
  


  
    
  


  
    Mujeres con poder en la historia de España es un ensayo que visibiliza la gran labor de las mujeres en el mundo. A pesar de no permitírseles ocupar ciertos cargos, ellas demostraron ser las adecuadas, las más preparadas, y por ende, las merecedoras de desempeñarlos en sus momentos históricos. En estas páginas encontramos mujeres lugartenientes, gobernadoras y validas, pero también reinas que fueron reinas de verdad, no esposas de reyes.


    A lo largo del libro acudiremos a momentos en los que normalmente no nos dicen que la balanza fue inclinada por una gran mujer que no estaba a la sombra, con el tiempo se las ocultó, y eliminaron sus hazañas de los libros de historia, pero aquí van a encontrar restituido el honor que merecen.
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  VALIDAS


  Capítulo 1


  Doña Leonor López de Córdoba. La primera favorita de la historia


  En abril de 1368, Pedro I, a quien la historia llama el Cruel, se enteró de que su hermano bastardo, Enrique de Trastámara, ayudado por los refuerzos enviados por el rey de Francia y el duque de Anjou, había puesto sitio a Toledo. A comienzos del año 1369, el rey castellano se decidió a ir en socorro de esa ciudad, atravesando para ello el Campo de Calatrava. El14 de marzo acampó Pedro I en Montiel. Cerca de allí estaban Enrique de Trastámara y su servidor du Guesclin.


  Las fuerzas que llevaba don Pedro eran muy reducidas, tres mil lanzas de los concejos de Sevilla, Carmona, Écija y Jerez, no había más. Esperaba el monarca apoyo de otros concejos que habrían de llegar en breve conducidos por su amigo y deudo el maestre de Calatrava, don Pedro López de Córdoba. A este había encomendado el rey la seguridad de sus tres hijas, habidas con doña María de Padilla, a las cuales había llevado don Pedro a Carmona, pensando que sería más seguro tenerlas en esa ciudad mientras don Pedro y él mismo iban a la guerra. Después de dejar a las hijas del rey debidamente aposentadas, junto con sus propios hijos, volvió para unirse a su señor, mejor dicho, volvía, pues los hechos se precipitaron antes de que él pudiere llegar.
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    Retablo de santa Hildegarda en su abadía de Rüdesheim

  


  Desgraciadamente para el soberano, la batalla con el ejército de don Enrique llegó antes que los refuerzos que debería haber traído el maestre. El rey, con sus exiguas fuerzas, hubo de replegarse al castillo de Montiel. Este refugio resultó ser una trampa para las fuerzas reales, pues don Pedro, imposibilitado para hacer una salida o para huir se encontró atrapado en lo que había creído ser su refugio. En esta circunstancia, y sin poder escapar del cepo en que se había metido el rey de Castilla, envió, por medio de Men Rodríguez de Sanabria, una oferta secreta a Bertrand du Guesclin. La propuesta de don Pedro a Beltrán era la siguiente: si este lo dejaba escapar, el rey le recompensaría con 200 000 doblas de oro y los señoríos de Soria, Almazán, Atienza, Monteagudo, Deza y Serón. La respuesta del condestable francés fue noble: servía a don Enrique por orden del rey de Francia y no podía consentir en lo que se le pedía. No fue tan desprendida su acción como puede parecer, pues habiendo relatado la petición y oferta de PedroI a su señor, don Enrique, este le concedió todo lo que su hermano le había ofrecido; es más, taimadamente, pidió don Enrique a su hombre que siguiese las conversaciones con don Pedro y que bajo el pretexto de hablar con él, le llevase a su posada. También le aconsejó que le diese toda suerte de seguridades, y que cuando estuviese allí el rey don Pedro, le llamase.


  Por todos es sabido cómo se llevó a cabo la conjura que terminó con el reinado y la vida de PedroI el Cruel. Es cierto que don Pedro se mereció con creces el apelativo de «el Cruel», pero no es menos cierto que don Enrique al principio de su reinado también pudiera haber merecido este epíteto. Si del vesánico Pedro se sabe hoy que era un degenerado con manía persecutoria y un irresponsable, de don Enrique nunca se ha oído que no fuese consciente de sus propias acciones y decisiones, por lo que la historia debería juzgarle con mayor rigor.


  Aunque suspicaz y desconfiado como era, don Pedro no sospechó la celada alevosa que entre el francés y su hermano le estaban tendiendo, así que salió para entrevistarse con Bertrand du Guesclin acompañado de Men Rodríguez de Sanabria, Fernando de Castro y Diego Fernández de Oviedo. Entró confiadamente en la tienda de du Guesclin y al verla vacía sospechó una encerrona y quiso huir. Demasiado tarde. Fue detenido por Olivier de Manny. En ese momento llegó don Enrique provisto de todas sus armas. No entraremos en la descripción de los últimos momentos del rey don Pedro pues todo ello es archiconocido, solo diremos que el bastardo degolló a su hermano y con su daga le cortó la cabeza.


  Una conmoción sacudió al reino. Muerto don Pedro, la mayoría de los lugares aceptaron al nuevo soberano incluso con un suspiro de alivio, no en vano tenían amarga memoria del gobierno del asesinado monarca. Sin embargo, hubo otros lugares que se negaron a reconocerlo por haber matado a su hermano, sobre todo porque creían que un parricidio no podía sustentar el derecho a una corona. Entre las ciudades rebeldes se hallaban Ciudad Rodrigo y Zamora, cerca de la frontera portuguesa; Vitoria, Salvatierra y Santa Cruz de Campez, próxima a la de Navarra; y Cañete, Molina y Requena, cerca de Aragón.


  En Montiel, tras la desaparición de don Pedro, se rindieron los mejores amigos de este: Fernando de Castro, Garci Fernández de Villodre y Men Rodríguez de Sanabria. Mientras tanto, el maestre de Calatrava, Martín López de Córdoba, a cuyo cuidado estaban encomendadas las infantas, como ya adelantamos, se hizo fuerte en Carmona con las dichas princesas, su propia familia y el tesoro del rey. Entre los suyos, naturalmente, se hallaba su hija Leonor, que apenas tenía ocho años; su hijo don Lope, no mucho mayor que esta; y otras dos hijas con sus maridos. Al menos de estos sabemos seguro que existieron, pues doña Leonor los menciona en sus memorias aunque nada más se sabe de ellos.


  Como lo que nos interesa es la figura de doña Leonor, nos detendremos un poco en sus memorias. Aunque este no es el lugar idóneo para hacer ninguna crítica literaria, por el interés que revisten debemos al menos mencionar que estas son altamente meritorias, hasta el punto de que se han celebrado encuentros históricos y literarios en torno a ellas, pues son el primer ejemplo de autobiografía en lengua castellana.


  Doña Leonor, cuando tenía unos cuarenta años, y después de su privanza con doña Catalina de Láncaster, dictó sus memorias a un escribano de Córdoba, a las que intituló Esscriptura, para honrra y alabanza de mi Señor Jesu Christo e de la Virgen María, Su Madre. Durante mucho tiempo el manuscrito original estuvo depositado en el convento de los dominicos de Córdoba, desgraciadamente está hoy perdido. Existen dos copias tomadas del original: la del marqués de Fuensala del Valle y la de la Biblioteca Colombina.


  Tuvo la dama una vida azarosa y puede decirse que desgraciada. Ella lo relata lamentándose de vez en cuando con un estilo literario que comparte la descripción de lo sucedido con el género epistolar, en un prototipo de lo que se ha dado en llamar el género de consolación, en el que el autor (o autora) habla de unos sucesos para ejemplo y consuelo de otros en la misma situación.


  Era hija Leonor del mencionado maestre Martín López de Córdoba, que era sobrino de don Juan Manuel, y de doña Sancha Carrillo, sobrina de AlfonsoXI, por lo que ambos progenitores procedían de la más acendrada nobleza. Nació doña Leonor en el palacio de Calatayud, se cree que en septiembre de 1362, y fueron sus madrinas de bautizo las señoras infantas, las tres hijas de Pedro I el Cruel, tal y como ella nos lo dice en sus propias palabras. Un tiempo después, doña Sancha Carrillo y su hija, junto con las señoras infantas se trasladaron a vivir en el Alcázar de Segovia junto con la familia real y allí falleció impensadamente la madre de nuestra protagonista. Doña Leonor era entonces aún muy niña, por lo que quedó la huérfana bajo la protección de una de sus madrinas reales.


  No sabemos por qué (probablemente porque al no tener madre su padre se preocupó pronto de buscarle un buen acomodo para el futuro) el maestre don Pedro casó a su hija Leonor cuando tenía siete años. Le buscó un marido apropiado a su alcurnia y posición, aunque mucho mayor que ella, y lo encontró en Ruy Gutiérrez de Hinestrosa, que a la sazón desempeñaba el honroso cargo de camarero mayor del rey PedroI.


  
    En Castilla desde mediados del siglo XIII ya contamos con la reglamentación de los oficios de la corte, mediante la aplicación del Código de las Siete Partidas. Según estas, el camarero debía «guardar la Cámara do el rey albergare, é su lecho, é los pannos de su cuerpo, é las arcas, é los escritos del rey». Aunque con el transcurso del tiempo estos oficios se fueron tornando meramente honoríficos, no fue así al principio cuando en razón del oficio se tenía verdadera proximidad física con el monarca y por ello el cargo era muy codiciado entre los nobles.

  


  Para demostrar que él también era un hombre poderoso, y que su poder de estirpe y nacimiento no eran inferiores a las del novio, don Pedro dotó a su hija con veinte mil doblas de oro, cantidad más que sobrada para asegurarle un futuro esplendoroso.


  En sus memorias nos dice doña Leonor que su marido tenía infinidad de bienes, joyas y piedras preciosas, perlas y oro, y, aunque no nos dice a cuánto ascendía su fortuna, en conjunto parece que tenía bienes suficientes para que, junto con su dote, ambos gozasen de una vida muelle. Además, añade, podía armar al momento trescientas lanzas. Como cada lanza iba acompañada de seis peones y dos caballos (un corcel y un palafrén), trescientas lanzas significaban trescientos guerreros, mil ochocientos peones y seiscientos caballos. Durante la Edad Media, el precio de un caballo era equivalente a cien ovejas, así que seiscientos caballos, en moneda de cuenta era el precio de un rebaño de sesenta mil ovejas. Todo el equipo y armas, amén de la manutención de los caballos, los peones y las lanzas eran proporcionados por el señor, así que el marido de doña Leonor era un potentado, según se deduce de un cálculo apresurado de sus posibles bienes en virtud solo de los hombres que podía armar y alimentar a su costa.


  Era el mencionado esposo de la joven Leonor, además, señor de vasallos y tenía bajo su poder y señoría no menos de quinientos moros y moras en calidad de esclavos.
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    Dobla de oro de 35 maravedíes de Pedro I.Siglo XIV. Sevilla. Dobla Cruzada.

  


  Ya mencionamos que el fiel maestre de Calatrava, don Martín, había llevado a Carmona a su propia familia y a las tres señoras infantas, pues creía poder defenderlas mejor en esa fortaleza mientras se dirimían por la fuerza de las armas, lucha causada por las diferencias entre el rey y su hermano bastardo. Muerto el rey don Pedro, supo don Martín que el nuevo rey, don Enrique, vendría en pos de las infantas, pues en puridad ellas eran la encarnación de la legitimidad dinástica y cualquiera de ellas podría, ahora o en el futuro, disputarle la corona.


  Esto era así en virtud del derecho de representación por el cual «los hijos —o hijas en este caso— representan la figura de sus padres, en todo tiempo y lugar, siempre», y podían reclamar cualquier cosa que les correspondiere a los dichos de sus padres, aunque esos padres hubieren desaparecido e incluso si hubiesen muerto antes de posesionarse del bien que reclamaba el hijo. En este caso, las hijas del rey muerto podían reclamar legítimamente el trono de su padre.


  Efectivamente, acudió don Enrique de Trastámara a pedir la entrega de las hijas de don Pedro, pero el fiel maestre se negó a entregarlas; al contrario, se fortificó y resistió el asedio a que lo sometió el nuevo rey. Desalmado era el tiempo y desalmados sus protagonistas. Durante el asedio, una noche, cuarenta caballeros de don Enrique lograron escalar la muralla, pero fueron descubiertos y llevados a presencia de don Martín, el cual al saber que los infiltrados pretendían abrir la puerta al enemigo los hizo matar a todos a lanzadas. Gran enojo y consternación causó este hecho al rey don Enrique y quizá fue esa la razón de su inhumano proceder posterior.


  Después de intentarlo repetidas veces, apreciando el Trastámara que le sería muy costoso en vidas tomar por la fuerza la villa, llegó a un trato con el defensor de la plaza fuerte: las hijas de don Pedro podrían abandonar Carmona con el tesoro de su padre e irse a Inglaterra, como solicitaba don Martín. En cuanto a los defensores de la villa, sus vidas y bienes serían respetadas; don Pedro y su familia tendrían carta salva y podrían salir sin ser molestados. Quizá el maestre de Calatrava no confiaba del todo en la palabra del rey, pues antes de abrir las puertas de Carmona (10 de mayo de 1371) hizo salir a las hijas de su difunto señor don Pedro, y de María de Padilla, acompañadas por el obispo de Jaén con el tesoro real. Todos juntos se hicieron a la mar rumbo a Inglaterra. Luego, siguiendo los pasos de lo pactado, se abrieron las puertas de Carmona para que entrase el nuevo rey.


  Para deshonra de este, el soberano no cumplió nada de lo acordado y convenido; al contrario, nada más entrar en la villa, hizo tomar preso al fiel maestre de Calatrava, don Martín López de Córdoba, a su familia y a los defensores de Carmona. La matanza de los cuarenta hombres de Enrique fue vengada con un acto de crueldad que no desmerecía de lo que acostumbraba el difunto PedroI el Cruel. Según la Crónica abreviada:


  
    Mandó el rey arrastrar por toda Sevilla á Matheos Fernández, secretario del sello de la poridad del rey don Pedro, é cortáronle pies é manos, é degolláronle; é el lunes doce días de junio arrastraron á Martín López por toda Sevilla, é le cortaron pies é manos en la plaza de San Francisco, é le quemaron.

  


  No se contentó el de Trastámara con tamaña felonía, pues en esos tiempos dar muerte ignominiosa a un noble era peor que la muerte misma, sino que tomó presos a todos sus servidores, parientes, hijos e hijas, yernos, sobrinos y encomendados y los hizo conducir a las Reales Atarazanas de Sevilla, en donde los sepultó para siempre, incomunicados en la más rigurosa prisión. Algunos de los hijos del infeliz maestre, como doña Leonor, tenían solo ocho años; el esposo que le había dado su padre, unos veintiséis; y su hermano Lope, diez. Además de condenarlos a la pena de prisión el rey se incautó de todos sus bienes, villas, propiedades y cualesquier otra posesión o pertenencia de la familia del que él consideraba un traidor a su causa.


  Nos relata doña Leonor que estaban en prisión encadenados a los muros y, con gran crueldad, de vez en cuando se les retiraba la comida o la bebida. Las peores penas y castigos los sufría el esposo de doña Leonor, porque era pariente directo de don Pedro; a él se le encadenaba al brocal de un pozo durante ocho o más días, cargado de hierros en manos y pies, y según cuenta en sus memorias «se le negaba el agua durante todo ese tiempo, mientras podía ver el agua no podía tomarla. […] y mi hermano Lope, de trece años, murió y tenía sobre sí una cadena de más de setenta eslabones de hierro y era el niño más hermoso y bueno habían visto ojos».


  Estando la infeliz familia encarcelada en las Atarazanas hubo un brote de peste y murieron todos, excepto la misma doña Leonor y su marido. Ella dice que sus hermanas presas y sus maridos murieron y que «los arrojaron fuera como si de moros se tratase». Quizá con los ojos de hoy no podamos ver lo que significaba en el siglo XIV tal proceder, pues todo cristiano aspiraba a un confesor en su lecho de muerte y a ser enterrado en sagrado. Esto, desde los más poderosos hasta los más humildes. Era impensable que nadie, en su sano juicio, negase los sacramentos y entierro en tierra sagrada a un cristiano. Pero quizá la venganza de don Enrique estipulaba y disponía que si moría alguno de los presos se le negasen todos estos consuelos, solo así se explica que los carceleros arrojasen los cuerpos a un foso sin misas, sin bendiciones, sin plegarias y lo que es peor, sin haber llamado a un confesor antes.


  En esta rigurosa prisión permaneció doña Leonor durante años, años en los que no pudo educarse como a su alcurnia correspondía, por ello es de maravillarse cómo en el futuro ella sería capaz de escribir unas memorias que le dieron un puesto de honor en las letras españolas, y cómo su preparación e inteligencia la hicieron digna de la confianza de la reina doña Catalina de Láncaster, de quien fue amiga y valida, pero no adelantemos los hechos.


  Nueve años permanecieron doña Leonor y su esposo en las Reales Atarazanas sin ninguna esperanza de poder salir de sus profundidades. La niña de ocho años ya tenía diecisiete y el esposo, de quien se dice tenía veintiséis años al ingresar en prisión, treinta y cinco. Toda una vida.


  El rey don Enrique reinó desde 1369 hasta 1379. Ante la llegada de su muerte, por sorpresa, los cautivos fueron puestos en libertad. No se sabe si arrepentido de su dureza, y viéndose próximo a rendir cuentas de sus actos ante el tribunal de Dios, decidió, en lo posible, deshacer el mal cometido y no solo dispuso que se les soltase, sino que se les restituyese lo que se les había quitado.
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    Las Reales Atarazanas de Sevilla convertidas en almacén.

  


  Es cierto que recuperaron su libertad, aunque no pudieron recobrar absolutamente nada de lo que habían sido despojados. Otra larga condena les llegaba: la de la miseria, y ello, para una familia noble, entrañaba el deshonor. Como el deshonor de un miembro de la familia llegaba a todos por extensión, una altiva tía de doña Leonor, doña Mencía García de Carrillo, rica señora de Córdoba, tomó sobre sí el peso de su manutención y alojamiento, no por amor a ella, sino por no ver a su pariente, quizá, pidiendo por las calles. Se llevó a la joven a su casa, en donde no fue bien recibida ni por sus primos ni por la servidumbre, que veía en la presencia de doña Leonor más trabajo y ninguna recompensa. Servir a una pobretona no era privilegio. El marido, esperanzado en recuperar algo de su gran patrimonio, no se quedó con ella, sino que se fue a sus antiguos territorios por ver si podía rescatar algo de sus dineros y riquezas o reconstruir su posición; o al menos recobrar alguna propiedad o bienes con los que subvenir a su propia supervivencia y si había suficiente a la de su esposa, alojada por caridad en casa de una tía que ni la quería, ni tan siquiera la apreciaba. Abandonar a una esposa por no poder alimentarla era el colmo de la degradación y la ignominia y la desgracia para un caballero hijodalgo, y aun para un hombre cualquiera.


  No tuvo don Ruy Gutiérrez de Finestrosa la menor suerte, igual que su mujer, todo lo que antaño poseyera parecía haberse disuelto en el aire, nadie sabía a dónde había ido a parar tanto esclavo, tanta perla, tanto moro y tanto poder. Avergonzado, no volvió a recoger a su consorte que, en vano, en casa ajena esperaba que el esposo la salvara de la humillación de recibir comida de la desabrida caridad de su señora tía. Años después, cuando su esposa doña Leonor contaba ya veinticinco años de edad, quebrantado el orgullo por la miseria, volvió don Ruy a Sevilla, en donde su mujer comía el amargo pan que le facilitaba su tía, a cuyo capricho estaba sometida. Apareció el marido con la cabeza gacha y hubo de acogerse también a la fría caridad de doña Mencía García de Carrillo.


  Visto que su sobrina tenía esposo y que con él debía convivir, según estipulaba la Santa Madre Iglesia, doña Mencía les proporcionó una vivienda aparte, una casa colindante con la suya. Desde este momento, la máxima aspiración de doña Leonor fue que su tía le permitiese, en sus propias palabras, «abrir un postigo entre ambas casas, la de su tía y la suya», con fin de ocultar, en lo posible, la pobreza que le obligaba a comer con su marido en la mesa de su pariente, miseria que hacía pública al salir a la vía y entrar por la puerta de la calle en casa de su tía a las horas de desayunar, comer y cenar. La señora tía se resistió durante largo tiempo a los ruegos de doña Leonor, y ella, por mor de conseguir esa merced, iba diariamente a rezar largas oraciones a la Virgen, trescientas oraciones a la Santísima Virgen todos los días para obtener que ella ablandase el corazón de doña Mencía y la moviese a abrir entre ambas casas el ansiado postigo o puertecilla que ocultara su vergonzante indigencia y la de su esposo.


  Finalmente consintió la tía y el día mismo en que habían de empezar las obras del mencionado postigo una criada convenció a la propietaria de la imprudencia de esta concesión, por lo que la señora se arrepintió y desautorizó la apertura de ese paso que ahorraría a doña Leonor y a su marido tanta humillación. Enfadada y frustrada al ver su sueño roto por una criada, entró en casa de su tía y con sus propias manos la estranguló, ella lo confiesa sencillamente, sin gloriarse ni arrepentirse: «Perdí la paciencia, é la que hizo más contradicción con mi Señora tía, se murió en mis manos comiéndose la lengua…».


  Seguía doña Leonor con sus devociones para conseguir el postigo entre ambas casas o una casa independiente para ella y su marido y ahora, en vista del anterior fracaso, que ella achacaba a sus muchos pecados, redoblaba sus esfuerzos y acudía regularmente a maitines, yendo puntualmente todos los días a la iglesia antes del amanecer, hiciese frío o lloviese, todo con tal de demandar de su celestial veedora la propiedad de alguna casa en que poder independizarse de su señora tía. En sus memorias dice que además rezaba a la Santísima Virgen sesenta oraciones cada vez que iba a maitines. No sabemos si la Virgen se lo concedió por su piedad, o si su pariente después de diecisiete años de amargarle la vida se hartó de verla, lo cierto es que le compró unos corrales junto a la iglesia y le dio el dinero para que se construyese una vivienda propia para que allí pudiese vivir con su marido y los hijos habidos con este.


  Durante un pogromo acaecido en 1392 en la judería de Córdoba, se halló un huérfano judío a quien Leonor adoptó como hijo para educarle en la fe que ella profesaba. Creía ella que la Virgen, vista su meritoria obra de caridad por haber adoptado al huérfano, finalmente le había dispensado la merced por la que tanto había rogado: la posesión de su propia casa para no sufrir las humillaciones que le infligía el vivir de la caridad y el menosprecio de su tía. Doña Leonor, por su parte, se dispuso a cumplir sus obligaciones y no desamparar al huérfano pasase lo que pasase.


  Sucedió que entre los años 1400 y 1401 la peste bubónica azotó con dureza a Andalucía, lo que provocó una gran mortandad. Los que podían huyeron fuera de las ciudades, donde las campanas repicaban a muerto durante todo el día y las ruedas de las carretas chirriaban bajo el peso de los apestados que llevaban a enterrar en las fosas comunes. Así pues, Leonor se marchó con su familia a Santalla. Estando allí llegó también su tía, Leonor le cedió la casa que ella misma habitaba con su familia y marchó con los suyos a Aguilar a casa de otros parientes. Aunque lejos del principal foco de infección, no se libraron de la temida peste bubónica. El primero en contraer la terrible dolencia fue el niño judío. Ella lo encomendó al cuidado de unos sirvientes, quienes contrajeron el mal. La mortal enfermedad era tan contagiosa que aquellos que cuidaron del pequeño apestado murieron uno tras otro. Un día vino uno de los hijos de doña Leonor, que apenas había cumplido doce años, a comunicarle que todos los que podían haber cuidado del huérfano habían muerto; ella, entonces, envió a su propio hijo a cuidarlo, el joven también contrajo la peste y falleció igual que lo había hecho su hijo adoptivo el pequeño judío. Trece personas murieron cuidando al huérfano, incluyendo al hijo de Leonor. Ella nos cuenta en sus memorias cómo cuando iban a enterrar a su hijo, la gente, sabedora de que ella misma había enviado a su hijo a una muerte casi segura, la insultaba cuando se cruzaban con ella y cerraban sus ventanas y puertas cuando pasaba en señal de su desaprobación. Ella, como siempre, no cuestionaba la voluntad divina, y en su fe atribuye la muerte de su hijo a sus pecados y así lo dice explícitamente. En ningún momento sospechó que la muerte de los suyos se debió a su propia temeridad o imprudencia.
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    El doncel de don Enrique el Doliente, por Mariano José de Larra

  


  Después de esta actuación, sus parientes la echaron de mala manera de Aguilar, no querían cobijar a esta mujer a quien todos culpaban de la muerte de su propio hijo, por lo que tuvo que volver a Córdoba.


  La historia seguía su devenir. Mientras todo esto sucedía a doña Leonor, el rey don JuanI también había muerto y heredó el trono don Enrique el Doliente, el cual se había casado, por iniciativa de don Juan I, su padre, con la descendiente directa de don Pedro el Cruel, doña Catalina de Láncaster, hija de doña Constanza (hija esta de Pedro I y María de Padilla). Doña Constanza había sido una de las madrinas de bautizo de doña Leonor en el palacio de Calatayud, donde había nacido, y a cuyo cuidado directo había quedado cuando murió su madre en Segovia. Sabedor de esta historia y deseando congraciarse con su esposa mediante el desagravio de doña Leonor López de Córdoba, en 1406, don Enrique llamó a la hija del maestre de Calatrava. Acudió esta a la corte y allí, en memoria de su padre, el maestre de Calatrava y de su bautizo en el Palacio Real, se le dio el cargo de camarera de la reina.


  A lo largo de la Edad Media el crecimiento de la cámara regia y su desarrollo como incipiente oficina administrativa llevó consigo el encumbramiento de la figura del camarero, en este caso camarera, ya que la casa del rey tenía su réplica en la casa de la reina, que tenía también sus equivalentes femeninos para el servicio de la señora.


  La consolidación del sistema de sucesión hereditaria en las monarquías medievales acentuó el prestigio de la reina, que fue asumiendo las funciones regias por delegación de su esposo y, según explica el profesor don Álvaro Fernández de Córdoba, en determinados momentos lo suplía de manera natural. Esto tuvo luego su importancia cuando doña Constanza, por la muerte de su esposo Enrique el Doliente hubo de actuar como tutora de su hijo y en la práctica como reina, aunque con algunas cortapisas, como veremos luego. Al quedarse la reina viuda, con ella se encumbraron todos los cargos de su casa, ya que en la práctica ella ejercía el poder real.


  Con el tiempo, la soberana tuvo su propia casa (hospitium) con su servicio personal que la custodiaba y servía siguiendo el modelo doméstico de la emperatriz bizantina. Simplificando mucho, los familiares solían dividirse en tres grupos: el cuerpo de oficiales con servidores a su cargo; el grupo de caballeros —tanto los que ayudaban a la reina como los que se criaban en su casa— y el de sus damas y doncellas. En primer lugar, en los cargos de la casa real de la reina hay que nombrar a las camareras, a las que se exigía una honra, lealtad y buenas costumbres, pues se sabía que tenían una privanza sobre la reina.


  
    E sennaladamente deue catar que las sus camareras, que las han de servir et saber todas sus privanças, sean buenas mugeres et cuerdas et de buena fama, et de buenas obras, et de buenos dichos, et de buenos gestos, et de buenas conçiençias, que teman a Dios et amen la vida et la onrra del enperador et de su muger et de toda su casa, et que no sean codiçiosas, ni muy mancebas, ni muy fermosas…


    Obras de don Juan Manuel
 Don Juan Manuel

  


  Se puede ver claramente que el oficio de camarera era altamente honroso y se esperaba mucho de las cualidades y capacidades de la camarera, especialmente por el contacto tan estrecho que tenía esta con su alteza y porque disfrutaba de privança. Agraciada nuestra doña Leonor López de Córdoba con tal cargo en la casa de su madrina, allí supo ganarse la confianza primero y luego el afecto incondicional de la soberana.


  Se había casado doña Catalina de Láncaster (heredera de la rama legitimista) con el hijo de don Juan (de la rama bastarda de los Trastámara) en 1390, cuando ella contaba dieciséis años y su esposo Enrique, doce. El joven monarca había sido declarado mayor de edad, pese a lo frágil de su salud y constitución, a los catorce años, que es cuando los reales esposos pudieron cohabitar. A partir de ese año ya fue la reina Catalina la verdadera soberana, de quien se esperaba un heredero al trono.


  Pero la quebradiza salud del jovencísimo monarca hizo que el esperado embarazo tardase nada menos que ocho años en producirse. El lunes 14 de noviembre de 1401, la reina dio a luz en Segovia a una princesa a la que llamaron María. Aún tuvo la reina Catalina dos hijos más, el más pequeño fue precisamente el infante heredero, JuanII.


  El rey don Juan I de Castilla, de su primera esposa, Leonor de Aragón, había tenido dos hijos, el hasta ahora mencionado Enrique el Doliente y don Fernando el de Antequera. El previsor monarca, que con tanto cuidado había planeado el matrimonio de su primogénito con la heredera de los legitimistas, había pensado que dada la mala salud de Enrique quizá no llegaría a la edad de casarse y que si llegaba, era posible que no tuviera hijos. En previsión de que cualquiera de estos supuestos tuviese lugar, dispuso que su segundo hijo, Fernando, no contrajese matrimonio hasta que Enrique no tuviese sucesión, cosa que don Fernando cumplió por sentido del deber a la corona.


  Aunque el rey don Enrique III llegó a tener hijos e hijas, su vida no fue larga. Un sábado 25 de diciembre de 1406 pasó a mejor vida cuando no había cumplido veintisiete años y la reina apenas había doblado la esquina de los treinta. La camarera, doña Leonor López de Córdoba, por su parte, contaba para entonces unos cuarenta y cuatro años, pues parece que nació, como dijimos, en 1362. Viuda la reina, se acercó más a Leonor en quien veía a una persona fiel y con quien podía hablar de cosas que no comentaría ni diría a ningún hombre.


  A la muerte de su real esposo, doña Catalina de Láncaster ejerció de tutora, junto con su cuñado, don Fernando (al que la historia apoda el de Antequera), ya que el heredero de la corona e infante-rey, JuanII, tenía solo dos años de edad. El rey don Enrique así lo había dispuesto antes de morir. La tutela del príncipe heredero, hasta su mayoría de edad, sería compartida por la madre y el tío. Tan pronto como las Cortes de Toledo reconocieron al nuevo rey, en cumplimiento del testamento, ambos se hicieron cargo de la regencia y, ante las Cortes de Segovia, juraron cumplir lealmente su oficio.


  Para entonces, doña Leonor se había ganado totalmente la voluntad de la reina, que comentaba con ella los asuntos de Estado, y se dejaba llevar por su criterio, de modo que en la Chronica de JuanII se llega a decir que la reina «entregó de tal suerte la llave de su arbitrio, que nada se abría o se cerraba en palacio si no por el favor de aquella mano». Ello, naturalmente, le acarreó los odios de aquellos que hubieran deseado para sí el lugar privilegiado de doña Leonor cerca de la reina Catalina.


  Temerosa de que la regencia compartida entre su señora, doña Catalina y el infante don Fernando pudiese resultar en menoscabo de su influencia sobre la reina, doña Leonor empezó a oponerse casi por sistema a las decisiones del corregente. Al sobrevenir la muerte de don Enrique el Doliente, el infante, que se encontraba embarcado en una dura campaña contra los moros, tan pronto supo la noticia de la muerte del Doliente decidió continuar con ella. Para ello hubo de solicitar financiación a fin de subvenir los costes de la guerra. La reina, comprendiendo la necesidad del momento, ya que era consciente del peligro que había en la frontera para la seguridad de los reinos, con toda presteza hizo reunir veinte cuentos de maravedís para ser gastados exclusivamente en la ofensiva contra los moros, y así lo juraron todos, incluso don Fernando. Con este motivo la favorita manifestó su desconfianza a la reina y de tal modo le contagió con sus aprensiones que los contactos entre ambos corregentes se fueron haciendo cada vez más fríos y tirantes.


  Modesto Lafuente nos describe así las relaciones entre ambos:


  
    Pronto nacieron desconfianzas entre los dos regentes, ya por obra de algunos malintencionados, que se complacían en turbar su armonía, sembrando entre ellos mutuos recelos y sospechas, ya por el carácter de la reina doña Catalina, la cual por otra parte se hallaba de todo punto supeditada a una dama de su corte llamada doña Leonor de López de Córdoba, sin cuyo consejo nada hacía, y que de tal manera dominaba en el ánimo de la reina, que nada servía cuanto se determinara en materia de gobierno, si no merecía la aprobación de la dama favorita; a tal punto que lo que un día se deliberaba, otro se revocaba o contradecía si no era del agrado de doña Leonor López, con mengua del reino y no poco disgusto del infante don Fernando.

  


  A pesar de contar con la amistad y la confianza de doña Catalina, doña Leonor se tomó demasiado en serio su papel de dispensadora de gracias y prebendas e incluso se atrevió a contradecir en varias ocasiones las órdenes del infante, sembrando siempre la desconfianza en el ánimo de la reina contra su cuñado, don Fernando. A tal punto llegó la tirantez entre la reina y el infante-tutor que «fiábanse, pues, tan poco uno de otro que cada cual de los regentes tenía su guardia propia y cuando iban al consejo cada cual llevaba sus hombres de armas para su defensa».


  Incapaces de gobernar juntos, finalmente, ambos decidieron dividirse el reino por zonas de obediencia para no intervenir uno en el mandato del otro, como venía sucediendo. Doña Leonor aprobó esta decisión por la que la reina tomó bajo su gobierno directo la zona que hay de los puertos allá por Segovia, es decir, Castilla la Vieja y León, y don Fernando la de los puertos acá, hacia Andalucía: Toledo, Extremadura, Murcia y Andalucía.


  Aunque se tomó esta sabia decisión, continuaron los motivos de roce y desavenencia entre ambos tutores alentados por la actitud poco amistosa de doña Leonor hacia el infante, a quien en todo contradecía. Una de las razones de la discordia era la obediencia o no al papa Luna, BenedictoXIII, pues mientras don Fernando estaba a favor de sustraerse a su obediencia y acatar en todo la decisión del concilio de Constanza, la reina lo reconocía como papa legítimo y retrasaba el cumplimiento de las órdenes conciliares, lo que favorecía, indirectamente, los planes de Benedicto XIII. Doña Leonor, no sabemos si de corazón o por oponerse a don Fernando, apoyaba también al papa Luna. Esta circunstancia añadió roces y dificultades entre ambos tutores.


  En febrero de 1410, don Fernando volvió a cruzar la frontera granadina. Era su objetivo tomar la ciudad de Antequera. Después de varios conatos y tentativas, se ordenó el asalto general el 16 de septiembre de 1410, quedando la ciudad en poder del infante, que se ganó allí el sobrenombre por el que le conoce la historia: don Fernando el de Antequera. La importante plaza quedó para siempre en poder de Castilla. Grandes fueron la alegría y la conmoción que produjo esta noticia en todo el reino. Con esta victoria el infante don Fernando contrastó una vez más su probidad y fidelidad a los reyes de Castilla y al reino cuyas fronteras defendía con peligro de su vida. Es posible que fuera, al menos en parte, esta acción guerrera la que hizo ver a doña Catalina que la actitud de la favorita, siempre opuesta a don Fernando, había sido injusta, y que sus consejos en contra de la acción del tutor habían sido más intrigas que opiniones leales; también le habían llegado a la soberana otras voces que se quejaban de la altivez de la dama. Como quiera que fuese, a partir de entonces, según Fernán Pérez de Guzmán, la reina «le tomó gran desamor».


  Todo lo que había sido confianza y confidencias se trocó en disgusto, de modo que en 1412 terminó no solo por retirarle su favor, sino por expulsarla de la corte. Con orden terminante de volver a Andalucía, la favorita salió del palacio en donde había disfrutado de tanto poder y prestigio. La orgullosa y hasta entonces encumbrada doña Leonor no se creyó en ningún momento que la actitud de la reina fuese definitiva, sino que la achacó a un capricho o disgusto pasajero. Se alejó, sí, pero con ánimo de volver cuando cambiasen los aires que soplaban en su contra.


  Mientras, el infante don Fernando, que había ganado un bien merecido prestigio como caballero honrado, leal tutor y gran guerrero, por el Compromiso de Caspe, fue nombrado rey de Aragón a la muerte sin sucesión legítima del rey Martín el Humano. Con este motivo, el nuevo rey hubo de abandonar Castilla y dejó en su lugar para desempeñar las funciones de tutor a los obispos don Juan de Sigüenza y don Pablo de Cartagena, a don Enrique Manuel, conde de Montealegre y a don Pere Afán de Ribera, adelantado de Andalucía, convirtiendo la regencia en un consejo, todo ello con gran disgusto de la reina doña Catalina de Láncaster, que al ver a su cuñado rey, deseaba ser la única tutora de su hijo, sin compartir el poder con nadie.


  La antigua favorita, al oír en su forzado retiro que el odiado infante se había retirado del Gobierno, emprendió camino de vuelta hacia la corte de doña Catalina, pero esta ya la había reemplazado con otra favorita, doña Inés de Torres, quien, sin gozar de tanto poder como doña Leonor, al menos era la nueva confidente de la soberana. Al enterarse la reina de que doña Leonor iba en su búsqueda, le mandó un recado para que volviese a su casa en Andalucía y que por nada se atreviese a proseguir su camino. Caso de no obedecer su real orden —le mandó decir la reina— la mandaría quemar. Huelga decir que doña Leonor se volvió sobre sus pasos y ya jamás intentó regresar a la corte. Nunca recuperó el favor de la reina y poco tiempo después, a la edad de cincuenta años, falleció en Córdoba, y fue enterrada en Sevilla, en San Pablo.
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    Cubierta de Leonor López de Córdoba. Memorias de Leonor.

  


  Como gobernante o favorita le perdieron su altivez y sus pocas luces para los asuntos de Gobierno, pero como escritora es una de las glorias de la literatura. A pesar de su escasa preparación previa, es la autora de las primeras memorias autobiográficas de la lengua española que se estudia en universidades y simposios, y más de una tesis doctoral tiene por motivo el estudio de esta enérgica y poderosa señora, la primera valida de nuestra historia.
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    Tumba de doña Leonor López de Córdoba

  


  Capítulo 2


  La monja de Ágreda, una valida en la sombra


  María Coronel Arana nació en Ágreda (Soria) el 2 de abril de 1602 del matrimonio formado por Francisco Coronel y Catalina de Arana. Curiosamente para una mujer que se escribió durante largos años con el rey más poderoso de Europa, no salió nunca de esa villa en donde había nacido. Falleció el 24 de mayo de 1665.


  Las mujeres del siglo XVII, como en los siglos anteriores y aún en los posteriores, no tuvieron en su tiempo biógrafos propiamente dichos. Si acaso se escribió acerca de algo muy puntual en relación con alguna de ellas o se relataba algo que habían hecho o padecido para ejemplo o escarmiento de otros, pero nunca en relación con ellas mismas. Es por ello que no contamos con biografías de doña María Coronel, especialmente, como desearíamos, por parte de algún coetáneo y lo que de ella podamos saber proviene de sus propios escritos, que si bien tendrán el mérito de venir de una fuente de primera mano, también adolecerán de la falta de datos que interesan en una biografía, ya que estos los recopiló una mujer dedicada a la vida religiosa y fue una mística cuyos intereses eran muy distintos de los que puedan atraer al estudioso de hoy en día. No obstante, con la ayuda de su correspondencia y sus propias notas, intentaremos rehacer su vida o al menos resaltar la importancia que esta monja tuvo en la historia de España.
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    María Coronel, la monja de Ágreda

  


  En cierto modo se puede decir que lo maravilloso rodea y trasciende la vida de María Coronel, ella ve la mano de Dios en todo y él transforma ese todo de modo que lo divino se hace casero, diario. Ella conoce a un Dios personal que está atento a sus criaturas y escucha sus quejas y peticiones. Gracias a esta fe sencilla todo se diviniza y se transforma, cada suceso se convierte en una manifestación de la voluntad de ese a quien ella invoca, en respuesta directa a las oraciones de los fieles.
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    Detalle de La Creación. Capilla Sixtina. Vaticano.

  


  Cuenta doña María Coronel que su padre, Francisco Coronel, cuando mozo, se acercaba a Yanguas para pedir a la Virgen de los Milagros «que le diera una mujer con quien tomar estado, virtuosa y temerosa de Dios y de buena sangre, aunque fuese pobre. También y al mismo tiempo puso en el corazón de mi madre los mismos pensamientos devotos de acudir a Nuestra Señora de los Milagros». Tenía la madre de María Coronel, doña Catalina de Arana, una hermana y tanto una como la otra estuvieron a punto de casarse con hombres ricos y de buena posición, aunque de «poca limpieza de sangre por intercesión de la Santísima Virgen terminaron casándose las dos hermanas (que eran huérfanas) con dos hermanos también huérfanos».


  
    Un expediente de limpieza de sangre positivo exigía que, por lo menos, los padres, abuelos y bisabuelos no tuvieran sangre de moro, ni judío, aunque fuera converso; ni que alguno de aquellos antepasados hubiere estado sentenciado por el Santo Oficio. Se empezaron a exigir los expedientes de limpieza de sangre en los inicios del siglo XVI cuando el cardenal Silíceo los introdujo para evitar que la Iglesia se permease de falsos conversos, pues los grandes personajes (nobles) que ocupaban todos los oficios importantes dentro de las jerarquías eclesiásticas tenían casi siempre sangre judía o mora y llegaron a despreciar a Silíceo, que era de origen humilde. Él, en cambio, era de una familia en donde no habían existido moros ni judíos: en pocas palabras, era cristiano viejo, y exigió que todos los que quisiesen ocupar cargos en la Iglesia probasen ser, asimismo, cristianos viejos. Luego se extendió esta nueva práctica a otros oficios y cargos hasta hacerse general.

  


  Del matrimonio de Catalina y Francisco nacieron once hijos, los cuales, según sucedía en la época, murieron casi todos en edad temprana. Tan solo sobrevivieron cuatro, todos devotos como sus padres, en una casa en donde incluso los criados rezaban varias horas al día. Aparte de esta piedad, la casa debió de haber sido tranquila y bien avenida, pues según María en ella jamás «ni riñas, ni discordias, ni alborotos, ni enojos se oyeron».


  Así pues, por lo que sabemos, porque ella lo relata, nació en el seno de una familia noble (los Coronel, aunque pobres, lo fueron siempre a lo largo de la historia) y profundamente piadosa. Doña Catalina, la madre, debió de haber sido mujer de decisiones fuertes y carácter templado, pues sor María de Jesús dice que fue ella la que convenció a la familia de que se apartasen del mundo y viviesen una vida conventual. Adujo la piadosa señora haber tenido una revelación del Altísimo y por esa razón, el 13 de enero de 1619, se fundó en su misma casa un convento de la Concepción, de la rama recoleta o descalza. La joven María Coronel contaba a la sazón diecisiete años.


  La figura de la madre es muy importante en la vida de María Coronel, tanto que los estudiosos de ella opinan que la figura del padre queda desdibujada por comparación con la de doña Catalina. No había tenido una educación demasiado esmerada, aunque su hija nos puntualiza que «sabía un poco leer, con lo que se consolaba». Suponemos que leería principalmente lecturas pías, vidas de santos y libros de meditación como lo hacían las personas piadosas de la época.


  Estaba un día doña Catalina haciendo oración cuando el Señor le manifestó su voluntad de que ella fundase un monasterio en el que había de profesar. Quedó más convencida de la veracidad de su inspiración cuando al ir a comentar con su confesor lo que le había sucedido, él le manifestó que ya sabía de qué quería hablarle, pues el Señor también se lo había dicho a él. Convencida de la perfección de su voluntad, que para ella no era otra que la de Dios, se lo manifestó a su esposo. Él, al principio, se opuso, pues juzgó un disparate deshacerse de toda su herencia y patrimonio para fundar un monasterio, los cuales por otra parte ya sobraban en la sociedad del siglo XVII, tanto era así que la misma Iglesia había prohibido la fundación de ninguno nuevo, sobre todo de mujeres. Además, arguyó el bueno de don Francisco que él tenía ya sesenta años y que padecía de una enfermedad crónica que se le manifestaba con dolores de estómago que no le daban tregua ni de día ni de noche.


  Pero Catalina era porfiada y al fin convenció a su esposo de la necesidad de cumplir el mandato divino e incluso, finalmente, contó con la aprobación eclesiástica de modo que el 13 de enero de 1619 profesaron en el convento de la Concepción —que había sido su propia casa— la madre y las dos hijas: María y Jerónima. En cuanto a los varones de la casa, los dos hijos mayores habían profesado ya en la orden franciscana y hasta el padre, don Francisco Coronel, lo hizo como simple hermano lego el 24 de enero de 1619 en el convento de San Antonio de Nalda.


  Muy pronto la joven María se hizo notar en la vida conventual por su especial modo de vida austero y ascético. En 1620 tomó sus hábitos definitivos y empezó una vida de piedad que la llevaron a tener arrobos místicos.


  Como era una mujer activa no se contentó con estas muestras piadosas que le hubiesen dado fama de santidad, al menos en su entorno, sino que se dedicó a fundar otras casas piadosas en donde se podía, y debía, servir y adorar al Señor. Quizá era la labor fundacional una de las pocas actividades más allá de las puramente domésticas y piadosas que se les permitía a las mujeres, y muchas mujeres con empuje se concentraron en esta labor, con gran éxito en la mejora de las costumbres. Sin educación especialmente esmerada, sor María de Jesús empezó a mostrar una altura mística que ella misma atribuía a inspiración divina: «se constituyó el Altísimo por mi maestro, norte y guía». Reconoce que todo su conocimiento le viene de Dios, gracias a él, confiesa, pudo escribir su obra máxima: La mística ciudad de Dios.
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    «La ciudad mística de Dios» de sor María de Jesús de Ágreda.

  


  En todo caso, sor María amaba la escritura. Empezó con su obra a los veintiún años, fue siempre fiel a la ortodoxia de la Contrarreforma teñida con un fuerte sentimiento inmaculista. En su libro reivindica la figura de María sobre todo bajo la advocación de la Inmaculada Concepción, tema repetido y amado por las místicas y religiosas españolas, tales como Isabel de Villena y Beatriz de Silva, notable dama que fundó la orden concepcionista a principios del siglo XVI.


  Para acceder al mundo de la creación, María Coronel recurre al tópico de presentarse ella misma como una pobre mujer a quien Dios le ha ordenado escribir. Atribuye su conocimiento a la ciencia infusa antes que confesar, o creer ella misma, que su obra es enteramente suya, fruto de sus meditaciones y de su fe. Aparece como una escritura por mandato y no fruto de su orgullo o de su sapiencia. No intenta, no debe intentar, irrumpir en un mundo exclusivamente masculino: el de la creación y el de la teología.


  En su libro se alternan los capítulos dedicados a la vida de la Virgen con otros dedicados a la reflexión sobre la figura de María Inmaculada. Reivindica la figura de María como Corredentora del género humano por su participación en los misterios de la Encarnación y de la Redención. Trae a colación una puesta al día de la genealogía femenina de Cristo y la importancia de la Madre del Redentor, casi olvidada en el Nuevo Testamento.


  Este libro reavivó la polémica sobre la Inmaculada Concepción y mereció la atención de la Inquisición, tanto es así que en 1681 fue incluido en el Índice de Libros Prohibidos. Ya por sus arrobamientos y misticismo había sido observada por la Inquisición desde 1635 y su producción escrita solo vino a añadir más leña al fuego.


  En todo caso la fama de la monja creció rápidamente y en 1627 fue nombrada prelada de la comunidad, aunque para ello necesitó dispensa papal porque solo tenía veinticinco años y se pedía más edad y experiencia para ser la superiora de un monasterio concepcionista. Con gran ímpetu, María de Jesús emprendió la construcción de una nueva casa, la cual vio terminada seis años más tarde en 1633. De esta casa salieron monjas que a su vez fundaron otros establecimientos piadosos: el de la Concepción en Borja y el de Tafalla.


  En general las paredes del convento significaban para la mujer un ámbito de independencia en donde podían dedicarse a menesteres que les satisfacían a ellas y no a la familia o la sociedad. En este ámbito se hallaba a gusto nuestra monja y ella dio rienda suelta a sus experiencias místicas, como ya hemos explicado, en forma literaria, la cual a su vez le llevó a una maduración espiritual.


  Satisfizo su vocación literaria en variados modos, no solo mediante sus tratados espirituales, sino también en una copiosa correspondencia que la avalan como una escritora de primera línea. Por otro lado sus epístolas le permitieron influir en la sociedad de su tiempo, pues mantuvo activa correspondencia con personajes de la mayor importancia, como don Francisco y don Fernando de Borja, lo cual, a pesar de su encierro monacal, le permitió tener un gran campo de acción social, pero sin duda la correspondencia más interesante y la que más influyó en la vida de otros fue la que sostuvo durante largos años con el rey de las Españas, don FelipeIV. Esta relación epistolar se inició el 4 de octubre de 1643 y se mantuvo durante veintidós años, hasta la muerte de ambos.
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    La primera parte de «La ciudad mística de Dios» la escribió entre 1636 y 1643, y la segunda la comenzó el 8 de diciembre de 1655 y la acabó el 6 de mayo de 1660

  


  
    Don Francisco de Borja y Aragón nació en 1582 probablemente en Italia. Descendiente de los reyes de Aragón, caballero de la Orden de Montesa, gentilhombre de cámara de FelipeIII, amigo de los Argensola, poeta y príncipe de Esquilache él mismo por su matrimonio con doña Ana de Borja. En 1614 fue nombrado virrey del Perú. Durante su mandato fundó el Colegio del Príncipe para Indios Nobles y el de San Francisco de Borja para Hijos de Conquistadores, mejoró las defensas, reprimió los abusos de los corregidores e impulsó la vida cultural desde su palacio virreinal. Regresó a España en 1632. Fue una de las personas con las que sostuvo correspondencia la monja de Ágreda y uno de los que la mantuvieron informada de los sucesos y personajes de la Corte. Falleció en Madrid en 1658.

  


  El 17 de enero de 1643 Felipe IV otorgó al conde-duque de Olivares el descanso que él le había pedido, pero se lo otorgó con la idea de volver a utilizar sus servicios si la real persona lo necesitase más adelante. De momento no pensaba llamar a ningún otro valido ni ayudarse de ningún favorito, más bien parece que su intención era gobernar por sí mismo con la cooperación normal de sus consejos. El24 de enero se le comunicó al Consejo de la Cámara el cese del conde-duque y su salida de Madrid.


  Si bien Felipe IV había sido sincero en su intención de gobernar por sí mismo, pronto llegó a la conclusión de que sin ayuda de otro u otros no le sería posible. Por ello, muy pronto, aunque sin reconocerlo como tal, tomó como valido al discreto don Luis de Haro, sobrino del conde-duque, y como este pareció no bastarle, buscó, quizá, ayuda divina en las palabras y consejos de una monja cuya fama de santa se extendía por el reino, pero que al ser monja era necesariamente inexperta. Primero decidió conocerla personalmente y luego se decidió a escribirla y le ordenó que le contestase por ver si su reconocida santidad podía ayudarle a él, cuyas culpas, sentía, eran la razón de las desgracias de la nación; sobre todo en relación con los pecados de la carne, ante los que se reconocía sumamente débil.
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    Retrato de Felipe IV, Velázquez. National Gallery of London.

  


  El rey, como hijo de su tiempo, era intensamente piadoso y pensaba que la santa señora intercedería ante Dios por él y por la corona de España. «Os encargo que me ayudéis con vuestras oraciones a defenderme de mí mismo y de esta flaca naturaleza, pues sin duda la temo más que a todos los enemigos que aprietan a la Corona…». El profesor Aguado Bleye dice que sor María de Jesús fue no solo consejera espiritual, sino política, le aconsejaba en la corrección de costumbres, en la preparación de los ejércitos, en la designación de capitanes, y hasta en la misma táctica guerrera. Sor María daba al rey la certeza de que sus consejos se los revelaba Dios por medio de la Virgen, quien se le había aparecido en diversas ocasiones.


  Sor María de Jesús recordaba así el inicio de su correspondencia: «Pasó por este lugar y entró en nuestro convento el Rey nuestro señor, a 10 de julio de 1643, y dejóme mandado que le escribiese; y obedecile, y en seis o siete cartas le dije que oyese a los siervos de Dios y atendiese a la Voluntad divina…».


  Deseaba el rey que la correspondencia fuera, si no totalmente secreta, al menos confidencial, y así se lo manifestó a la monja de Ágreda. Y para asegurarse de ello le mandó sus instrucciones imperativas de cómo debía realizarse el intercambio de misivas «para hablar en la forma que puedo o hablar en la forma que lo permite la distancia». Hacía bien el rey en preocuparse, pues si sus cartas caían en manos interesadas, podían ser manipuladas con consecuencias impensables. «Escriboos en media margen porque la respuesta vuestra venga en este mismo papel y os encargo y mando que esto no pase de vos a nadie…». La correspondencia, en último término, no era de igual a igual, el rey escribía y preguntaba y ella debía responderle y no tomar iniciativa, aunque con el tiempo su contacto vía correo fue desembocando en una auténtica amistad. En 1647 el rey escribió, con cierta tristeza: «Espero que me habéis de hacer oficio de buena amiga…». Ella también, imperceptiblemente, cambió su tono y le habla con cariño: «Ea, señor mío de mi alma, dilate el ánimo Su Majestad…».


  La correspondencia era privada pero no libre, había una gran ausencia de nombres propios, sobre todo cuando se hablaba de personajes de la Corte, como quien habla y teme que lo escuchen. Cuando era necesario enviar algún documento para entender un asunto en particular, ello se hacía por correo aparte, de modo que nadie pudiese tener todos los cabos del acertijo. Más de seiscientas cartas constituyen el cuerpo de la correspondencia entre la monja de Ágreda y FelipeIV.


  Seguramente la monja quedó sobrecogida al serle pedida de parte del rey una correspondencia cuasisecreta en la que le pediría apoyo y oraciones: «Señor, agradecida quiero vencer el encogimiento y valerme del permiso de Vuestra Majestad…». En aquellos momentos era imprescindible que la Flota de Indias llegase incólume a puerto, pues las entradas de numerario dependían en gran parte de la feliz venida de los barcos con las remesas de oro y plata. ¿Había el soberano manifestado su preocupación sobre ese asunto? ¿Le había pedido sus oraciones en este sentido? Seguramente. Ella escribe en la misma carta: «Del buen suceso de la flota y todo lo demás de Vuestra Majestad me dejó mandado, quedo atenta, y puesta a los pies del Altísimo se lo pediré…».


  La flota llegó bien, fuese por las súplicas de la buena monja o porque los piratas no se esmeraron en los ataques. Gracias a esta feliz llegada de los barcos pudieron ser pagados veinte mil hombres que eran necesarios en la frontera de Aragón y Cataluña, luego el rey partió para Aragón y dejó el Gobierno en manos de su esposa.


  Hacía poco que había sucedido el desastre de Rocroi en donde se perdieron ocho mil hombres, se dejaron en manos enemigas seis mil prisioneros, veinticuatro piezas de artillería, doscientas banderas y sesenta estandartes. Con todo, lo peor había sido la pérdida de la fama de invencibles de la que gozaban en toda Europa los Tercios de España. Nuevamente optimista el rey partió al frente del norte de España, pero ello le obligaba a dejar sin respuesta el levantamiento en la frontera con Portugal.


  El ejército de Cataluña estaba tan desmoralizado que se pudo comprobar su estado en la vergonzosa acción de Fli (1643), pero cuando tomó su mando don Felipe de Silva las cosas comenzaron a cambiar. El animoso FelipeIV marchó hasta Fraga, casi en la línea de fuego pues Silva había recuperado ya Monzón, estaba sitiando a Lérida (marzo, 1644). La plaza, estrechamente sitiada resistió durante cuatro meses hasta que capituló el 6 de agosto de 1644. Al día siguiente entró el rey en Lérida entre las aclamaciones del pueblo, don Felipe juró respetar los fueros catalanes, lo que indujo a que obedeciesen al rey pueblos tan importantes como Solsona, Ager y Agramunt.


  Los franceses, buscando una compensación por las pérdidas de Monzón y Lérida, intentaron apoderarse de Tarragona, pero todo terminó favorablemente para los españoles. La campaña comenzó con poca fortuna para España. El virrey francés de Cataluña había llegado con tropas de refresco y su primer objetivo fue la plaza de Rosas, el defensor de la ciudad se rindió a los dos meses y medio, injustificadamente, y fue preso primero en Valencia y luego en Madrid. Entonces el virrey francés avanzó por tierras catalanas hasta cerca de Balaguer y las tropas españolas se dispersaron vergonzosamente.


  El virrey catalán no siguió adelante porque fue informado de que una conspiración en Barcelona iba a entregar la ciudad a los españoles; todos los conspiradores fueron condenados a muerte. En vista de los malos resultados obtenidos, Felipe abandonó el frente y se dirigió a Zaragoza, pues las cortes aragonesas, valencianas y castellanas estaban convocadas. Estuvo en Zaragoza del 20 de septiembre al 3 de noviembre, en Valencia del 13 de noviembre hasta el 4 de diciembre y llegó a Madrid, donde se abrieron las Cortes el 22 de febrero de 1646.


  No perdió tiempo en comunicar todos estos sucesos a la monja de Ágreda. En Aragón habían jurado al príncipe Baltasar Carlos y ella le contestó al recibir la noticia: «Prospérala el Altísimo y la del príncipe Nuestro Señor. Heme consolado de que le hayan jurado en Aragón, que deseaba se concluyese».


  Pero entre guerra y guerra muchas otras cosas habían sucedido, las cuales habían generado mucha correspondencia entre don Felipe y doña María Coronel.


  En el año de 1644 tuvo la monja noticias, a través de su amigo don Fernando de Borja, de la enfermedad de la reina doña Isabel de Borbón. Vista la gravedad de la señora, le suplicaba que rezase por ella, cosa que ella confiesa hizo de todo corazón:


  
    Hice esta diligencia con todo cuidado […] y al fin, agravándose su enfermedad, llegó su dichosa muerte, que fue Jueves a seis de octubre.


    El sábado siguiente, estando en maitines, a medianoche, vi como si la tierra se dividiera. Se me manifestó una profunda caverna y muy dilatada, llena de fuego en que estaban padeciendo muchas almas, y saliendo una de ellas se llegó a mí y me dijo:


    —Madre María, vengo a pedirte limosna.


    Conocí que era el alma de la Reina, de cuya muerte no había podido haber aviso desde Madrid, y nada sabía entonces.


    —¿Pues cómo una tan gran Reina pide limosna a una pobre como yo?


    Respondióme diciendo:


    —Pídotela por que los poderosos y ricos del mundo somos de ordinario los más pobres en la otra vid y es gran dicha que lleguemos a las puertas de los que profesan la virtud y la religión…


    Texto procedente de un documento
 de Santo Domingo de la Calzada.

  


  Notad que el alma de la reina tutea a la monja. El tuteo se hacía esencialmente entre iguales, mientras el vos era expresión de respeto y diferencia social. El mismo trato tiene la monja con el alma del príncipe Baltasar Carlos. Ya advertimos que este tipo de escritos no se confiaron a una correspondencia regular, por lo tanto no se hallan archivados con el resto de las cartas.


  En el curso de los diez días siguientes, confesó la monja que la reina se le apareció varias veces insistiendo en que necesitaba plegarias. Ella no se atrevía a creer las visiones y como su confesor estaba ausente se abstuvo de decir nada a nadie. Por fin llegó el confesor y llegaron noticias ciertas de que la reina había muerto el día de la primera aparición.


  
    Llegó el día de las ánimas, de este año de 1645, y estando aquella noche en los maitines […] se me manifestó el purgatorio con gran multitud de almas que estaban padeciendo […] conocí muchas y a la de la Reina. […] Conocí luego que el alma de la Reina estaba próxima a salir, pidióme que la ayudase para ver ese día dichoso para ella […] Ese día pedí a las religiosas una limosna (oraciones) para ella. Y llegada la noche al tiempo que me iba a recoger ví algunos ángeles en la celda, con grande hermosura y que iban como de paso. Pregúnteles a donde y a qué iban y me respondieron que iban al purgatorio a sacar de él el alma de la Reina…

  


  Probablemente el rey fue informado por medio de documento aparte de estas nuevas, pero no figura en la correspondencia ordinaria noticia alguna sobre hecho tan singular. Ellos, con toda seguridad, comentaban estos hechos sobrenaturales, y el hombre piadoso que era don Felipe encontraría, de seguro, gran consuelo y aliento al saber que su esposa ya estaba en el Cielo. El17 de junio de 1646, desde Zaragoza, escribió don Felipe a la monja: «Si no viera yo los trabajos que me envía Nuestro Señor son avisos Suyos […] para ir asegurando mi salvación, con dificultad se pudieran tolerar; particularmente este de la pérdida de mi hermana […]». Se refiere el soberano a la infanta María, nacida el 18 de agosto de 1606, la cual había contraído matrimonio con su primo Fernando y fue reina de Hungría y emperatriz de Alemania. Murió en Linz el 13 de mayo de 1646. Sigue la carta: «… y tengo casi por infalible que está gozando de Dios y que ha llegado a alcanzar el descanso eterno […]». Luego continúa su misiva comentando con su corresponsal las nuevas de índole política:


  
    De Lérida no hay novedad, el enemigo se está quieto y los dentro están de buen ánimo, pero si Nuestro Señor no dispone el socorro de esta plaza como dispuso (antes) su conquista […] se vendrá a perder […] estoy muy cierto que vos apretaréis en la materia (que rezaréis) pues al parecer se puede tener la petición por justa […] Estas Cortes […] no han de conceder a tiempo el servicio (el dinero) que se les pide solo para su propia defensa. De la Armada tengo aviso de que partió de Mahón, […] tengo gran esperanza han de ser felices los sucesos. Vos se lo pedid así a Dios nuestro Señor. Mi hijo se ha holgado mucho con vuestra carta y yo os respondo lo que va aquí.

  


  De todo ello respondió la monja de Ágreda, a vuelta de correo. Contaban con postas especiales entre ambos. Solo dos días más tarde salió la carta de sor María de Jesús: «Señor: Todos los trabajos que nos envía Dios de su mano son beneficiosos […] yo tengo grande confianza que la Señora Emperatriz y las demás prendas que S.M. tiene en el cielo […]».


  La monja de Ágreda daba por supuesto que la reina (que ya había fallecido) estaba en el cielo, en sus sueños la veía gloriosa quizá para consolar al piadoso Felipe, cuya hermana, junto con otros parientes y deudos (prendas) está en el cielo, cosa que interesaba al rey sobre todas las otras cosas. En cuanto al asunto del cerco a Lérida:


  
    Grande ansia tengo de que todo se ajuste y el ejército se anime para socorrer a Lérida antes de que el enemigo se fortifique más; […] lloraré por ella en la presencia del Señor.


    De la Armada tengo gran memoria, quiera el Altísimo darle buen suceso, y al príncipe N.S. larga vida […]

  


  Desgraciadamente para el infeliz padre y para España, no quiso Dios darle larga vida al príncipe.


  Del Rey. Zaragoza, 7 de octubre de 1646:


  
    Ayer recibí vuestra carta, pero os confieso que no me hallo en estado de poder responderos ahora a ella, pues me tiene Nuestro Señor en estado que hago mucho en estar vivo. Desde ayer acá tengo a mi hijo muy apretado de una gran calentura; empezóle con grandes dolores del cuerpo que le duraron todo ayer, y hoy está delirando todo el día, y llegamos a estar en estado que deseamos pare en viruelas esta borrasca, para lo cual dicen los médicos que hay algunas señales […].


    Ahora es tiempo, Sor María, en que se luzga la amistad; espero que vuestras oraciones y peticiones me han de librar deste cuidado. Pero si acaso la divina justicia ha dado ya la sentencia, os pido que en este lance ayudéis a mijo para que acierte en lo que tanto le importa, y a mí para que tenga fuerzas para llevar este golpe. Yo, el Rey.

  


  No hallamos la respuesta de la monja de Ágreda, seguramente ni le dio tiempo de responder cuando ya otra misiva real llegó a sus manos:


  
    Zaragoza, 10 de octubre de 1646


    Pues no movieron el ánimo de Nuestro Señor las peticiones que se le hicieron por la salud de mi hijo, que ya goza de Su gloria, no le debió convenir ni a él ni a nosotros […] Anoche, entre ocho y nueve, expiró, rendido en cuatro días a la más violenta enfermedad que dicen los médicos han visto nunca.

  


  Como don Felipe era cristiano fervoroso le preocupaba sobre todas las cosas la salvación del alma de su hijo, por ello en medio de su tristeza añade en su carta:


  
    Lo que me tiene con gran aliento en medio de la pena es que […] ayer por la mañana estuviese por más de una hora tan quieto y sosegado que pudo confesarse y reconciliarse tres o cuatro veces a satisfacción de su confesor […].


    Yo quedo en el estado que podéis juzgar, pues he perdido un solo hijo que tenía […] Todo lo que podía he hecho para ofrecer a Dios este golpe, que os confieso me tiene traspasado el corazón […] Sor María, encomendadme muy de veras a Nuestro Señor, que me veo muy afligido y he menester consuelo. Yo el Rey.

  


  Sin duda todo este intercambio de intimidades y de tristezas del alma llevaron a ambos a una creciente amistad y a valorar al otro también en su lado humano. Llevado por su tragedia, el padre clama: «Os confieso que me tiene traspasado el corazón. […] me veo muy afligido y he menester consuelo». Y María Coronel le contestó el 12 de octubre, apenas recibida la carta del rey:


  
    … No considere S. M. a su hijo muerto o ausente para siempre, si no trasladado a aquella patria celestial donde no hay llanto, clamor, angustia, ni dolor. Ha ido a donde S.M. desea ir […] Y luego añade en un impulso de su corazón y quisieran que todos los golpes de la pena dieran en mí y que no tocara a S. M.


    —En la Concepción Descalza de Ágreda. Besa la Mano de V.M., su menor sierva. Sor María de Jesús.

  


  Ya se había aparecido el espíritu de la reina Isabel de Borbón la cual le había pedido oraciones para salir del purgatorio. Entre tantas preocupaciones que tenía el rey en esos años, al menos tuvo el consuelo de que la monja le pudiera confirmar la salvación eterna de su hijo. Le había mandado el rey que pusiera por escrito la relación de la enfermedad y muerte del príncipe Baltasar Carlos, tal y como él se lo había contado, cosa que obedeció sor María de Jesús. Curiosamente en el relato de la muerte del heredero intercala unos comentarios acerca de que ella ya sabía que alguna terrible desgracia iba a acaecer en el reino:


  
    […] y por espacio de un mes que precedió a la muerte del príncipe, tuve conocimiento de que amenazaba a estos reinos y monarquía un nuevo azote y castigo muy sensible para todos sus vasallos… [con estas noticias] …quedé despavorida, contristada y llena de discursos temerosos… sin saber adonde caería o a quién heriría (el castigo divino). En esta ocasión se disponía el socorro de Lérida, que había cuatro o cinco meses que estaba sitiada por los franceses y discurría sobre la importancia de la pérdida (de esa ciudad) y llegué a temer que se perdiese y si ese era el castigo que nos amenazaba.


    [Entonces clamaba] al Todopoderoso por que nos diese victoria y felices sucesos a las armas de Su Majestad y una paz universal […] y que nos castigase con otro azote que no fuese ocasión de perderse tantas almas… me manifestó el Señor muchos secretos del estado de estos reinos… que vendría por esto otro azote que tocaría en las personas reales porque así convenía.


    Tuve ese aviso el 6 de octubre después de la comunión y fue ese mismo día que sobrevino al príncipe la enfermedad…

  


  Al final de una larga disertación en que describe cómo tuvo múltiples visiones del príncipe y de su ángel de la guarda, llega al día en que se le manifestó el alma de Baltasar Carlos en la beatitud de la gloria, el cual le habló largo y tendido sobre muchos asuntos y sobre todo sobre la conveniencia de que el rey gobernase por sí mismo. En esto coincidía el alma del difunto con el parecer de la monja de Ágreda, parecer que ella ya había manifestado al rey desde luengo tiempo ha.


  En todo momento, sor María de Jesús vio con malos ojos el valimiento de Haro. Incluso en los primeros tiempos, cuando el conde-duque aún vivía, aunque retirado en Loeches y ajeno a las responsabilidades que antes tuvo, supo la monja que la esposa de don Gaspar, doña Inés de Zúñiga, aún continuaba siendo dama de la reina y por ello escribió al soberano:


  
    […] y como tan apriesa no se ven los buenos sucesos y aciertos, paréceles que gobierna quien gobernó antes, pues han de favorecer los que están a la vista de Vuestra Majestad al que los puso en ella, y también la carne y la sangre hacen su oficio; y no fuese desacertado dar una prudente satisfacción al mundo que la pide, porque Su Majestad necesita de él.

  


  Dicho en román paladino la monja aconsejaba a don Felipe que se retirase de la Corte a doña Inés de Zúñiga porque la gente creía que a través de ella seguía gobernando quien gobernó antes. Acertado sería, dice ella, dar satisfacción a los que la quieren lejos. Siguió don Felipe el consejo de su valida en la sombra y alejó a doña Inés a principios del mes siguiente con toda discreción, habiendo escrito a la monja respecto a ello que saldría la dama «apriesa, tan sin ruido y con tanto secreto…».


  Ahora, el alma misma de Baltasar Carlos venía a incidir en esto, que su padre gobernase solo, conminando a la monja:


  
    Adviértele pues, con instancia y cuidado, que vuelva sobre sí y se levante y desahogue, desembarazándose de estas cadenas… aunque sea a costa de grandes trabajos y sacudiendo de sí a todos…


    De las emulaciones y envidias que tienen en palacio sobre quien alcanzará más la voluntad y gracia del Rey, se disgusta el Altísimo… porque buscan sus fines y comodidades ambiciosas y por conseguirlas y conservarlas proceden injustamente en la justicia distributiva y en la equidad del gobierno… Para atajar estos y otros males […] Dios dará a conocer a mi padre le conviene que con ninguno se particularice ni se señale para el gobierno, porque alzarse alguno con él es causa de muchos desórdenes.

  


  Es en este tipo de manifestaciones cuando podemos ver la intención de la monja de Ágreda de influir en la voluntad del rey, bien que no lo hace motu proprio, sino que lo manifiesta por ser voluntad divina o haberle sido manifestado por las almas benditas. La monja no suele decir directamente qué se debería hacer o no respecto a asuntos de gobierno, sino que más bien manifiesta intereses de orden general como que reza constantemente a Dios para que «el ejército se aplique con toda diligencia en el rescate de Lérida» o cosas similares.


  La situación en España era difícil y a veces crítica. Sin duda el rey no podía confesar sus dudas y temores a muchas personas, el mismo sentido de la dignidad real se lo prohibía, pero durante toda la correspondencia y a lo largo de más de veinte años, una y otra vez, con gran ingenuidad se permitía confesar sus penas y miedos a sor María de Jesús y pedirle sus oraciones para ayudarle, casi como si invocase a un cirineo. Con estas expansiones el soberano debió de hallar algún consuelo y desahogo, aunque una sombra de desconfianza no lo abandonó, pues una y otra vez le recomendaba todo sigilo y reserva. Ella no solo levanta el espíritu apocado de don Felipe, sino que le habla constantemente de perfección espiritual y con sentido común le hablaba a veces de arduos problemas de Estado. Ella no es aguda conocedora de la política y su mérito, si es que lo queremos buscar, es que su obra consiste en hacer llegar al rey la voz del pueblo o lo que cualquier persona con buen sentido y cordura opinaría. El rey no siempre hacía caso de lo que ella decía, aunque la escuchaba con paciencia y muchas veces atendió sus sugerencias. Por ejemplo, a las sugerencias de que «le conviene que con ninguno se particularice ni se señale para el gobierno» él contestó con cierto pesar y como disculpándose, aunque obviamente sin intención de seguir las indicaciones que le hacía el alma de su hijo:


  
    Este modo de Gobierno ha corrido en todas cuantas Monarquías, así antiguas como modernas, ha habido en todos los tiempos, pues ninguno ha dejado de haber un ministro principal o criado confidente [y se excusa] porque ellos no pueden por sí solos obrar todo lo necesario […] no es lícito [a la dignidad real] andar de casa en casa de ministros y secretarios por ver si ejecutan con puntualidad lo que les mandan…


    Carta CXIV del rey. Madrid, 30 de enero de 1647.

  


  Cuando en la guerra de Cataluña a punto estuvo don Felipe de indisponerse con Aragón por la jurisdicción del Tribunal de la Fe, la monja de Ágreda le aconsejó con gran prudencia que evitase a toda costa el negocio de la Inquisición «por ser de mucho peso y preciso resolverlo con tiento y tomando medios y arbitrios para ajustarse a todos». En todo caso, explica don Felipe a su destinataria que él, aunque tenga valido no por eso deja de trabajar todo lo que su cuerpo le permite:


  
    Yo, Sor María, no rehúso trabajo alguno, pues, como todos pueden decir, estoy continuamente sentado en esta silla con los papeles y la pluma en la mano, viendo y pasando por ella todas cuantas consultas se me hacen en esta Corte y los Despachos que vienen de fuera, resolviéndolas más materias allí inmediatamente, procurando se ajuste el dictamen que tengo por más ajustado a la razón. Otros negocios de mayor peso me piden más inspección…

  


  Sin querer otorgarle dotes de mujer sagaz en asuntos internacionales, la monja en política exterior estaba claramente a favor de la paz. Pero en realidad ello es solo muestra de su sentido común, de sabiduría popular, pues el pueblo siempre prefiere la paz a la guerra y ve más inconvenientes en las hostilidades que los dirigentes que a veces se ven literalmente obligados a defender algo. Durante las negociaciones de la paz en Münster y Osnabruck que habían de culminar en la Paz de Westfalia, trató de inclinar a FelipeIV a terminar la guerra con Francia, para concentrarse en el problema de Portugal. «En las materias generales no hay nada nuevo. El emperador y el Imperio han hecho la Paz con Francia, harto trabajosa, y al parecer poco durable, dejándome a mí fuera y con todos los enemigos a cuestas» (CCI. Del rey a sor María, 8 de diciembre de 1648). El rey se lo comunica a la monja, pues conoce su interés por la paz, aunque le advierte que parece «poco durable». La Paz de Westfalia significó el fin de la guerra de los Treinta Años, y España hubo de reconocer la independencia de Holanda.


  Decidida como estaba a contribuir en la paz que tanto deseaba con el vecino país, optó por escribir al papa AlejandroVII para solicitar su mediación entre los príncipes cristianos. Esta petición se inscribe en la mejor tradición medieval, cuando las autoridades religiosas fueron imponiendo obligaciones tales como la tregua de Dios o respetar la sagrera (treinta pasos alrededor de las iglesias), en donde no se podía combatir ni tomar preso a nadie, aunque fuese un maleante. El papa no vio con malos ojos la recomendación de la monja, aunque tampoco se puede decir que actuase en consecuencia. En todo caso, la mayoría de los estudiosos de esta interesante mujer están de acuerdo en que no conviene suponer demasiado grande el alcance efectivo de su influencia; sus consejos, cuando no brotan del buen sentido popular, son lugares comunes, tanto en política, como en teología o moral y que el rey hubiese podido escuchar de cualquier otra persona, si hubiese escuchado a cualquier otra, pero el caso es que él oía (leía) con atención solo a sor María de Jesús, fuera de su valido, sus ministros y consejeros de oficio.


  La guerra con Cataluña, que tanto había importado a la monja, después de varios años de batallas y asedios en que se perdían o ganaban plazas, terminó en el año 1659, año de la paz; pero ya desde 1648 el Gobierno decidió afrontar con decisión la lucha portuguesa. Al frente de los ejércitos estaba el marqués de Leganés, opción que resultó no muy acertada, quizá porque no había mucho en donde escoger en cuanto a generales, el 29 de julio de 1648, el rey escribió a sor María:


  
    […] cuando Dios quiere castigar a una monarquía le quita los medios humanos; estos son ministros, así militares como políticos que la gobiernen, pues el Rey, sin ellos, no puede acudir a todo, ni hay medios con que sustentar los ejércitos. Esto ha obrado con nosotros, pues hallamos con solas dos cabezas militares de primera clase en España…

  


  El 8 de noviembre se desposó Felipe IV con su sobrina la archiduquesa de Austria y enseguida (el 29 de diciembre) se lo comunicó a la monja:


  
    Ya he tenido aviso que se celebró mi desposorio a 8 del pasado y que a 13 partió mi sobrina, pero hasta abril no se podrá embarcar, por no aventurar tal prenda en el invierno y en el mar. Espero en Dios estará por mayo en mi compañía; vos le pedid que la de buen viaje y que se sirva bendecir este nuevo matrimonio, para que de él se vean los efectos que le pedimos y deseamos…

  


  Era asunto de la mayor importancia que Felipe tuviese un heredero, pues no lo había varón y el rey ya no era joven.


  De sor María, 8 de enero de 1649:


  
    […] doy a V. M. gozosísimas enhorabuenas de haberse efectuado su desposorio de V.M. con la Reina nuestra señora, buen día ha sido para mí que ha traído tan gran nueva. Suplicaré al Todopoderoso con veras y afecto que conceda muchas bendiciones a Su diestra a este matrimonio y dé feliz jornada a la Reina nuestra señora…

  


  Es como un intercambio de felices noticias entre dos amigos más que de cumplidos entre un vasallo y su señor.


  Las cosas no iban bien, en 1650 la peste se presentó sobre todo en Andalucía, lo que produjo gran mortandad, las grandes deudas y los gastos inherentes a todas las guerras llevaron al Estado al borde de la quiebra, se reselló la moneda de plata por varias veces su valor o se fundió añadiéndole cobre y luego se puso en circulación una enorme masa dineraria con poca plata, pero con el mismo valor que tenía antes. Naturalmente esto produjo un alza inmediata de precios y luego deflaciones catastróficas. Todo ello afectó violentamente a productos de subsistencia, como la sal, el pan y otros. En mayo de 1652 las revueltas fueron generales en Andalucía. En Córdoba estalló un motín popular y a los pocos días se repitió en Sevilla. Se pedía la baja de la moneda de vellón y de los tributos. El estado de las cosas se reflejó en una carta del rey a la monja:
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    Hospital de las Cinco Llagas en pleno brote de peste en el siglo XVII (Sevilla)

  


  
    […] el alboroto de Córdoba se sosegó por la infinita misericordia de Nuestro Señor, […] el miércoles 22 deste se alteró el pueblo de Sevilla con gran furia. Llegaron a innovar la moneda y a bajar los tributos […] el regente ordenó que se diera un pregón anunciando la baja de la moneda y la supresión de los millones…

  


  Sor María, aun dentro del convento, comprendía a los alborotadores. El1 de junio de 1652 escribió: «[…] Heme sosegado mucho de que el alboroto de Córdoba se sosegase […] Solo suplico a V. M. por amor de Dios, que lo menos que se pueda se innoven cosas y se evite la opresión de los pobres porque, afligidos, no se alboroten…». Y en esto quizá tenía razón doña María, los pobres no veían salida a tanta exacción y se rebelaban, no tenían nada que perder: «[…] Ya veo cuan pobre está el caudal desta Corona y que es preciso sacar algunos medios para sacarle, pero que sean los más ajustados y suaves, y de manera que concurran también los ricos y poderosos, que siendo la carga general no pesará ni molestará tanto…».


  
    Las cosas no habían ido bien desde hacía tiempo, la gran fase inflacionista del vellón abarcó los años 1634-1656 y coincidió con los mayores esfuerzos en el despliegue de la política internacional de Olivares, la crisis de 1640 y la derrota militar y diplomática de Westfalia. A todo esto le siguió la continuación de la guerra en dos frentes: Portugal y Francia hicieron a la postre que las tensiones inflacionistas fuesen particularmente intensas y como remedio se acudió al resello de la moneda por el doble y el triple de su valor nominal, respectivamente, de las piezas de cuatro y de dos maravedís. Ello provocó un brusco tirón de los precios y la fabulosa subida del premio de plata del orden del 190 %. La consecuencia fue la casi inmediata deflación (que ayuda a explicar la caída de Olivares): las piezas de doce y ocho maravedís quedaron reducidas a dos maravedís, y las de seis y cuatro a uno. Obligado por el peso de la guerra, Felipe se vio obligado a recurrir de nuevo a la inflación en 1651. Las piezas de dos maravedís fueron reselladas por el cuádruple de su valor nominal, mientras se acuñaban cien mil ducados de cobre en piezas de dos maravedís, que pesaban la cuarta parte de las antiguas de ese valor que ahora se resellaron. Al año siguiente hubo una nueva deflación.


    Entre 1656 y 1680 hubo una verdadera catástrofe monetaria. Firmada la paz con Francia en 1659 se intentó una deflación consistente en retirar el cobre que no hubiese circulado a la par en cuarenta años y reacuñarlo en vellón rico para poner fin al caos.

  


  En cuanto a la sucesión, en 1654 seguía sin aparecer el ansiado varón; el 30 de julio de ese año la monja escribió a su señor: «clamaré al Señor por que desvanezca los designios del enemigo, nos defienda y asista, y por la sucesión de varón, que es lo que más vivamente deseo, trabajaré (rezaré) por ese fin con todas veras…».


  Para entonces la correspondencia era mucho más cercana, ella le escribió: «señor mío carísimo, no he de tener secreto reservado para V.M. porque le amo y le estimo» y él, en una carta en relación con el duque de Híjar, le contesta a una petición que le hiciese la monja: «… y aseguroos que lo que vos habéis confiado en mí, ni ha salido ni saldrá jamás de mi corazón, que sé ser buen amigo de mis amigas».


  En 1657 nació, entre el regocijo general, el príncipe Felipe Próspero. Desde Francia el cardenal Richelieu había hecho a España unas exigencias a cambio de firmar la paz, exigencias que habían sido imposibles de asumir durante años. Una de sus peticiones había sido que para asegurar esta paz la infanta María Teresa contrajese matrimonio con el joven LuisXIV, el Rey Sol; esto no era posible, pues por aquellos años la infanta era la heredera de la corona, sobre todo si el rey no llegaba a engendrar hijos varones, como parecía. Nacido Felipe Próspero este impedimento desaparecía, con un heredero varón el valor de la infanta pasaba a ser menor y se podía casar con el rey de Francia sin que este llegase a ser, eventualmente, el rey de España.


  
    Doña María Teresa de Austria fue hija de FelipeIV y de su primera esposa doña Isabel de Borbón (fallecida esta en 1644). Nació la infanta en Madrid, el 20 de septiembre de 1638. La bautizó el cardenal de Borja y fueron sus padrinos el duque de Módena y la princesa de Carignan.

  


  Con estos supuestos, en 1658, se reanudaron las conversaciones y al menos se firmó una tregua entre ambos reinos (París, 8 de mayo de 1658). El francés deseaba casarse con la infanta y para animar a la indecisa Corte española invitó a la duquesa de Saboya con sus hijas a que le hicieran una visita en Lyon. Sabedor de esto, el rey de España envió a Pimentel para que negociase el matrimonio de la princesa. La duquesa de Saboya se dio cuenta de que el rey de Francia le había reservado el papel de comparsa y de que nunca había considerado la idea de matrimoniar a ninguna de sus hijas, sumamente ofendida y, con razón, abandonó la corte del francés.


  Don Luis de Haro con brillante comitiva se dirigió a la frontera con Francia, el punto de encuentro con la delegación francesa era la Isla de los Faisanes, en el Bidasoa. Por Francia vino el mismo Mazarino y las sesiones y conversaciones duraron nada menos que tres meses (del 28 de agosto al 17 de noviembre de 1659). Francia obtuvo las mayores ventajas, a cambio de la paz España hubo de ceder importantes territorios.


  Las sesiones fueron 24 y los artículos de la paz, 124. Quedó acordada la boda de la infanta y del rey LuisXIV, la princesa renunciaba a la corona de España pero indemnizaba al rey de Francia con quinientos mil escudos. España renunció a los condados de Rosellón y Conflent, todo el Artois, a excepción de algunas ciudades (Saint-Omer y Ayre); en Flandes las ciudades de Gravelinas, Bourgbourg y Saint Venaut, etc. Renunció también España a Rocroy, Chatelet y Limchamp, asimismo cedió Dunkerque (ocupado por los ingleses). En cuanto a Portugal, Francia prometió no ayudar a los rebeldes, cosa que por cierto, no cumplió.


  Del rey. Madrid, 6 de julio de 1660:


  
    Nuestro Señor […] ha oído vuestras oraciones, pues, como habéis entendido llegué a mi casa con buena salud a 26 del pasado, y con sumo gozo de hallar en ella las prendas que tanto deseaba ver, de lo que he dado infinitas gracias a Dios. Y nunca acabaré de dárselas de que haya permitido que se venciesen las nuevas dificultades que se habían ofrecido para la paz, y que quedase ajustada a nuestra entera satisfacción, jurada y ratificada personalmente por el Rey mi sobrino y por mí. […] Por bien empleadas dí las descomodidades del camino por el gusto que tuve cuando llegué a ver a mi hermana; hállela muy buena y harto entera y estuvimos muy contentos de vernos juntos tras cuarenta y cinco años de ausencia. También estuve con el Rey que me pareció muy gentil mozo.


    Al fin de los tres días que nos vimos, llegó el plazo de entregarles a mi hija. Hízose con harta ternura de todos, aunque yo fui en el que menos se reconoció, pero en el interior bien lo padecí y bien tuve que ofrecer a Dios haciéndole sacrificio de tal prenda por alcanzar el bien de la paz […].

  


  Firmada la Paz de los Pirineos se vio libre España de todas sus guerras, y se dedicó a la reconquista de Portugal. Francia, enseguida olvidó su solemne promesa de no ayudar a los portugueses y envió un contingente de tropas al mando del General Schomberg.


  En marzo de 1661 murió el cardenal Mazarino y poco después, el 17 de noviembre, también falleció don Luis de Haro, el Rey estaba vencido, once días antes había muerto Felipe Próspero y una vez más el trono de España quedaba descabezado.


  Del rey. Madrid, 8 de noviembre de 1661:


  
    Con la larga enfermedad de mi hijo y continua asistencia que tenía en su aposento, no me ha sido posible responder a vuestra carta del 7 del pasado, ni la ternura me ha dado lugar para hacerlo hasta ahora. Confiésoos Sor María, que ha sido grande, pues haber perdido tal prenda lo pide así […] Ayudadme como amiga con vuestras oraciones a aplacar la justa ira de Dios y a suplicar a Nuestro Señor que, ya que ha sido servido de quitarme este hijo, lo sea (también) de alumbrar con bien a la Reina, cuyo parto aguardamos cada hora.

  


  El niño tan deseado nació con vida, pero fue enfermizo y nunca sano del todo. No hubiera vivido si no hubiera sido por los continuos cuidados de su madre que se alargaron durante su niñez y juventud. Fue a poco de la carta del rey cuando nació el que había de ser el último de la dinastía de los Austrias, al que la historia conoce como CarlosII el Hechizado.


  De sor María, 25 de noviembre, 1661:


  
    […] con lágrimas y ternura me compadezco mucho de lo que V.M. padece. Suplícole, señor mío, carísimo, se anime y dilate en la consideración de que no hay mayor trabajo que el mal llevado y que a golpe de tribulaciones se labra la Corona del descanso eterno.


    […] Señor mío de mi alma, no hay duda si no que Dios está ofendido del pueblo porque hay muchos vicios y pecados que irritan a la justicia divina […] Señor mío, si en esta Corona hubiere enmienda, y se hiciere penitencia, los castigos severos que experimentamos se tornarían en misericordias, los rigores en beneficios, los azotes en regalos […] MandeV. M. expresamente a sus ministros que castiguen lo que los ricos y poderosos supeditan a los pobres, tomándoles y usurpándoles sus haciendas, que los ministros inferiores hagan justicia con igualdad y equidad; […] que el Gobierno de esta Corte tome buena forma [Acababa de fallecer don Luis de Haro, lo que dice la monja, es una alusión a que el rey no debe tomar nuevo valido. Ella siempre estuvo en contra del validado] y, por amor de Dios, que se moderen algunos tributos de los pobres, que me consta que han abandonado algunos lugares y que con pan de cebada y yerbas del campo se sustentan y se despechan mucho…


    […] Tantas mudanzas de monedas[1] son dañosísimas, por que como es el tesoro de los hombres, que le granjean [que lo ganan] con el sudor de su rostro, le tienen muy asido, y se aíran [se enfadan] en tocándole en él, con que se inmutan o hay grandes peligros de que se inmuten [se rebelen].

  


  La guerra de Portugal proseguía. El 6 de mayo de 1663, don Juan José de Austria llevaba al salir de Badajoz doce mil infantes, seis mil quinientos caballos, dieciocho cañones y tres morteros. Por Portugal, el conde de Peñaflor, don Sancho Manuel, tenía unas fuerzas análogas.


  En un primer momento don Juan obtuvo una victoria y se pudo apoderar de Évora y Alcácer. El conde cambió su táctica y buscó una batalla campal, aun a riesgo de perderlo todo, don Juan no deseaba tal confrontación y empezó a retirarse pero fue perseguido por Sancho Manuel y al final hubo un encuentro que fue combate furioso entre ambos ejércitos. Allí luchó como uno más don Juan José de Austria y duró lo que la luz del día de esa fecha, 8 de mayo de 1663. Al día siguiente se hicieron cuentas de las bajas. DePortugal había cinco mil muertos, de España las bajas eran más de ocho mil entre muertos, heridos y prisioneros. En resumen: un gran triunfo para Portugal y una pérdida funesta para España.


  Juan José de Austria fue el hijo bastardo más famoso de FelipeIV. Hijo del soberano y de la comediante María Calderón, nació en 1629 y falleció en 1679. Por un tiempo gozó de la confianza del monarca, pero la perdió por haberle insinuado un matrimonio entre él mismo y su hermana, por lo cual el rey no quiso verle más. A la muerte de don Felipe los españoles pusieron muchas esperanzas en la acción de Juan de Austria, pero la tarea que se impuso de ayudar a su hermano Carlos II fue superior a sus fuerzas y a sus capacidades.
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    Juan José de Austria. Anónimo madrileño del siglo XVII. Museo del Prado.

  


  Pero lo peor estaba aún por llegar. En 1664 el resultado de las confrontaciones bélicas fue en su conjunto negativo para España y en 1665 se sostuvo la última campaña. Durante ella el marqués de Caracena, nuevo generalísimo de los ejércitos, fue derrotado en la batalla de Montes Claros. España perdió definitivamente Portugal y sus colonias. El rey, que había nacido en 1621, tenía ya cuarenta y cuatro años. No es que esta edad fuera excesiva, sino que estaba avejentado por los trabajos y disgustos y, seguramente, padecía alguna enfermedad venérea. Su salud hacía un año que había empezado a dar señales de un desenlace próximo. Tampoco la monja tenía la lozanía de antes.


  Del rey. Madrid, 28 de mayo de 1664:


  
    Por lo que estimo vuestras cartas y el consuelo que me causan he sentido la falta de ella, y más el que haya sido el motivo la poca salud con que habéis estado, como decís en la del 28 del pasado…


    Estos días me ha maltratado un dolor de ijada [se refiere a un dolor renal, un cólico nefrítico] aunque no me veo obligado a hacer [guardar] cama de día; y a los 26 de este eché una piedra pequeña…

  


  Hasta el 29 de enero de 1665 se le repitieron al rey los cólicos nefríticos y pasó algunas otras piedras, sor María, por su parte, espacia su correspondencia por no tener cumplida salud. A partir de enero de 1665 ya no hallamos correspondencia del rey a la monja, quizá es porque no sabía cómo justificar a esas alturas sus últimas aventuras amorosas.


  Muchos bastardos tuvo el rey y desde muy pronto. En su mocedad tuvo un hijo del cual se ignora la identidad de la madre (los últimos estudios dicen que puede tratarse de una hija del conde de Chirel) y que llevó por nombre Francisco Fernando de Austria, nacido cuando el soberano estaba ya casado con su primera mujer, doña Isabel de Borbón. Murió el niño en la villa de Isasi a 12 de marzo de 1634, cuando apenas contaba ocho años. Cuando se supo su muerte unos días más tarde, se llevó su cuerpo al Escorial.


  Otra hija tuvo, la cual generalmente no es mencionada por los autores. Se llamó Ana Margarita, tomó los hábitos a la edad de doce años como agustina en el convento de la Encarnación de Madrid. Esto era común entre las bastardas reales, pues se trataba de evitar la proliferación de personas de la real casa. Ingresándolas en un convento se les aseguraba una vida digna, incluso lujosa, y se evitaba que tuviesen hijos. Nuestra Ana Margarita falleció a los veintiséis años, siendo madre superiora de su convento.


  Varias hijas solteras dejó Felipe IV a su muerte. Una se llamaba Margarita de Austria, la cual a la edad de seis años entró de religiosa en las Descalzas Reales y profesó a los dieciséis. En 1666 tomó el nombre de Margarita de la Cruz.


  Una religiosa que profesó en las Agustinas de Madrigal se llamó Anne Marie Juana Ambrosia Vicenta, a la que suelen mencionar como hija de FelipeIV. Sin embargo, la interesada declaró el día de su profesión que era «hija del serenísimo señor D. Juan Joseph de Austria, hijo de nuestro señor D. Phelipe IV». Es decir, fue nieta, que no hija, de don Felipe.


  Hija del soberano fue Catalina, que murió religiosa en Bruselas en donde falleció a los cincuenta y tres años en 1714.


  En la obra Soberanos del Mundo se mencionan otros hijos de FelipeIV: don Alfonso, que profesó en la Orden de Santo Domingo y que llegó a obispo de Málaga; don Carlos y don Fernando, que se apellidaron Valdés; otro se llamó don Alfonso Antonio de San Martín (llamado así porque don Juan de Sanmartín lo crio y aprohijó) y llegó a ser obispo de Oviedo y de Cuenca. Este fue hijo de una dama de la reina, llamada Thomasa Aldana. Otro, poco conocido, fue un segundo don Juan, a quien crio don Francisco Cosío, cuyo apellido tomó. También ingresó en la vida religiosa y fue famoso predicador.


  Al parecer, don Francisco de Borja en su correspondencia enviaba noticias a la monja de Ágreda sobre estas y otras ligerezas del rey. Los originales que se copiaron hace unos cincuenta años por don Eduardo Royo, capellán de las concepcionistas de Ágreda, guardan siete cuadernos con particulares sobre el asunto que interesa al lector curioso. Los manuscritos primitivos se hallan en las Descalzas Reales.


  Poco se puede hallar tocante a críticas que haga la monja de una manera directa al rey ni a sus otros corresponsales en relación con la vida disipada y los galanteos de S.M. De manera harto hiperbólica, le ruega al rey una y otra vez «conversión, arrepentimiento, enmienda», etc. El rey deseaba no caer en tales tentaciones, pero lo hacía demasiado a menudo. Hasta sus últimos días escribió con pesar la monja a su amigo don Francisco: «me han dicho que el Rey está con sus mocedades antiguas». De esta manera dice que se ha enterado de que el rey tenía nueva amante. Pero esta vez ya era demasiado tarde para rogar arrepentimiento o arreglo.


  Enfermo de alma y de cuerpo, el rey hizo su testamento. Tenía el ánimo aniquilado porque veía el difícil porvenir del reino, con un hijo enclenque y poco inteligente y una madre inexperta y demasiado devota. Murió cristianamente el 17 de septiembre de 1665.


  Los consejos y consuelos de sor María de Ágreda levantaron, más de una vez, las suspicacias de la Santa Inquisición, que veía con gran recelo la proliferación del misticismo femenino, por lo que la interrogó en 1650, y aunque no halló motivo de enjuiciamiento, siguió cuidadosamente la evolución de sus escritos y su propia vida.


  Falleció la monja de Ágreda, nacida María Coronel, el 24 de mayo de 1665, apenas unos meses antes que su amigo el rey de todas las Españas, FelipeIV, cuya vida, alegrías y desdichas había seguido paso a paso desde hacía muchísimos años.


  Aparte de su correspondencia con el rey, cosa que nos ha interesado hasta ahora, esta notable mujer fue una mística relevante y una escritora de gran mérito. De su pluma salió La mística ciudad de Dios. Defensora de la figura de María y del dogma de la Purísima Concepción, no vio su libro editado, pues se publicó después de su muerte. No se había hecho hasta entonces ningún intento de ahondar en la genealogía femenina de Cristo y los teólogos vieron con recelo su obra al tiempo que la obra, desde su publicación, gozó de fama inmediata entre el pueblo por sus reflexiones de tipo espiritual. Muy pronto su libro fue perseguido por la Inquisición, bástenos saber que la orden franciscana a la que pertenecía la monja de Ágreda al año de su muerte inició su proceso de beatificación, pero con La mística ciudad de Dios se había reanudado la polémica en torno al dogma de la Concepción y en 1681 la Iglesia incluyó su obra en el Índice de libros prohibidos por la Inquisición española y por ello a partir de entonces su proceso de beatificación se vio entorpecido. En 1695 el libro, tan apreciado por los devotos, fue prohibido por los teólogos de la Sorbona de París, aunque hay que decir que esto provocó que en la mayoría de las universidades católicas se desencadenase una ola de opiniones a favor de la obra de sor María de Jesús.


  En todo caso, las cosas fueron de mal en peor y en el siglo XVIII, BenedictoXIV elaboró un documento en el que advertía a los papas del futuro sobre «el inconveniente de aprobar dicha obra» y para evitarlo promulgó un decreto de perpetuo silencio, con lo que la aprobación quedaba paralizada para siempre. Con ello también dejó de hablarse de una posible canonización de la mística.


  Fue además una notabilísima escritora: de su pluma salió un gran número de nuevos términos lingüísticos, con lo que enriqueció el acervo común de todos los españoles de aquende y allende los océanos. En el siglo XVIII, mientras Benedicto condenaba su obra al silencio perpetuo, la Real Academia Española escogió La mística ciudad de Dios para documentar las voces del Diccionario de autoridades.
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    El papa Benedicto XIV, quien incluyó «La mística ciudad de Dios» en el Índice de libros prohibidos por la Inquisición española. Grabado original del siglo XVIII.

  


  En cuanto a la discusión nunca resuelta de si fue o no una verdadera valida, dejaremos al lector que forme su propia opinión; ella no tenía ambiciones de poder, tal y como lo entendería una persona del mundo. Sí deseaba, en cambio, influir en el rey para realizar cambios morales y políticos. Nosotros nos contentamos con calificarla de cuasi valida o de valida en la sombra. Y en todo caso sirvió de soporte y apoyo a un rey afligido por sucesivas desgracias, por muertes y guerras, quiebras del Estado e insurrecciones, y además indeciso, tímido y pacato pero siempre deseoso de hacer lo mejor, al menos para su alma. Sin duda, ante ella, como ante un espejo, se permitía desnudar su alma: «tengo miedo… estoy afligido…», y olvidaba algunas veces su dignidad real por la que se sentía tan constreñido y obligado. Solo por eso la historia debe a la monja de Ágreda algún agradecimiento.


  Capítulo 3


  Doña Anne Marie de la Trémouille. Princesa de los Ursinos. La mujer más inteligente de Europa


  Esta influyente dama nació en París en 1642, hija primogénita de Louis de la Trémouille, duque de Noirmoutiers y de su esposa Renée Julie Aubery de Tilleport. A los diecisiete años, en 1659, se casó con Adrien Blaise de Talleyrand, príncipe de Chalais. En 1663 sostuvo este príncipe un oscuro duelo a resultas del cual sufrió persecución por la justicia de su país. Para evitar la prisión huyó de Francia, acompañado por su esposa, doña Anne Marie. El viaje los llevó primero a España y luego a Italia, a la ciudad de Venecia, donde falleció el príncipe de Chalais en 1670.


  Una de las primeras pretensiones de Anne Marie de la Trémouille, mantenida con tenaz insistencia, fue alcanzar el título de princesa del Imperio, alegando su afecto por la casa de Austria y por España. Se sirvió para ello de su amistad e influencia con el cardenal Nithard, que a la sazón gozaba de un exilio dorado en Roma, el cual interesó en ella al embajador español en Viena, el marqués de los Balbases. Su petición no fue atendida y ella se vio desairada en sus pretensiones. Quizá de allí partió su interés por poner en España un rey que no fuese austriaco ni de la casa de Austria, de la que creía haber recibido gran humillación y menosprecio. Desde entonces su candidato para ocupar el trono de España sería siempre un francés.
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    Retrato de Marie de Rabutin-Chantals, marquesa de Sévigné. Claude Lefèbvre. Museo Carnavalet.

  


  El marqués de San Simón, que conoció personalmente a Anne Marie de Trémouille hizo de ella el siguiente retrato en sus Memorias, tomo III:
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    Grabado en el que se representa al padre confesor Juan Everardo Nithard, valido de la reina regente doña Mariana de Austria.

  


  
    Era mujer más bien alta que baja, con ojos azules que decían lo que ella quería, torneada cintura, hermosa garganta, rostro encantador, aunque no bello, y aspecto noble. Tenía en su porte cierta majestad, y tanta gracia, que hasta en la cosa más insignificante, que nadie he visto que se pareciese ni en cuerpo ni en entendimiento. Agasajadora, cariñosa, comedida, agradable por solo el placer de agradar, y seductora hasta un punto que no era fácil resistir. Añadíase a esto cierto aire que al propio tiempo que anunciaba grandeza, atraía en vez de imponer; su conversación era inagotable, deliciosa y divertida, como quien ha visto muchos países y conocido muchos personajes; su tono de voz y manera de hablar, agradables y dulces. Había leído mucho y meditado bastante, y como había tratado tantas gentes, sabía recibir a toda clase de personas, por elevadas que fuesen… Como tenía mucha ambición, era también dispuesta a intrigas; pero una ambición elevada, muy superior a las de su sexo… etcétera.

  


  Al quedar viuda en 1670, ingresó en un convento, parece ser que para buscar la paz y serenidad que necesitaba en aquellos momentos. En su retiro permaneció algunos años, no sabemos el momento exacto en que salió de él, pero lo cierto es que en 1675, recuperado ya su sosiego interior, abandonó la vida de encierro y se casó en segundas nupcias con un italiano de noble estirpe, Flavio de Orsini, cuyo apellido llevaría el resto de su vida.


  A partir de esta boda los salones de Flavio Orsini, duque de Bracciano, empezaron a brillar con luz propia. La vida intelectual que la nueva duquesa insufló a esa vieja casa se hizo notable en toda Roma. Era, sin duda, el centro de la influencia francesa en Italia; las simpatías de Anne Marie terminaron por enemistarla con su esposo que defendía al papa en sus disputas contra LuisXIV, mientras que ella patrocinaba al rey de Francia. Quizá por este motivo la duquesa de Bracciano viajó a París en 1677, lugar en el que permaneció durante un año.


  Al recuperar a la princesa de Orsini, LuisXIV recobró un súbdito temible como enemigo y formidable como amigo y aliado; ella, pensaba Louis XVI, le habría de ser útil en sus ulteriores planes. Anne Marie volvió a Roma en 1678, con la intención de inclinar el favor del pontífice hacia su causa. Eran momentos cruciales, pasaba el tiempo y en España el rey don Carlos II no lograba sucesión, y el inmenso Imperio español estaba en almoneda disputándose la posesión de sus potencias europeas.


  En 1698 falleció el segundo esposo de Anne Marie. A la muerte de su marido, la princesa de Orsini no recibió otra herencia más que el palacio Pasquín en Roma, pero ya entonces recibía de Francia una pensión como agente político, pensión que le permitía llevar una vida, si no fastuosa, al menos notable, y sus salones eran más concurridos que los de la embajada francesa. En Roma trabó amistad con el cardenal Portocarrero, al que hizo entrever las grandes ventajas que, según ella, se derivarían de apoyar la causa de Francia en el asunto de la sucesión española.


  Toda Roma se disputaba el honor de acceder a sus salones y tertulias. Viuda, hermosa y sin hijos, Anne Marie logró con su talento y encantos captar la admiración y simpatía de destacados personajes políticos. En sus saraos y veladas, decía ella, había más hombres de todas las naciones que en las recepciones de embajadores y cardenales, con la ventaja de que, libres de las ataduras del protocolo y de la actitud grave y circunspecta de esas reuniones, se expresaban con mayor libertad, sin que la expansión familiar fuera coartada por el temor o la rivalidad. En esas conversaciones distendidas ella sondeaba el sentir de los poderosos y de sus amos, las potencias europeas.
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    Flavio Orsini, esposo de Anne Marie de la Trémouille

  


  Los días del hechizado Carlos II llegaron a su fin. Una cláusula en el testamento de don Carlos llamaba al duque de Anjou, nieto de LuisXIV, al trono de España. El joven Felipe, de diecisiete años, se hallaba aún soltero y era cuestión de Estado buscarle una esposa que sería no solo duquesa de Anjou, sino reina de España. Parecía que la candidata ideal sería una hija del emperador Leopoldo I de Alemania. Quizá así se podría sellar una paz entre Alemania, Francia y España. Pero el emperador no deseaba que su hija fuese reina consorte en España; deseaba, bien al contrario, que su hijo Carlos disputase por las armas el trono para la casa de Austria.


  Aprovechando esta circunstancia, la princesa de Orsini también trabajó activamente cuando se trató de buscar una esposa para FelipeV a fin de que la elección recayese en María Luisa Gabriela de Saboya, lo que excluyó no solo a la archiduquesa de Austria, sino también a la viuda de Carlos II, que figuraba como posible esposa de don Felipe. Luis XIV había casado a su sobrina, la princesa Anne Marie de Orleans, con el duque Víctor Amadeo II de Saboya, y más tarde a su nieto mayor, primogénito del Gran Delfín, Louis, duque de Borgoña, con María Adelaida, la hija mayor de Anne Marie y Víctor Amadeo. Tenían estos duques otra hija, y la princesa de Orsini hizo ver a Luis XIV la conveniencia de reforzar los lazos con esta rama de la familia. La elegida fue la segunda hija de los de Saboya, María Luisa Gabriela, nacida el 17 de septiembre de 1688. Era casi una niña, pues solo tenía doce años cumplidos. Aceptó el rey francés la sugerencia de la princesa de Orsini y una vez que su candidata fue la elegida, Anne Marie de la Trémouille se sintió con suficientes títulos y merecimientos para demandar el puesto de camarera mayor de la nueva reina, y así lo hizo con suma habilidad.
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    Efigie de don Felipe V

  


  Se sirvió de la influencia que ejercía sobre LuisXIV su amiga íntima, la famosa madame de Maintenon y de ella se valió hábilmente para venir a España acompañando a la joven reina en calidad de camarera mayor. Pero no solo contó con el apoyo de madame de Maintenon, sino también con el de la duquesa de Noailles y del cardenal Portocarrero, que aunaron sus esfuerzos para influir en el ánimo de Luis XIV. Este se oponía a ese proyecto dada su política de preferir a los españoles para el desempeño de los cargos públicos, pero el cardenal alegó ante Luis XIV que ella, la de Orsini, «no tenía ningún hijo, ni apoyo ni familia en España y por lo tanto no trabajaría más que para la reina, y no intentaría jamás lo que podría hacer una española instigada por sus parientes. Era […] perfecta para la alta misión de formar y conducir a una reina».
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    Retrato del cardenal Luis Manuel Fernández Portocarrero. Pintado por Juan Carreño de Miranda.

  


  Seguramente los argumentos de Portocarrero terminaron por convencer al rey francés (si no estaba ya convencido), pues en 1701, la princesa de Orsini fue a España acompañando a María Luisa Gabriela como su camarera mayor. Pero el nombramiento de la princesa lo hizo LuisXIV sin el beneplácito o conocimiento de la joven reina, lo cual produjo a esta un gran disgusto, no porque le fuese desagradable la camarera, sino porque se sentía ultrajada en su dignidad de soberana. Por ello doña Anne Marie hubo de poner en juego todos sus innegables encantos y simpatía para ganarse a la adolescente esposa del rey de España.


  Se habían casado los monarcas por poderes. El8 de mayo de 1701, don Felipe fue jurado solemnemente rey en la iglesia madrileña de San Jerónimo el Real y ese mismo día se hizo público el compromiso entre él y María Luisa Gabriela. El 23 de agosto, se firmó el contrato matrimonial y el 11 de septiembre, seis días antes de que la joven cumpliese trece años, se celebró por poderes la boda en la Basílica de la Sábana Santa de Turín. Representaba al rey de España el príncipe de Saboya-Cargnan, tío de la novia. Al día siguiente salió la reina hacia España acompañada, entre otros, de su flamante camarera mayor.


  En la última parte del viaje, se estropeó el tiempo y la nueva reina no pudo entrar en España por Barcelona como se había programado en un principio, sino que hubo de abandonar en Marsella los barcos en que venía con su comitiva. Y no solo a los barcos, sino también a los acompañantes. LuisXIV había dispuesto que al llegar a la frontera fuese despedida toda la comitiva de piamonteses, lo que se llevó a cabo con gran pesadumbre por parte de la soberana. Esta determinación la había tomado Luis XIV por miedo a la doblez y ambición del duque de Saboya y al influjo que los personajes saboyanos podrían ejercer sobre María Luisa Gabriela. Le quedó como única conocida en su compañía la de su camarera mayor, que actuaba también de aya, y la escolta.


  Felipe V, que había acudido a Cataluña al encuentro de su joven esposa, se dirigió al punto en que sabía había de entrar en el reino. Ya desde ese momento tenemos testimonios del quehacer de la princesa de los Ursinos. Un folleto que se imprimió para relatar la entrada de la reina dice así:


  
    El rey, Felipe V, que había llegado la víspera a Figueras, quiso salir a recibir a su esposa con el deseo de conocerla sin ser de ella conocido, y vistiendo un sencillo traje de caballero montó a caballo y fue al encuentro del coche real, que halló cerca de la Junquera. Acercóse al carruaje, y fue escoltándole, departiendo con la reina y con la princesa de los Ursinos, hasta llegar cerca de Figueras, en cuyo punto se separó de ellas, altamente prendado de la que venía a ser su esposa.

  


  Es de suponer que en su charla en realidad el rey hablaría con la princesa de Orsini y a través de ella con su reina, pues los nuevos reyes no dominaban más que sus respectivos idiomas: ella italiano y él francés, y no podían sostener una mínima conversación en un idioma que ambos conocieran, por lo que deducimos que doña Anne Marie de la Trémouille actuó de intérprete en este primer encuentro entre los jóvenes, a partir del cual se sabe que quedaron prendados el uno del otro. Su amor debió de haber sido verdadero, pues les duró toda la vida.


  Cuando a la joven se le pasó el disgusto que tenía por no haber sido consultada en el asunto del nombramiento de la camarera, hizo a esta depositaria de su confianza, igual que el rey. Fue siempre grande la influencia de madame de la Trémouille sobre ellos, pero en honor a la verdad hay que decir que se esforzó en todo momento por servirles fielmente. De su acción en el Gobierno, los historiadores están de acuerdo en que el rey LuisXIV falló si creía que la princesa de los Ursinos sería una correa de transmisión de sus consignas en cuanto a la política que en España habrían de realizar los reyes, pues ella les fue siempre leal y por ello se vio recompensada con la confianza de los reales esposos y el cariño del pueblo. Con razón pudo escribir que antes perdería la vida que dar un consejo a los reyes que no redundase en su gloria.


  A pesar de su gran influencia, que era un verdadero valimiento, Anne Marie de Trémouille trató de pasar desapercibida, como si no fuese ella la que dictaba en muchas ocasiones las decisiones que, nominalmente, eran de la reina. Así lo refleja en las cartas que dirigía a madame de Maintenon y a la mariscala de Nouilles, tan bien escritas que dan derecho a su autora a un puesto distinguido entre las excelentes cultivadoras del género epistolar.


  La actitud de la princesa de los Ursinos y su prudencia contribuyeron indudablemente a la transformación política y social que produjo en España el cambio de dinastía, por un proceso naturalmente lento. A esta transformación contribuyeron también D’Amelot y Macanz, hombres de ley, y Berwick y D’Asfel, generales y enemigos de consejos y juntas.


  Una de las primeras decisiones que tomaron conjuntamente la reina y la princesa, a la que los españoles siempre llamaron «de los Ursinos», fue reformar las costumbres interiores de palacio. Para ello prohibieron los galanteos de las damas y camaristas, que estaban tan admitidos y que en los reinados anteriores habían dado motivo a muchas murmuraciones y descrédito. Desde que ambas llegaron, dicen las crónicas que «hicieron del regio alcázar una casa de virtud».


  Las noticias que se recibían de Italia, por donde la guerra de sucesión había comenzado el mismo año 1701, eligieron a FelipeV para embarcar en Barcelona hacia Nápoles, el 8 de abril de 1702. Iba a jurar los fueros de Nápoles y de Sicilia y a tomar el mando de aquellos ejércitos. Después de algunas vacilaciones, decidió que su esposa, la reina, quedase en España como gobernadora y lugarteniente general. Valientemente, María Luisa Gabriela, a pesar de sus pocos años, aceptó la separación de su marido y la dura misión que se le confiaba con un sentido del deber que en todos causó admiración. Durante doce años, de 1702 a 1714, la reina gobernadora demostró una capacidad y una firmeza excepcionales, y todos los tratadistas están de acuerdo en que en su Gobierno se vio apoyada por una de las mujeres más inteligentes de Europa, la princesa de los Ursinos.


  Anne Marie de la Trémouille principalmente tuvo a su cargo todos los asuntos relacionados con Francia, cuya actitud hacia España en esos momentos era esencial, para lo cual la princesa mantenía viva correspondencia con LuisXIV y con el marqués de Torcy (secretario de negocios extranjeros del rey francés), así como con madame de Maintenon y la duquesa de Borgoña (hermana de Luisa Gabriela, casada con el delfín). Tanto la de Maintenon como la de Borgoña, en la práctica, compartían el Secretariado de Asuntos Extranjeros con Torcy, y es curioso el constatar que durante unos años los asuntos importantes de Europa se dilucidaron, en gran parte, entre mujeres, en cuyas manos estaban, más o menos disimuladas, las riendas del poder.


  En teoría, asistían a la reina gobernadora el cardenal Portocarrero, don Manuel Arias (arzobispo elector de Sevilla), el duque de Montalto, el marqués de Mancera (presidente del Consejo de Aragón y de Italia), el marqués de Villafranca (mayordomo mayor), el conde de Monterrey y don Manuel de Vadillo y Velasco, como secretario. Pero la reina María Luisa Gabriela y la princesa de los Ursinos fueron en realidad las que gobernaron, lo mismo que a la vuelta de FelipeV. Durante la ausencia de don Felipe, la princesa tomó sobre sí la responsabilidad del Ministerio de Hacienda y Guerra, con la anuencia de la reina.


  Los intentos de intervención de los franceses en el Gobierno de España herían el amor propio de los españoles. La resistencia a las reformas venía principalmente de los cuerpos administrativos y muy especialmente de los consejos, acostumbrados como estaban a tutelar el poder. También se había levantado una cierta oposición entre los grandes y el clero de Aragón y Cataluña. La princesa medió inteligentemente más de una vez, conteniendo unas veces el ímpetu sobradamente enérgico de LuisXIV o estimulando e impulsando a los ministros españoles.


  En las horas difíciles de la guerra de sucesión, Anne Marie reanimó al monarca español, no solo abrazando resueltamente su causa, sino influyendo en LuisXIV para que enviase a España al duque de Vendôme, cuyo triunfo en Villaviciosa afirmó la corona en las sienes del nieto de Luis XIV.


  Al regreso del rey Felipe V, la reina se condujo con la mayor discreción, pero no por ello dejó de asistir a las reuniones diarias de los consejeros ni de examinar y leer cuidadosamente cuantas consultas y papeles de gobierno le eran presentados. La corte se hallaba minada por las intrigas de tres grupos: el alemán o austríaco, el grupo ultrafrancés y el español. En cada uno de estos grupos militaban personalidades de primera importancia. La reina y la princesa de los Ursinos se mantuvieron alejadas de todos ellos, aunque se sirvieron de sus personalidades según su conveniencia. Coincidía la de los Ursinos con el cardenal Portocarrero (militante del grupo español), en la conveniencia de rebajar a la nobleza mediante la supresión de algunos cargos muy pomposos, como el de almirante de Castilla, tradicionalmente vinculado a la familia de los Enríquez, y el de condestable, que se trasmitía en el linaje de los Velasco, etc. La princesa se sirvió del cardenal para procurar su desvinculación de los cargos, pero luego procuró su caída explotando contra él la acusación de nepotismo, lo cual era bien cierto.


  Desde la vuelta de Felipe V, el 16 de diciembre de 1702, pareció que el rey deseaba tomar el Gobierno en sus manos. Portocarrero separado del poder parecía no soportar este apartamiento, la de los Ursinos tampoco llevaba bien ver acabado lo que ella llamaba «su ministerio», es decir, la privanza con la reina; pero el golpe más fuerte que hubo de sufrir Anne Marie fue la llegada del cardenal d’Estress, enviado por LuisXIV para sustituir a Marsin.


  Este cardenal francés se manifestó enseguida como enemigo de la princesa de los Ursinos y le achacó un exceso de influencia en la corte y en las decisiones reales. Dicho en román paladino, él deseaba para sí esa influencia. Pronto todos se dieron cuenta de que monseñor venía dispuesto a interferir en todos los asuntos de Estado, aun en contra de las decisiones de los ministros españoles, por lo que la princesa y los reyes decidieron que el protocolo impedía al cardenal entrometerse y tomar decisiones en la Cámara y así se lo hicieron saber a d’Estress. Ofendido y sorprendido al tiempo, el cardenal escribió a su señor, el rey de Francia, quejándose de que no se le permitiese cierta familiaridad en la Cámara del rey, familiaridad a que se había opuesto la camarera como contraria a las reglas de la etiqueta de palacio. Esta queja ofendió a FelipeV y a la reina, pero tuvo eco en Versalles, y aunque Luis XIV recomendó a d’Estress que se atuviese a las formalidades de la etiqueta, retiró su favor a la princesa de los Ursinos. En este sentido el francés escribió a su nieto para recordarle que le debía el trono, que para ayudarle le había enviado al cardenal d’Estress, el hombre con más talento. «Escoged —le decía— entre la continuación de mi apoyo y los consejos interesados de los que quieren perderos […] es preciso que Portocarrero vuelva a tomar asiento en el Despacho, concediendo entrada en él al cardenal d’Estress…».
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    Retrato del cardenal francés César d’Estress, por François de Troy, de 1658

  


  Esta carta molestó e hirió especialmente a la reina, que con dignidad y sentimiento contestó a su abuelo: «¿Cómo se ha atrevido el cardenal d’Estress a deciros tales imposturas?».


  Sigue su carta haciendo una valiente defensa de la actitud de su marido, para exclamar luego consejos interesados de los que quieren perder al rey:


  
    ¿Qué quiere decir con esto? Si es a mí a quien ataca, juzgad vos mismo hasta donde llega su atrevimiento. Tampoco tiene ningún derecho el cardenal, para atacar a la princesa de los Ursinos. Debo hacer justicia con ella y confesar que sus consejos me han sido siempre de mucha utilidad, y que su buen juicio y comportamiento le han granjeado la estimación de todo el mundo en este país… [Si] Me quitáis a la princesa, y por terrible que sea para mí este golpe, lo recibiría sin quejarme si viniera solo de vuestra mano; pero cuando pienso que es el fruto de los artificios del cardenal y de su sobrino, os confieso que me desespero. ¡Quitadme de la vista estos dos hombres…!

  


  Así las cosas, la princesa de los Ursinos, molesta y lastimada en su dignidad y orgullo, pidió permiso para retirarse a sus posesiones y el rey francés se apresuró a concedérselo. Al faltar el consejo y la presencia de Anne Marie, inmediatamente se produjo una grave crisis en la Corte de Madrid, el Consejo de ministros se había constituido con Portocarrero, Montellano, Orry y d’Estress. Era, en suma, el que más agradaba a LuisXIV. Pero este Consejo disgustó a los reyes, no solo por la separación de su inteligente y leal colaboradora, sino porque el orgullo y despotismo de d’Estress ya aspiraban a eliminar a cualquier contrincante en el poder, para ello intentó servirse del jesuita francés Daubeton, confesor del rey Felipe V y persona intrigante, amigo de d’Estress, que parecía buscar la desavenencia de los reyes. El cardenal, con su conducta insensata y su vanidad insufrible merecía, cada vez más, el disgusto de los soberanos.
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    Medalla conmemorativa del matrimonio de FelipeV y María Luisa Gabriela de Saboya

  


  Él había venido, en realidad, para suplantar a la princesa de los Ursinos y asesorar a los reyes, ya que ella no se dejaba orientar tan fácilmente por LuisXIV. Pero de tal manera, y con tan poco tacto pretendía llevar a cabo su gestión, que un día la reina María Luisa Gabriela llegó a decirle: «Señor cardenal, olvida Vuestra Eminencia que es simplemente un enviado del rey de Francia y no un ministro nuestro». Monseñor d’Estress quedó tan sorprendido por la firmeza de la joven reina que comprendió enseguida que quien hablaba por la boca de ella era su amiga y valida, la princesa de los Ursinos. A tal extremo llegó la insolencia del embajador, que incluso Portocarrero y don Manuel Arias se negaron a acudir a despachar con el monarca si estaba presente d’Estress. Este, por su parte, amenazó sin miramiento a don Felipe con hacer saber a su abuelo que «ya no merece el rey de Francia ninguna consideración a su nieto si este se niega a que esté presente el embajador en las conversaciones con sus ministros para poder asesorarle». En tan apurado trance confió el rey Felipe V en el buen sentido de la reina, tan sobradamente demostrado con su prudente gobierno durante su ausencia, y le preguntó por la salida a esta incómoda situación. Esta, previa consulta con su amiga y asesora, la princesa de los Ursinos, le contestó que él era el rey y que debía hacer saber tanto a Portocarrero y a don Manuel Arias como al atrevido d’Estress que su majestad tenía intención, en lo sucesivo, de atender personalmente a los asuntos a través del secretario del Despacho Universal, don Antonio Ubilla y Medina, marqués de Rivas del Jarama. Despechado el cardenal, pues con esta decisión se veía apartado del poder, logró alborotar a toda la corte, bien a su favor, bien en su contra. Los reyes de España terminaron escribiendo al rey de Francia pidiéndole que llamase a París al cardenal. A su real abuelo escribió don Felipe: «Cada día de los que permanece en Madrid, hace más irreparable el mal que causa a mi nación». Y en la misma carta, añadió la reina de su mano: «Mi marido y yo, le detestamos, de manera que si no nos quedara otro medio entre abdicar la corona o tolerar que siga en Madrid, no sé lo que escogeríamos».


  Al firme ruego de los reyes de España, LuisXIV hubo de transigir con que la princesa no saliera de Madrid, pero ella, ofendida por haber sido sustituida por el cardenal d’Estress, no se contentó con este permiso, sino que solicitó para quedarse que el propio Luis XIV se lo pidiera y ordenara por escrito, y amenazó, en caso contrario, con retirarse definitivamente. Al fin, obtuvo satisfacción de parte de Luis XIV. El talento y la influencia de la princesa se habían impuesto a la voluntad del gran rey francés y a diplomáticos tan expertos como d’Estress y Luoville, jefe de la servidumbre francesa de Felipe V.


  Triunfante, la princesa se propuso alejar de España a su enemigo, d’Estress y en sustitución fue enviado interinamente, un sobrino del mismo cardenal, el abate d’Estress. Portocarrero se sintió amenazado por el triunfo de la princesa y, al sentir que el suelo se movía bajo sus pies, se retiró a su diócesis. Lo mismo hizo Arias, y de esta manera los reyes de España se libraron a un tiempo del orgulloso e intrigante cardenal francés que tanto les exasperaba y del cardenal español brusco y torpe.


  
    De él nos dice Modesto Lafuente que era «lento y nada lince en el despacho de los negocios; reservado, adusto y terco, con los inferiores; flexible, acomodaticio y agasajador con los que calculaba que podían serle útiles; adulador hasta la bajeza con LuisXIV, cuyos deseos quisiera adivinar y cuyas indicaciones eran para él como leyes, sin mirar si eran útiles o perniciosas a los intereses de España».

  


  Libre de estos conspiradores, la princesa de los Ursinos pudo poner en la presidencia de Castilla al conde de Montellano, hombre íntegro y de buen juicio a quien todos apreciaban. Hizo desdoblar la secretaría del Despacho de la que se separaron los asuntos de la guerra, que se confiaron al marqués de Canales; para todos los demás asuntos quedó Ubilla. En todo caso eran hombres de la princesa y permeables a sus sugerencias.


  Naturalmente, los enemigos de Anne Marie aborrecían verla tan encumbrada y deseaban hacerla caer cuanto antes, así que conspiraron contra ella, de manera que de nuevo volvieron a llevar la desconfianza hasta LuisXIV. La intriga estaba dirigida esta vez por el sobrino del cardenal d’Estress, el abate del mismo apellido, que envió cartas confidenciales a la corte de Francia hablando de ella como la usurpadora de la autoridad suprema e intentando ridiculizarla con el relato de sus galanterías. Sus misivas fueron interceptadas por la princesa, que se enteró así de lo que intentaban los conjurados. El abate se había confabulado con Louville y con el jesuita y confesor real, aquel Guillermo Daubeton que ya anteriormente había intentado dirigir sus maquinaciones contra ella.


  De todas maneras, a Luis XIV le llegaron cartas de todos estos asuntos y empezó a cansarse de tantos dimes y diretes. Como primera providencia separó a Louville inmediatamente y meditó la sustitución del abate d’Estress. Pero en Francia el cardenal no perdonaba su desplazamiento ni a la reina ni a la princesa de los Ursinos. No se atrevía a acusar directamente a la reina de España, pero no desaprovechaba cualquier ocasión para repetir a su soberano algo que era verdad, que Anne Marie de Trémouille se comportaba como francesa solo de nombre. Amén de contribuir a esparcir los rumores sobre un supuesto matrimonio secreto de la princesa con d’Aubigny. Sintiéndose burlado por la princesa a quien creía haber favorecido en extremo, el rey francés rogó a la dama que acudiese a Versalles, ruego al que la de Orsini no podía negarse. Aprovechando, LuisXIV, que su nieto Felipe V estaba ausente, dio un golpe para separar a la princesa de los Ursinos, con tales precauciones y tanto misterio como si se tratase de un asunto del que dependiera la suerte del reino. Tomó medidas para que saliese sin despedirse de la soberana. La favorita recibió orden de emprender inmediatamente el viaje hacia el Mediodía de Francia, desde donde se trasladaría a Roma. En caso de resistirse a esta medida, Luis XIV retiraría su apoyo a este país y firmaría la paz con los enemigos, con lo que abandonaría España a su propia suerte. Estaba persuadido de que con el alejamiento de la princesa, y camarera, desaparecerían todos los desórdenes y los descontentos en España. Ella salió enseguida tal y como se le había ordenado, pero tan pronto cruzó la frontera se le hizo saber que el rey en persona la relevaba del cargo de camarera mayor de su nieta, la reina María Luisa Gabriela y, al tiempo, se le comunicó que debía ir, por gusto o por fuerza, a Versalles.


  La noticia de la destitución de la camarera mayor cayó en Madrid como un jarro de agua fría. Se tomó como lo que era: una intromisión en los asuntos de la casa de los reyes. Estos, inmediatamente, manifestaron su consternación y rogaron al diplomático que había sustituido al cardenal que trasmitiese las quejas y protestas de los soberanos españoles.


  El abate d’Estress se sentía agobiado por los continuos reproches y reclamaciones que la reina de España le obligaba a trasmitir a Versalles en las que solicitaba, con contumaz insistencia, que le devolviesen a su camarera y amiga, doña Anne Marie de la Trémouille. Por fin, sin poder resistir las presiones de la soberana, rogó abrumado a LuisXIV que le sustituyese en tan incómodo puesto. Accedió este y envió en su lugar y como sustituto al duque de Grammont, no menos orgulloso e insoportable que el cardenal d’Estress.


  Don Felipe V se había visto obligado a abandonar Madrid en marzo de 1704, y partió hacia Extremadura para enfrentarse a los aliados de su contrincante el archiduque de Austria, por lo que el Gobierno había sido asumido, una vez más, por la reina que solo contaba quince años y que echaba de menos los consejos y experiencia de la princesa de los Ursinos. El altivo duque de Grammont pretendió desde el primer momento que la reina le consultase, no solamente al mismo tiempo que a sus consejeros españoles, sino antes que a ellos. La soberana seguía reclamando la presencia de su camarera y el francés hacía oídos sordos. Por fin, María Luisa Gabriela, aunque joven, no pudo callar su indignación y ante el sorprendido duque un día estalló:


  
    ¿Es posible que Luis XIV, lleno de inteligencia y de experiencia, pueda dar más crédito a las palabras de los intrigantes que a las que llevan una saturación de verdad como las de su nieto FelipeV? Por la misma dignidad de su sangre, que es igual a la que corre por las venas del rey de España, las medidas que se tomaron eran harto inconvenientes para no colocar en precario a la Corte de Madrid.

  


  El duque de Grammont traía instrucciones de LuisXIV para reformar el Gobierno y la casa de los reyes. En virtud de tales instrucciones Orry fue enviado a París para ser residenciado y el marqués de Canales fue separado. En septiembre de 1704 la nueva Junta de Gobierno quedó constituida por el conde de Montellano, presidente del Consejo de Castilla; el duque de Montalto, presidente del de Aragón; el conde de Monterrey, del de Flandes; y el marqués de Mancera, del de Italia. María Luisa Gabriela se vio obligada a elegir como camarera a la duquesa viuda de Béjar, que quedó como sustituta de su aliada y consejera, la princesa de los Ursinos. Pero la fiel amiga que demostró ser la joven reina no cesaba de solicitar que Anne Marie retornase a España. El duque de Grammont se percató de que en tanto no regresara la tan apreciada princesa de los Ursinos, él no tendría nada que hacer en Madrid y supo que cualquier cosa que hiciese no sería del gusto de los españoles si no volvía la destituida camarera mayor. La señora persistiría en su actitud de considerar improcedente todo lo que proviniese de la corte francesa y ella era la reina, con todas sus consecuencias y más, ya que el rey estaba ausente en la guerra. Vencido, Luis XIV, se avino al razonamiento del duque y permitió la vuelta de la de los Ursinos, no sin antes darle a entender que debería hacer cuanto estuviese en su mano para que sus nietos se aviniesen a acatar sus deseos.


  La princesa pareció amoldarse a las solicitudes de LuisXIV y este, convencido de la buena voluntad de Anne Marie, a cambio, le concedió una petición que ella hizo «por el bien de España»: revocó el nombramiento del duque de Grammont, y mandó a España a dos personas que eran de su absoluta confianza: al marqués de Gournay, como nuevo embajador, y al mariscal Tessé para que reforzase al mariscal duque de Berwick. Innecesario es decir cuánta alegría tuvieron los reyes de España al saber que su amiga y consejera se reintegraba a sus funciones y que estaba en camino. Llegaba la inteligente princesa justo cuando más falta le hacía a la reina. Volvió al fin a la corte, no sin haber obtenido del rey francés carta blanca para reorganizar el Gobierno como mejor tuviera a bien.


  A su llegada, los reyes se adelantaron hasta Canillejas, donde la encontraron, y después de abrazarla con efusión la invitaron a tomar asiento en la regia carroza, honra desusada que ella tuvo la prudencia política de no aceptar. Corría el año de 1705 en Madrid. Aunque era agosto y el calor apretaba, el pueblo y la nobleza le hicieron un recibimiento digno de una soberana. La reina estaba loca de alegría, y lo extraño del caso es que el mismo LuisXIV, que había creído que la princesa era la causa de todos los males, ahora la devolvía encomiándola y como si fuese portadora de todos los bienes.


  Con su extraordinaria habilidad política la de los Ursinos no tardó en derribar al conde de Montellano y descabalgarlo de la Junta de Gobierno, ya que era defensor de la nobleza y de los consejos que contemporizaban con los rebeldes (1705). Entraron en el Gobierno, bajo su inspiración, Orry, inteligente y hábil, que había vuelto a España, y D’Amelot, práctico y comedido, ambos para reformar la Hacienda y el Ejército. Del mismo modo, también se incorporaron dos españoles: el marqués de Mejorada y don José de Grimaldo, bilbaíno, excelente diplomático, hombre diligente, recto y modesto. Ambos llevarían la secretaría del Despacho. Desde ese año de 1705 hasta la muerte de la esposa de FelipeV, esta extraordinaria mujer se mantuvo en el poder.


  Mientras, seguía la guerra. Desde que la posición de la princesa de los Ursinos en la Corte se había fortalecido, la transformación administrativa y la reorganización militar de España avanzaba con paso firme. El Ejército fue sistematizado y organizado a la manera del francés, para luchar juntos. Se crearon cuatro compañías de guardias de corps, de seiscientos caballos. Las compañías fueron dos españolas, una italiana y otra valona, las cuales reservaban el servicio de dentro de palacio a los alabarderos, y el nocturno y personal a los monteros de Espinosa. Con los irlandeses se conformó el regimiento de dragones del conde de Mahoni. Gracias a todo esto, en la primavera de 1704, Madrid contempló un espectáculo no visto desde hacía mucho tiempo: un ejército dispuesto en el campamento de Manzanares listo para ir a la frontera de Portugal. Con el mismo fin se organizaron fuerzas en Andalucía, y para unirse a todas ellas, entraron por Pamplona y Burgos dos divisiones francesas al mando del duque de Berwick y del general Puysegur.


  No entraremos en los vaivenes de la guerra, pues eso sería motivo de otro estudio. Solo diremos que mientras el rey estaba en campaña, doña María Luisa Gabriela ejercía el poder con la ayuda de su amiga y favorita, Anne Marie de la Trémouille, como tenían ya por costumbre en las ausencias reales.


  Pero la guerra fue larga y la actitud de las zonas periféricas, que reconocieron al archiduque como legítimo rey y que obligaron a un desdoblamiento en varios frentes, puso las cosas sumamente difíciles para los Borbones. Todas las potencias europeas tenían intereses: unas, por impedir la supremacía de Francia y España unidas; otras, porque deseaban parte en los despojos de la herencia de los Habsburgo; otras, porque veían su oportunidad de llevarse algo del expolio y saqueo que ya preveían o simplemente lucrarse de la guerra; otras, en fin, porque unidas entre sí aspiraban a repartirse los restos del Imperio español. Se perdió Gibraltar, Orán, Cerdeña, Menorca, lugares todos de inmensa importancia estratégica. La guerra había crecido hasta ser demasiado incluso para el Rey Sol. Al fin, LuisXIV empezó a explorar Holanda y Gran Bretaña en cuanto a los términos de una hipotética paz. La respuesta no se hizo esperar: el 17 de marzo de 1709, se demandaba la exclusión de Felipe V de la sucesión de España; el reconocimiento a favor de la rama protestante de la casa de Hannover del derecho a suceder en el trono inglés; la expulsión de Francia del pretendiente al trono inglés, Jacobo Estuardo; la cesión de Dunkerque a Inglaterra, etc., condiciones en realidad draconianas. No obstante, bastante desesperado debía de estar Luis XIV para pensar siquiera en estudiar estas condiciones que equivalían a vender la primogenitura de su nieto por un plato de lentejas. A pesar de lo que significaba, encargó el rey francés a su embajador en España, Amelot, que explorase el pensamiento de Felipe V respecto a estas negociaciones.


  El rey de España, herido y sorprendido, contestó a su abuelo con estas decorosas palabras: «Me indigna que haya quién se imagine que podrá obligárseme a salir de España». Tras recibir tal respuesta, el rey francés continuó sus conversaciones en secreto y a espaldas de FelipeV y, aunque aceptó todas las otras condiciones, al menos salvó el honor y no vendió la corona de su nieto en aras de la paz. Pero al aceptar las otras cláusulas del tratado evidenció su debilidad y ello hizo acrecentar las demandas de los aliados. Para no alargar la historia, diremos que se firmaron tiempo después los preliminares de Londres (8 de octubre de 1711).


  A la muerte del emperador José I, el archiduque Carlos se transformó en el emperador CarlosVI, y ya no era una buena idea para las potencias europeas reconocerle como heredero del Imperio español, ni siquiera desmembrado, pues uniría al Imperio alemán el de España y ello era una amenaza para todos. Así que, en secreto, Luis XIV prometió a la reina Ana de Inglaterra reconocerla, así como a la sucesión protestante, conceder a Gran Bretaña un tratado de comercio ventajoso; aceptar, en nombre de Felipe V, la ocupación de Gibraltar y de Mahón; conseguir para ella un asiento de negros en las posesiones españolas de ultramar. Por otro tratado se comprometía a que las coronas de Francia y España no recayesen en la misma cabeza. Recuérdese que había muerto el delfín el 16 de abril de 1711; el hijo del delfín, nieto de Luis XIV y duque de Borgoña, el 18 de febrero de 1712; y por último el biznieto de Luis, el duque de Bretaña, el 8 de marzo de 1712. Felipe V podía encontrarse cualquier día heredero de la corona de Francia.


  Por fin se ajustaron los términos de una paz que hoy conocemos como la Paz de Utrecht porque se comenzó a gestar en esa ciudad holandesa el 11 de abril de 1712. La princesa de los Ursinos tuvo no poca parte en esta Paz, pues ya en los preliminares LuisXIV envió a Bonnac, quien sostuvo una entrevista con ella, por ver de subsanar las dificultades que habían surgido en cuanto a la aceptación por parte de España de algunos puntos. La intervención de la princesa fue tan eficaz que, a los cuatro días de haber llegado Bonnac a Madrid, Felipe V envió a Luis XIV plenos poderes para firmar los preliminares. El rey de España anunciaba que estaba dispuesto a ceder a los ingleses Gibraltar, Mahón, el asiento de negros y una plaza en América, aunque solicitaba que si los ingleses pedían algo más, no se les concediese sin consultársele.


  La Paz de Utrecht no fue bien recibida por el pueblo y de ello se hizo responsable a la princesa, al menos parcialmente, lo que contribuyó a disminuir el buen nombre que como estadista se había merecido durante años. Hoy a la vista del tratado se ve que Francia consolidaba su posición, asentaba a FelipeV en el trono y su propio territorio salía intacto en tan larga lucha. España pagó todos los platos y los ingleses salieron beneficiados.


  Por su intervención en la Paz de Utrecht se pidió para la princesa de los Ursinos una soberanía, la del ducado de Limburgo, Holanda hizo fracasar la gestión.


  A la edad de veinticinco años murió la reina María Luisa Gabriela (16 de febrero de 1714), víctima de una cruel enfermedad que le deformaba el rostro y le producía grandes dolores. El rey, que la amaba tiernamente, se turnaba con la princesa de los Ursinos para no dejarla sola ni un momento. Esta escribió, hablando de la muerte de la reina, a su amiga, madame de Maintenon: «En el momento de exhalar su último aliento, mi señor, Su Majestad, tenía reclinada la cabeza en la misma almohada muy cerca de la de ella y las manos se las apretaba con las suyas […]. Mi pluma se resiste a describir aquel momento».


  Después de la muerte de la que había sido su amiga y protectora, la princesa continuó gobernando con el beneplácito de FelipeV. En realidad era a la única persona a quien el rey soportaba en su pena. Muerta María Luisa Gabriela, el marqués de Brancas envió una misiva al marqués de Torcy, en Versalles: «[…] el rey de España se viste como un particular en sus habitaciones, en donde oye misa […]. Inmediatamente se va con los Príncipes al jardín, y allí va madame de los Ursinos de ordinario a pasear con él».


  Tan apenado quedó el rey, y tanto necesitaba el apoyo de la princesa, que se trasladó a vivir en casa del duque de Medinaceli, vecino al palacio de la de los Ursinos para que así la camarera mayor no tuviera que desplazarse hasta el palacio del Buen Retiro; es más, para que pasase directamente de un palacio a otro, se construyó a un puente o pasadizo cubierto de madera entre ambos, lo que dio pábulo a un sinfín de murmuraciones. Luciano de Taxonera nos dice que: «Sobre el dolor de Felipe de Borbón se alzó el reinado de la princesa de los Ursinos». Y en cierto sentido es verdad, pues don Felipe respondía a todos los que venían a plantearle cuestiones de Gobierno «que despachasen con la princesa». La anciana madame vio pronto que al rey le convenía una nueva boda. Discutió esta cuestión de Estado con Alberoni y le hizo ver los beneficios de casar al rey, pues hacía falta una reina en el trono, además una nueva compañera podía sacarle de su marasmo. Alberoni estuvo de acuerdo y astutamente propuso a la Orsini una novia italiana, una persona que él ya tenía en mente, y se la describió de la siguiente manera: «Una buena muchacha de veintidós años, feúcha, insignificante, que se atiborra de mantequilla y de queso parmesano […] jamás ha oído hablar de nada que no sea coser o bordar».


  Con estas palabras Alberoni esperaba no levantar las suspicacias de madame, pero Taxonera, al hablar de la única hija de los duques de Parma, Isabel de Farnesio, pues ella era la elegida, la describe así: «Era viva, intrépida, astuta, versada en idiomas, aficionada a la historia, gustosa de la política, y preocupada por todas las actividades artísticas e intelectuales».
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    Retrato de Isabel de Farnesio y Felipe V por Louis-Michel van Loo (c.1743). Museo del Prado.

  


  Engañada por la descripción de Alberoni, la de Orsini trabajó para que Isabel de Farnesio fuese la próxima reina de España. Creía la princesa que esta nueva y joven esposa también estaría dominada por ella. Pero mal informada estuvo esta vez la inteligente Anne Marie de la Trémouille. La nueva soberana era orgullosa, voluntariosa e inteligente. El viaje de la prometida, que se había iniciado por mar, tuvo que ser interrumpido por el mal tiempo, y se decidió que se continuase por tierra. Ello dio ocasión a que la joven Isabel mantuviese una entrevista con su tía Mariana antes de llegar a su destino. En efecto, Isabel de Farnesio era sobrina de Mariana de Neoburgo, enemiga jurada de la princesa de los Ursinos a la que achacaba su cuasidestierro lejos de la corte. La viuda del difunto CarlosII salió a San Juan de Pie de Puerto a entrevistarse con la escogida para reina de España y ahora ya esposa legítima, pues se había casado por poderes con Felipe V. Esta entrevista tuvo consecuencias fatales para la princesa de los Ursinos.


  Los muchos años de confianza con el rey y la reina habían hecho a la de Orsini atrevida y desenvuelta ante las personas reales. Al serle presentada la nueva reina, la tomó de la cintura y, haciéndole dar una vuelta, dijo, a propósito del exceso de kilos que adornan a la joven Isabel: «¡Cielos, señora, que mal formada estáis! ¡Qué cintura tan gruesa!». La Farnesio palideció de ira y en perfecto castellano llamó al jefe de la guardia y le ordenó tajantemente y para que lo oyesen todos: «¡Llevaos de aquí a esta loca que ha osado insultar a la reina de España!». Asustado, el jefe de la guardia, que conocía el especial ascendiente de la princesa, solicitó que la orden fuese por escrito.


  La reina así lo hizo, escribiéndola en un papel apoyado sobre sus propias rodillas. Sin darle tiempo a cambiarse de ropa ni para despedirse del rey, sin otras maletas que las que había llevado a Jadraque, que es donde se había encontrado con la nueva reina, se hizo subir a la princesa de los Ursinos en su carroza y, rodeada por cincuenta soldados, más presa que custodiada, se le condujo a la frontera, con la prohibición expresa de volver nunca jamás a tierra española. Esto aconteció en noviembre de 1714. Mal informada estuvo Ana sobre la joven que Alberoni le había descrito como «una buena muchacha de veintidós años, feúcha e insignificante…».


  Como primera providencia, madame se fue a Versalles, quizá a quejarse, pero allí se la acogió con frialdad, pues ya no tenía valedores y su tiempo había pasado. Viajó a Holanda en donde fue aún peor recibida y por fin fijó su residencia en Génova. En su último viaje a Roma en 1722, la muerte vino a buscarla un 5 de diciembre y se la llevó. Contaba ya más de ochenta años. Ortega Rubio dice de ella:


  
    No puede negarse que la princesa de los Ursinos, por su clara inteligencia, por sus conocimientos en los negocios políticos, y, sobre todo por su carácter firme y enérgico en momentos críticos, sostuvo el cetro real en las débiles manos de FelipeV, y por tanto en la dinastía Borbón.

  


  Saint Simon comenta:


  
    Fue una persona tan extraordinaria en todo el curso de su vida, y que figuró en todas partes con tanta grandeza y de una manera tan singular; estuvo dotada de un espíritu, de un valor, de una habilidad y de unos recursos raros; su reinado en España fue tan absoluto y tan claro; el carácter político tan firme y único, que su vida merecería ser escrita y ocuparía un lugar entre los más curiosos retazos de la historia de la época que le tocó vivir.

  


  


  REINAS


  Capítulo 4


  Doña Toda Aznárez. Una reina fascinante y la más casamentera de la historia


  Durante los últimos años los investigadores han estudiado, cada vez con más éxito, si bien aún hay grandes lagunas, los orígenes de los reinos cristianos, entre ellos con especial interés el de Navarra.


  Estos reinos nacen como tales en la llamada Alta Edad Media. Al antiguo Reino de Navarra se lo conoce también como Reino de Pamplona por razones obvias, pues fue a partir del núcleo pamplonés que el reino creció y se extendió por otras tierras circundantes, agrandándose territorialmente.


  Es de conocimiento común que en esa zona geográfica los primeros mandatarios conocidos con auctoritas son Sancho Íñigo Arista (835-857) y sus descendientes; su hijo, García Íñiguez (857-882) y su nieto Fortún Garcés (882-905). Hay que recalcar que Sancho Íñigo Arista, además del mencionado García Íñiguez que le sucedió en el trono, tuvo dos hijas (ambas estudiadas por el investigador Armando Cotarelo en su libro AlfonsoIII, el Magno), una, cuyo nombre no ha trascendido a la posteridad, que se casó con García el Malo alrededor del año 814; y otra de nombre Ausona, la cual, como dicen las crónicas, hizo matrimonio principal, pues se casó con Muza I (jefe de la familia Beni Casi, linaje este de origen hispano aunque islamizado y que ostentaba un gran poder en el Pirineo). Los Beni Casi ostentaron a nivel popular el título de «el tercer rey», considerando primer rey (o poder) al califa; el segundo, el rey emperador, y el tercero, el linaje de los Beni Casi, lo que los calificaba por encima de los reyes de Asturias.
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    Doña Toda Aznárez

  


  De este parentesco y vecindad se beneficiaron varias veces los reyes navarros, de manera que a través de ellos estaban en buenas relaciones con el califato. Cuando las relaciones con los Beni Casi se deterioraron, a los reyes de Pamplona no les quedó más opción que bascular hacia el occidente de la península y buscar allí apoyo para la continuidad de su pequeño reino.


  La dinastía íñiga tuvo que luchar contra los musulmanes en repetidas ocasiones, muchas veces con éxito, pero no siempre, pues Fortún Garcés, el hijo de García Íñiguez, cayó en poder de los musulmanes y estuvo preso nada menos que veinte años. Cuando fue liberado y pudo reinar, era ya de edad avanzada y en su ausencia la dinastía Jimena, compuesta por sus parientes, había logrado socavar su prestigio a tal punto que él terminó sus días en un monasterio y sus hijos no heredaron el trono.


  Muerto Fortún Garcés en el año 905, la dinastía íñiga fue reemplazada por la dinastía Jimena: subió al trono Sancho GarcésI (905-925). Algunos autores sostienen que este rey era hermano del anterior e hijo, por lo tanto, de García Íñiguez. Otros lo hacen hijo del magnate García Jiménez y de su esposa Dadildis. En caso de que esto fuera cierto, el origen de los Jimeno no sería menos incierto que el de los Íñigo.
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    Orígenes del reino de Pamplona (s. IX). Fuente: La gestión de la memoria.

  


  García Jiménez fue, al parecer, un magnate de Gascuña, en donde en el año 816 capitaneó junto con otros poderosos una revuelta de vascones ultrapirenaicos contra los francos. A resultas de esto tuvieron que emigrar a la península y prestaron allí apoyo a los rebeldes de Pamplona que lograron imponer a Íñigo Arista en el trono, es decir, que el origen de ambas familias es del mismo tiempo, y el prestigio de los Jimenos solo iba por detrás del de los Arista. En todo caso, la subida al trono de Sancho GarcésI en el año 905 se produjo sin demasiadas tensiones y al parecer estuvo apoyado por el rey de Asturias Alfonso III el Magno.
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    Miniatura de los archivos de la Catedral de Oviedo que muestra a AlfonsoIII de Asturias flanqueado por su reina, Jimena Garcés (izquierda), y su obispo, Gomelo II (derecha). Encima de Gomelo está escrito «GOMELL EPS», una abreviación de Gomellus episcopus (obispo Gomelo).

  


  Aunque don Alfonso estaba casado con doña Jimena, de la dinastía íñiga, no se opuso a que la dinastía Jimena la reemplazase. Es muy posible que el combativo AlfonsoIII no viese en el heredero de García Íñiguez, ni en sus hijos, cualidades para el trono. Al menos del último de los Íñigos, Fortún Garcés, se ha dicho que no tenía dotes militares, algo sumamente grave en un mundo sometido a continuas guerras con los sarracenos.


  Algo que se nos escapa debió de pasar, pues Fortún Garcés, como ya adelantamos, murió en un convento, y a pesar de que dejaba abundante sucesión, ninguno de sus hijos ascendió al trono. No hay ninguna explicación documental, pues hasta hoy no ha aparecido documento alguno que hable de una guerra civil en que unos defendiesen a los Íñigos y otros a los Jimenos en la persona del nuevo rey: Sancho Garcés el Grande. En todo caso, la disputa entre las dinastías parece haber sido incruenta.


  A Sancho Garcés I se le conoce como «el Grande» y parte de esa grandeza la obtuvo por la colaboración inteligente de su esposa, nuestra doña Toda: la primera gran reina de la dinastía Jimena.


  Seguramente Toda y Sancho Garcés I tuvieron que esforzarse, ante todo, en afianzar su casa y linaje como nuevos reyes de Pamplona. Sancho GarcésI empezó a reinar en el año 905 y lo hizo hasta el año 925. Muerto su esposo Sancho Garcés, la reina Toda empleó su vida en asentar definitivamente a los Jimenos en la persona de sus descendientes y hacer de Navarra una primera potencia en el mundo cristiano. Ejerció el poder, como veremos, largo tiempo y muy inteligentemente, y llenó con su actividad e influencia casi todo el siglo X.


  Un primer matrimonio de Sancho Garcés se había realizado con Urraca, hija del conde de Aragón, Galindo Aznárez. Es de suponer que ese matrimonio se efectuó para firmar las paces con el condado, pues Galindo de Aragón, junto con los Beni Casi, señores de Huesca, habían intentado un golpe de mano contra el nuevo rey de Navarra. De este primer matrimonio se sabe poco, es casi inevitable colegir que no tuvieron hijos, pues no los señala la historia y al morir (o ser repudiada) esta primera esposa, el rey, necesitado de un heredero, contrajo matrimonio con otra doncella, Toda Aznárez (sobrina de Aznar Sánchez de Larraún y biznieta de García Íñiguez, de la casa de los anteriores reyes). Con esta unión se intentaba cerrar el paso a las habladurías sobre la legitimidad del nuevo rey.
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    Postal de Ordoño I de Asturias

  


  No hay constancia de la fecha del matrimonio de Sancho y Toda, pero debió de haber tenido lugar alrededor del año 910. De la unión nacieron varias hijas y un solo hijo varón, el menor de todos los vástagos habidos. De todos ellos, especialmente de las hijas, se serviría la inteligente política de su madre para ampliar la influencia del pequeño reino y unir —con una red de intereses y dependencias— al reino de Pamplona con Asturias, León, Castilla, Álava, Aragón, Ribagorza, y Córdoba; es decir, todos los reinos y condados, cristianos o no, ella maniobró para ejercer sobre todos ellos una influencia decisiva.


  Los nombres de los hijos habidos fueron García Sánchez, Urraca, Onneca, Sancha y Velasquita. A todas casó doña Toda convenientemente, incluso varias veces, siempre en favor de Navarra. Pero iremos por partes y pasaremos revista a los matrimonios que influyeron en los distintos reinos.


  Recordemos que Alfonso III de Asturias (866-910) ya se había casado con una infanta navarra, doña Jimena, hija de García Íñiguez. No era difícil que otra navarra se casara con alguno de los hijos o nietos de este rey. AlfonsoIII al final de su vida fue destronado por sus hijos.


  Su primogénito, que fue el primer rey de Asturias y León, le sucedió como GarcíaI de Asturias (911-914). A su muerte, le sucedió en el trono su hermano, Ordoño II (914-924), que era a la vez rey de Galicia. Con este, doña Toda logró su primer arreglo político-nupcial, casando a su hija Sancha con el monarca asturiano. No fue fácil, para ello tuvo que esperar un tiempo ya que Sancha hubo de ser, nada menos, que la tercera esposa de Ordoño. Antes de unirse a la hija de Toda, el de Asturias y León estuvo casado con Munia Elvira y Aragonta. Estas no molestaron a Toda mientras su hija era pequeña, pero en cuanto llegó a la pubertad (catorce años, la edad límite que la Iglesia admitía como adecuada para un matrimonio lícito) doña Toda puso a su hija en el trono asturiano.


  Al casarse con Sancha, Ordoño II tenía ya dos herederos, nacidos de su primer matrimonio con Munia Elvira: AlfonsoIV y Ramiro II. Con el fin de asegurar el trono de Asturias y León para alguien de su estirpe (y su consecuente influencia personal), doña Toda casó a su otra hija, Onneca Jiménez, con el primogénito y heredero de Ordoño, el arriba mencionado Alfonso IV, conocido luego en la historia como «el Monje».


  Con este enlace, de momento, ya tenía doña Toda al padre y al hijo de los de Asturias casados con dos de sus hijas: Sancha y Onneca. AlfonsoIV reinó apenas cinco años, casi los mismos que Onneca, pues la hija de Toda falleció inesperadamente cuando todo le auguraba una vida feliz junto a su esposo. El rey Alfonso amaba mucho a su mujer, por ello su muerte le sumió en una grave melancolía, lo que desembocó en una enfermedad sin cura conocida en esos tiempos.


  No se sabe bien si fue consecuencia de esa depresión producida por la desaparición de Onneca, si fue por devoción o si se vio obligado a ello por unas revueltas civiles, pero Alfonso ingresó como monje en el monasterio de Sahagún en el año 930. Fray Justo Pérez de Urbel se arriesgó a aventurar la tesis de que en el año 931 la reina doña Toda, desde Navarra, hizo llegar al viudo de Onneca, ya monje en Sahagún, una carta instándole a ocupar otra vez el trono y ofreciéndole en matrimonio a otra de sus hijas, Urraca.


  Como quiera que fuese, el Rey Monje, bien por propia decisión, bien animado por doña Toda, intentó recuperar el abandonado trono. Para ello se fugó de Sahagún y se dirigió al monasterio de Cardeña. Intentó pasar a Navarra a pedir, previsiblemente, el auxilio de los navarros, es decir, de doña Toda, su suegra, y quizá a aceptar su oferta de casar con su hija Urraca. Pero ya era demasiado tarde: su hermano, RamiroII, ocupaba el trono de Asturias y León desde el año anterior y no estaba dispuesto a renunciar a él. Aduciendo que Alfonso había sido tonsurado y recibido órdenes sagradas, le hizo prender en Pancorbo, ya cerca de Álava, y para evitar un nuevo intento de este por recuperar el trono, le condenó a la pena de ceguera. Cumplida la pena, lo mandó recluir en el monasterio de Ruiforco. Libre de competidores, el nuevo rey pudo dedicarse a pacificar el reino.


  Con este cambio de poderes la influencia lograda por Toda se le había escapado de las manos. Ya no volvería a reinar su yerno Alfonso, destronado definitivamente, ciego y pobre; y muerta su hija Onneca, el intento de mediatizar el Gobierno de Asturias y León había resultado fallido. Ni tan siquiera hubo descendientes nacidos de ese matrimonio.


  Una vez más, la industriosa reina navarra empezó a maquinar cómo casar a otra de sus hijas con el nuevo heredero al trono de Asturias y León, RamiroII. Inasequible al desaliento, no fue obstáculo para Toda que el rey estuviese ya casado. En efecto, don Ramiro había contraído primeras nupcias con doña Teresa Florentina de Navarra, seguramente cuando las infantas, hijas de Toda, aún no estaban en edad de casamiento. Luego se casó con Adosinda Gutiérrez, pero doña Toda maniobró de manera que obtuvo palabra de matrimonio del rey Ramiro II para su hija Urraca. Antes de casarse con ella, el rey tuvo que deshacerse de Adosinda, a la que repudió. Por tercera vez, la reina de Navarra casó a una de sus hijas con un rey de Asturias y León.
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    Estatua de Fernán González en la plaza de Oriente, Madrid

  


  También el condado de Álava fue codiciado por doña Toda. Tenía disponible una hija: Sancha, viuda del rey de Asturias y León, OrdoñoII (padre de Alfonso IV y de Ramiro II), que había muerto en 924. Sancha, joven, viuda y sin hijos, estaba libre para contraer un nuevo matrimonio que hiciera el juego a la casamentera doña Toda. Desde luego, la reina de Navarra, Toda, tenía olfato político, ella vio el poder y el futuro que subyacía en los condados de Álava y Castilla antes que los mismos interesados. Hubo un momento en que los condados de Álava y Castilla tuvieron, históricamente, las mismas oportunidades; luego la grandeza se decantó por el condado de Castilla, pero Toda colocaba todos sus peones a ganador. Casó a la viuda Sancha con el conde de Álava, Álvaro Herraméliz. Sin embargo, el conde murió alrededor del año 931, por lo que Sancha volvió a quedar joven, viuda y sin hijos, ya que el matrimonio había sido demasiado breve para tener herederos. En todo caso, doña Toda ya había intentado ligar la suerte del condado de Álava a su familia casando a su hija Velasquita con el hijo de Vela Jiménez, Munio o Momo Vela, a quien las Genealogías de Roda llaman conde biscayense.


  El joven Munio, como les había sucedido a otros maridos de sus hijas, falleció pronto, y dejó a su otra hija, Velasquita, viuda. Por poco tiempo, doña Toda, tendió su mirada hacia el este y acordó el matrimonio de la viuda Velasquita con el hermano del conde Bernardo de Ribagorza, Galindo.


  Doña Toda, vista la prematura muerte del conde de Álava, Álvaro Herraméliz, y el resultado fallido el matrimonio de Velasquita con Momo Vela, estaba en guardia ante la rápida subida de Fernán González, que por entonces gozaba del favor del rey RamiroII. Por eso propuso al conde de Castilla un enlace con Sancha, condesa viuda de Álava, lo que convertiría al joven conde en cuñado del rey de Asturias, ya que este por esas fechas iba a contraer matrimonio con Urraca, hermana de Sancha. La unión entre Urraca y Ramiro se había retrasado algo, pues el rey hubo de arreglar su situación con Adosinda, que era madre de su hijo y heredero Ordoño (luego Ordoño IV el Malo) antes de casarse con Urraca.


  No debió de parecerle una mala idea al conde de Castilla ser cuñado del rey, pues la boda ideada por Toda se celebró en Burgos en la primavera del año 932. El25 de julio de ese año Fernán González y doña Sancha firmaron conjuntamente como condes de Castilla y Álava.


  El condado que fuera de Álvaro Herraméliz fue a parar a las manos de Fernán González por medio de la confirmación que de ese cargo le hizo el rey Ramiro, su cuñado, y gracias a su legítimo heredero, don Vela, llamado el Santo Conde, quien desistió legalmente de hacer valer cualquier derecho que tuviese o creyese tener sobre ese condado e ingresó en religión en el monasterio de San Pedro de Tejada. El día de su consagración como clérigo hizo donación de muchos de sus bienes al monasterio. El documento está confirmado por el rey Ramiro y Fernán González, lo que testifica la importancia del que ingresaba en religión, así como las buenas relaciones del conde de Castilla y el rey asturleonés. Sin embargo, la familia de los Vela era numerosa y no todos estuvieron de acuerdo con la cesión del condado, con lo que se abrió una enemistad entre la casa de Lara de Castilla y los Vela de Álava.
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    García Sánchez I de Navarra, único hijo varón de doña Toda. Óleo de Joaquín Espalter en el salón del trono de la Delegación de Navarra.

  


  Sobre Navarra la reina Toda ejerció directamente su gobierno; recordemos que desde el año 924 era reina viuda y su hijo y heredero, García SánchezI, había quedado huérfano con solo seis años, por lo que empezó a reinar por medio de su tutor o bailius, Jimeno. Este bailius falleció el 19 de mayo del año 931 y, seguidamente, doña Toda tomó personalmente las riendas del poder en Navarra, aunque en nombre de su hijo, que a la sazón tenía solo doce años. Él era el depositario de la auctoritas, pero ella ejercía la potestas. Fue a partir de estos años cuando empezó a colocar a sus hijas, como peones en un tablero de ajedrez, en los puestos cumbre de la política; ello permitió a doña Toda, primero, estar enterada de todo lo que sucedía en las cancillerías de los reinos cristianos; y, segundo, contar con influencias de primera mano en todos los reinos. Tan bien supo maniobrar y tanta fue su influencia en todos los territorios, que emparentar con doña Toda empezó a cotizarse muy alto en toda la Spania cristiana.


  En el año 933, los dos yernos de Toda, el rey Ramiro de Asturias y su brazo derecho, Fernán González, iniciaron una gran algarada hacia el sur. En abril llegaron hasta Magerit, donde causaron grandes estragos. El califa no podía dejar pasar sin alguna reacción estas revueltas y contestó con varias acciones bélicas. Una primera, sobre la cuenca del Duero, seguida de otra al año siguiente que se dirigió contra Pamplona. Doña Toda, la reina efectiva, esquivó como mejor pudo el peligro. El historiador árabe Al-Maqqari nos lo cuenta de la siguiente manera: «En el año 934, An-Nasir hizo incursión en la comarca montañosa de Navarra, llegando hasta Pamplona, la reina Tuta [Toda] vino a su encuentro y se puso bajo su poder, por lo cual invistió a su hijo García con la soberanía del territorio».


  En el año 934, el joven García cumplió quince años. La astuta reina madre, que vio por la calidad y cantidad de las tropas del califa que le sería imposible enfrentarse a ellas con algún viso de victoria, prefirió recibir al general que las comandaba como si no fuese un enemigo, sino un enviado de su pariente (pariente porque la madre del califa Abderramán era una vascona de la casa real). En prenda de su sumisión, Toda rogó al enviado del califa que se dignase investir a su hijo con la autoridad real bajo la protección de Abderramán y en su obediencia. Contento y satisfecho se alejó de Pamplona el general del califa, pensando que había reconfirmado la sujeción del Reino de Navarra al mundo musulmán y la de la misma reina madre, así como la del rey niño. Poco se imaginaba que tan pronto como él abandonase el territorio, la reina Toda empezaría a urdir planes para librarse de su compromiso, si hubo alguno. Incluso, tres años más tarde, las tropas de doña Toda junto con la de otros reinos cristianos se enfrentaron abiertamente a las tropas del califa.
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    Retrato de una dama. Rogier van der Weyden. Galería de Arte Nacional de Washington. Supuesta imagen de Endregoto Galíndez. Condesa de Aragón.

  


  En todo caso, Navarra, en el segundo tercio del sigloX, atravesó un período delicado. Los partidarios de la casa íñiga no habían perdido del todo las esperanzas de restablecer en el trono a un varón de ese linaje; y, por otro lado, el condado de Aragón, sometido por Sancho Garcés, el difunto marido de doña Toda, se revolvía inquieto y se esforzaba en recobrar su independencia. Como en Navarra reinaba nominalmente García Sánchez, el hijo de Toda que aún era muy joven, creían los aragoneses que quizá sería más fácil obtener el reconocimiento de su independencia que bajo un rey fuerte. Pero no calcularon bien la habilidad de la reina madre. Ella supo sortear todos los peligros. De su marido había aprendido las artes políticas y de las tradiciones de los Aristas tomó como lección esa facilidad que estos tuvieron para pactar con los musulmanes. Con todo ello jugó la reina sin escrúpulos para llegar a sus fines o para salvar a su reino, o incluso solo para agrandarlo.


  El último conde aragonés, Galindo Aznárez, casado con una hermana del difunto Sancho Garcés, había tenido de este matrimonio una hija, Endregoto, que por tanto era sobrina de doña Toda y prima hermana de García Sánchez, el rey niño. Aunque el rey era todavía muy joven, la reina Toda vio una vez más la posibilidad de un enlace ventajoso, así que se acordó el enlace de Endregoto Galíndez con García SánchezI. Esta boda convino a Galindo, el mencionado conde de Aragón, que no tenía ningún hijo varón legítimo. La boda, al menos, aseguraba que su hija además de reina de Navarra sería condesa de Aragón, cosa que de pasar el condado a otros parientes varones no sucedería. El único que podría con visos de legalidad protestar era Bernardo, el conde de Ribagorza y pariente de Galindo, que podía reivindicar el condado para sí.


  En esos momentos empezó doña Toda a recoger los frutos de su política matrimonial. Ella había casado a su hija Velasquita con Galindo, hermano del conde Bernardo de Ribagorza, por lo que se aproximó al conde, su pariente, y le propuso cederle la región del Sobrarbe a cambio de su renuncia a los derechos, ficticios o reales, al condado de Aragón. Aceptado este intercambio, la suerte del Sobrarbe y la Ribagorza se unieron y el matrimonio de Endregoto Galíndez proporcionó a Navarra, legalmente, el dominio de un territorio nada despreciable: el condado de Aragón. La reina Toda no dejó de interferir durante toda su vida en los asuntos de Navarra y en los de otros reinos. Por lo que nos dejan colegir las crónicas, ella acudía en persona a las batallas aun cuando su edad ya no era la más apropiada. Si aceptamos que la reina Toda debió de nacer hacia el año 895 (pues se casó alrededor del año 910, y la edad de contraer matrimonio era más o menos de unos quince años), entonces tenemos que en la batalla de Simancas, librada el 6 de agosto del año 939, tendría ya la reina Toda unos cuarenta y cuatro años. Es un hecho que los navarros intervinieron en esta batalla, aunque no se sabe bien en qué medida. Sampiro, en su crónica, nos decía que fueron a esa batalla el rey de León y los condes castellanos, pero añade luego que «se llenaron de despojos Galicia, Castilla, Álava y García Sánchez». Un cronista castellano describe la batalla de Simancas así:


  
    El seis de agosto, en que celebran los cristianos la festividad de los santos Justo y Pastor, vinieron los cordobeses a Simancas con su nefandísimo rey Abderramán, y allí fijaron sus tiendas. Pero les salió al encuentro el rey Ramiro, con sus condes, con Fernán González y Assur Fernández, y gran multitud de tropas. Con la ayuda de Dios se arrojaron sobre los moros, y allí cayeron segados por la espada más de tres mil…
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    Se dice que la reina Toda acudió a la batalla blandiendo una espada. Cuadro atribuido a Bartolomeo Pascucci. En Santa María de Nazaret (Roma).

  


  Otros cronistas más explícitos hablaban de la presencia navarra, y no solo de García Sánchez, ya que mencionan expresamente a la reina Toda, a quien, para mayor viveza del relato, pintan blandiendo la espada en el combate y animando a los suyos a la matanza. Estos relatos permearon las historias que se contaban en Europa en la Edad Media, y en países extranjeros se habló de una mítica reina, de nombre Tuta (que era el nombre islamizado de Toda), la cual acudía a la guerra y al combate como un hombre más blandiendo una espada invencible. Una especie de reencarnación de la mítica reina Bodicea. Y esta reina brava y mítica del cancionero europeo era nuestra doña Toda:


  
    ¿A dónde va doña Tuta


    con espada y a caballo?


    Va rescatar a sus hombres


    Presos en el monte Claro.

  


  Había ya cumplido veinte años el rey de Navarra, García SánchezI, cuando tomó una decisión que a primera vista parece contraria a los designios de su madre, aunque otros autores lo interpretan como una nueva idea de doña Toda en cuanto a la conveniencia de otro enlace favorable a Navarra. Ya vimos cómo a muy tierna edad a García Sánchez I se le había casado con Endregoto Galíndez de Aragón, a la que doña Toda veía como portadora de un condado y, por lo tanto, una alianza apetecible para el reino navarro. Por aquellos días la situación de Navarra había sido difícil, pero García Sánchez I estaba en una situación mucho más fuerte y decidió separarse de Endregoto para unirse a una infanta de la familia real de León, Teresa. La excusa era la consanguinidad entre los esposos, pues, como dijimos, eran primos hermanos. En todo caso, no debió de parecerle mal a doña Toda, pues no hay noticia de que se opusiese a la separación ni al nuevo enlace que proyectaba su hijo. García Sánchez hizo una especie de retiro espiritual en el monasterio de Leyre, y allí estuvo acompañado por el que era el conde, al menos nominal, de Aragón: su primo hermano Fortún Jiménez.


  Es después de este retiro cuando rompe con Endregoto; de ella había tenido un hijo que luego sería su heredero: Sancho Abarca (Sancho GarcésII). El nuevo matrimonio significó un acercamiento a la corte de León, y por lo mismo un alejamiento del califato. El matrimonio hay que fecharlo en el año 940, a partir de entonces se datan los documentos encabezados con el nombre del rey y de la reina Teresa. Se prescinde documentalmente de doña Endregoto. La nueva esposa, Teresa, era sucesora de la familia real de Ramiro II de León, y el hijo habido con ella fue posteriormente el rey de Viguera, reino creado para él. Tal y como había hecho con Endregoto, lo volvió a hacer con Teresa: la reina Toda siguió gobernando con su hijo (o mejor dicho a través de él) sin ceder un ápice de poder.
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    Don Ramiro II. Grabado de Manuel Rodríguez.

  


  A partir de estos años, Navarra se volcó en los sucesos de los Estados occidentales. Recordemos que, previsoramente, doña Toda había casado a sus hijas Urraca y Sancha con el rey de León y con el conde de Castilla.


  Navarra siempre había sentido simpatía por las reivindicaciones castellanas, es decir, la ambición de Castilla por constituirse en reino frente al de León. La condesa castellana, Sancha, era la hija de doña Toda, y si todo llegaba a buen fin, podría llegar a ser reina; mientras que Urraca, la otra hija, era la regina de León, y no iba a dejar de serlo aunque Castilla se independizase. Ambas podrían ser reinas sin que el encumbramiento de Sancha significase ningún demérito para Urraca.


  La tirantez que existía entre Castilla y León por fin llegó a su límite. Ramiro y Fernán González rompieron sus buenas relaciones. El rey RamiroII, en el año 943, incluso hizo apresar a su cuñado el conde de Castilla y lo reemplazó en el condado por su propio hijo, Sancho, tutelado por Assur Fernández, conde de Monzón. La situación de Toda era difícil, pues si Sancha de Castilla era su hija, Sancho de León, el nuevo conde de Castilla, era su nieto. Pero doña Sancha, en esta difícil tesitura, probó tener tantos recursos como su madre y gracias a su intervención directa (según la tradición) Fernán González pudo fugarse de la cárcel y, quizá, salvar la vida. El romancero refleja los manejos de la condesa, y nos lo relata así: ella acudió a la cárcel donde él estaba preso y le dio sus vestidos para que, disfrazado, ocupase su lugar y saliese al exterior. Sancha se quedó ocupando su sitio en la prisión. Contaba con que el rey no sería demasiado severo con ella o al menos que su hermana, la reina Urraca, intervendría para pedir perdón por la artimaña.


  
    Levantáos luego, señor,


    no es tiempo de estar echado.


    Vestid estos mis vestidos,


    y tocaos con mi tocado


    y saliendo que salgáis


    hallaréis vuestro caballo.

  


  El rey de León perdonó la argucia de su cuñada Sancha y al mismo Fernán González, pero le despojó de todas sus dignidades. No era ese el destino que doña Toda quería para su hija Sancha, una pobre condesa sin condado. Fray Justo Pérez de Urbel vio la mano de la reina Toda cuando RamiroII, al cernirse un levantamiento en Lugo y otro en Castilla a favor de su depuesto conde, le restituyó en sus honores de antaño devolviéndole Castilla. Quizá entonces, para cerrar la reconciliación, se habló de la boda de Urraca de Castilla (hija de Fernán González y Sancha, la hija de Toda) con el heredero de León, el hijo de Ramiro II, Ordoño III el Bueno, y dadas las habilidades de doña Toda para fraguar matrimonios, ¿no sería esta boda una sugerencia más de la incorregible reina casamentera? Cabe dentro de lo posible e incluso es muy probable.


  Aun cuando la reina Toda ya tenía sesenta años, continuaba gobernando y nada se hacía en Navarra sin su consentimiento. En el año 950, se emitió un documento por los monjes de San Prudencio, los cuales «por miedo a los sarracenos se entregan al monasterio de Albelda con autorización de don García y de su madre, doña Toda». La reina, a pesar de su edad, seguía fuerte e interesada en los asuntos de los reinos, como veremos enseguida.


  A finales de enero del año 951 murió el rey Ramiro y dejó dos hijos: OrdoñoIII, nacido del matrimonio de Ramiro II con Teresa Florentina de Navarra, y Sancho el Craso, al que tuvo con Urraca, la hija de doña Toda. El citado Ordoño III estuvo casado con la hija de Fernán González y de doña Sancha, también hija de Toda, pero deseaba repudiarla, y al final lo hizo. Más tarde la infanta castellana contrajo nuevo matrimonio con el hijo de Alfonso IV el Monje, aquel rey que fue cegado por su hermano y que terminó sus días en el monasterio de Ruiforco. Ambos hermanos, Ordoño y Sancho, deseaban el poder e intrigaron, aun antes de morir su padre, para obtenerlo. Como cabía esperar, doña Toda optó por defender la candidatura de su nieto (el hijo de Urraca): Sancho el Craso. Pero este no tenía los suficientes partidarios, por lo que a la muerte de su padre abandonó León y se dirigió a refugiarse junto a su abuela Toda en Pamplona.


  Igualmente interesado en influir en la herencia al trono de León estaba Fernán González. La candidatura de OrdoñoIII no le agradaba, pues este príncipe había repudiado a su hija, ahora se le presentaba la oportunidad de vengar la ofensa y al tiempo privar del trono a Ordoño III. Para ello entró en conversaciones con doña Toda y se ofreció a ayudarla a colocar en el poder a Sancho el Craso, lo cual, como es de suponer, complació en extremo a la anciana señora. Juntos, castellanos y navarros marcharon sobre León con la intención de deponer por las armas a Ordoño III, pero, sorprendentemente, este convenció a Fernán González para que abandonase a Toda prometiéndole que volvería a recibir como esposa a doña Urraca, la repudiada hija de Fernán González y la causa de todo el disgusto. Le aseguró al confiado padre que la trataría bien y que cuando fuese otra vez su esposa, le honraría el resto de su vida. Creyendo las promesas de Ordoño, Fernán González abandonó a doña Toda. A consecuencia de esa deserción se enturbiaron las relaciones entre estos dos personajes.


  Cuando todo parecía arreglado, repentinamente falleció el rey OrdoñoIII y las dificultades de la herencia volvieron a repetirse. Se disputaron el trono Sancho el Craso y el segundo marido de Urraca de Castilla, el antes mencionado Ordoño, hijo del rey Alfonso IV el Monje, hermano de Ramiro II y por lo tanto tío carnal de Sancho el Craso. Fernán González, que defendía nuevamente el trono para su hija Urraca, tenía por candidato a Ordoño, pues muerto el anterior esposo, Urraca había casado con él.


  En 955, la reina Toda tenía más de sesenta años, pero la edad no había disminuido un ápice su fuerza y su voluntad; por ello, con la energía que siempre la caracterizó, Toda, que había acogido bajo su protección al joven conocido como «el Craso», tomó una decisión. Dicho sea de paso, Sancho el Craso, que poseía pocas cualidades de gobernante, tenía contra sí su lamentable figura, pues la obesidad le impedía, incluso, montar a caballo y le hacía desagradable a la vista de los guerreros. La enérgica Toda decidió ir a Córdoba a encomendarse a la poderosa tutela de su pariente, Abderramán, pero antes quiso que su nieto adelgazase, y para ello pidió el auxilio de su pariente, el califa. Su petición de ayuda tuvo una primera respuesta de parte de Abderramán y un eminente médico judío, de nombre Hasdai ben Saprut, viajó hasta Pamplona. Su misión era tornar al obeso y poco agraciado Sancho en un joven ágil y delgado. Conseguido esto, al menos parcialmente, Ben Saprut hizo saber a Toda la segunda parte de su misión: tanto ella como su nieto se habían de presentar en Córdoba para rendir homenaje al califa en la corte de Medina Azahara.


  Aunque en realidad los dos candidatos al trono, tanto OrdoñoIV como Sancho I eran nietos de doña Toda, y cualquiera que ocupase el trono sería de su estirpe, la reina de Navarra no podía sufrir que Fernán González se le opusiese. Recordaba las tradicionales alianzas de Navarra con los moros y suponía que al califa le interesaría renovar antiguos pactos de amistad y, aprovechando que su pariente le conminaba a presentarse, decidió aprovechar la ocasión para firmar un pacto con él.


  Hacia el 958, la reina doña Toda, orgullosa como era, no tuvo más remedio que tomar camino hacia el sur. Con ella iban su hijo, García Sánchez, rey nominal de Navarra, y su nieto SanchoI el Craso (ahora menos gordo), el candidato de Toda al trono de León. Al llegar a la Medina Azahara, cuenta la tradición que el judío Hasdai le indicó a Toda que en la presencia de An-Nasir (Abderramán) era necesario hacer tres reverencias, se dice que ella contestó: «¡Pamplinas! Toda no hace reverencias a nadie, y menos a un sobrino». Ella saludó al califa, sin reverencias. «¡Salve, Califa, Príncipe de los Creyentes!». Abderramán se sorprendió, no estaba acostumbrado a tanta familiaridad, y gruñó: «¡Toda, tendré que mandar un ejército a Pamplona a enseñaros cortesía!». A lo que ella contestó: «¡Mejor enseñadnos astucia, que de eso sabéis un rato!».


  No llegaron a más, ambos eran parientes y se necesitaban. El califa prometió ayuda a Toda para instaurar a Sancho en el trono de León, pero este habría de prestarle vasallaje. Así, el joven Sancho se quedó con él en Córdoba para terminar su tratamiento y para que se prepararan los ejércitos que habían de defender su candidatura frente a su tío, OrdoñoIV. El plan era que volviese encabezando las tropas para sitiar primero a Zamora y asegurarse el triunfo. El califa se comprometió a dotar al joven Sancho de refuerzos ismaelitas. La escritora Odoimo nos dice literalmente: «Sancho se refugió entre los ismaelitas, y volvió con un ejército de paganos», lo cual nos dice que Sancho se trajo los guerreros prometidos por su tío, el califa.


  La guerra civil en León continuó con distintos avatares. El14 de septiembre del 959, Fernán González firmó por última vez un documento conjunto con su esposa doña Sancha, hija, como sabemos ya, de doña Toda. Al cabo de poco tiempo Sancha murió, sin que se sepa la fecha exacta. Fernán González debió de haber amado mucho a su esposa, pues se refería a ella como «mi socia dulcísima». Pero la reina Toda, aunque la difunta era su hija, no estaba para sentimentalismos y enseguida hizo llegar a Fernán González la propuesta de una nueva alianza a fin de firmar las paces entre castellanos y navarros: un nuevo matrimonio del conde, esta vez con su nieta Urraca, hija de García Sánchez I, el rey nominal de Navarra. Sin embargo, en realidad no era esa la intención de la taimada Toda, sino que quería tender una trampa a Fernán González para que acudiera confiado a unas conversaciones prematrimoniales, como en efecto sucedió. En Cirueña, a donde viajó Fernán para hablar del enlace, fue tomado preso por los navarros y llevado a las cárceles de Pamplona. Fray Justo Pérez de Urbel nos dice que Toda visitó a Fernán González en la prisión y le hizo una proposición: su libertad a cambio de aceptar a Sancho Ramírez (Sancho el Craso) por rey de León y la promesa de no ayudar a Ordoño en la batalla por el trono. El conde no aceptó y ella envió al prisionero a la lejana fortaleza que unos nombran como de Castroviejo y otros como Tobia, en todo caso, en La Rioja, cerca de la frontera con los musulmanes. Ellos solicitaron una y otra vez que el conde les fuese entregado. Toda se resistió a tales peticiones, solo deseaba quebrar el ánimo de Fernán González, no su muerte. La tradición, o la leyenda, viene otra vez en nuestro auxilio a explicar unos hechos algo oscuros: nos cuenta en una romántica versión cómo logró escapar el cautivo conde. Sorprendentemente, la infanta Urraca, por quien se había arriesgado el conde castellano en el viaje a Cirueña, fue hasta la prisión del conde y desposándose con él chasqueó los planes de su abuela Toda. Quizá la joven ya se veía como un peón más en manos de la señora casamentera y prefirió ser condesa de Castilla a otro destino. Menéndez Pidal aventura la hipótesis de que este salvamento providencial estuvo dirigido por la mismísima doña Toda, a quien le convenía una alianza con Castilla, y a través de la infanta Urraca obligaba al conde. O quizá el conde ya conocía y no era insensible a los encantos de la infanta. Como quiera que sea, el poema de Fernán González nos glosa así el encuentro de ambos:


  
    Señora, dixo el conde, por verdad os lo digo


    seredes mi mujer y yo vuestro marido.


    Y quien desto fallere, sea de Dios fallido


    fallescale la vida com falso descreido,


    mientras que vos visquiérade, nunca habrá otra sposa,


    si desto vos fallere falesrame la Gloriosa.

  


  Algo de verdad hay en toda esta leyenda, pues la boda se llevó a cabo y parece que el matrimonio fue muy feliz.


  En Burgos, con ocasión de las bodas solemnes del conde y la infanta se habló de una nueva boda: esta vez la de la hija de Fernán González, la llamada también Urraca, por la que tanto había luchado el conde castellano para verla sentada en el trono de León, primero casada con OrdoñoIII, vuelta a casar con Ordoño IV y viuda por segunda vez. La propuesta de matrimonio vino, cómo no, de Navarra. El novio sería el joven heredero de García Sánchez I, Sancho Garcés II Abarca. ¿Quién nos dice que esta alianza no fue la última fraguada por doña Toda, la mayor casamentera de la historia? Al menos tiene su sello. En todo caso, efectivamente, Sancho Garcés II Abarca, nieto de Toda casó con Urraca Fernández, hija de Fernán González, y también nieta de la reina navarra.


  No sabemos la fecha exacta del fallecimiento de doña Toda, pero sí que murió casi octogenaria. Su larga vida le permitió ser testigo y protagonista de gran parte de la historia del sigloX, siglo movido y peligroso donde los haya. Ella discurrió como nadie por los recovecos del poder y la diplomacia, lo hizo como quizá ninguna otra reina lo haya hecho jamás. Casó, parlamentó, tramó, conspiró, fue a la guerra espada en mano, y hasta se humilló; todo por Navarra, su grandeza y su prestigio. Durante generaciones todos los reyes cristianos, y aun los sarracenos, fueron nietos, biznietos o descendientes en algún grado de la navarra Toda Aznárez.


  Capítulo 5


  Doña Urraca. Reina propietaria de Castilla


  Alfonso VI de Castilla y de León (1072-1109) se casó repetidas veces, siempre buscando el ansiado heredero. Parecía que una maldición le persiguiese: de sus numerosas esposas y concubinas, solo tuvo hijas y, el único varón, don Sancho, nacido de la mora Zayda, murió a los catorce años, en la batalla de Uclés en 1108. El viejo rey, superado por su pena, murió al año siguiente.


  Quedaba el reino sin heredero varón, por lo que el rey don Alfonso, a las puertas de la muerte, hizo reconocer como legítima heredera a su hija doña Urraca (1081-1126), hija suya y de su esposa la reina doña Constanza.


  La infanta, en aquellos momentos, ya había enviudado del conde don Raimundo de Borgoña, con el que se había casado en 1091 y que había fallecido en Grajal de Campos en 1107. Con este, su primer esposo, había tenido dos hijos, Alfonso (Raimúndez) y Sancha.


  Preocupado el rey Alfonso VI por la suerte de los reinos, ya había tratado durante los últimos meses de su vida sobre la posibilidad de casar a la viuda Urraca con algún rey poderoso y de prestigio, el cual fuese valedor con su brazo de los derechos de la infanta y, al tiempo, administrase con sabiduría tan extensos reinos. El anciano rey se manifestó partidario de que contrajese nupcias con AlfonsoI de Aragón y Navarra, aquel al que la historia conoce como Alfonso el Batallador.
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    La reina Urraca, hija de Alfonso VI. Miniatura medieval.

  


  No se realizó este matrimonio en vida del rey emperador, pero a su muerte los nobles castellanos insistieron en que la boda con este príncipe belicoso y atrevido era lo mejor para el reino, a pesar de que ya por entonces la reina estaba en relaciones con el conde de Candespina, Gómez González.


  Acabó la reina por cumplir los deseos de su difunto padre, pero parece que lo hizo con repugnancia, pues las Crónicas Anónimas de Sahagún nos cuentan sus palabras acerca de este matrimonio cuando decía al conde don Fernando:


  En esta conformidad vino a suceder que habiendo muerto mi piadoso padre, me vi forzada a seguir la disposición y arbitrio de los grandes, casándome con el cruento, fantástico y tirano rey de Aragón, juntándome con él para mi desgracia por medio de un matrimonio nefando y execrable.
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    Alfonso VI de León, padre de doña Urraca. Miniatura del manuscrito de 1513 de la Biblioteca Nacional que representa una escena del Chronicon regum legionensium del obispo Pelayo.

  


  Sin embargo, nos preguntamos cuándo pronunció la reina tales palabras, quizá después de su divorcio o cuando ya las cosas iban irremediablemente mal para los cónyuges, pues en el transcurso de su accidentado matrimonio innumerables veces se reconcilió con su esposo, lo que parece vestigio de que alguna pasión había entre ambos además de los intereses de los reinos, como veremos más adelante.


  Según los términos del contrato matrimonial, el hijo habido con su primer esposo, Raimundo de Borgoña, el jovencísimo Alfonso Raimúndez, sería apartado de la herencia si nacía un hijo de Urraca y Alfonso de Aragón (el Batallador), y este hijo —si lo hubiera— heredaría las coronas de Aragón, Navarra, Castilla y León. Con ello la unión de la España cristiana sería un hecho. Naturalmente, la cuestión de la sucesión vino a ser un motivo de discordia. En cuanto se conoció esta cláusula se dividió la gente de los reinos en banderías: unos a favor de que el heredero de la realeza y del reino de su madre fuese el joven hijo del difunto Raimundo de Borgoña (que en puridad era el hijo mayor y, por tanto, el legítimo heredero, al menos de su madre), y otros en contra, lo que a la postre originó que se formase un partido aragonesista y otro castellano-leonés o antiaragonesista.


  El conde de Trava había criado en Galicia al infante Alfonso Raimúndez, por lo que fue quien encabezó el partido pro-Alfonso Raimúndez y, por lo tanto, antiaragonesista. A pesar de que este infante era el legítimo heredero, en Castilla, Alfonso el Batallador, varón recio y de muchas cualidades de índole militar, contaba con un fuerte apoyo, ya que él mismo era, como doña Urraca, biznieto de Sancho el Mayor de Navarra. Por esto muchos le creían con derecho al trono, incluso con preferencia a Urraca, por ser esta mujer y él varón, amén de fuerte y guerrero.
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    Estatua de Alfonso el Batallador, situada en el Parque Grande de Zaragoza

  


  Quizá el matrimonio de Urraca y el Batallador hubiese podido prosperar e incluso habría nacido el ansiado heredero; pero el maridaje, a más de las veleidades de la reina y el poco entendimiento del rey-guerrero en cuanto a la condición femenina, tuvo que enfrentarse a un enemigo jurado, la Santa Sede, a través de la orden de Cluny en la persona del arzobispo de Toledo, don Bernardo. La razón última de esta oposición del papado fue que con este matrimonio y la susodicha cláusula, se cerraba el paso al trono a la dinastía borgoñona, con la que estaba emparentado el mismo papa. Recordemos que la boda de Constanza con su primer esposo, Raimundo de Borgoña, había sido propiciada por el enviado del papa, Hugo Cándido, quien presionó al rey AlfonsoVI para que casase a su hija con el candidato que le era agradable al papa.
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    Escudo de armas de don Pedro, conde de Trava, valedor de Alfonso Raimúndez

  


  Ahora, si se casaba de nuevo con el Batallador y cerraba el paso a su descendiente, el movimiento papal para entronizar en España a la dinastía borgoñona habría sido en vano. Por esta razón el arzobispo don Bernardo no cesó de perseguir a los esposos con anatemas y amenazas bajo el pretexto de que los contrayentes eran primos segundos, hasta que por fin el papa PascualII declaró nulo y pecaminoso el matrimonio de los regios esposos.


  Pero tampoco fue fácil el entendimiento entre Urraca y Alfonso. Ella, con toda razón, se consideraba la verdadera reina-propietaria de Castilla-León, mientras que su real esposo creía que el hecho de ser él el varón consorte le autorizaba para administrar en todos los sentidos el reino de su esposa, que era dama, como diría don Quijote, «caprichosa, andariega y algo antojadiza». Por su parte, el animoso y bravo rey de Aragón era un gran guerrero, pero todo lo contrario a un esposo condescendiente y amable. Tal como lo describe el padre Enrique Florez en Memorias de las reynas catholicas, estaba «mejor dotado de las rudas cualidades que hacen un buen soldado que de las afables y tiernas que hacen un buen esposo». No tardaron las discordias en hacerse públicas, llenando al reino de estupor. Después de haber hecho los consortes una expedición a Nájera y Zaragoza, protagonizaron escandalosas escenas de disentimientos, sin cuidarse de que estas fueran por todos vistas y conocidas. Llegó muy pronto el rey a maltratarla de palabra y de obra sin ningún miramiento o recato de hacerlo en público, lo que, comprensiblemente, llenó de humillación y resentimiento a la reina. En estos malos tratos no hay duda alguna de aquello que contaron los testigos, que «le puso las manos en el rostro y los pies en el cuerpo». La historia compostelana nos dice taxativamente en su libroI, cap. XLVIII: «Faciem meam suis manibus sordidis multoties turbatam esse, pedo suo me percusisse omni dolendum est nobilitati».


  Vista la situación, el clero castellano, encabezado por el antes mencionado arzobispo de Toledo, don Bernardo, aconsejó a la reina un inmediato divorcio apoyándose en la consanguinidad de ambos. Por su parte, don Alfonso no hizo sino empeorar la situación, pues en cuanto se enteró de este consejo, y temiendo que de seguirlo doña Urraca se vería privado de los reinos que entonces contaba como suyos propios, hizo encerrar a su esposa en la fortaleza de Castellar (1111) y puso guarnición aragonesa en Toledo y en los lugares más importantes de Castilla.


  No estaba dispuesto el rey a renunciar a reinos que consideraba suyos. Tampoco Urraca, bravía como era, iba a plegarse a este encierro sin más ni más. Gravemente ofendida por su esposo, que después de haberla maltratado públicamente la había hecho prisionera siendo ella la reina, maniobró desde su prisión y logró hacer llegar noticias a los partidarios de su hijo Alfonso Raimúndez en Galicia y entrar en contacto con el conde de Trava.


  El joven Alfonso Raimúndez se criaba en Caldas, pequeño lugar de Galicia bajo el cuidado del conde don Pedro de Trava, quien ya anteriormente había intentado hacer coronar como rey de Galicia al pequeño Alfonso. Se acordó que mientras ella estaba en prisión, se proclamaría rey a Alfonso Raimúndez, lo que cortaría la hierba bajo los pies de Alfonso el Batallador. El reino que él tanto ambicionaba, teniendo su propio rey, saldría de su órbita. No estaba mal pensado, aunque lo inmediato era que estallase una guerra civil en todos los reinos, pues ambas facciones, aragonesistas y antiaragonesistas, o lo que es lo mismo, pro y anti-Alfonso Raimúndez, contaban con partidarios y apoyos. Sin embargo, contra todo pronóstico, la reina hizo las paces con su marido y dejó sin efecto las promesas y peticiones que hiciera al conde de Trava.


  Pero la misma posibilidad de coronar a Alfonso Raimúndez dividió Galicia en dos nuevas facciones: los partidarios de coronar al joven y los que deseaban seguir fieles a su reina Urraca. Para más complicar la situación se unió al partido de Alfonso Raimúndez, Enrique de Lorena, conocido como Enrique de Portugal, el esposo de la media hermana de Urraca: Teresa (hija de AlfonsoVI y una bella concubina de nombre Jimena Núñez). Las fuerzas se equilibraron cuando el partido de la reina se vio reforzado por los hermanos Pedro Arias y Arias Pérez que, inducidos por otro personaje de la casa de los Trava, Froilaz Trava, atacaron la fortaleza de Santa María de Castiella, en que se encontraba el joven Raimúndez bajo la tutela y cuidado de la condesa de Trava. Esta brava dama no se dejó amilanar y sostuvo el sitio como si de un varón se tratase. Pero viendo que no podía sostener la plaza, llamó en su auxilio al obispo de Compostela, el muy famoso obispo Gelmírez. Acudió el prelado con sus huestes, pero quiso la suerte que en una jugada de los Arias, quedasen todos (príncipe, condesa y prelado) prisioneros de los sitiadores (partidarios de la reina, ya reconciliada con el rey Batallador). Sin embargo, lo que parecía un triunfo para los partidarios de la reina terminó con la guerra civil de Galicia, pues al ver los habitantes que su príncipe, condesa y prelado estaban en manos del enemigo, aunaron sus esfuerzos y olvidaron sus divisiones, por lo que los Arias hubieron de liberar al príncipe. A partir de este momento, todos en Galicia reconocieron el derecho de Alfonso Raimúndez a reinar. Mientras, la reina, ayudada por Gómez de Candespina y Pedro González de Lara, logró evadirse de Castellar y llegar a su reino.


  
    El obispo Diego Gelmírez nació hacia 1067, hijo de Gemirio, un caballero gallego que tenía por la mitra compostelana la fortaleza de Honesto en la entrada de la ría de Padrón, y gobernaba la tierra comprendida entre el Ulla y el Tambre. Empezó Diego una brillante carrera eclesiástica y política y hacia 1092 parece que recibió el cargo de notario de Raimundo de Borgoña, el cual le puso al frente de la sede vacante de Compostela. La deposición y encarcelamiento del obispo Diego Peláez, no aceptada por Roma, había provocado una situación inestable en la cual los bienes de la Iglesia habían sido presa fácil de los administradores laicos.


    Después del breve episcopado del cluniacense Dalmacio (1094-1095), el cual consiguió del papa para su sede la exención y dependencia directa de Roma. Gelmírez volvió a gobernar como vicario los cuatro años que pasaron hasta que PascualII diese por buena la deposición de Diego Peláez y ordenase una nueva elección en la que fue designado Gelmírez (1 de julio de 1100), aunque no fue consagrado hasta el 21 de abril del año siguiente.


    De Alfonso VI había obtenido el raro privilegio de acuñar moneda, y los largos disturbios y perturbaciones que siguieron como consecuencia del matrimonio de su hija y heredera, Urraca, con el rey de Aragón, permitieron a Gelmírez una actuación política destacada mediante las riquezas que la devoción a Santiago y la peregrinación internacional hacían afluir hacia su iglesia.


    En la confusa situación política a la que dieron lugar las veleidades de Urraca (con los derechos no claros de su hijo Alfonso Raimúndez y las pretensiones de Alfonso el Batallador), Gemírez tuvo un solo norte: los intereses de su iglesia compostelana y los suyos propios; por eso, cuando vio que la política seguida por Pedro Froilaz, que trataba de hacer un reino gallego para su pupilo, el futuro AlfonsoVII, podía serle beneficiosa, no dudó en sacrificar la antigua enemistad de la casa de Trava con la Iglesia compostelana y buscar su alianza.


    El primer fruto de la alianza entre Froilaz y Gelmírez fue la coronación de Alfonso como rey en la catedral de Compostela el 17 de septiembre de 1111.

  


  El conde de Portugal, don Enrique de Lorena, atento siempre a su interés, pasó su fidelidad directamente a Alfonso el Batallador y ambos presentaron batalla a los castellanos en Candespina, en donde encontró la muerte el amante de la reina, Gómez González de Candespina. De aquí pasó el rey Batallador a Toledo, con intención de tomarlo para sí; don Enrique de Lorena, que también había abrigado propósitos de tomar Toledo para él mismo, no estaba dispuesto a ayudar en esta empresa al Batallador; así que, abandonando a este, se pasó al bando de doña Urraca, con esperanzas de explotar las diferencias de los esposos a su favor. Mientras, la veleidosa reina volvió a hacer las paces con su esposo y con ello dejó burladas las esperanzas de Enrique de Lorena. Parecía que todo volvía a su curso, incluso llegó una embajada de Galicia de parte del conde de Trava y del obispo Gelmírez, quienes ofrecían su ayuda a cambio de que la reina accediese a la coronación de Alfonso Raimúndez como soberano de Galicia. Accedió la reina, y Alfonso fue coronado rey de Galicia en Santiago de Compostela el 17 de septiembre de 1111.
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    Supuesto sepulcro del conde Gómez de Candespina. San Salvador de Oña.

  


  Poco duró la avenencia de los reyes Urraca y Alfonso, de modo que una vez más el de Aragón entró con sus tropas en tierras de Urraca. Cumpliendo la palabra dada de ayudar a la reina, el obispo Gelmírez y el conde de Trava se dirigieron a León, pero cerca de Astorga les salió al paso el Batallador, los derrotó y tomó prisionero al conde de Trava. El prelado, junto con el joven rey de Galicia, se salvó poniendo tierra por medio. Satisfecho por su triunfo, el de Aragón se dedicó al pillaje por los pueblos de las tierras de Castilla. Esto sucedió en octubre de 1111.


  Al año siguiente, en abril de 1112, el obispo Gelmírez, reunió todo el dinero que fue capaz de encontrar, incluso gastó el tesoro de la catedral, para poder pergeñar un poderoso ejército y dirigirse con las tropas de la reina Urraca en busca de las huestes de Alfonso el Batallador, acusado por sus desmanes. Este, avisado de la importancia del ejército, prudentemente se retiró hacia Carrión. Los ejércitos se aproximaban y quizá hubiesen llegado a enfrentarse, pero una vez más, Urraca y Alfonso llegaron a un acuerdo e hicieron las paces. Todas estas reconciliaciones nos hacen suponer, como ya adelantamos, que a pesar de sus desavenencias y desencuentros, algún afecto debía de unirles, pues una reina tan fogosa como doña Urraca no actuaría solo por razones de Estado o razones políticas ni intentaría tantas veces llegar a un acuerdo con su marido si no se lo pidiese el corazón. La avenencia de Peñafiel duró muy poco, apenas un año, y ya en la primavera del año siguiente (1113) los encontramos de nuevo al frente de sus respectivos ejércitos, cara a cara.
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    Raimundo de Borgoña (retrato en el parador de Ávila)

  


  La reina, al frente de sus huestes y Gelmírez encabezando a sus hombres, consiguieron de consuno que el Batallador se retirara hacia los Montes de Oca, pero una vez más, y como ya venía siendo costumbre, la reina hizo las paces con el fugitivo rey. Duró poco esta reconciliación, pues doña Teresa de Portugal, la media hermana (hermana de padre) de la reina, hizo correr la voz de que Urraca intentaba este retorno a la vida conyugal con el rey solo como una artimaña para acercarse a él para luego envenenarlo. Dio crédito don Alfonso a esta noticia y esta vez el rey, quizá ya harto de su vida azarosa con la inconstante reina, la repudió. Alfonso el Batallador entregó su reina a los castellanos en Soria. Manifestó que se acogía a las palabras del arzobispo de Toledo, el cual siempre había alegado que su vida en común era pecaminosa y declaró públicamente que no deseaba vivir en pecado. Llegó enseguida la nulidad del matrimonio con gran satisfacción por parte de la Santa Sede, pues uno de los papables, el cardenal Guido, arzobispo de Viena, era tío carnal de Alfonso Raimúndez, el hijo de Urraca, y a través de él el borgoñón contaba con extender su poder e influencia en tierras hispánicas tal y como habían deseado de antiguo.
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    Teresa Alfónsez, condesa de Portugal, hija bastarda de AlfonsoVI y, por tanto, media hermana de Urraca

  


  La situación de la reina era difícil: Enrique de Lorena y su esposa Teresa de Portugal (la media hermana de Urraca) le eran hostiles; su hijo Alfonso, aún en minoría de edad; su matrimonio anulado y, por lo tanto, sin varón valedor; Galicia se había separado de hecho de su corona y tenía ahora por rey a su propio hijo Alfonso Raimúndez.


  En Castilla había un fuerte partido que todavía apoyaba a su esposo, parcialmente por la conducta escandalosa de la reina, pues era notorio que Urraca tenía amantes. Sin embargo, doña Urraca, quien parece haber tenido grandes dotes de convicción, logró atraer otra vez a su causa al obispo Gelmírez y por su mediación se firmó un pacto entre ella y su hijo: el llamado Pacto de Tambre, que duraría tres años. Por este pacto se señalaban los territorios que cada uno había de gobernar.


  
    [image: img39]


    Cáliz y patena de doña Urraca de ágata, oro y piedras preciosas (h.1063). Autor desconocido. Real Basílica de San Isidoro, León.

  


  Deshecho el matrimonio de Urraca, ya no había ningún varón que ejerciese el poder, que pasaba a ser todo suyo. Ella gobernaba como reina emperatriz, y sentía que ella misma, aunque mujer, era la heredera de AlfonsoVI y no tenía por qué ceder el poder ni a su propio hijo aunque este fuese legalmente el heredero del trono para cuando ella muriese. No se conformaría con menos. Deseaba ser la reina única y absoluta, disponer de bienes, personas y tomar decisiones políticas sin cortapisas, intervenir en todos los asuntos de Estado en nombre propio.


  Esta animosa hembra era en realidad la reina propietaria y no una mera tutora. Ella deseaba ser reina hasta su muerte y no solo hasta la mayoridad (mayoría de edad) de Alfonso Raimúndez. Alfonso, según la opinión de Urraca, debía heredarle solamente cuando ella hubiese desaparecido del mundo. Legalmente tenía razón y derecho. Al parecer, estaba dispuesta a sostener su idea en todos los campos, ya había demostrado que, aunque con poco talento político, al menos estaba dispuesta a ir personalmente al frente de sus huestes, no importaba cuán arriesgada fuese la empresa. A pesar de que Urraca sabía ganarse el cariño de las gentes, también se buscaba su animosidad por su conducta desarreglada.
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    Catedral de Santiago en el siglo XII. Este dibujo es una reconstrucción de la basílica original románica.

  


  Tenía a la sazón como amante a Pedro González de Lara, con quien tuvo un hijo de nombre Fernando Pérez Hurtado. Ello provocó que muchos nobles desearan verla sustituida cuanto antes por su hijo. En el Pacto de Tambre se habían encontrado los principales protagonistas de la acción y se habían prometido fidelidad mutua y paz por tres años. Contenta la reina por haber solucionado el problema con su hijo, se dirigió a Galicia a encontrarse con él, y este, justo es decirlo, la recibió con inequívocas muestras de alegría.


  Al firmar el pacto, la reina, agradecida, deseó recompensar al obispo Diego Gelmírez su participación y para ello quiso obligar a los burgueses de Santiago a reconocer el señorío de su obispo, para lo cual conminó a la hermandad burguesa que regía Compostela a que acatase el señorío del obispo Diego Gelmírez.


  Este mandato de la reina disgustó a los burgueses e hizo que se uniesen en un fuerte grupo, para lo que revivieron la hermandad que se había organizado alrededor de 1110, acaudillada por Pedro Arias, señor de Deza, para librar a Galicia del dominio aragonés. Esta vez se revitalizó para resistir mejor el mandato real. Al enterarse la reina de que los burgueses compostelanos no habían acatado sus conminaciones y órdenes, animosa y altiva como era, decidió ir en persona a solucionar la cuestión.


  Desde el castillo de Lobeira, donde se encontraba, se hizo acompañar por el obispo Gelmírez y por Alfonso Raimúndez, quien se quedó acampado a pie de la muralla sin entrar en Compostela. Los burgueses de la hermandad, los revoltosos, se vieron perdidos y decidieron acogerse al derecho de asilo eclesiástico, es decir, refugiarse en sagrado. Para ello entraron en la mismísima basílica compostelana que estaba en construcción. Entre los refugiados se hallaban hombres armados. El obispo mandó recado de que entregasen las armas, ya que no eran necesarias, pues el derecho de asilo les protegía suficientemente. Los emisarios de Gelmírez fueron perseguidos por los burgueses dentro de la basílica y obligados a refugiarse en el triforio; mientras, corría por la ciudad el rumor de que las tropas de la reina y del obispo habían violado el derecho de asilo. Ello enfureció a la población compostelana, que ya estaba de por sí soliviantada por los sucesos, y estalló una lucha repentina que obligó a la reina Urraca y a su aliado a refugiarse con sus séquitos en la torre de las campanas de la misma basílica porque no se sentían seguros en el palacio episcopal, y con razón, pues tan pronto salieron de él, fue invadido y saqueado por el populacho.


  Enardecidos los burgueses, se lanzaron a un ataque furioso contra la torre de las campanas arrojando contra ella piedras y saetas y pidiendo a gritos que les fuera entregada la reina. Doña Urraca, al parecer, no tomó demasiado en serio los gritos del populacho y, altanera, mandó al obispo Gelmírez que saliera a calmar los ánimos, pero el obispo, quizá fastidiado, quizá temeroso, le contestó con una frase que ha pasado a la posteridad: «¡Salid vos, señora, que aún no me llaman a mí!».


  Al fin la reina hubo de salir, pero no por propia voluntad, sino porque los amotinados prendieron fuego a la torre, por lo que de no salir, hubiera perecido abrasada. El obispo, poco caballeroso en esta ocasión, escapó de los enfurecidos compostelanos disfrazado de menesteroso. Pasó entre ellos como un mendigo y buscó refugio en la iglesia de Santa María. La reina salvó la vida milagrosamente, pues al salir de su refugio fue atacada por los ciudadanos de la hermandad, que la llenaron de improperios, insultos y empujones, de modo que cayó en el barro de la calle, y los de la hermandad llegaron a «medir sus espaldas con los pies».


  Allí quedó la reina de León y de Castilla, revueltos los cabellos, desnuda de sus ropas, magullada y herida, cubierta de barro, sin sentido y más muerta que viva. El obispo Gelmírez, en su huida, pasó por el mismo sitio en que yacía exánime la reina, sin atreverse a socorrerla por miedo a ser reconocido y correr la misma o peor suerte. Alguien, compadecido, condujo a la yerta Urraca a la iglesia de Santa María, la misma en donde se había refugiado el medroso obispo.


  Aunque los que habían ofendido a la reina eran de la hermandad que se oponía al señorío de Gelmírez, no todos los hermanos eran tan violentos, ni mucho menos; al contrario, pusieron en Urraca sus esperanzas de salvación y aun la satisfacción de sus deseos de autonomía. Al saber que la reina había logrado sobrevivir y que estaba a salvo en la iglesia de Santa María, se presentaron ante ella y le pusieron al amparo de una guardia que la protegiese de posibles desmanes. Vuelta en sí, la reina hizo gala de una presencia de ánimo nada común: envió inmediatamente a los hermanos presentes a sofocar el incendio de la basílica, lo que distrajo la atención de estos, que buscaban activamente al obispo Gelmírez, a quien hacían responsable de lo sucedido. La acción de la reina quizá salvó la vida del pusilánime Gelmírez, pues evitó que lo buscasen en la iglesia donde estaba acogida la reina y también el obispo. Por fin este, tras innumerables peripecias, logró huir y ocultarse en el monasterio de Antealtares mientras Urraca se refugiaba en el convento de San Martín Pinario. La altiva reina, quizá obligada por su difícil situación, pero con indudable buen sentido, pactó un acuerdo provisional con los burgueses en el que prometía no castigarlos por su conducta y por las afrentas recibidas. Alguna información debió de recibir sigilosamente doña Urraca, pues mandó un urgente recado a su obispo para que abandonase inmediatamente Antealtares si quería salvar su vida; al día siguiente ese monasterio fue asaltado por los amotinados. Por unos minutos salvó el escondido la vida. Se escabulló y buscó refugio en casa de un canónigo y esa misma noche salió secretamente de la ciudad, cuando los burgueses aún lo buscaban debajo de los altares y detrás de las columnas de recónditas iglesias por si se hallase todavía allí.


  Pasados unos días de todos estos sucesos, los compostelanos se dieron cuenta de que habían ido demasiado lejos y solicitaron el perdón de la reina manifestándole su arrepentimiento, pero haciendo declaración explícita de no aceptar por señor al obispo Gelmírez; es más, ni tan siquiera lo querían por obispo. Disimulando su ira y su frustración, la reina se avino a todo, pero tan pronto como pudo salir de Compostela, se unió al ejército de su hijo, que como dijimos estaba acampado fuera de las murallas, con su propio ejército y el del conde de Trava, y decidió sitiar la ciudad que tanto la había agraviado.
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    El papa Gelasio I

  


  Tres ejércitos eran demasiados para la hermandad, así que después de resistir un poco enviaron emisarios a los sitiadores. Ofrecieron la entrega de la ciudad, a cambio de que no se castigara con dureza a todos los burgueses. Aunque la reina deseaba vengar su afrenta y al mismo tiempo evitar que el ejemplo de los compostelanos pudiera repetirse en un futuro, con gran sentido político atemperó su ira a cambio de que los burgueses de Compostela diesen por terminada su hermandad y que sus principales dirigentes, si bien no quedaban condenados a muerte, sí fueran desterrados.


  En lo que no transigió la reina fue en prescindir de su obispo, al que hizo entrar de nuevo en Santiago y restituir en su autoridad señorial. Por esta vez Urraca no se dejó llevar de la venganza y actuó como una verdadera reina, incluso perdonó la vida de los que casi le habían quitado la suya de tan bárbara manera. Ello es doblemente meritorio, pues la reina era altiva, orgullosa y, aunque se dejaba llevar a menudo por la cólera, ya vemos que también en ocasiones sabía hacer gala de sentido de Estado y saber político.


  A finales de 1119, murió el papa Gelasio y fue elevado al solio pontificio el arzobispo Guido, tío carnal de Alfonso Raimúndez, que de momento, y según el tratado de Tambre, era considerado rey de Galicia. A pesar de que Galicia estaba en peligro y asediada por una flota musulmana, el ambicioso Gelmírez envió enseguida un mensajero al nuevo papa solicitándole que elevara la diócesis de Compostela a arzobispado, cosa que consiguió de CalixtoII (Guido de Borgoña) en 1120. El deseo del prelado era restituir la antigua sede metropolitana de Mérida trasladándola a Compostela. Muchos autores acusan a Calixto II de haber cumplido los deseos de Gelmírez a causa de los abundantes regalos en dinero y especie que el obispo envió a Roma, por lo que después le acusaron de simonía. Mientras tanto, ya habían transcurrido los tres años por los que se firmó el tratado, por lo que la reina acudió a Galicia y declaró caducado el convenio, lo que produjo el lógico disgusto de su hijo Alfonso y de sus partidarios. Pero Urraca no estaba dispuesta a compartir autoridad ni siquiera con su hijo, y viendo que el arzobispo Gelmírez había mejorado en posición y poder, firmó con este un pacto de amistad. Ella le reconocía como señor de totius Galleciae dominium, y obligaba a todos los magnates gallegos reconocer su autoridad ordenándoles que le prestasen homenaje como a su señor, con lo que salvaba solo la fidelidad que le debían a ella como reina y señora.


  El agradecido Gelmírez, en adelante gobernó Galicia en nombre de Urraca y no de Alfonso, el hijo de esta. El pacto de amistad firmado con Urraca y la concesión del título de arzobispo por parte de la Santa Sede, la cual incluso publicó una bula en la primavera de 1120 en la que se nombraba a Gelmírez legado pontificio, hizo que el poder de este creciese demasiado, lo cual era inevitable, suscitando entonces el recelo de Urraca que temía ser oscurecida por el arzobispo de Compostela.


  A principios de 1121, Teresa de Portugal, la media hermana de Urraca, y esposa de Enrique de Lorena, aprovechando los sempiternos desórdenes de León se había apoderado de Tuy y de Orense. Acudió Urraca con sus tropas a recobrar esas plazas.
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    El arzobispo Gelmírez. Ilustración del Tumbo de Toxos Outos. Galicia.

  


  Sus fuerzas conjuntas derrotaron a la condesa de Portugal en Póvoa de Lanhoso, pero Diego Gelmírez estaba impaciente por volver a sus posesiones, abandonó la empresa y, pretextando negocios urgentes, volvió a sus tierras seguido de los suyos. Esta defección obligó también a Urraca a retirarse sin haber terminado adecuadamente la campaña. A consecuencia de este abandono, y muy a su pesar, hubo de ceder a su hermana muchos lugares y tierras en los distritos de Zamora, Toro y Salamanca. A cambio, la condesa de Portugal juró defender a Urraca de todos sus enemigos.


  No olvidó la reina el abandono del arzobispo y la situación desfavorable en que la dejó sumida. Indignada con él pensó en tomarle preso quizá con la intención de juzgarle. Para ello Urraca hizo espiar sus pasos mientras el arzobispo retornaba tranquilamente a Galicia; cuando el ejército llegó al Miño, como no había puente para vadearlo, los hombres hubieron de pasarlo poco a poco en barcas. Primero pasaron todos los soldados con sus armas y Gelmírez y su séquito se quedaron para el final. Fue entonces cuando cayeron sobre ellos los castellanos y lo apresaron, tal y como era el deseo de doña Urraca. Con el arzobispo en su poder y aprovechando las tropas que había llevado contra Teresa, la soberana ocupó varias plazas del señorío compostelano. Sin embargo, ya para entonces, había crecido el poder del arzobispo y el movimiento de la reina fue en falso, Gelmírez era ya demasiado fuerte. El prelado, a fuerza de astucia, había logrado consolidar el señorío que le otorgara Urraca, de manera que ya solo había tenues lazos entre el poder real y el señorío gallego. También AlfonsoVII (Alfonso Raimúndez) había concedido a Gelmírez la administración política y civil de la Tierra de Santiago, e incluso le confirmó el derecho a emitir su propia moneda.


  Esta vez el pueblo y el clero de Santiago se pusieron de parte del otrora odiado obispo, ya arzobispo, y los compostelanos se levantaron en masa para auxiliar a don Diego. A estos se unió, para descontento de la reina, su mismo hijo Alfonso y el conde de Trava, que estaba enemistado con Urraca. Pensando, con acierto, que había errado el golpe, la reina decidió evitar mayores consecuencias y vista la situación, decidió liberar al arzobispo. Seguramente esta libertad le pareció a Urraca demasiada benevolencia de su parte, visto el abandono de su aliado en plena campaña; así que, aunque le dio la libertad, se negó a devolverle las plazas, lugares y castillos que le había tomado, los cuales Gelmírez reclamaba airadamente. Ambos declararon que estaban dispuestos a defenderlos por las armas, así que arzobispo y reina, cada uno al frente de los suyos como solían, fueron al campo de batalla.


  Cerca del lugar conocido como Monsacro se avistaron los ejércitos. Al lado de Gelmírez venía el hijo de Urraca, por lo que la batalla podía ser también de madre contra hijo. En esta tesitura, un atisbo de sentido común llegó al belicoso arzobispo y antes de que los ejércitos entrasen en combate propuso una avenencia amistosa. Urraca, quizá cansada de tanta pendencia y sobresalto, convino en devolverle lo conquistado. Genio y figura, la reina acudió a Galicia a firmar un pacto con el arzobispo acompañada por el conde Pedro de Lara, a quien los más nombran como su amante y los menos como su marido.


  En 1124, el hijo de Urraca, Alfonso Raimúndez, luego conocido como AlfonsoVII el Emperador, llegó a la mayoría de edad y fue investido caballero en Santiago. Hasta 1126, en que falleció Urraca, reinó unas veces solo y otras conjuntamente con ella, pues el carácter de la reina no permitía otra cosa. Los últimos años de Urraca se vieron amargados por su media hermana, Teresa, condesa de Portugal, mujer que con sus manejos incansables logró sentar los primeros cimientos de la independencia de esa parte de España.
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    El hijo de Urraca, Alfonso VII el Emperador

  


  Varios autores, al hablar de la muerte de la reina, ocurrida en Saldaña en 1026, nos dicen que feneció de sobreparto al dar a luz a un hijo de don Pedro de Lara. Sabemos que de este caballero tuvo la reina dos hijos, Fernando y Elvira, a quienes los eruditos Florez y Rico hacen hijos legítimos por el matrimonio de sus padres, mientras que otros autores disienten. No entraremos en la legitimidad o ilegitimidad de estos vástagos reales, el caso es que la supuesta maternidad de la reina a esas alturas de su vida era más que improbable, tenía ya cuarenta y siete años, edad, sobre todo en esos tiempos, avanzada para ser madre.


  Es muy difícil hacer una crítica del reinado de esta brava mujer. Turbulento donde los haya, hoy se revisa con interés este reinado. A pesar de sus muchos defectos fue una mujer notable y, en el contexto de la Edad Media, una reina independiente que defendió la realeza y la Corona como su propio patrimonio y no a la sombra de varón alguno. No rehuyó el peligro y expuso su vida en repetidas ocasiones llevando sus ejércitos personalmente a la guerra.


  Urraca amó libremente, sin tasa, fogosa por naturaleza. En muchas ocasiones, no supo anteponer el interés del reino al del corazón. Reina y guerrera, fue una mujer poderosa en todos los sentidos del término. Solo por ello merece una concienzuda revisión de su historia.


  Capítulo 6


  Doña Berenguela la Grande. La reina más generosa de la historia de España


  Doña Berenguela (h. 1181-1246) fue hija de AlfonsoVIII el Bueno de Castilla (1158-1214) y de doña Leonor Plantagenet, que a su vez era hija de Enrique II de Inglaterra. Parece que nació en Segovia en el año de 1181, aunque no hay unanimidad en estos datos. Otros dicen que nació en Burgos diez años más tarde, es decir, en 1191. En todo caso fue la hija mayor de los reyes y por ello en cuanto vino al mundo fue destinada a reinar. Al año siguiente del nacimiento de Berenguela les llegó a los esposos un hijo varón a quien pusieron por nombre Sancho; este niño, en virtud de su varonía, desplazó a la infanta Berenguela al segundo lugar en el escalafón del trono. Desgraciadamente para los reyes, el infante murió muy pronto y Berenguela volvió a ser la heredera legal de la realeza.


  En la época medieval, una de las máximas preocupaciones de los reyes era asegurar la sucesión; por ello deseó Alfonso el Bueno, escarmentado por la rápida desaparición de su primer hijo varón, afianzar un sucesor, fuese este varón o hembra. Con ello esperaba poder evitar las ambiciones y las luchas por el poder que podía desencadenar un fallecimiento imprevisto del rey. Como de momento solo tenía una hija y ella era la sucesora, don AlfonsoVIII la desposó cuando solo tenía siete u ocho años de edad con el príncipe alemán Conrado, duque de Rothenburg, hijo de Federico I Barbarroja, emperador de Alemania (1152-1190).
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    Berenguela de Castilla, hija de Alfonso VIII de Castilla y madre de FernandoIII el Santo.

  


  Un hijo del emperador podría ser un esposo fuerte con capacidad de defender el patrimonio de su esposa si él, Alfonso, muriese impensadamente, bien sin heredero varón o con heredero varón que a su vez muriese sin hijos.


  
    […] Si el rey de Castilla tuviere varón legítimo y ese hijo muriere sin dejar sucesión legítima, tenga el Reino de Castilla la dicha Berenguela hija del Rey y su marido, Conrado, con ella, o aquel hijo o hija legitima que dexaren. […] y después que legítimamente se hubiese casado con ella hagan luego juramento de fidelidad los de Castilla sobre el Reino a su hija Berenguela y a su marido Conrado con ella según las condiciones prescritas y subsiguientes […].


    Si el Rey muriese sin hijo varón, pasen Conrado y Berenguela su muger al Reino de Castilla, y a él con ella y no se dé sin estar ella presente y viéndolo y no de otra manera: ni sean tenidas las gentes del pais a darle en otra forma.
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    Federico Barbarroja, emperador del Sacro Imperio Romano Germánico, padre de Conrado, duque de Rothenburg. Con este último desposaron a Berenguela en su minoridad (minoría de edad).

  


  El contrato de boda se firmó en Seeligenstadt en 1188 y los desposorios se celebraron en junio de ese mismo año aprovechando las solemnidades de una curia regia celebrada en Carrión, ya que además se daba la circunstancia favorable de que se armaba caballero a don AlfonsoIX de León y al hijo del emperador Federico, que había venido a ver al rey castellano.


  Esta circunstancia nos dice que entre los prometidos debía de existir una notable diferencia de edad: él se armaba caballero mientras ella era aún una criatura que no había cumplido siete años. No obstante, fue en este ambiente cordial cuando se convino en casar al hijo del emperador alemán con Berenguela. Como ya se habían firmado las pertinentes capitulaciones[2] el 20 de abril de 1188, los contrayentes fueron jurados como herederos al trono de Castilla en el caso de que a la muerte del rey no hubiese herederos varones. Enseguida el duque de Rothemburg regresó a Alemania y ya nunca volvió a España.


  Pero los reyes de Castilla eran todavía jóvenes y tuvieron varios hijos varones: el primero, después de la muerte del primogénito (Sancho), fue Fernando, nacido al año siguiente del desposorio de Berenguela, o sea, en 1189; y el segundo, Enrique, en 1204. La posibilidad de que Berenguela heredase el trono se hacía más lejana cada vez que nacía un varón. Aunque la princesa había sido jurada heredera en 1188, lo había sido para afrontar la circunstancia de que la Corona no lograse herederos varones. En todo caso, su padre, que siempre la amó mucho, quizá pensaba también en el Tratado de Sahagún, firmado el 23 de mayo de 1158 entre su padre como rey de Castilla, SanchoIII el Deseado (1157-1158), y el de León, Fernando II (1157-1188) por el cual, si en cualquiera de ambos reinos moría un monarca sin hijos (filius), heredaría el trono el legítimo heredero del otro reino, y con ello quedaban obligados los firmantes, sus hijos y sus nietos. Berenguela, como nieta de Sancho el Deseado, estaba afectada por este tratado. En un sentido restrictivo el término filius podía ser tomado como hijo (varón) y en un sentido amplio como hijo de cualquier clase, varón o hembra. Al hacer reconocer a Berenguela públicamente como heredera al trono por medio de juramento solemne en una curia regia, Alfonso salvaguardaba la posición de su hija para que, en el caso de que no hubiese otros hijos, no pasase el trono al heredero varón de León, que a partir de 1188 fue Alfonso IX. Además, su padre había previsto, como vimos, un buen matrimonio para Berenguela. Así, si surgía la tesitura de que ella quedase de heredera en minoridad, un varón de poder y prestigio e hijo del emperador defendería el reino para ella. Pero este matrimonio no llegó a sustanciarse porque Berenguela, al llegar a la edad de la razón, no dio su consentimiento a la boda arreglada por su progenitor y, a pesar de que se habían celebrado los esponsales, parece que la princesa manifestó repugnancia por el candidato y los contratos matrimoniales no llegaron a buen fin. El matrimonio, que no se había consumado por la juventud excesiva de la contrayente, se deshizo sin problemas por el arzobispo de Toledo y el nuncio de su santidad, con lo que Berenguela quedó libre para casarse con quien deseara.


  En 1197, ya con dieciséis o diecisiete años, Berenguela contrajo matrimonio con AlfonsoIX de León. Este rey se había casado anteriormente, en febrero de 1191, con su prima hermana, Teresa, infanta de Portugal, que era hija de un hermano de su madre, Urraca. Este hermano era el rey Sancho I, casado con doña Dulce, los padres de Teresa. Es de suponer que el rey Alfonso IX amaba a su primera esposa (que por otro lado fue una mujer de dotes excepcionales), pues en cuatro años de unión el matrimonio tuvo tres hijos, que fueron sucesivamente Sancha, Fernando y Dulce. Pero la Iglesia no aprobaba estos matrimonios consanguíneos y el papa Celestino III (1191-1198) se propuso disolver el matrimonio con Teresa y logró en 1195 la nulidad del vínculo. De momento, el hijo nacido de doña Teresa de Portugal, Fernando, era el heredero al trono de León, aunque el papa había declarado el matrimonio nefando y en esas circunstancias era fácil que, llegado el momento de ascender al trono, el joven se viera obstaculizado para reinar como hijo de punible ayuntamiento. Cuando dos años más tarde el rey leonés se casó con la infanta castellana, doña Berenguela, se enfrentó asimismo a un problema de consanguinidad, dado que ella era también pariente próxima del rey; en este caso se trataba de su sobrina segunda, los primos hermanos eran el mismo Alfonso IX de León y el padre de la infanta, Alfonso VIII el Bueno de Castilla. Los padres respectivos (Sancho III, padre de Alfonso VIII el Bueno de Castilla y Fernando II de León, padre de Alfonso IX de León) eran hermanos, hijos los dos de Alfonso VII el Emperador.
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    Miniatura medieval de Alfonso IX de León y doña Berenguela. Tumbo de Toxos Outos.

  


  El matrimonio de Berenguela con Alfonso de León se había concertado en otoño del año 1197 como señal de paz entre ambos reyes, el de Castilla y el de León, y también como símbolo de pacificación entre sus reinos, pues entre ellos había una cuestión no resuelta de límites en Tierra de Campos, en la zona conocida como el Infantazgo, que tenía por centro a Medina de Rioseco.


  En las capitulaciones matrimoniales, el rey de León otorgaba como dote a su esposa más de treinta castillos, y lo que es más importante, estos seguirían en manos de doña Berenguela aun en el caso de separación matrimonial fuese cual fuese la causa de la separación. Las fortalezas y torres de León: Astorga, Valencia de Don Juan y Mansilla; en Galicia las de San Pelayo, de Lodo, Aguilar de Mola, Alba de Buniel, Candra y Aguilar del Pedrajo; en Asturias las de Oviedo, Siero, Aguilar, Gozón, Tudela, Toral, La Isla, Lugos, Ventosa, Buanga, Miranda de Nieva, Burón, Peñafiel de Aller y Santa Cruz; en la montaña leonesa, las de Colle, Portela, Alión, y Peñafiel; en Tierra de Campos, las de Vega, Castrogonzalo, Cabreros, el castro de los judíos de Mayorga, Villalugán y Castroverde.


  Con el matrimonio se quería asegurar una paz duradera y que el asunto de los límites se resolviera de manera pacífica entre parientes. Una vez más la Iglesia, primero con el mismo papa CelestinoIII, que se había opuesto frontalmente al matrimonio con Teresa, y luego con Inocencio III, se volvió a oponer a esta unión por idénticas razones: consanguinidad. Incluso el papado llegó a decir en relación con la dote de la reina Berenguela, cuando llegó la separación de esta, que Berenguela no podía beneficiarse de la dote, que era como un premio y en realidad Berenguela merecía un castigo. Pero cuando llegó el descasamiento, los juristas castellanos lograron que el rey de León no reclamase la dote, ya que se había entregado para no ser devuelta aun en caso de separación por cualquier causa. Aunque el matrimonio se llevaba bien, por manejos del papa, tras seis años y medio de vida conyugal, los esposos se vieron obligados a separarse, cosa que hicieron en 1204. En este lapso de tiempo habían tenido cinco hijos: la primogénita llamada Leonor, que murió de niña en noviembre de 1202; la segunda, Constanza, que profesó en la vida religiosa como cisterciense en el monasterio de las Huelgas de Burgos, donde falleció en 1242; el mayor de los varones, Fernando (luego Fernando III el Santo), nacido en Valparaíso el 24 de junio de 1201; el cuarto, Alfonso, conocido como Alfonso de Molina, que fue padre de María de Molina y que acompañó a su hermano a lo largo de la historia; y la quinta, Berenguela, que fue reina de Jerusalén por su matrimonio en 1224 con Juan de Brienne, rey de Jerusalén.


  Así tenemos que Alfonso IX de León tuvo ocho hijos de sus dos matrimonios (declarados ambos nulos o inválidos por los sucesivos papas), pero, además, de otras cuatro damas tuvo otros once hijos de los que algunos llegaron a la mayoría de edad y otros murieron muy niños. Sin embargo, de estos se sabe poco y a nosotros no nos interesan para nuestra historia. En todo caso debemos hacer notar el cuidado que el rey de Castilla, AlfonsoVIII el Bueno y padre de doña Berenguela, tuvo en salvaguardar los derechos de su hija y de su nieto Fernando III sosteniendo siempre los derechos de este al trono de León, pese a ser el segundogénito de Alfonso IX. Adujo la nulidad de su primer matrimonio y, por lo pactado en las capitulaciones matrimoniales del segundo, se reconocía la preferencia sobre el hijo varón de Teresa que naciese de ese matrimonio, cosa que se reconfirmaría por el Tratado de Cabreros el 26 de marzo de 1206.


  Cuando en 1204, obligada por las circunstancias, doña Berenguela hubo de abandonar a su esposo y al reino de León, volvió con sus padres a Castilla junto a sus hijos, exceptuando al infante Fernando, que, aunque solo contaba tres años, era el varón mayor de su matrimonio y heredero al trono y por ello se quedó con su padre, el rey AlfonsoIX de León. Sin embargo, pese a las precauciones que había tomado su abuelo para garantizar sus derechos al trono, la bula pontificia emitida por Inocencio III el 5 de julio de 1203 declaraba «espuria la prole nacida de esta incestuosa unión, que según las constituciones legítimas en ningún tiempo ha de suceder en los bienes paternos».


  Acogiéndose a estos dictámenes, en cualquier momento AlfonsoIX podía rechazar que el hijo de Berenguela llegase a reinar. De hecho, así parece que sucedió en algún momento, ya que el príncipe fue devuelto a Castilla y educado junto a su madre y a sus abuelos Alfonso VIII y doña Leonor. No pudo el príncipe tener mejores educadores.


  Los de Castilla, a pesar del rechazo de Alfonso en cuanto a que Fernando fuese heredero del trono de León, tenían un elemento de presión para forzar a su padre a que diese marcha atrás. Este elemento era nada menos que el rosario de castillos y plazas fuertes que doña Berenguela poseía en todo el reino leonés. Después de arduas y muy largas negociaciones consiguieron que se firmase el ya mencionado Tratado de Cabreros el 26 de marzo de 1206, por el que Alfonso dotaba a su hijo con varias villas, que no enumeraremos para no hacer la historia larga, y doña Berenguela renunciaba a sus arras en favor de su hijo. Pero lo que es más importante es que la reina Berenguela consiguió el reconocimiento para FernandoIII por parte de su padre como primer heredero de todo el reino de León. La letra del tratado dice así literalmente: «Et, además, otorgol el rei de León, suo padre, despues sue morte, todo suo regno». El Tratado de Cabreros no podía ser más favorable al infante hijo de Berenguela. El perdedor fue el otro infante de nombre también Fernando, el hijo de Teresa de Portugal, que vio evaporarse sus posibles derechos al trono de León. Afortunadamente, el papa Inocencio sopesó la aquiescencia de los reinos a este tratado y no se opuso, sino que lo dio por bueno. El sucesor del papa Inocencio, Honorio III, haciendo honor a la política vaticana que siempre acierta en presentar las cosas como mejor conviene, justificó en 1218 lo pactado diciendo que Alfonso IX nombró al hijo de doña Berenguela heredero del trono no en virtud del matrimonio disuelto, sino «adoptándolo solemnemente por hijo, conforme a la costumbre del reino». Con esta supuesta adopción se legitimaba el origen, supuestamente incestuoso, del infante.
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    Escudo de Fernando II de León

  


  El año de 1214 trajo varios fallecimientos: en agosto murió don Fernando, el hijo mayor de doña Teresa de Portugal y don AlfonsoIX, el único candidato que quedaba que con algún viso de éxito podía haber disputado el trono de León a Fernando, el hijo de Berenguela. También en 1214 desaparecieron los reyes de Castilla, don Alfonso VIII El Bueno (el 5 de octubre) y doña Leonor de Inglaterra (el 31 del mismo mes). En un espacio de veintiséis días ambos pasaron a mejor vida, por lo que Berenguela se quedó sin su principal valedor, que era su padre, y sin el apoyo de su madre al mismo tiempo. El heredero inmediato al trono de Castilla era un varón: su hermano Enrique, que a la sazón contaba solo diez años. Sintiendo que su muerte se aproximaba, el rey de Castilla había nombrado a su esposa Leonor, y madre del príncipe heredero, como tutora del joven rey, pero la rápida muerte de esta le impidió cumplir el mandato. Sin embargo, también la reina madre, sintiéndose morir pensó en dejar al infante en buenas manos y para ello quiso traspasar la tutoría del joven Enrique a su hija doña Berenguela, que para entonces tenía treinta y cuatro años. Era el deseo de la reina doña Leonor que su hija Berenguela no solo fuese tutora del joven rey, sino que también se ocupase del gobierno del reino y que fuese ejecutora del testamento de Alfonso VIII. Todo prueba la alta estima que tenían los reyes de Castilla en relación con las dotes y la prudencia de su hija.


  Doña Berenguela, en cumplimiento de los deseos de su madre, empezó a gobernar el reino de Castilla en calidad de regente encomendando la educación del joven príncipe a un caballero de Palencia llamado García Lorenzo. La situación del reino, aunque en teoría solucionada por la tutoría de Berenguela, invitaba a las ambiciones de ricohombres poderosos que deseasen atribuirse bien el cuidado del joven rey, bien la administración del reino. Efectivamente, no tardaron mucho los magnates de la casa de los Lara en comenzar a intrigar para hacerse con ambas posiciones. Berenguela, sin valedor ni ayuda, hubo de enfrentarse al poderoso don Álvaro de Lara, que era el alférez real, el cual junto con sus hermanos don Fernando y don Gonzalo Núñez de Lara empezó una aproximación al ayo del rey, el caballero palentino García Lorenzo. Con dádivas y promesas lograron que este les entregase en custodia al real adolescente.


  Sin embargo, Berenguela no dudaba de que estos caballeros, aunque ambiciosos, eran afectos al rey niño, por lo que para evitar una peligrosa división entre los nobles e incluso una guerra civil decidió traspasar a don Álvaro la custodia de su hermano Enrique y el gobierno del reino. Solo unas condiciones hubieron de aceptar los hermanos Lara: que sin el consentimiento de doña Berenguela no se habría de privar ni se habría de dar ni otorgar a nadie tierra o gobierno alguno; ni se declararía la guerra a ningún reino vecino ni se impondrían pechos ni cargas a ninguno en todo el reino sin que Berenguela diese su conformidad. Con estas salvedades, la regente aseguraba el statu quo hasta la mayoría de edad del rey Enrique o hasta que ella decidiese cambiarlo.


  Mientras, el hijo de Berenguela, el joven FernandoIII, alternaba temporadas con sus padres, ora lo encontramos con su padre Alfonso IX en León, ora con su madre Berenguela en Castilla. Ambos, madre e hijo, debían de estar muy unidos. En 1216 el caballero Álvaro de Lara empezó a quebrantar las promesas que hiciera a la reina tomando decisiones para las que no estaba autorizado y, al ver que esta tomaba consejo en su hijo, y aún más, que este era un apoyo moral de donde ella sacaba fuerzas y ánimo, decidió privar a la reina tutora de todo apoyo. Por ello trabajó a su pupilo, el joven rey, para que pidiese a Berenguela el alejamiento de Fernando, que contaba ya casi dieciséis años, y lo envió fuera del reino de Castilla. Tan pronto se alejó el infante de León, don Fernando, doña Berenguela se retiró al palacio-fortaleza de Autillo, propiedad de don Gonzalo Ruiz, mayordomo real, que le ofreció refugio y protección en su casa. Así, retirada en Burgos, entre los magnates de Tierra de Campos, estuvo prudentemente la princesa sin oponerse al de Lara de una manera abierta. Para entonces, vistas las dotes de la infanta para un justo y pacífico Gobierno, se había formado a su alrededor un grupo de poderosos que la apoyaban y que se hallaban precisamente en Tierra de Campos. Es de suponer que Berenguela se dirigió allí en busca de seguridad, pues empezó a temer las acciones de don Álvaro en el caso de que ella se tornase en un estorbo insalvable para sus ambiciones.


  No debía de ir muy descaminada la regente, pues, a finales de 1216, el de Lara se atrevió a dar muerte al mensajero que doña Berenguela había enviado a Maqueda para tener noticias de la salud de su hermano, el rey Enrique. El hecho tuvo como consecuencia inmediata que los magnates afectos a Berenguela se apiñasen aún más a su alrededor. Para dar una idea de la importancia de este movimiento de simpatía diremos que estos ricohombres eran nada menos que Lope Díaz de Haro, señor de Vizcaya; don Álvaro Díaz, señor de los Cameros; don Alfonso Téllez de Meneses; el mayordomo real don Gonzalo Ruiz Girón, y su hermano don Rodrigo, estos últimos dueños de la fortaleza de Autillo.


  Visto el cariz que tomaban los acontecimientos y la actitud cada vez más rebelde del de Lara, la infanta intentó recobrar y traer junto a sí al rey, su hermano, que contaba ya con doce años, y con la ayuda de sus fieles ricohombres se intentó organizar una fuga de este para que lo llevaran a Tierra de Campos. Descubierta la trama fracasó el intento e inmediatamente tanto las huestes de Berenguela como las de los Lara, reforzadas por el resto del reino que ellos controlaban, se aprestaron a la lucha.
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    Enrique, hermano de doña Berenguela en una miniatura del Compendio de crónicas de reyes de la Biblioteca Nacional de España

  


  No entraremos en las alternativas de los combates, es suficiente saber que las huestes se encontraron una y otra vez y que, en mayo de 1217, el de Lara llevó al joven rey a Palencia, en donde se hospedaron en el palacio episcopal. Tenía el adolescente trece años. No se sabe cómo, pero jugando en sus dependencias, un doncel, don Íñigo de Mendoza, hizo caer una teja sobre don Enrique, lo que le causó graves heridas a consecuencia de las cuales, y después de una trepanación urgente, murió el 6 de junio de 1217.


  Don Álvaro intentó guardar en secreto el terrible suceso, pues, aunque a la larga no fuese posible mantener a la nación entera en la ignorancia de lo sucedido, deseaba ganar tiempo, al menos para pensar su próximo movimiento. Hasta ese momento la posición de doña Berenguela había sido casi desesperada, ya que las fuerzas de don Álvaro habían castigado duramente a las de los coaligados contra los Lara. Don Álvaro, por su parte, había llevado a cabo una marcha devastadora sobre la Tierra de Campos. Pero ahora, muerto el rey Enrique, según las leyes de Castilla que no excluían a las mujeres del derecho sucesorio, y puesto que Berenguela, previsoramente, había sido jurada heredera antes de que naciese su hermano ya difunto, esta muerte convertía a la enemiga de ayer en la reina legítima de hoy. La mujer contra la que había levantado armas y pendón el inquieto Álvaro de Lara era la reina de Castilla. Doña Berenguela hizo alarde de una prudencia y una generosidad poco corrientes. Tan pronto supo que su hermano había fallecido, urgentemente y con la mayor reserva envió a su hijo dos mensajeros de confianza, que no eran otros que don Lope Díaz de Haro, señor de Vizcaya, y don Gonzalo Ruiz Girón, que había sido mayordomo de su padre AlfonsoVIII y de su hermano el hoy difunto Enrique I. Estos nobles emisarios contaban con la confianza del rey de León y también de la de don Fernando, que se hallaba con su padre Alfonso IX desde que el rey Enrique lo había alejado del reino de Castilla.


  Encargó la reina Berenguela a sus emisarios que no revelasen por ningún motivo la razón de su visita, sino que con cualquier pretexto trajesen al príncipe don Fernando a Castilla. Su idea era hacerle entronizar como rey, pues la generosa Berenguela deseaba dar al reino un varón como rey vistas las dificultades que encontraba una mujer para empuñar el cetro por sí misma sin una figura varonil a su lado. El mejor pretexto fuese quizá una supuesta enfermedad de su madre recluida en el palacio-fortaleza de Autillo.


  La razón de este secreto es que la reina no deseaba que el rey AlfonsoIX (su exesposo), al enterarse de la muerte de su cuñado Enrique I, quisiese hacer valer los derechos que le daba el Tratado de Sahagún (del que ya hablamos anteriormente, firmado en 1158 entre Castilla y León), pues, si se entendía que el término filius quería decir hijo varón, entonces Alfonso podía alegar que en Castilla había muerto el rey sin dejar filius y obviar la presencia de heredera mujer, como era doña Berenguela (su exesposa), a quien le correspondía el trono de acuerdo al derecho y la costumbre en Castilla. En otras palabras, en ese momento Alfonso IX podía disputar a su propio hijo el reino de Castilla.
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    Sello del obispo Tello Téllez de Palencia.

  


  Según lo proyectado por su madre, y no sin dificultades, el infante Fernando llegó hasta donde estaba doña Berenguela. Todo se había realizado con la mayor celeridad: el 6 de junio de 1217 murió el rey Enrique, el 7 fue conocida la noticia por Berenguela y sus fieles, ese mismo día salieron los emisarios hacia el reino de León, a donde llegarían el 9, e iniciando el mismo día la vuelta llegaron el 10 de junio con el príncipe Fernando. Dos jornadas tanto para la ida como para la vuelta, pues a caballo no se puede hacer más de cincuenta millas al día. Teniendo caballos de refresco preparados se puede llegar a setenta millas, pero no era este el caso. Cada minuto era decisivo en esta partida.


  Al día siguiente de la llegada del príncipe se cubrió la corta distancia que hay entre Autillo y Palencia, allí el obispo don Tello Téllez les recibió con todos los honores. Mientras, don Álvaro, había abandonado el Palacio Episcopal con el cadáver de su regio pupilo, llevándoselo al castillo de Tariego que era de su propiedad, en donde hizo colocar el cuerpo en una torre.


  La muerte del joven rey encargado a su custodia no había sido suficiente para detener las ambiciones del de Lara. Berenguela le envió emisarios para tratar de llegar a un acuerdo y cesar las hostilidades que ambos venían manteniendo, pero el de Lara, crecido, solo accedía si le encomendaban la custodia del nuevo (futuro) rey don Fernando. Naturalmente, ni doña Berenguela ni ninguno de sus fieles accedieron a tamaña petición, entre otras cosas porque Fernando cumpliría ese mismo mes dieciséis años y no necesitaba la tutela del de Lara o, en todo caso, aceptaría la de su madre, la prudente y generosa Berenguela. Contrariado en sus ambiciones, don Álvaro entró en contacto con don AlfonsoIX de León y le hizo ver que el trono de Castilla estaba vacante y que él, como varón, tenía derecho a este trono. A las dificultades de Berenguela para hacer reconocer a su hijo como rey y evitar la guerra civil fue a añadirse un nuevo problema: la invasión de los leoneses encabezados por su antiguo marido, el rey Alfonso IX de León. Mientras, en Segovia y en Toledo se reunían los concejos para ver cómo solucionar la vacante del reino. Hasta allí envió Berenguela a sus emisarios para solicitar que prosiguiesen sus deliberaciones en Valladolid. Aceptaron los concejos la sugerencia y hasta allí se trasladaron para reanudar sus deliberaciones a partir del 2 de julio. No había transcurrido aún un mes de la muerte del joven Enrique. Enseguida se presentaron dos posibles soluciones: aceptar a Alfonso IX de León como rey de Castilla en aplicación del Tratado de Sahagún o coronar a doña Berenguela como hija mayor de Alfonso VIII el Bueno de Castilla. Los concejos se inclinaron por esta última solución. Recordaron cómo ya habían jurado a la infanta por heredera en la curia regia celebrada en 1188 cuando ella solo contaba ocho años de edad y aún no había heredero varón al reino. Se había llevado a cabo este juramento para el caso de que no hubiese heredero varón, así lo habían entendido y aceptado estos mismos concejos. Había llegado el caso: no había heredero varón y la infanta ya había sido jurada para este supuesto. La previsión de Alfonso el Bueno no había sido vana. En consecuencia, reunidos en Valladolid, los concejos de la Extremadura castellana y los de Trasierra del Reino de Toledo llegaron a una solución. Para dársela a conocer a doña Berenguela le pidieron que acudiese al campo abierto donde se celebraba el mercado, fuera de la ciudad, pues era tal la aglomeración de la multitud que quería saber, que no cabía dentro del recinto amurallado.
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    Azulejo donde se muestra la renuncia de doña Berenguela y la proclamación de su hijo Fernando como soberano de Castilla. Mosaico de la plaza de España de Sevilla.

  


  Cuando llegó la reina con el príncipe y los obispos y magnates, tomó la palabra un procurador en nombre de todos: «El reino de Castilla, según derecho, pertenecía a la reina doña Berenguela, como hija y heredera de AlfonsoVIII». Todos la reconocían y acataban por reina. Sin embargo, como era mujer, le rogaban traspasase el reino a su hijo, el infante don Fernando. Era el 3 o el 4 de julio de 1217.


  Nada podía ser más grato para la reina, que ya había hecho traer a su hijo desde León para cederle el trono, así que accedió inmediatamente. Se proclamó entonces a Fernando como rey de Castilla y se fueron, los que cabían, a la colegiata de Santa María la Mayor a entonar un Te Deum. La reina doña Berenguela, colmada de honores y satisfecha como reina y como madre, se retiró a los castillos que había heredado de sus padres. Sin embargo, no habría paz; al día siguiente de la proclamación de FernandoIII, se presentó a las puertas de Valladolid el rey de León con sus tropas: reclamaba el trono de Castilla. Alzaba armas contra su hijo Fernando. Él, decía, era el verdadero y legítimo heredero de ese trono. El campamento del rey Alfonso IX estaba en la localidad de Arroyo, a unos siete kilómetros de Valladolid, en la orilla derecha del Pisuerga. Hasta allí llegó una embajada de Berenguela y de su hijo, encabezada por el obispo de Burgos, don Mauricio, y del de Ávila, don Domingo, quienes intentaron que el rey de León renunciase a sus propósitos una vez que su hijo ya había sido reconocido como rey de Castilla. Rechazó el rey estas razones en espera de que don Álvaro le entregase el reino tal y como había prometido, pero, al ver el escaso éxito de este y la resistencia de todo el reino a su posible gobierno, por fin prefirió volverse a León y renunciar a una guerra larga y de difícil pronóstico. Mientras, doña Berenguela y su hijo don Fernando habían rescatado el cadáver del difunto rey Enrique para darle sepultura en el panteón real de las Huelgas.
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    Panteón del rey Enrique en el monasterio de las Huelgas, en un sarcófago igual al que luego se hizo para doña Berenguela la Grande.

  


  Desde su proclamación como rey, don Fernando firmó conjuntamente con su madre los documentos del reino, acatando así a Berenguela como la verdadera reina de Castilla, costumbre que no abandonó nunca. Ella, creyéndolo beneficioso para el joven Fernando, acercó a su hijo el círculo de fieles que la habían apoyado a ella en los años difíciles y ejerció siempre como prudente intermediaria en los conflictos internos, intentando en todo momento limar aristas y llegar a un acuerdo antes de recurrir a las armas.
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    Castillo de doña Berenguela en Bolaños de Calatrava

  


  La reina Berenguela solía desplazarse con el rey Fernando a todas partes, excepto a las lides guerreras. Ella reemplazaba a su hijo en la administración del Estado ejerciendo el poder cuando él se había de alejar por razones bélicas, sobre todo cuando se llevaban a cabo campañas militares contra los musulmanes durante la reconquista de Córdoba y Sevilla. En tiempos de escasez Berenguela no dudó en disponer de sus joyas y bienes para pagar a los soldados; agradecido por esto, su hijo le encargó en 1236 que repartiese los estipendios que correspondían a los soldados de los ejércitos regios y de planificar la administración «enviando a las fronteras caballeros, caballos, oro, plata cebada, y cuanto necesitaba el ejército». En pocas palabras: organizar la retaguardia, verdadero cordón umbilical de la tropa y por tanto de la guerra.
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    Beatriz de Suabia, escultura en piedra del siglo XIII

  


  Tan pronto como las turbulencias de la sucesión al trono estuvieron aplacadas, la reina Berenguela pensó en la boda del rey. Por experiencia sabía las malas consecuencias de una boda entre parientes, así que buscó una candidata que no fuese consanguínea.


  La elegida fue la princesa alemana, doña Beatriz de Suabia, hija de Felipe de Suabia, emperador de Alemania (1198-1208) y de la porfirogéneta[3] Irene, hija del emperador de Bizancio Isaac de Ángel (1185-1204), nieta por parte de padre del emperador FedericoI y Beatriz de Borgoña, y por parte de su madre del basileus bizantino Andrónico Angelo y de su mujer Eufrosina.


  Como cuenta el padre Enrique Flórez: «Tres meses hubieron de esperar los enviados antes de que Federico entregase a la princesa, la primera que de Alemania vino a España a casarse con un rey de estas tierras. Vinieron por París en donde su rey FelipeII les agasajó ricamente y añadió hombres suyos a la comitiva hasta la frontera».


  Obtenida la mano de la princesa y tras la autorización para la boda de parte de su tutor, FedericoII (sobrino de Felipe, ya difunto), se envió una embajada a traer a la prometida. Fueron a recoger a la princesa el obispo de Burgos, los abades de San Pedro de Arlanza y de Rioseco.


  Quedó don Fernando en Burgos, esperando a la novia mientras doña Berenguela salía hasta Vitoria al encuentro de la joven.


  Doña Berenguela deseaba hablar con Beatriz de Suabia como una madre antes de la boda, de tal modo que no se sintiese extranjera y sola en tierra extraña. Ambas mujeres parece que se llevaron bien toda su vida y fueron de inestimable ayuda al rey don Fernando. Los estudiosos nos dicen que se repartieron los papeles, de tal modo que doña Beatriz organizaba la casa del rey y doña Berenguela le asesoraba en la política. Ambas le acompañaban siempre que era posible. En cuanto a la reina doña Beatriz de Suabia, según las crónicas, todos concuerdan en que fue «nobilísima, sabia, pudorosa, prudente y dulcísima».


  Contrajo matrimonio con el rey de Castilla el 30 de noviembre de 1219, cuando ella tenía veintiún años y él dieciocho. Duró el matrimonio dieciséis años, sin que se tenga noticia de divergencia o infidelidad alguna; falleció la reina Beatriz, impensadamente, en Toro el 5 de noviembre de 1235. Dejó ocho hijos, el mayor Alfonso, de catorce años, luego conocido como AlfonsoX el Sabio.


  Pero don Fernando no solo fue rey de Castilla, sino también de León, y para ello una vez más contó con el apoyo decidido de doña Berenguela. Su padre, el rey AlfonsoIX, dudó varias veces durante su vida sobre a quién declarar heredero al trono de León y, aunque se había convenido por el Tratado de Cabreros que este sería don Fernando, al final de sus días (y sobre todo después de la guerra que mantuvo contra su hijo por el trono de Castilla) fue prescindiendo de esa idea y asentándose cada vez más en la intención de dejar el trono de León a sus hijas, nacidas del primer matrimonio con doña Teresa de Portugal. Se trataba de las infantas doña Sancha y doña Dulce, las cuales firmaron con el rey conjuntamente muchos documentos reales como infantas llamadas a suceder. Falleció don Alfonso IX el 24 de septiembre de 1230 en Villanueva de Sarria, hoy identificada con Sarria. A partir de 1217 las intenciones de Alfonso parecen haber sido las de dejar su reino a sus hijas. Así, en el Tratado de Baroncelli de Limia, firmado en 1219 entre los reyes de León y Portugal, se dice taxativamente que este obligaba también a los sucesores del rey Alfonso en las personas de doña Dulce y doña Sancha. Esto entraba en colisión con la bula que el papa Honorio III había emitido el 10 de julio de 1218 (en que declaraba legítimo heredero de León a Fernando: «te ipsius [regis Legionis] successorem legitimum declarantes») y con lo convenido en el Tratado de Cabreros. Quedó el reino sumido en la perplejidad y los nobles al borde de una guerra civil.


  
    Se cree que don Alfonso no quería que los dos reinos, Castilla y León, se uniesen bajo Fernando, así que quiso solucionar el asunto en vida. Hizo una donación otorgada en Mérida el 30 de marzo de 1230 a favor de la Orden de Alcántara con el consentimiento de sus hijas, Sancha y Dulce, ya que no se había efectuado el casamiento de la mayor con el rey Enrique, como había pensado en un primer momento. Trató de dársela al de Aragón con la dote de su reino, pero la muerte de Alfonso evitó que se llevase a cabo su plan.

  


  Estaba en Toledo doña Berenguela cuando se enteró de la muerte de don Alfonso. Envió el recado a Fernando y salió a esperarle a medio camino. Juntos se fueron a Tordesillas y de ahí entraron al reino de León, en donde muchos lugares le prestaron homenaje como su señor natural, mientras otros permanecían indecisos. Las infantas Sancha y Dulce, después de ser rechazadas en varios lugares, llegaron a Zamora junto con su madre, doña Teresa, y allí hicieron su centro, pues en esa zona contaban con partidarios de importancia. Mientras, como era de esperar, León se dividió en banderías a favor y en contra de don Fernando. Por fin, tras varios avatares, un día (se cree que el 7 de octubre de 1230) fue proclamado rey de León don Fernando. Pero esta proclamación no habría alejado el peligro de una guerra civil si no hubiera sido, una vez más, porque la prudencia y las dotes negociadoras de doña Berenguela vinieron a disipar el peligro. Con el consentimiento de su hijo se fue hasta Valencia de Don Juan a visitar a las infantas y a su madre, doña Teresa. Tales y tan buenas razones debió de esgrimir doña Berenguela, que tanto las infantas como su madre renunciaron a todos los derechos que podían tener y se acogían simplemente a la generosidad del rey, su hermano, contentándose con la dote que él quisiera señalarles.


  A este tenor se firmó el Tratado de Benavente el 11 de diciembre de 1230, por el que las infantas recibirían una renta vitalicia anual de treinta mil maravedís: quince mil para cada una, que serían diez mil si alguna ingresaba en religión. Este tratado fue respetado escrupulosamente durante toda la vida de las infantas. A cambio, ambas renunciaron para siempre y completamente a cualquier derecho al trono. Nos dice la historia que Fernando trató a sus hermanas siempre con todo honor y reverencia. No debemos dejar sin mencionar la generosidad de la primera mujer de don Alfonso, la reina Teresa, cuya naturaleza noble y bondadosa la llevó siempre a mantener actitudes generosas y desprendidas. Recordemos que al ser repudiada por su esposo entró en religión y la posteridad la reconoció como santa y así la nombra la historia: Santa Teresa de Portugal. El tratado entre ambas damas, ambas esposas repudiadas del mismo hombre, fue todo un dechado de prudencia, generosidad y sabiduría política. Bien es cierto que cuando doña Berenguela mediaba en conversaciones peliagudas solía alcanzar grandes éxitos, tal y como sucedió en 1234 en el conflicto suscitado entre don Fernando y el muy poderoso don Lope Díaz de Haro, que incluso estaba emparentado con el rey. También en esta ocasión doña Berenguela intercedió para que su hijo, que ya había tomado las armas contra su vasallo, atemperase su ira, e incluso logró Berenguela que lo que el rey, su hijo, le había quitado al noble le fuese devuelto a cambio de que este reconociese la razón que asistía a don Fernando y que ambos hiciesen las paces.


  En todo momento veló la reina madre por el reino y su hijo; así, cuando falleció la reina Beatriz y fue necesario buscar una nueva reina, también fue doña Berenguela (auxiliada por su hermana doña Blanca, esposa del rey de Francia) la que buscó una nueva reina, que había de ser doña Juana de Ponthieu. El matrimonio con doña Juana duró quince años y aportó a don Fernando otros cinco hijos.


  Se celebró este casamiento en 1237. Doña Berenguela dispuso que trajesen a doña Juana hasta Burgos, donde se casaron los contrayentes en medio de grandes festejos y la alegría del reino. La Crónica General lo cuenta así:


  
    Juana fue rescebida de Rey a la costumbre de los Reye, et fechas sus bodas muy honradas. Et fue alzada del Rey por Reyna ante toda la corte et otorgáronlo todos… Fue grande de cuerpo, et fermosa además, et guisada en todas buenas costumbres, et pot talse probó ante todos los omes buenos que la conosçen…
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    Enterramiento de doña Berenguela en el monasterio de las Huelgas de Burgos

  


  Doña Berenguela falleció a la edad de 66 años. La muerte la halló en Burgos el 8 de noviembre de 1246. Vio por última vez a su hijo en Ciudad Real entre febrero y marzo de 1245. A su sagacidad, prudencia y habilidad le debió don FernandoIII el Santo el haber podido heredar, cuando tantas dificultades parecían hacerlo imposible, tanto el reino de Castilla como el de León.


  Ella apartó de los reinos, en repetidas ocasiones, el peligro de discordias y de guerra civil allanando con su intervención momentos muy difíciles incluso para hombres experimentados en la política, pero que ella afrontó con decisión y buen tino. Su generosidad le hizo renunciar al poder varias veces, sin que parezca que nunca sufrió por ello. Las esposas de su hijo la amaron y respetaron y ningún cronista de los muchos habidos tuvo para con doña Berenguela palabras de censura. En la lista de las buenas reinas habidas en España, merece un lugar doña Berenguela de Castilla, conocida como Berenguela la Grande.


  Capítulo 7


  Doña María de Molina. Una gran mujer que reinó tres veces


  Don Alfonso, padre de doña María (h. 1261-1321), se casó tres veces: la primera con doña Mafalda Manrique de Lara, señora de Molina, de quien tuvo a doña Blanca, que heredó el señorío de Molina. La segunda boda se celebró con otra dama de la poderosa casa de los Lara: doña Teresa González de Lara, y la tercera y última con doña Mayor Alfonso de Meneses, madre de nuestra doña María. Es a esta última a quien la historia conoce como doña María de Molina por las razones que luego veremos.


  No se sabe a ciencia cierta la fecha de su nacimiento, pero para situar correctamente los acontecimientos debemos hacer unos cálculos aproximados sobre esta. Sabemos que casó en 1281 y que murió en 1321. Si aceptamos que se pudo casar con unos veinte años (quizá incluso menos, pues las doncellas se casaban entre los quince y los veinte), debió de nacer alrededor de 1261 (o cinco años antes si aceptamos que casara a los quince: 1256). Ahora bien, si nació en 1261, como creemos, y falleció en 1321 tendría sesenta cuando murió (o a lo más sesenta y cinco); edad normal, y aún longeva, para la época de la que hablamos, pero perfectamente aceptable. Como las fechas son posibles en todo el contexto histórico, daremos estas provisionalmente por buenas a la espera de que algún documento confirme o desmienta nuestro cálculo.
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    Doña María de Molina presentando a su hijo en las Cortes de Valladolid de 1295, de Antonio Gisbert

  


  La infancia de doña María transcurrió en Tierra de Campos. Ella en principio no estaba destinada a reinar, puesto que el hijo mayor del rey AlfonsoX el Sabio, don Fernando, se había casado con la infanta doña Blanca de Francia. Es más, para el hijo segundo, don Sancho (que fue luego esposo de doña María) se había preparado matrimonio con una de las hijas de Gastón de Bearne: Guillerma de Moncada. Incluso llegaron a celebrarse capitulaciones para esta boda con fecha 4 de abril de 1270, pero según Zurita, no tuvieron efecto los contratos y el infante don Sancho al fin se casó con otra candidata años más tarde, cuando ya la muerte de su hermano mayor lo convirtió en heredero.


  Esta nueva novia era doña María de Molina, hija, como apuntamos, del infante Alfonso de Molina y sobrina de FernandoIII.


  Bien es sabido que entre el Rey Sabio y don Sancho, su segundo hijo, surgieron graves disensiones, pues muerto el infante De la Cerda en 1275 cuando se dirigía a una de las numerosas campañas contra los árabes debieron de ser reconocidos como herederos los hijos del tal infante. Pero vista la corta edad del heredero potencial junto a la debilidad del Rey Sabio para mantener la candidatura del niño, y el que don Sancho supo aprovechar bien el momento y complacer a los magnates, este se alzó con la herencia, la cual por el derecho de representación correspondía a su sobrino. La doctrina legal romanizante establecida en el código de las Siete Partidas también reconocía a los hijos del infante De la Cerda como herederos legítimos del trono, por el mismo derecho de representación ya mencionado y de acuerdo con el derecho tradicional del reino, el cual había sido reconocido en las Cortes de Segovia en 1278. El casamiento de don Sancho con doña María se celebró antes de que este llegase al trono y aun antes de que se declarase contra su padre, ya que esto sucedió, según nos dice don Juan Manuel, en el año de 1282.


  
    El derecho de representación consiste en que los hijos del fallecido heredan en todo los derechos de su padre y pueden reclamar cualquier cosa (normalmente un mayorazgo) que el padre (o abuelo o bisabuelo) reclamaría, como si fuesen el mismo progenitor, porque los representa en todo. La ley XL de Toro consagró de manera indiscutible el derecho de representación: «[…] de manera que siempre el fijo y sus descendientes legítimos representen siempre la figura de sus padres». La palabra siempre quiere decir sin excepción alguna. Más tarde la leyV título XVII de la Novísima Recopilación insiste: «que siempre el fijo y sus descendientes legítimos, por su orden, representen la persona de sus padres, aunque los padres no hayan sucedido en los dichos mayorazgos». Así pues, por el derecho de representación, el hijo y sus descendientes legítimos representan la figura de sus padres, abuelos, bisabuelos y así hasta remontarse al causante del derecho.
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    Vista del castillo de Molina de Aragón, cabeza del Real Señorío de Molina

  


  Los príncipes se habían casado en Toledo en el mes de julio de 1281. Es de señalar que este matrimonio nacía con la sombra de la nulidad por no haber pedido los contrayentes dispensa por la consanguinidad que les unía y que, en el tiempo que nos interesa, prohibía los matrimonios de consanguíneos hasta el séptimo grado. Esto dejaba en manos de los papas y de la Iglesia el aceptar o no cualquier matrimonio entre reyes, pues no había un solo rey que no estuviese entroncado con los otros monarcas europeos, al menos en el grado más lejano de la prohibición.


  Nueve meses después de la boda, don Sancho fue nombrado rey por aquellos disgustados con el Gobierno de don Alfonso, su padre. En honor al príncipe debemos consignar que mientras vivió su padre no quiso el hijo intitularse rey. Conocedores como somos de la gran prudencia y sentido político de doña María, no podemos dejar de preguntarnos si esa actitud de filial acatamiento no le vendría aconsejada por su esposa (que por otro lado era prima hermana del Rey Sabio), aunque esta actitud viniese a retardar su reconocimiento como reina de derecho, a cambio se evitaba agrandar la brecha entre padre e hijo. Al menos un testimonio tenemos de esta actitud respetuosa de don Sancho. En un privilegio concedido a la Iglesia de Astorga en Valladolid, el 13 de mayo de 1282, se llama a sí mismo Hijo Mayor y Heredero del rey don Alfonso.


  
    Uno de los motivos que habían movido al pueblo a rebelarse contra don AlfonsoX fue su larga batalla por reivindicar la corona imperial de Alemania, a la que se creía con derecho por ser representante de los derechos sucesorios de la casa de Suabia que le había retransmitido su madre Beatriz de Suabia. Compitió por ella contra Otón de Brandemburgo y Ricardo de Cornualles. El 1 de abril de 1257 Arnaldo de Isenburg arzobispo de Tréveris, eligió a Alfonso X por rey de romanos en nombre de Sajonia, Brandemburgo y Bohemia. El 21 de agosto de 1257, Alfonso aceptó solemnemente en Burgos el nombramiento y desde entonces no cesó de gastar dinero y tiempo en convertir en realidad esa elección, mientras la curia romana se oponía a la investidura de Alfonso X como emperador. Las Cortes votaban con disgusto partidas de dinero para el fecho del Imperio y ello hizo que muchos pueblos y ciudades se alejasen de Alfonso X. El 1 de octubre de 1273 Rodolfo de Habsburgo fue elegido emperador, y aunque Alfonso aún insistió en ello, fue el fin de sus pretensiones. Había durado la pugna tres quinquenios.

  


  El 4 de abril de 1284, en Sevilla, falleció AlfonsoX. Apenas veinte días más tarde, el 26 de abril, los esposos fueron coronados en Toledo de manos de cuatro obispos: los de Toledo, Burgos, Cuenca y Coria. Este último desempeñaba al mismo tiempo el cargo de canciller de la reina.


  La principal preocupación de doña María, a partir de entonces, fue la de obtener la dispensa papal para legitimar su matrimonio a todos los efectos. Sobre este asunto volveremos en breve.


  Mientras tanto, los reyes ya tenían descendencia en la persona de una infanta de nombre doña Isabel, nacida en la ciudad de Toro en 1283. Esta infanta fue criada por una dama de nombre también María y de apellido Fernández Coronel; señora de toda confianza para la reina, pues había sido su aya y, una vez casada, vino en calidad de compañía con la joven desposada.


  Era esta dama hija de don Fernando Gil y de doña Sancha Fernández de Calamazos, casó con don Fernando Yánez Coronel el Viejo, de quién tomó el apellido. Fue ama de doña María de Molina y más tarde de la infanta Isabel, su hija. A través de todo el reinado de María de Molina mostró su lealtad inquebrantable y su clara inteligencia puesta siempre al servicio de la reina. Tomó parte activa e importante en las relaciones diplomáticas entre SanchoIV y Jaime II de Aragón para tratar el matrimonio de la infanta Isabel con Jaime II. Cuando la infanta marchó a Aragón, María Coronel la acompañó a esa tierra. En la defensa de Tarifa colaboró activamente en relación con las galeras que había de enviar Jaime II, y estaba particularmente interesada en ello porque la mujer de Guzmán el Bueno, el defensor de Tarifa, era nieta suya (el asesinado hijo de Guzmán el Bueno era, por tanto, su biznieto). Tras la ruptura del matrimonio de Juan II y la infanta, procuró que entre ambos al menos quedara una buena amistad.


  En previsión de que no hubiese más descendientes, los reyes hicieron jurar como heredera de los reinos a la infanta Isabel. El rey, al dictar sus privilegios, lo hizo así: «con la Reyna doña María y la Infanta doña Isabel, nuestra fija primera y heredera».


  Los reyes de Aragón, que mantenían algunas discrepancias con el reino de Castilla, al ver a la infanta nombrada heredera, pidieron su mano para don JaimeII. Les convino la boda a los padres y se reunieron los reyes de Castilla y Aragón en Soria el año 1291 y, aunque la infanta solo tenía ocho años, se celebraron los desposorios.


  El de Aragón se comprometió en capitulaciones a tomarla por esposa cuando ella llegase a la edad núbil y se juró asimismo que nunca la dejaría. Para confirmar sus palabras entregó en rehenes varios castillos. Todo esto sucedió, como decimos, en Soria un sábado 1 de diciembre de 1291. Enseguida el de Aragón empezó a fechar sus documentos al tenor siguiente: «en el año en que el Rey don Jayme de Aragón y de Sicilia, casó en la Villa de Soria con la Reyna doña Isabel, fija del Rey don Sancho».
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    Miniatura del libro «Castigos e documentos del rey don SanchoIV». Don Sancho y López de Ayala.

  


  Sin embargo, las grandes esperanzas de paz y de unidad entre los reinos se vieron turbadas porque el papa no dispensó la consanguinidad entre los contrayentes, ya que la abuela paterna de la niña era pariente consanguínea del novio (Beatriz de Suabia, mujer de FernandoIII el Santo, y por lo tanto bisabuela de la niña Isabel, estaba emparentada con Constanza, madre de don Jaime). Insistió el papa en la separación de los cónyuges. Solo habían pasado cuatro años de la promesa de matrimonio cuando en agosto de 1295 el rey de Aragón envió a doña Isabel, su mujer, para que fuese entregada a María de Molina, su madre (ya viuda de Sancho el Bravo), que por entonces se hallaba en el castillo de Coca. Se reunieron el rey de Aragón y la reina madre en un lugar entre Daroca y Molina. Las intenciones últimas del rey de Aragón eran no solo devolver oficialmente sana y salva a la adolescente, sino también que a cambio doña María le devolviese todo lo que este había dado, otorgado o prometido en razón de este matrimonio.


  Don Enrique, un hermano de Alfonso X, tío abuelo de la joven Isabel, y que era entonces tutor del reino, autorizó lo pedido. Por terminar la historia de nuestra joven infanta añadiremos que, libre de este vínculo, casó luego con Juan, duque de Bretaña en 1310, de quien no hubo sucesión. Ya viuda volvió a España donde fue señora de Guadalajara, y fundó allí un convento de monjas bernardas. Es fama que doña Isabel vivió hasta los cien años.


  Si doña Isabel había nacido en 1283, y jurada en previsión de que no naciese heredero varón, pronto estas dudas se disiparon, pues la reina doña María de Molina tuvo el ansiado heredero en 1285. Este nacimiento tuvo lugar en Sevilla en un 6 de diciembre y el nacido recibió por nombre Fernando (luego FernandoIV). Fue grande el alborozo de los reyes y no menor el del pueblo, que veía asegurada la sucesión masculina. Bautizó al infante y heredero de la corona el arzobispo de Sevilla y se nombró como su ayo a Fernán (o Rodrigo) Pérez Ponce, maestre de Calatrava.


  Al año siguiente, 1286, la prolífica reina dio a luz otro vástago, de nuevo varón, con la consiguiente alegría de todos, que veían asentarse la herencia del reino. Este se llamó Alfonso. Don Sancho pidió a su esposa que trajese a palacio como criada suya a una hija de los Lara, doña Juana Núñez de Lara, para que después de criarla en palacio se casase con el nuevo nacido de los reyes. Buscaba con esto contentar a los levantiscos y conflictivos Lara por medio de honras, con los cuales, por otro lado, estaba emparentado. Sin embargo, aunque fue doña Juana a ser criada en palacio, el matrimonio no se efectuó, pues el infante murió a los cinco años en 1291.


  
    Uno de los miembros de esta poderosa familia, Nuño González de Lara, hijo de don Nuño González de Lara el Bueno y de doña Teresa Alfonso (hija natural de AlfonsoIX) estaba enemistado con Alfonso X y se desterró a Francia. Entró en 1276 al servicio de Felipe III de Francia, quien le dio en honor el señorío de Estella. En 1287 figura en la corte de Sancho IV; pero en 1291, coincidiendo con la muerte del infante que se debería haber casado con doña Juana, pasó a Portugal y se hizo vasallo del rey don Dionís.

  


  En 1288, la reina ya había dado a luz a otro infante, don Enrique, que nació en Vitoria. Desgraciadamente este nuevo niño también falleció en 1299.


  A los dos años de nacido Enrique, vino Pedro, en Valladolid, en 1290. Fue este señor de los Cameros y de los sitios de Almazán, Berlanga, Monteagudo, Oeza, Viana, Cifuentes, Alcocer, Peñaranda y otros que no mencionamos. Fue asimismo mayordomo de su hermano, FernandoIV, oficio que dejó cuando el rey deseó este cargo para contentar a don Juan Manuel. En 1311 su hermano el rey le casó con la hija mayor de don Jaime II de Aragón, el frustrado esposo de su hermana mayor. Esta princesa, hija de don Jaime, de nombre María, se casó con el infante don Pedro en Calatayud en la Navidad de 1311; el novio apenas tenía veinte años cumplidos. Fue don Pedro siempre un fiel colaborador de su hermano y en todo sujeto a su voluntad. Llegó a ser tutor de un hijo de Fernando, cuando este murió dejando en minoridad a Alfonso XI. Desgraciadamente este buen infante murió en 1319 y dejó atrás una vida prometedora.


  Como ya venía siendo costumbre, a los dos años de haber nacido don Pedro, llegó otro heredero: don Felipe, que vino al mundo en Sevilla en 1292. Fue bautizado en la catedral de esa ciudad por su arzobispo, don García y se casó con Margarita de la Cerda. Fue también tutor de su sobrino don AlfonsoXI y falleció en Madrid sin sucesión.


  El último de los vástagos de doña María fue una niña de nombre doña Beatriz, la cual nació en la ciudad de Toro en el año de 1293, a quien crio don Gonzalo Ruiz de Toledo. Desposaron a esta infanta a los cuatro años con el rey de Portugal, don AlfonsoIV, que tenía seis.


  Escarmentados los reyes, antes de entregar a su hija en matrimonio, esta vez sí pidieron dispensa de parentesco, cosa que agradó y convino al papa, por lo que la boda se efectuó en 1309 sin ningún problema ni impedimento. Nacieron de esta unión herederos a la corona de Portugal, pero eso cae fuera del propósito de este libro.


  En 1293, además de nacer el último de sus hijos, sucedió también un acontecimiento importante en la vida de María (a quien, como veremos, no podemos aún llamar de Molina, pues el señorío pertenecía legítimamente a otra hija de su padre). Del matrimonio del infante don Alfonso, su padre, con su primera esposa, doña Mafalda Manrique de Lara, tenía la reina María una media hermana, doña Blanca, señora de Molina y de Mesa. Se casó con don Alfonso Niño, hijo bastardo de AlfonsoX y de doña María de Aulada. Al enviudar doña Blanca, en 1286, intentó casar a una de sus hijas, de nombre Isabel, con Alfonso III de Aragón. El rey castellano, Sancho IV, no vio con buenos ojos esta pretensión, ya que ello significaría que el señorío de Molina tendría que salir de la órbita castellana y entrar en la aragonesa. Sin pensarlo dos veces hizo encerrar a Blanca, su medio cuñada, en el Alcázar de Segovia, y le prometió la libertad en cuanto le entregase a su hija Isabel para casarla con un castellano. Todo sucedió según los deseos del rey, doña Blanca recuperó la libertad y doña Isabel fue casada con Juan Núñez de Lara, conocido como «el Mozo», pero al poco tiempo ambos murieron sin descendencia. Sin herederos mejores, el rey castellano solicitó de la media hermana de la reina que lo nombrase a él heredero del señorío de Molina, cosa a la que accedió la buena de doña Blanca. El 10 de mayo de 1293, la legítima señora de Molina otorgó testamento en este sentido y el monarca traspasó automáticamente sus derechos a su esposa, que desde ese momento pasó a ser conocida, con toda justicia, como María de Molina.
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    Doña Beatriz, hija de María de Molina, que llegó a ser reina de Portugal
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    Sancho IV el Bravo, castillo de Guzmán el Bueno en Tarifa

  


  Volvamos ahora a una cuestión sumamente importante: el de la legitimidad del matrimonio de doña María con su esposo el rey don Sancho. Ya vimos como ambos estaban emparentados, pues los abuelos de doña María (don AlfonsoIX de León y doña Berenguela la Grande [véase esta reina en el presente libro]) eran bisabuelos del rey Sancho. Por lo tanto, el matrimonio, según la Iglesia, adolecía de vicio de raíz, máxime porque no se había pedido dispensa antes de la boda.
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    El papa Martín V, quien amonestó al rey de Castilla para que se separase de su esposa, María de Molina

  


  El rey don Sancho se casó de buena fe con doña María, pues este grado de consanguinidad había sido dispensado en otras ocasiones sin que la Santa Sede se opusiese por ser consanguinidad de grado segundo con tercero. Se pidió la dispensa como un mero trámite cuando ya los reyes habían cohabitado. A principio de mayo de 1284, muerto AlfonsoX, fueron coronados reyes Sancho y María. El reino se hallaba dividido: Francia y Aragón se disputaban la amistad de Castilla, la reina se inclinaba por Francia creyendo que una aproximación a esta nación le facilitaría la obtención de la dispensa papal.


  Mientras tanto, el rey de Francia pidió a don Sancho la mano de una hermana suya. A la vista de esta petición pensó el rey don Sancho en aprovecharse de ello para solicitar de él apoyo ante la Santa Sede por ver de solucionar su problema, pero el francés no solo no se avino a ayudarle, sino que complicó las cosas pidiendo a don Sancho que repudiase a doña María de Molina en razón de su consanguinidad y se casase con una princesa de la casa de Francia. Apoyó esta petición el abad de Valladolid, don Gome García de Toledo, privado del rey, y para este fin el abad se entrevistó con FelipeIV de Francia en 1286. Por este motivo no es de admirarse que don Gome incurriese en el desagrado de la reina. Afortunadamente, oído lo que don Gome vino a decir a Sancho IV de parte del francés, cayó de su privanza inmediatamente.
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    Lope Díaz de Haro II Cabeza Brava, VI señor de Vizcaya (1214-1236)

  


  El 13 de enero de 1283, el papa Martín IV envió un breve al rey don Sancho amonestándole para que se separase de su esposa. El rey no acató jamás el breve y ni se apartó de la reina ni consiguió la dispensa en toda su vida. Esta duda de la legitimidad del matrimonio afectó a don Fernando, el hijo y heredero, cuyos enemigos le tildaban de espurio, «nacido de punible e dañado ayuntamiento», e incapaz, por lo tanto, de reinar.
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    Puerta del palacio de María de Molina. Del libro «Recuerdos y bellezas de España» (1861). Litografía de S.Isla. Es un resto militar que, aunque perteneciente al palacio de la reina, es solo una puerta de la muralla que le protegía.

  


  A la privanza de don Gome sucedió la de Lope Díaz de Haro, orgulloso señor de Vizcaya, en quien la reina tuvo un enemigo. Pero el rey había tomado en gran estima al conde Lope de Haro, VI señor de Vizcaya y se dejaba aconsejar por él en los asuntos de Estado. Parte de su influencia la debía al hecho de ser cuñado de la reina por estar casado con doña Juana Alfonso, hermana de ella. El señor de Vizcaya, a través de su consejo y valimiento, iba sometiendo al rey a su voluntad y le despojaba de la auctoritas para ejercerla él en nombre del rey.


  Concibió el noble el plan de enemistar a la reina, su cuñada, con su marido, pues sospechaba que la influencia de la esposa podía ser contraria a sus intereses. Por ello urdió debilitar la moral de doña María alejando de su círculo a las personas que le eran fieles para así tenerla más bajo su control e hizo apartar de su lado a la amiga en quien la reina confiaba y que era a la vez aya de la infanta doña Isabel: la noble dueña doña María Fernández Coronel, quien, como ya dijimos, también había sido aya de María de Molina.


  Esperaba con ello que la reina se quejara del señor de Vizcaya a su marido y este se indignase al ver censurado a aquel en quien tanta confianza tenía. Pero doña María se abstuvo de toda protesta por no disgustar al rey y asumió su soledad esperando mejores tiempos, pues no dudaba del amor de su esposo y de su buen juicio, en ese momento oscurecido por el valido.


  Afortunadamente, el rey de Portugal le hizo ver a don Sancho los arteros manejos del valido, con lo que fue apartado sin que doña María mediase en ello.


  Decidió entonces el rey recobrar para la Corona los Estados que el favorito había usurpado y este se negó con altanería a devolverlos, así que no hubo más remedio que declararle la guerra. Don Lope de Haro fue tomado preso y murió en Alfaro. El infante Juan, hermano del rey, que le acompañaba, también fue tomado preso, y de no mediar el consejo y la intervención decidida de la reina, hubiera seguido la misma suerte que el conde.


  Este hecho está reflejado en las memorias de Cardeña: «Prisó al Infante D.Juan, su hermano, e matárele luego, si non por la reyna…». Es este infante Juan el que pasó a la historia por su indigna acción de matar en el sitio de Tarifa al hijo de Guzmán el Bueno, Alfonso Pérez de Guzmán. Razones tenía el rey Sancho para ajusticiar al infante. Nunca cejó este de tramar revueltas contra el rey e incluso, en 1294, llegó a unir sus fuerzas a las del sultán Abenjacob para tomar plazas en España con la intención de destronar a los reyes don Sancho y doña María de Molina, con quienes tenía un parentesco doble, pues estaba casado con una hija de Juana de Molina, hermana de la reina. A pesar de conocer su veleidosa naturaleza, la reina María hizo ver al rey la enormidad de ajusticiar a un hermano, aunque este fuese persona indigna.


  
    [image: img63]


    Escudo de armas de Lope Díaz de Haro

  


  Fue doña María una reina andariega que acompañó al rey a donde quisiera que este fuese, como podemos constatar solamente viendo en cuántos lugares distintos nacieron los infantes. Juzgaría ella que hacía bien, pues los reyes en aquellos tiempos se consideraban justificados para tomar mujer a la menor ocasión. Además, sabía que su marido había tenido algunos hijos con otras mujeres antes de estar con ella, por lo que no deseaba dar ninguna oportunidad a esas otras rivales en potencia. Aunque solo reinó con su esposo once años, y la mayor parte del tiempo embarazada, recorrió todas las tierras del reino, lo que le permitió conocer personalmente a los hombres y los pueblos, cosa que le fue de gran ayuda y utilidad cuando tuvo que reinar en nombre de su hijo y en el de su nieto.


  A la muerte del mencionado conde Lope de Haro pasó la reina a visitar a la viuda, su hermana doña Juana, quien a su vez era madre de la esposa del infante Juan, al cual vimos preso y en peligro de ser ajusticiado por el rey. Seguramente los ruegos de su hermana, doña Juana, también pesaron en el ánimo de la reina doña María y la empujaron a solicitar clemencia del rey para que su hermana, que había perdido a su marido, el conde, no viese también viuda a su hija, la cónyuge del indigno y levantisco infante don Juan (esta se llamaba también María, como su tía. Nos dice la historia que fue mujer de grandes virtudes y belleza). A pesar de haber recibido merced de la vida de su hijo por parte del rey, doña Juana deseaba venganza y trabajó toda su vida para que los nobles de su círculo de influencia dificultasen el reinado no solo de don Sancho, sino luego bajo la tutoría de su compasiva hermana doña María, lo que ponía en peligro la minoridad de FernandoIV y a prueba la prudencia de la reina madre.


  El 26 de abril de 1296, falleció el rey don SanchoIV y dejó un heredero de solo nueve años y una situación política muy delicada por la actitud de los partidarios de los infantes De la Cerda. Los hechos se agravaron con la aparición de otro infante real: don Enrique, hijo de Fernando III el Santo y hermano de Alfonso X y, por lo tanto, tío abuelo del joven rey. Era don Enrique un aventurero nato: había sido güelfo en Nápoles, gibelino en Florencia, senador en Roma, y asesor del rey de Túnez. Los contemporáneos de la época se referían a él con el significativo nombre de «el gran bulliciador». Este término tiene un doble sentido: igual indica que podía inquietar una corte urdiendo revueltas y traiciones como que con su industria y su palabra podía levantar un ejército de la nada. Quizá la palabra moderna más cercana a bulliciador sea liante. El bulliciador don Enrique, llevado por su ansia de aventuras, había desaparecido de la Corte hacía años y muchos le daban por muerto. Reapareció ya sexagenario pero lleno de ímpetu y no exento de ambiciones. El momento era crucial. Se estaba gestando el Estado moderno, las facciones y los levantamientos nobiliarios eran la manifestación del fin de una época, de un poder que fenecía para que apareciese otro. Don Enrique el Bulliciador llegó cuando el rey don Sancho estaba a punto de morir y enseguida empezó a intrigar para medrar a la muerte de su sobrino buscando un lugar de importancia junto a su sobrino nieto, el joven heredero. Doña María de Molina, confiando en la edad del viejo prócer, al principio no sospechó nada y le dejó hacer. Muerto el rey, don Enrique se creyó con derecho a inmiscuirse en los asuntos de Estado. Presidió el duelo por difunto y acompañó en todo momento al heredero. Fue don Enrique el que encabezó el ritual de alzar pendones y gritar: «¡Castilla por el rey Fernando!». Con ello quería significarse como persona importante en la familia real.


  La primera providencia que tomó la reina en favor de los reinos fue la de abolir el tributo de la sisa que consistía en disminuir los bienes en un tanto conocido y cobrar como si se recibiese completo. La diferencia entre lo recibido y lo pagado se entregaba a la cámara real. Por ejemplo: comprar un pan de una libra que pesase solo catorce onzas y pagarlo como si fuese de una libra. Como el pan, naturalmente, le costaba menos al panadero, la diferencia cobrada de más era la sisa, debida al rey. Como se aplicaba a bienes de primera necesidad como carne, pan, vino, vinagre, sal, etc., era una carga muy impopular entre la gente llana. La abolición de la sisa fue muy agradecida por el pueblo y sirvió para prestigiar a la reina.


  Afortunadamente, el rey muerto había dejado a su discreta esposa como tutora del joven rey. A pesar de que el Bulliciador intentó a toda costa que este papel de tutor fuese oficialmente para él, este papel ya estaba previsto por el difunto soberano. Suponiendo que el momento era propicio, arreciaron los viejos enemigos contra la Corona: el infante don Juan, pariente de la reina, vino con su ejército, auxiliado por tropas moras, con la intención de hacerse proclamar rey; al tiempo, Diego López de Haro, su cuñado, heredero del otro López de Haro y hermano de su mujer, pretendió hacerse proclamar señor de Vizcaya. Para dar alguna satisfacción a don Enrique e intentando prudentemente atraérselo, envió la reina tutora a un amigo de este, en puridad su valido, para que sofocase el levantamiento. Este amigo del infante don Enrique era don Juan Núñez de Lara. Falló el intento de la reina, pues el encargado de luchar contra la rebelión entró en sospechosa connivencia con los sublevados y terminó por unirse a ellos para defender el partido de los De la Cerda en la persona de Alfonso de la Cerda.


  Vista la formidable fuerza que reunían los rebeldes, la reina María, con toda urgencia, convocó Cortes en Valladolid para San Juan (a fines de junio). Perseguía con ello que las ciudades jurasen a su hijo y a la vez, al tiempo, disuadir al Bulliciador de que abandonase sus ambiciones de ostentar la corona. Pero don Enrique se movió más presto que doña María, y así, por sus manejos, las ciudades recelaron de las peticiones de la reina hasta tal punto que, cuando doña María arribó a Valladolid, la ciudad le cerró sus puertas. Corrían los últimos días de junio de 1295. Al cabo de un día, temerosos quizá los ciudadanos de incurrir en la ira regia, consintieron abrir las puertas de la ciudad y recibir a la reina madre y al rey niño. Las Cortes se reunieron y María, sabiamente, se acogió a los «buenos omes llanos pecheros», ya que no contaba con la nobleza. Estos «buenos omes» son los mismos a quienes ella había favorecido dispensándoles de pagar la sisa. Quizá ellos lo recordaron o quizá cavilaron en qué otros bienes podían venir de la mano de la real tutora, lo cierto es que la reina tuvo un partido de leales: el de los «omes buenos» de las ciudades. Estos «omes» pidieron como primera providencia, para asegurar su obediencia, que se fuesen los prelados, pues si odiaban a los nobles, odiaban y temían a los prelados por su poder y por el arma que esgrimían: la excomunión. Se dio el insólito espectáculo de ver salir de la ciudad a los obispos, arzobispos y abades. El pueblo lo agradeció a la reina, y de ese modo quedó establecida una alianza, un pacto tácito entre esta y el pueblo llano.


  Por otro lado, don Enrique, arguyendo que era el varón mayor de la familia, exigió la tutoría del rey. Entonces, como otras tantas veces, la reina tuvo una idea feliz: le ofreció la guarda de los reinos, pero no la del rey, que había de quedar con su madre. Encantado de la importancia del cargo, el Bulliciador cayó en el lazo y aceptó de buen grado una concesión hueca, olvidando de momento sus pretensiones de tener en sus manos rehén real.


  Pero las dificultades no cesaron ni se aclaró el horizonte. Tras complicadas maquinaciones, don Juan logró que el rey de Portugal le reconociese como heredero legítimo de Castilla, y obtuvo la ayuda de este monarca, ayuda sustanciada en ejércitos y bastimentos. Aprovechando las revueltas y el estado de las fronteras que drenaban todos los recursos del reino, el joven don Diego López de Haro se fue apoderando de Vizcaya.


  Don Dionís, el monarca lusitano, amenazaba con una declaración de guerra. En esta difícil tesitura, la reina logró convencer al guarda de los reinos para que, en su nombre, fuese a parlamentar con don Dionís, al que a cambio de retirarse de sus posiciones ofrecía la cesión de las villas de Serpa, Moura y Morón. También, de parte de doña María, llevaba don Enrique una oferta para perpetuar la paz: la boda del infante heredero de la corona con la hija del rey de Portugal, Constanza; todo por evitar una confrontación abierta. Mientras don Enrique obedecía las indicaciones de la tutora, esta se dirigió a Vizcaya para tratar de convencer personalmente a los nobles del partido de López de Haro de que depusiesen su actitud.


  Tuvo que afrontar demasiadas dificultades sin contar con un grupo homogéneo que la respaldase. Es cierto que a veces logró el apoyo de la nobleza, pero más bien por propia conveniencia de los nobles que por convencimiento. Los hombres llanos que la favorecían no tenían, en modo alguno, el peso específico de los ricohombres, soldados experimentados, hombres de armas, cabezas de casas ilustres, cuyo poder económico les permitía muchas veleidades. Ella, navegando entre dos aguas en todo momento, intentaba salvar el reino para su hijo.


  Las ciudades, recelosas, tampoco confiaban en que la reina cumpliese todo lo prometido, por lo que, a fin de testimoniar fehacientemente su buena voluntad, doña María hubo de repartir a sus otros hijos por las diferentes ciudades. Así los infantes se convirtieron de facto en rehenes de las ciudades. Pero ni siquiera con este gesto consiguió aquietar las turbulentas aguas agitadas por el revoltoso don Juan.


  Otra nube se dibujó en el ya oscuro horizonte de doña María. A pesar de haber aceptado el matrimonio entre los jóvenes Constanza y Fernando, el rey de Portugal se unió al infante don Juan, al infante De la Cerda y a los reyes de Aragón y Granada, y todos de consuno decidieron dividir entre ellos el reino custodiado por ella: León, Galicia y Sevilla serían para don Juan; Castilla, Toledo, Córdoba, Jaén y Murcia, para don Alfonso de la Cerda. De esta manera todos los lugares se repartieron como futuro botín a cambio de la aportación en hombres y bastimentos de los coaligados.


  Para dar un viso de legalidad a su acción, don Juan convocó Cortes en Palencia. Vio la reina que no podía evitar esta reunión de las ciudades y el peligro que de ellas podía emanar y, apresuradamente, escribió a todas los lugares rogando que enviasen como sus representantes a Cortes a aquellos hombres que le eran fieles, nombrando, dice la historia, a cada uno por su nombre, pues la reina prudente tenía por costumbre conocer a sus hombres personalmente. La reina se enteró de que acudirían a Cortes la reina doña Violante, su hijo don Juan, el nieto de don Alfonso de la Cerda, el yerno del infante don Juan, Juan Núñez, y otros nobles y prelados de gran significación. Al ver que ella no estaría allí comenzó a temer, no sin motivo, la gran influencia de todos ellos si intrigaban de consuno contra ella y su hijo, así que escribió a su hombre más fiel en Palencia y le sugirió que se prohibiese la entrada en la ciudad a los nobles para no mediatizar las conclusiones de los hombres llanos. Así no entró ni noble ni ricohombre ni caballero en Palencia, y sí los diputados fieles a la reina. Con ello salió fracasada la intención de don Juan y, de momento, quedó neutralizada la confabulación contra la reina, que era en realidad contra el reino como tal.


  Atenta a la educación del rey, no deseó criar a un caballero que ignorase el arte de las armas y de la vida viril de campaña, así que, después de pensarlo detenidamente, encargó a su tío abuelo el infante Enrique el Bulliciador y al revoltoso don Juan que le educasen y amaestrasen en estas lides. Con esta petición pensaba la sagaz madre satisfacer la ambición y vanidad de ambos, pero el encargo fue aprovechado por estos dos para inclinar al rey niño a su bando, hasta el extremo de que el joven Fernando llegó a pedir a su madre explicación de los gastos que ella había hecho a cuenta del tesoro del reino.


  Es cierto que se había gastado mucho dinero, pero este, aparte de lo invertido en campañas para defender la frontera, se había enviado a la Santa Sede para legalizar el matrimonio de la reina y por ende la legitimidad del joven rey y su derecho a heredar la corona. A petición del infante heredero, se hizo un recuento del erario del reino que hizo patente que lo gastado era más que lo ingresado. La reina había suplido de su bolsillo todo lo pagado de más, vendido su dote, sus posesiones, sus joyas y sus vajillas. Vivía con modestia, comía en escudillas de barro, ya no tenía ni joyas ni sedas. Sus vestidos eran gastados, sus caballos medianos, sus damas de compañía no recibían sueldo. Todo se había ido al papado para obtener la legalización del matrimonio con el fin de que su hijo pudiese reinar. En efecto, en noviembre de 1301, BonifacioVIII se dio por satisfecho con los argumentos de la reina y por medio de una bula reconoció que el matrimonio de Sancho y María había sido siempre válido, y, por lo tanto, su hijo Fernando IV ostentaba legalmente los derechos dinásticos.


  Ella lo había conseguido no sin grandes penurias y dispendios. Con la muerte del rey Sancho el Bravo en 1295, doña María temía no obtener la dispensa papal y que esto pudiese privar del trono a su hijo, ya que ese había sido siempre el primer objetivo de su vida. Intentó durante varios años obtener la dispensa de consanguinidad y así legitimar al heredero hasta que al fin doblegó la voluntad del papa BonifacioVIII, para lo cual le envió numerosas embajadas y limosnas, la última de diez mil marcos (cinco mil libras de plata), a cuya vista se ablandó el papa y decidió que el matrimonio de María de Molina siempre había sido legítimo y los hijos habidos, por lo tanto, capaces de heredar y de reinar según el uso, las leyes y la costumbre. De ahí provenía el saqueo de las arcas del Estado y no de ningún otro gasto superfluo.


  Cuando el rey llegó a la mayoría de edad en 1297, se casó, como se había estipulado, con doña Constanza de Portugal, matrimonio del que nació AlfonsoXI. Al mismo tiempo, también en Alcañices, frontera de Zamora, se casó doña Beatriz, hija de María de Molina y de Sancho el Bravo, con el heredero de Portugal. Satisfecha, pues por fin todo parecía ir por buen camino, doña María de Molina se retiró del poder. El joven rey, que había sentado la cabeza, deseaba complacer a su madre y, aunque en precario estado de salud, inició una campaña contra los moros junto con su hermano Pedro. Corría el año de 1312. Desgraciadamente no retornó de su guerra en tierras de Jaén: una tarde lo encontraron muerto en su cama, apenas tenía veinticuatro años cuando murió Fernando IV el Emplazado. Había reinado de 1295 a 1312.


  El nuevo heredero de la corona, don AlfonsoXI, apenas tenía un año y veintiséis días cuando ya se vio como rey. En Jaén levantó el real pendón su tío, el infante don Pedro, quien había acompañado a su padre en su última guerra. Era el 7 de septiembre de 1312. La madre del rey niño se fue a Ávila con el infante y el aya real, doña Betaza. Al punto, muchos y poderosos señores quisieron apoderarse del pequeño para usarlo cada uno según su ambición o interés. Apenas se habían cicatrizado las heridas de la anterior minoridad cuando se reabrían ahora con mayor dolor. Provisionalmente se entregó el infante heredero al obispo de Ávila en espera de que se nombrase un tutor legal.


  Varios señores deseaban la tutoría del infante: don Juan, don Pedro, el conde de Lara, don Juan Núñez, en fin, todos los personajes que ya conocemos. Para complicar más aún las cosas, falleció impensadamente la reina madre, doña Constanza de Portugal. Una vez más, María de Molina, la abuela, se vio en la tesitura de criar a otro rey y velar otra vez por el reino. El niño fue entregado a su abuela y la reina tutora consiguió aunar las voluntades de los nobles que deseaban la tutoría de una manera muy inteligente: haciendo que cada uno de ellos se nombrase y fuese conocido por tutor del rey, pero solo en las tierras que cada uno gobernaba, mientras que ella era la verdadera tutora. En las Cortes de Burgos de 1314 se ratificó que la persona del rey fuese entregada a su abuela doña María, mientras que a los llamados tutores se les otorgaría cartas blancas para que las usasen en sus jurisdicciones respectivas. Los asuntos del reino quedaban reservados a doña María de Molina, que gobernaría en nombre del rey y a quien acompañaría por todas partes su Real Chancillería. Para las causas mayores se pedía la autentificación del sello real y el acuerdo de los tres tutores.


  Al poco tiempo, falleció don Juan Núñez (julio de 1315) y cuatro años más tarde murieron los infantes en la Vega de Granada, con lo que la totalidad del poder una vez más vino a quedar en manos de doña María, pues se había estipulado que si moría alguno de los tutores, el poder viniese a recaer en el tutor o tutores supervivientes. No obstante, siempre había alguien que se creía con derecho a ostentar el poder o la tutoría, así el nieto de san Fernando, don Juan Manuel, pretendió la tutoría y consiguió que varias ciudades le apoyasen en su pretensión. No contento con esto, armó un ejército contra don Felipe, hijo de doña María y tío del rey niño don Alfonso. A fin de mejor defenderse, don Felipe mandó talar los bosques que rodeaban a las ciudades que apoyaban a don Juan Manuel para que no se refugiasen en la espesura ejércitos que pudieran coger por sorpresa a unos y otros. Sabedora la reina de los planes de su hijo, mandó enseguida que se interrumpiese la acción, pues se dolía de la miseria y la pobreza que asolaría a esas ciudades privadas luego de madera, leña y carbón, materiales insustituibles para el pueblo, pues eran el único medio de obtener calor y energía.


  Don Fernando de la Cerda y don Juan el Joven (hijo este último del infante don Juan y de doña María de Haro) no cejaban en su empeño de obtener alguna parcela de poder al nombrarse ellos mismos tutores, por lo que el reino, a pesar de los esfuerzos de doña María, andaba nuevamente desnortado y confuso. Para dilucidar ante todos y a la mayor celeridad la situación de la tutoría, decidió la reina llamar a Cortes para hacer pública y clara la situación del reino y de quién ostentaba el poder. Resolvió convocarlas en Palencia, ciudad en la que tenía puesta su confianza, pero hallándose en Valladolid le acometió la última enfermedad.


  Viendo que sus fuerzas le abandonaban, la animosa reina tomó las precauciones que le parecieron oportunas para que el príncipe no cayese en malas manos, y así «convocó a los Caballeros y Regidores de la Ciudad haciéndoles la honra de entregarles la persona del rey por la gran satisfacción que tenía de aquel pueblo y mandó que le guardasen y criasen sin entregarle a persona del mundo hasta que llegase a la edad de gobernar por si […]»


  Es general opinión que fue doña María prototipo de reinas prudentes que ejerció todo su poder con mesura y sabiduría, y ya vimos que desde el principio de su matrimonio, aun antes de ser reina, medió en varias ocasiones para suavizar las asperezas y desavenencias entre el padre, AlfonsoX, y el hijo, Sancho el Bravo. Desavenencias que se agravaron al ser este declarado heredero en preferencia a los infantes De la Cerda, lo que contravenía las leyes de las Partidas con que Alfonso X el Sabio había pretendido regular la sucesión al trono.


  El partido de los De la Cerda, desheredados del poder, se acrecentaba, por lo que el rey don Sancho necesitaba del mayor tacto para asentar firmemente su reinado. De la prudencia de doña María se hacen lenguas los historiadores que, al ser esta mujer, no esperaban tanto de ella, y así mencionan su intervención, casi de mala gana, diciendo: «la reyna doña María tenía quantos fondos [de prudencia] pudieran desearse, y casi no se podían esperar de una mujer por el concepto común de la flaqueza de otras».


  Llegada la hora de su muerte se vio que, previsoramente, doña María había arreglado ya en vida su enterramiento, para lo cual había encargado a don Nuño Pérez de Monroy, abad de Santander y canciller al tiempo que su consejero, la construcción de su sepulcro, que había de estar en un monasterio como solía ser costumbre en aquellos tiempos. Para dicho monasterio dejó 55 000 maravedís y 3000 doblas de oro para la capilla en que se habían de depositar sus restos. No sabemos si a la muerte de don Nuño quedó el encargo terminado, puesto que murió antes que ella, pero, en el caso de no haber quedado acabado, debemos atribuir a otras manos el sepulcro de la reina.


  María de Molina otorgó testamento en el convento de San Francisco de Valladolid el lunes 29 de junio de 1321. Para morir se hizo vestir con el hábito de Santo Domingo, y después de cumplir con lo que ella juzgaba sus deberes religiosos, murió en esa ciudad tras dejar dispuesto que la enterrasen en el monasterio de las Huelgas, que era de las bernardas.


  Había reinado tres veces, con su esposo, su hijo y su nieto, y en todas hizo gala de su prudencia y de su amor por los gobernados. Fue, asimismo, una reina valerosa, pues no desdeñó acudir a las armas si la ocasión lo requería, pero sobre todo amó la paz, la concordia y el orden de los reinos. El padre Flórez, en su libro Semblanzas de las Reynas Cathólicas nos dice de ella: «a tanta costa mantuvo con su brazo tantos reynos, esmaltemos su urna con trofeos, con cetros, con coronas, pero con un escudo solamente, porque todos esos reynos no tuvieron más defensa que a la Reyna doña María».


  


  GOBERNADORAS


  Capítulo 8


  Doña Margarita de Parma. Gobernadora excepcional de los Países Bajos. Hermana bastarda de Felipe II


  Don Carlos V amó profundamente a su esposa doña Isabel, pero antes de casarse con ella tuvo una hija, doña Margarita de Austria, que es una de los bastardos habidos por don CarlosI de España, el emperador. No fue esta, empero, la única hija habida fuera de matrimonio por el césar. En su haber están también el conocido don Juan de Austria y otra hija que ingresó hacia 1523 en el convento agustino de Madrigal de las Altas Torres con el nombre de Juana de Austria, hija de una servidora del conde de Nassau y que moriría muy pronto. Tuvo, además, otra hija, una italiana de nombre Tadea, hija de don Carlos y de Ursulina de la Penna, más conocida como «la bella de Perugia», que todavía vivía en 1560.


  Pero ahora el personaje de nuestro interés es doña Margarita, primero conocida como Margarita de Austria y luego como Margarita de Parma, tal y como veremos. Nació esta dama en el año de 1522 en Oudenarde, lugar de los Países Bajos. Su padre fue el emperador y su madre una joven perteneciente a la familia Van der Gheynst. De su aspecto exterior tenemos pocas noticias, hay quienes la describen diciendo que tenía un cierto aire varonil, aunque otros se refieren a ella calificándola de hermosa dama. La joven que enamoró al emperador se llamaba Johanna y era hija de los nobles flamencos Gilles Johann van der Gheynst y Johanna van der Caye van Cocambi.
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    Retrato de Margarita de Parma, de Antonio Moro, en Gemäldegalerie de Berlín

  


  Se casó nuestra doña Margarita, por decisión de su padre, en primeras nupcias con el duque de Florencia, Alessandro de Medici (Alejandro de Médicis) en 1536. La promesa de matrimonio ya se había formalizado en 1530 cuando Margarita solo tenía ocho años, lo que convirtió a la joven en una pieza de valor en el ajedrez de la paz a la que se intentaba llegar con el papa, así como para la reconciliación con Milán y Venecia. Con el ofrecimiento de esa unión y habiendo confirmado la liga con los Estados italianos, Carlos pudo seguir en su camino hacia el Imperio.


  Como quiera que fuese, la joven Margarita, aunque así lo había decidido el todopoderoso césar, era demasiado joven para ser esposa de hecho, así que hubo de esperar a una edad adecuada y esta se consideró suficiente cuando ella cumplió los catorce años. No le acompañó la suerte y no porque las dotes del duque de Florencia dejaran mucho que desear, sino porque el destino le alcanzó demasiado pronto. Al año escaso de su matrimonio con la regia novia, el duque fue asesinado y dejó a su esposa viuda a los quince años.


  Nuevamente el emperador vio en su hija una pieza clave para el juego de poder y alianzas y dos años más tarde la casó con Ottavio Farnese (Octavio Farnesio, nieto del papa PauloIII) que a la muerte de su padre, Pier Luigi (Pedro Luis, 1547) fue duque de Parma y Plasencia. Es ahora cuando, con propiedad, podemos llamar a Margarita de Austria, Margarita de Parma. Sin embargo, los títulos de Parma y Plasencia fueron heredados por el esposo, Ottavio Farnese, de una manera meramente nominal, y durante toda su vida estuvo luchando por recuperarlos de modo efectivo, para lo que hubo de recurrir a la astucia y a toda su habilidad diplomática. En esa dirección comenzó primero a tratar con Ferrante Gonzaga, gobernador del Milanesado, la devolución de Plasencia, lo cual le acarreó la enemistad del papa Paulo III, pero muerto este en 1549, el nuevo pontífice, Julio III, entregó el ducado de Parma a Ottavio, quien junto a su esposa pudo hacer su entrada triunfal en sus Estados el 25 de febrero de 1550. Pero Ottavio necesitaba de la aquiescencia del emperador y como las negociaciones no progresaban al gusto del de Farnese, este buscó ayuda en Francia y firmó un tratado con Enrique II el 27 de mayo de 1551, con lo que se unía al rey francés en su guerra contra Carlos V, a pesar de ser este su suegro. La guerra de Italia terminó con una tregua en 1552 y Carlos hubo de reconocer la posesión de Parma por Ottavio Farnese. De esa fecha en adelante, es decir, a partir del retiro de Carlos V a Yuste, la relación de Margarita y su marido ya no era con don Carlos sino con don Felipe II, hermano de Margarita y nuevo rey de las Españas.


  Recuperado el ducado de Parma, los deseos del marido de doña Margarita no acababan ahí: todos sus esfuerzos se encaminaron en adelante a recuperar también el ducado de Plasencia, lo cual trató de obtener de FelipeII. Pero el Tratado de Gante se había estipulado que en Plasencia habría de mantenerse un castillo y guarnición españoles.
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    El joven Alessandro Farnese (Alejandro Farnesio), sobrino de FelipeII. Luego gran general. Retrato pintado por Sofonisba Anguissola. National Gallery de Dublin.

  


  No cejó Ottavio hasta que no se vio libre de tan indeseados huéspedes y logró a la larga su deseo gracias a los buenos servicios rendidos a la corona de España por parte de Margarita y de su hijo, Alessandro.


  Es poco sabido que de Ottavio tuvo doña Margarita dos hijos gemelos, el muy conocido y famoso Alessandro Farnese y a otro niño que se llamó Carlo y que desafortunadamente murió de niño. La historia suele ignorarlo. Vieron la luz en Roma el 27 de agosto de 1545. El niño superviviente de los dos habidos, Alessandro, llegó a ser el general más grande de su época. Se educó en España y estudió en la Universidad de Alcalá, y sus méritos y clara inteligencia a la par que su ser bondadoso y caballeresco le hicieron merecedor de compartir educación con don Juan de Austria, otro de los bastardos del emperador y con el príncipe heredero de FelipeII, el infante don Carlos, de infausta memoria.
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    Nota manuscrita de don Juan de Austria anunciando la victoria de Lepanto a FelipeII en octubre de 1571

  


  El hijo de Margarita de Parma asistió en 1571 a la batalla de Lepanto, «la más alta ocasión que vieron los siglos» en palabras de Cervantes.


  Compañero de estudios de don Juan de Austria, el joven Alessandro Farnese, siempre fue fiel al real bastardo (que por otra parte era su tío) y le acompañó en muchas de sus vicisitudes, victorias y penas.
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    Medalla de Felipe II en los Países Bajos

  


  Más que un servidor leal fue un verdadero amigo de don Juan, y cuando este, gobernador en Flandes, necesitó de la ayuda de los Tercios de Italia, acudió Alessandro Farnese, a cuya genial intuición se debe la resolución del conflicto. No relataremos aquí todos los méritos de Alessandro, que bien merece un libro aparte. Murió a los cuarenta y siete años, en 1592, enfermo y gastado en el servicio de la Corona, apenas seis años más tarde que su madre, doña Margarita.


  Cuando Felipe II partió de los Países Bajos para volver a España, en septiembre de 1559 hacía un año escaso de la muerte de la reina gobernadora María de Hungría, entonces ya residía allí su hermana de padre, doña Margarita. Volvía Felipe a su tierra convertido en monarca de España y, desgraciadamente, no tomó como experiencia en cabeza ajena lo sucedido cuarenta y dos años antes con su padre Carlos cuando este fue a España. Carlos había llegado acompañado de extranjeros, sin hablar la lengua del país al que iba y, para mayor irritación de los pobladores, dio los cargos a personas ajenas sin conocimiento del país ni de su lengua y costumbres. El dinero que se extraía de los bolsillos de los españoles era para Flandes y de Flandes eran los orgullosos nobles que rodeaban al monarca. No fue muy distinta la conducta de Felipe en los Países Bajos. Llegó rodeado de españoles, sin hablar su lengua y sin mostrar interés por hablarla. Sus consejeros eran españoles y españolas sus costumbres, al tiempo que a los habitantes de esas industriosas tierras se les hacía insoportables los modales desabridos y desdeñosos que sufrían de parte de su señor natural, tanto más cuanto que estaban acostumbrados a una cierta preferencia de parte del emperador que era de esas tierras y les había comprendido y apreciado.
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    El palacio Coudenberg en Bruselas, residencia de Margarita de Austria. (Jacques Callot [Nancy, 1592-ibídem, 1635] dibujante y grabador barroco).

  


  La hija natural de don Carlos y hermana de Felipe, la prudente doña Margarita, nacida y educada en Flandes, vivía desde hacía tiempo en Bruselas y don Felipe estimó que gozaba de todas las cualidades que eran necesarias para ejercer en su nombre el poder, así que en septiembre de 1559 le otorgó formalmente el nombramiento de gobernadora general. Doña Margarita comenzó a ejercer el papel que otras regias damas, doña Margarita de Austria, duquesa de Saboya, y doña María de Hungría, habían desempeñado con notable éxito y prudencia. Sin embargo, el rey, aunque nominalmente había entregado el poder a doña Margarita, no dejó de entrometerse en el gobierno de su hermana, con lo que provocaba más mal que bien con sus decisiones y sobre todo una gran inseguridad en cuanto a las decisiones de la gobernante.


  Desde el primer momento la gobernadora general comprendió la necesidad de una política contemporizadora y de atracción de la población, y tras convencer de ello a su hermano buscó la colaboración de las grandes familias del lugar. Con ello esperaba que a través de los Consejos de Estado, de Hacienda y el Privado, les tornara a su favor y así podría contar con su ayuda e influencia.


  Esta nobleza estaba fuertemente imbuida del principio legitimista y tenía prácticamente en sus manos el instrumento ejecutivo del Gobierno, pues sus miembros eran los gobernadores con mando militar y civil (Stadtholder) en las distintas provincias, por lo que tenían la llave de la gobernabilidad del país. De hecho, el poder estaba en manos de los notables: los Orange, Egmont, Horn, etc. Desde el Consejo de Estado la gobernadora mantuvo una actitud crítica con algunas decisiones de don Felipe, aunque procurando en todo momento una colaboración leal con su hermano el rey.


  La baja nobleza y los burgueses mostraron ser más irreductibles e intransigentes y sometieron a la alta nobleza gubernamental a una fuerte presión. Explotaban la radicalidad de los elementos extremistas para perseguir reivindicaciones políticas frente a la corte española. Pronto los nobles de primera fila se dieron cuenta de la ventaja de aprovechar a su favor la actitud de los más beligerantes y en principio se ofrecieron al rey y a la gobernadora en calidad de mediadores, al tiempo que cultivaban, más o menos abiertamente, a los elementos descontentos o disconformes, pues eran estos los que hacían valioso su papel e intervención.


  Intentado cortar de raíz estas conductas, Margarita se esforzó en todo momento por salvar la colaboración de los elementos más moderados y llegó en muchas ocasiones a erigirse en portavoz de las reivindicaciones de estos ante el rey Felipe, pero el partido de los burgueses y los nobles de segunda fila constituían a menudo un todo de carácter abiertamente protestante, de modo que era muy difícil avenirse con sus reivindicaciones, y más si estas tenían algún grado de contenido religioso. Uno de los motivos de queja de este partido (si es que puede llamarse así a este movimiento) era la poderosa intervención e influjo que por expreso deseo del monarca tenía sobre la gobernadora el cardenal Granvela. Este Granvela había sido nombrado arzobispo de Malinas en 1560. Su nombre completo era Antoine Perrenot de Granvela, nacido en el Franco Condado y que había hecho una portentosa carrera al lado de CarlosV por sus cualidades de fino diplomático y de una fidelidad a toda prueba.


  
    Antoine Perrenot (Antonio Perrenot, 1517-1586), señor de Granvelle, hijo de Nicolás Perrenot y de Nicolasa Bonvalot, era súbdito español, estudió en Padua, París y Lovaina. Su padre, canciller de CarlosV, fue el que le inició en los caminos de la política. En 1538, con veintitrés años, fue nombrado obispo de Arras, pero, ocupado en los negocios públicos al lado de su progenitor, no llegó a residir en su diócesis. De brillantes dotes naturales y gran energía se mostró en todo momento partidario del absolutismo real y muy unido a la casa de Austria. Fue hombre de confianza de Carlos V, de ahí el aprecio que le demostró siempre Felipe II. Granvela, por sus dotes y conocimientos, representó al césar en la apertura del Concilio de Trento y más tarde el rey lo nombró parte de su Consejo Real. Le encomendó asimismo misiones delicadas de índole diplomática en Alemania y Francia. Se hallaba con Carlos en Innsbruck cuando estuvo a punto de ser apresado por Mauricio de Nassau. También se le encargó a Granvela que negociase el matrimonio de Felipe II con María Tudor y fue quien, con ocasión de la memorable abdicación del emperador en Bruselas el 25 de octubre de 1555, habló en su nombre a los Estados Generales de Flandes. Por todo este continuado historial de fidelidad a su casa, fue para Felipe II uno de sus hombres de mayor confianza cuando el poder descansaba en sus manos, aunque el apego de Felipe por este hombre de la Iglesia reportó innúmeros problemas a la Corona y a Flandes.

  


  El arzobispo de Malinas fue considerado como un verdadero valido por los flamencos. Pronto tuvo fama como el oráculo del rey y de la gobernadora y su misma presencia se hizo insoportable a los próceres flamencos. También se les hacía insufrible la permanencia de tropas españolas en tierras flamencas por más tiempo de lo que el rey había prometido. La prudente gobernadora, sabedora de esto, se afanó en conseguir la salida de dichos soldados y así preparó el embarque de los españoles a cuyo fin los envió al puerto de Flesinga, en Zelanda. Estaban las tropas a punto de embarcar cuando llegó una contraorden de parte del rey, quien envió por escrito su mandato expreso de que se suspendiese el embarque hasta nueva decisión real. Esta disposición que disgustó a la población se atribuyó a la influencia de Granvela, quien en su correspondencia con el rey le había hecho patente la necesidad de mantener allí tropas para contener los conatos de rebelión de parte de la nobleza y el pueblo.
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    El mero hecho de nombrar la Inquisición era algo odioso en los Países Bajos. Un acusado ante el tribunal de la herética parvedad.

  


  Como quiera que fuese, esta orden real entraba en conflicto con las dadas por la gobernadora doña Margarita, lo que mermaba su autoridad y desacreditaba su capacidad de decisión. Tal llegó a ser la indignación de los zelandeses que se negaron a efectuar obras, incluso de mantenimiento, en los diques, y manifestaron que preferían exponerse a que se los tragaran las olas del mar si no se veían libres de la presencia de soldados extranjeros. Tantas y tales fueron las protestas que la princesa expuso con toda crudeza la situación al monarca y hermano, y este, ante el descontento generalizado, hubo de acceder de mala gana a que las tropas evacuasen el territorio flamenco.


  Sin embargo, hemos de reconocer que tal evacuación representaba una difícil situación. Si los soldados partían juntos, ninguna población quería acomodarlos, pues los veían como un peligro potencial y si los dividían en grupos pequeños para que fuesen asimilables se exponían a los ultrajes del pueblo. Al fin hubieron de ser desplazados a Nápoles y a Sicilia, en donde también hacían falta tropas. El pueblo los vio partir en medio de gran regocijo.


  En todo caso, a fuer de ser justos, hemos de recalcar que era difícil gobernar al pueblo flamenco, pues con razón o sin ella reclamaban la conservación de todos sus fueros sin que ninguna novedad u orden les fuese de agrado. Ello dentro de una gran monarquía era difícil de sostener, pues, en opinión de rey, una cierta uniformidad era necesaria. La erección de catorce nuevos obispados fue la llama que encendió la mecha de una fuerte oposición. En los Estados de Flandes solo había habido cuatro obispados. Ahora, los abades, reemplazados por los obispos, veían mermada su antigua representación e influencia en el país.


  Los monjes se quejaban de verse privados del derecho y costumbre inmemorial de escoger a sus abades y de sujetarse a superiores que no entendían de la disciplina regular. Por su parte, los nobles se alarmaron al considerar el influjo que los obispos iban a ejercer en las Cortes o Estados Generales al ser autoridades puestas por el rey y, lo que consideraban aún peor, creían que serían adictos al papa. Cavilaron los magnates, con razón, que iban a perder su antigua autoridad mientras el pueblo veía con recelo el poder que se daba al brazo eclesiástico.


  Los flamencos detestaban la Inquisición y la mera sospecha de que FelipeII intentaba introducirla en los Países Bajos era una idea insufrible para ellos. La miraban con algo más que recelo: con odio, tanto más cuanto que se daba la circunstancia de que muchos temían sufrir sus rigores porque a través de su trato con los alemanes, favorecido por el comercio, habían cundido entre ellos y simpatizaban con las ideas de las doctrinas de Lutero y Zwinglio, así que eran muchos los que se hallaban contaminados por sus ideas. Tal era el cúmulo de descontentos y razones tan variopintas que hacían de la gobernación de doña Margarita de Parma una plétora de dificultades que ponía a prueba su prudencia y fidelidad al tiempo.
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    Medalla conmemorativa del cardenal Granvela. Museo del Prado. Madrid.

  


  A principios de año en 1561, el odiado Granvela fue nombrado cardenal por el papa PíoIV. Esta promoción hizo que la influencia del prelado pareciese aún más peligrosa a los flamencos, hasta el extremo de que el príncipe de Orange y el conde de Egmont escribieron al rey el 25 de julio de 1565 sendas cartas en que le recordaban que él mismo antes de su partida les había nombrado gobernadores de provincias y consejeros de Estado, y que les había prometido que los asuntos de importancia se resolverían en consejo. Ahora les parecía que las resoluciones más graves las tomaba Granvela y que el papel reservado al consejo de Estado era fútil y hasta inane, baladí, trivial e insignificante y que en las actuales circunstancias sus resoluciones no tenían en realidad el menor contenido ni importancia. Los nobles manifestaron que de la actuación de la gobernadora no tenían queja; antes, al contrario, se ratificaban en su buen hacer. En todo, decían, la situación era difícil y, como habían oído de Granvela que todos los consejeros serían responsables solidariamente de lo que pudiera suceder, enviaron al rey su renuncia a los cargos con que los había honrado.


  En aquellos momentos se hallaba en España el conde de Horn, uno de los grandes flamencos. El soberano contestó a Egmont y a Orange que sirviesen en lo posible al rey y a la religión y que el mismo conde llevaría instrucciones de su mano para que las cosas, en lo sucesivo, se hiciese como ellos pedían.


  En efecto, Horn llegó con instrucciones de parte del monarca en que este reiteraba a los señores flamencos que debían hacer lo posible para conservar la fe católica y servir a la religión en esas tierras. Pero llegó en mal momento, ya que justo entonces el príncipe de Orange no estaba en los Países Bajos, pues había ido a celebrar las bodas de su hija con un hijo del difunto Mauricio de Sajonia, educado en la doctrina luterana y, aunque el de Orange había manifestado que ello no sería motivo para que su hija cambiase de fe, no estaba este matrimonio en la línea de lo que FelipeII deseaba para los nobles de sus reinos.


  La situación en toda Europa iba empeorando. En Francia las cosas se ponían tan difíciles que ya se preveía que algo podía pasar, como efectivamente sucedió con las terribles matanzas entre católicos y hugonotes. FelipeII, que había dado auxilio de tropas a los católicos franceses, mandó a la gobernadora de Flandes que enviara en socorro de los mismos a toda la caballería flamenca. La nobleza flamenca se opuso frontalmente a este envío y argumentó que si ellos ayudaban a los católicos franceses seguramente serían atacados por los protestantes alemanes. Tanta y tan cerrada fue la oposición, que la prudente doña Margarita hubo de pensar otro modo de ayudar a los católicos franceses que no fuese enviar soldados flamencos en su auxilio. Discurrió la gobernadora que la reina de Francia habría de agradecer tanto o más la recepción de dinero, así que se dedicó a recoger todo lo que pudo y con él socorrió a los católicos franceses. Seguidamente envió explicaciones a su hermano haciéndole saber las razones que le habían movido para actuar de esa manera.


  Pero las cosas iban llegando a un extremo en que se hacía difícil su control. El odio a Granvela se acrecentaba de día en día, el asunto de los nuevos obispados había enconado el odio a los obispos impuestos, ya que creían firmemente que por ellos vendría la odiada Inquisición. Pasquines y libelos circulaban con las noticias de que Granvela deseaba la destrucción de Flandes y se decía que había aconsejado al rey que «cortara media docena de cabezas para arreglar aquella situación». De todo esto daba amargas cuentas al rey el mismo cardenal diciendo que le odiaban porque él quería sostener la autoridad real. Se equivocaba el cardenal: el verdadero motivo de la oposición a la creación de los obispados era que los nobles deseaban seguir manipulando y mandando en ellos como antaño y que, además, la nobleza flamenca se entendía con los herejes alemanes y franceses y esto, naturalmente, no agradaba al cardenal, y así se lo hacía saber al soberano.


  La prueba de esta simpatía con los heterodoxos está en que los nobles flamencos habían enviado a consultar ciertos asuntos con los herejes de París al doctor Dumoulin, que era, al parecer, de los religiosos de entonces «más herege que el mismo Lutero», como narra Modesto Lafuente en Historia general de España. En todo caso, el cardenal ponderaba al rey don Felipe la mala disposición de los flamencos, a quienes acusaba de hacer planes y tramar confederaciones contra la autoridad real. Por ello solicitaba repetidamente a su majestad que acudiese allí a restablecer el orden y reprimir las conjuras. De no hacerlo así, decía el prelado, llegaría el momento en que sería demasiado tarde y ni sus esfuerzos ni los de la princesa regente serían suficientes para evitar un rompimiento.


  Felipe, siempre indeciso, ni fue a Flandes ni tomó determinación alguna que cortase por lo sano la actitud rebelde de los flamencos. Se conformó con seguir escribiendo cartas a doña Margarita y al cardenal en las que aseguraba a la princesa y al pueblo que no había razón para odiar a Granvela y que no era cierto que él le hubiese aconsejado la erección de obispados ni la institución de la Santa Inquisición. Reconocía que hubiese sido útil que fuese a Flandes en persona, pero ponía como excusa la falta de dinero para acometer tal viaje: «pues no podéis pensar hasta qué punto me hallo exhausto de numerario».


  Las cosas, como era de esperar ante la indecisión del monarca, solo fueron a peor. El de Orange y los suyos entraron en correspondencia con la reina de Inglaterra y se empeñaron en asistir a la Dieta de Frankfurt a pesar de la abierta oposición de la gobernadora, que les hizo conocer su opinión sobre la oportunidad de tal decisión. La ruptura entre Margarita y los nobles llegó hasta tal extremo que la princesa se negó a convocar a los Estados generales de Flandes, cosa que solicitaba el pueblo pero que ella temía que desembocase en una abierta rebelión contra España y su corona. Los muchos desvelos y sufrimientos de Margarita de Parma no fueron apreciados por su hermano el rey Felipe, que en aquellos momentos no tuvo mejor modo de agradecer a doña Margarita sus desvelos que negándose a devolver a su esposo, el duque, el castillo de Parma tal y como él le había suplicado. Esta negativa llenó de pesar a la princesa, pues le revelaba el grado de afecto y agradecimiento de su hermano, ya que no costándole nada tal devolución se la negaba sin pensar en todo lo que ella hacía por él y por la Corona en tan difíciles y adversas circunstancias.


  Según se revela en la correspondencia sostenida entre FelipeII, Granvela y la princesa, entre septiembre y octubre de 1562 (legajos 121 y 122, Simancas), la no devolución del castillo a punto estuvo de provocar la renuncia de la princesa al malhadado gobierno de los Países Bajos, el cual solo le proporcionaba disgustos y desvelos.


  En agosto de 1563 la princesa se sintió tan afligida por las dificultades y tan desasistida de su hermano el rey que mandó a su secretario, Tomás Armenteros, a España a despachar personalmente con él. Era portador de una carta de propia mano de la gobernadora, que no podemos calificar por menos de angustiosa. Le exponía cómo la herejía iba ganando terreno, cómo los nobles la presionaban para que convocase Estados Generales y al tiempo le prevenía del mal estado de las guarniciones militares, especialmente en la frontera; se quejaba de la pobreza de numerario y de los altos impuestos que solo causaban descontento sin lograr remediar las necesidades. Volvía a incidir en el odio y disgusto que sentía la gente de Flandes por el cardenal Granvela y sugería hacer algo en esta dirección. Pero el rey se tomó su tiempo para responder y solo después de tres meses contestó con vaguedades recomendando a la gobernadora que velase por la pureza de la fe en sus territorios, que pensaría en lo de Granvela, pero que él le era de gran utilidad allí, que diera largas a los que le pedían la convocatoria de los Estados Generales y otras ambigüedades que no repetiremos, pues en resumen quedaba todo como estaba. Sin embargo, durante este tiempo parece que don Felipe estaba ya consultando con el duque de Alba sobre una posible intervención en Flandes, y todo ello sin advertir a la sufrida doña Margarita de sus intenciones.


  Comenzaron a circular amenazas contra la vida del cardenal y por fin este hubo de abandonar Flandes en 1564, presionado por el empuje popular que amenazaba con entrar en franca rebelión si no lo hacía. Al mismo tiempo, en contra de su voluntad pero siguiendo las órdenes de Felipe, la gobernadora empezó a perseguir a los herejes e incluso comenzaron los ajusticiamientos. Hubo ocasiones en que el verdugo hubo de apuñalar apresuradamente al reo en lugar de quemarlo para librarse de morir apedreado él mismo por la multitud. Las cosas iban de mal en peor y Felipe insistía en que los edictos del Concilio de Trento habían de ser aceptados en Flandes en toda su extensión lo mismo que en el resto de sus reinos, cosa a la que se oponían los flamencos. La princesa se veía entre dos fuegos: por un lado encontraba apoyo en el Consejo Privado para la ejecución de las órdenes del monarca y por otro tenía la tenaz resistencia del Senado o Consejo General a todo lo que supusiese hacer cumplir las órdenes del rey en relación con el Concilio de Trento. Esta tensa situación duró de septiembre a diciembre de 1564.


  Visto el cariz que tomaban las cosas, se juzgó necesario enviar a Madrid al conde de Egmont como portador de las reivindicaciones de los flamencos a fin de que las expusiera claramente y en persona a su majestad. En marzo de 1565 llegó a Madrid el conde de Egmont y fue recibido por FelipeII. El conde le expuso los temores de la princesa en cuanto al peligro que corrían los Países Bajos de entrar en guerra civil por razones religiosas y el rey reunió a una junta de teólogos y doctores con intención de contestar a las peticiones de la princesa Margarita. Ellos, después de estudiar en profundidad el estado de aquellas provincias y los males que podían seguirse para la Iglesia universal de una rebelión en aquellas tierras, dictaminaron que bien podía el rey «sin ofensa a Dios, dejarles el libre culto, sin cargo alguno para su Real Conciencia». Desgraciadamente, don Felipe no tomó en cuenta el dictamen de sus teólogos y protestó y juró que antes preferiría «perder mil vidas […] a permitir que se quebrantase en un punto la unidad religiosa y que le llamaran señor de quienes tanto ofendían a Dios».


  En abril de 1565 retornó Egmont a su país portando consigo la «Instrucción de las cosas que vos, príncipe de Gavre, conde de Egmont, mi primo, y de mi Consejo de Estado, habéis de decir en mi nombre a la duquesa de Parma, mi hermana». (Documento conservado en el Archivo de Simancas, Estado, legajo 527). A su retorno de España Egmont también traía consigo al hijo de Margarita que se había educado en la corte de Madrid, Alejandro, el cual venía ya casado con la princesa María de Portugal. Naturalmente, el recibir a su querido hijo y a su nuera produjo gran alegría a la duquesa de Parma y ello le consoló algo de la respuesta de Felipe que en tan gran apuro ponía a los Estados por ella gobernados.


  Pero las cosas empeoraban: desde Bruselas, el 9 de enero de 1566, la gobernadora volvía a insistir:


  
    La resolución de Vuestra Majestad sobre la Inquisición y la observancia de los Edictos empeora esto de día en día, deploro la determinación y creo que Vuestra Majestad ha sido mal aconsejada. La Inquisición se hace insoportable a estas gentes. En Amberes y Bruselas se publican carteles y circulan libelos que provocan a la rebelión […] y los más afectos a Vuestra Majestad me aconsejan que no dé apoyo a los inquisidores para castigar estos delitos por temor a los gravísimos inconvenientes que se podrían seguir. Los gobernadores y magistrados de las provincias me dicen sin rebozo que no quieren ayudarme a contribuir a que sean quemadas cincuenta o sesenta mil persona. La escasez y carestía de las subsistencias, los atrasos en las pagas de las tropas y la poca confianza que me inspiran aumentan mis temores y me hacen temblar. Os suplico humildemente que lo meditéis bien y deis alguna satisfacción a los señores del país, es imposible hacer más de lo yo estoy haciendo…

  


  Y era cierto, la duquesa gobernadora trataba por todos los medios de calmar a los habitantes de los Países Bajos y, viendo que al fin estallaría la rebeldía y puesto que su hermano el rey no se avenía a ninguna de sus razones, procedió a presentar su dimisión y al final de su carta escribió: «[…] y lo único que deseo y me resta, es poder retirarme».


  Las causas del descontento eran varias y por ello los insatisfechos, muchos, que, aunque por distintas razones, estaban dispuestos a coaligarse para rebelarse contra el rey. Unos defendían la libertad de conciencia, otros deseaban cambiar de soberano, otros solo se oponían a los rigores de la Inquisición y otros solo esperaban medrar a río revuelto. Un grupo de nobles se unió bajo lo que se dio en llamar el compromiso de Breda. Su plan era sublevar las provincias de Frisia Güeldres, Holanda y Utrecht para luego caer sobre Brabante.


  Aunque los principales nobles (el príncipe de Orange, los condes y marqueses de Horn, Mansfeld, Meghem, Hooghstraeten, Egmont, Montigny y otros) no se adhirieron al Compromiso, se quejaban de la conducta del rey para con ellos y de que los tratase como sospechosos. A las consultas de la princesa habían respondido unánimemente que había que abolir la Inquisición si se querían evitar males mayores. La gobernadora trasladó las quejas al rey y le hizo saber que no había más alternativas que usar de la fuerza o abolir la odiada Inquisición, con lo que les otorgaba a los sediciosos lo que pedían.
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    Guillermo de Orange por Adriaen Thomasz Key (1579). Museo Nacional de Ámsterdam.

  


  A partir del 2 de abril de 1566 los sucesos se precipitaron. El hermano del príncipe de Orange, el conde Luis de Nassau y Enrique Brederode entraron en Bruselas a la cabeza de doscientos jinetes, todos ellos armados con dos pistolas que llevaban en el arzón de la silla. Los dos jefes se alojaron en la casa del príncipe de Orange, con lo que se hacía patente al menos cierta complicidad de este. Al día siguiente llegaron los condes de Vanden, Berghe y Calembourg acompañados de ciento cincuenta jinetes. Con este alarde de fuerza los conjurados pretendían presionar a la gobernadora cuando presentaran sus peticiones, que más que peticiones eran exigencias. Accedió la princesa a recibir a los revoltosos siempre que se presentasen desarmados. No menos de trescientos caballeros se presentaron ante ella llevando la palabra el conde de Brederode. Una vez más se solicitaba la abolición de la odiada Inquisición. A los pocos días Margarita les hizo llegar su respuesta dándoles esperanzas de que la Inquisición sería retirada, que se moderaría el rigor de los edictos y que se concedería un perdón general.


  Los nobles, al presentarse a la princesa, prescindieron de sus adornos y condecoraciones y vistieron unos sencillos trajes grises. Ello alarmó a la gobernadora y, tras consultar con el conde de Berlaymont, un adicto al rey, el significado de esta novedad, él la tranquilizó diciéndole: «Señora es porque solo vienen a rogar, son unos pobres mendigos [ce ne sont que de gueux]».


  Sabido el comentario por los revoltosos empezaron a llamarse a sí mismos «los mendigos» (gueux) y su grito de guerra fue «Vivent les gueux!». Adoptaron como uniforme un tosco vestido gris y una escudilla de palo a la cintura que luego los jefes cambiaron por escudilla de oro como símbolo de su autoridad.


  Para convencer al rey de que aceptase y refrendase las ofertas que ella había hecho a los confederados, Margarita envió a España al marqués de Berghes y al barón de Montigny para que se entrevistasen con su hermano y le explicasen en persona la delicada situación por la que atravesaba el gobierno de Flandes y, aunque la marcha de los enviados se cruzó con una carta de Felipe en que ya se negaba a la supresión del Santo Oficio, la prudente Margarita ocultó este hecho a los de Flandes hasta que volvió la embajada por ella enviada. Quizás al escuchar a los enviados el rey cambiase de idea, ya que sería inútil irritar a los revoltosos más de lo que ya estaban.
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    El marqués de Berghes, caballero de la Orden del Toisón de Oro, enviado por Margarita de Parma ante FelipeII

  


  Mientras tanto, en España el embajador se desesperaba. Indeciso el rey, daba largas a Montigny diciéndole que ya trataría sus peticiones y le daría una contestación tan pronto como los asuntos de España le dieran un respiro. Y pasaban los meses y la situación en Flandes iba de crítica a desesperada. A las conspiraciones de los nobles siguieron los tumultos y las rebeliones. Los predicadores protestantes arengaban a las masas ardientemente y por todas partes se pedía que se convocase a los Estados Generales. A las inquietas y repetidas llamadas de atención que la princesa regente hacía a su hermano, contestaba él que se mantuviese fuerte y resistiese. Que no convocase a los Estados. Sin embargo, se negaba a que se supiese que era una orden suya. A tal propósito hallamos en el Archivo de Simancas una carta a la duquesa de Parma, de su real mano, dada en Balsain el 2 de agosto de 1566 a este tenor: «… Vos no lo consentiréis, ni yo lo consentiré tampoco, pero no conviene que eso se entienda allá, ni [que se sepa] que Vos tenéis esta orden mía…».
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    Entrada del duque de Alba en Bruselas a la cabeza de la caballería ligera. Más atrás se ven los Tercios de Nápoles, Sicilia, Lombardía y Cerdeña. Grabado de Franz Hogenberg.

  


  Finalmente, presionado por las circunstancias, la autorizó para que en su nombre decretase un perdón general para los revoltosos, pero al tiempo declaró a los suyos que lo había hecho y autorizado bajo presión y que, por lo tanto, se creía con derecho a faltar a su promesa y castigar a los culpables. También ofreció a los flamencos abolir la Inquisición y al tiempo escribió a don Luis de Requesens que se alegraba de que esta fuese asunto del papa y que así, mientras él no la aboliese, su promesa hecha a los flamencos carecía de toda validez. Es decir, prometió cosas que nunca pensaba cumplir, pero doña Margarita comunicó tales palabras a los flamencos creyendo en la buena fe del rey.


  Pero era demasiado tarde: tanta dilación había hecho que los flamencos no creyesen en las buenas intenciones del monarca y la revolución que había estado gestándose estalló violentamente. En muchas ciudades se levantaron los luteranos y destruyeron más de cuatrocientas iglesias. A su vez, los católicos al ver así atacados sus lugares de culto acudieron en su defensa y dentro de los propios recintos se mataban protestantes y católicos con igual saña. Las religiosas abandonaron sus conventos llenas de pavor ante los ataques y cada cual, monje o laico, se defendió o escondió como mejor supo o pudo. Todo esto sucedía en agosto de 1566 sin que las autoridades se diesen por enteradas para sofocar las sanguinarias revueltas.


  Se había abierto un foso, una fractura insalvable entre la corona católica y el pueblo protestante. Felipe sintió amenazada su monarquía y su fe y decidió actuar enérgicamente contra los rebeldes, por lo que envió al duque de Alba al frente de sus tropas con órdenes precisas de actuar contra los turbulentos flamencos.


  El duque de Alba despreciaba a los magnates flamencos y no tenía ningún interés en entenderse con ellos. Al contrario, deseaba una ruptura, de manera que pudiese marchar contra los más significativos y dar en su cabeza un escarmiento a los otros sublevados y revoltosos. Cuando el duque se presentó en Bruselas con sus ejércitos, la princesa Margarita comprendió que de ahí en adelante el Gobierno estaría de facto en manos del de Alba y no en las suyas.


  A la llegada del duque a Bruselas este instituyó el Tribunal de los Tumultos al tiempo que hizo detener a los nobles católicos condes de Egmont y de Horn, consejeros reales, acusándolos de complicidad con el rebelde Guillermo d’Orange. A la vista de todo esto, la princesa, que aunque no se identificaba con las ideas de los nobles sí se sentía muy ligada y vinculada a ellos, se sintió profundamente herida, ya que la actitud del de Alba iba contra su mismo ser. Por otro lado, la política de la gobernadora representaba una línea contemporizadora e inteligente que había tratado en todo momento de evitar la ruptura total con algunos como el de Orange para obviar que este tomase una postura radical que podía ser fatal para la Corona. El de Alba, por su parte, deseaba entrar en conflicto con los rebeldes y someterlos por la fuerza o acabar con ellos. Vistas las circunstancias, la duquesa de Parma presentó al rey su renuncia y decidió retirarse de la vida política y del servicio de su hermano al que con tanta lealtad y sufrimiento de su parte había servido fielmente durante años duros y difíciles.


  En agosto de 1567, doña Margarita de Parma presentó su dimisión y se retiró a Italia, al Reino de Nápoles, donde mantuvo relaciones muy cordiales con su otro hermano, don Juan de Austria. Ya no volvió a los Países Bajos, excepto por una visita que hizo a su tierra cuando su hijo, Alessandro Farnese, era gobernador como lo había sido ella. De regreso a Italia murió en Ortona el 18 de enero de 1586, el mismo año que su marido, Ottavio Farnese, duque de Parma. Una gran mujer e inteligente gobernadora. ¡Ojalá don Felipe la hubiese escuchado!


  Capítulo 9


  Doña Isabel Clara Eugenia. Hija de Felipe II y de Isabel de Valois. Reina y gobernadora de Flandes


  Don Felipe II se casó varias veces. La primera vez en 1543 con la infanta portuguesa doña María Manuela, hija del rey JuanIII de Portugal (hermano de la madre del novio) y de la reina doña Catalina, hermana del emperador Carlos. Dos años más tarde (1545) quedó viudo de su primera reina. Tuvo de este matrimonio un hijo nacido cuatro días antes de la muerte de la reina, niño que llevó por nombre don Carlos, en honor a su abuelo. Este infante murió a los veintitrés años.


  
    Felipe y su esposa María Manuela eran doblemente primos hermanos y el primer hijo que tuvieron nació enclenque y con malformaciones, aunque logró sobrevivir. El parto fue difícil y la reina tuvo complicaciones: una infección puerperal que terminó en una septicemia. El tratamiento dado a su delicada situación, una infección generalizada, fue brutal, como dicen los tratadistas modernos. Algo tan absurdo y perjudicial en su estado de debilidad generalizada fue tratado con sangrías y baños fríos, que únicamente aceleraron su fin.
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    Retrato de la infanta Isabel Clara Eugenia de Alonso Sánchez Coello en el Museo del Prado

  


  Después de nueve años de viudez, en 1554, casó de nuevo. La segunda esposa de don Felipe fue María Tudor, también agnada suya, ya que ella era nieta de los Reyes Católicos (hija de Catalina de Aragón y EnriqueVIII) en tanto que Felipe II era biznieto de Isabel y Fernando. De María no tuvo sucesión y enviudó el 17 de noviembre de 1558.


  Por tercera vez contrajo nupcias en 1559, esta vez con la princesa Isabel de Valois. Era hija de EnriqueII de Francia y de Catalina de Medici (Catalina de Médicis).


  Por la paz de Cateau-Cambrésis (3 de abril de 1559) se convino el matrimonio de ambos príncipes. Ella había nacido el 2 de abril de 1546, así que cuando casó en 1560, tenía catorce años y él treinta y tres. De este matrimonio nacieron dos hijas: Isabel Clara Eugenia (12 de agosto de 1566) y Catalina Micaela (10 de octubre de 1567).


  La cuarta esposa fue Ana de Austria. El rey no tenía ya hijos varones, habiendo fallecido el primer infante que llevó el nombre de don Carlos, se sentía obligado a tratar todavía de conseguir para el trono herencia masculina.


  La muerte de la reina Isabel de Valois y la del infante habían sucedido casi al mismo tiempo, solo dos meses antes de que muriese la reina había fallecido el joven príncipe. La nueva esposa, doña Ana de Austria, era la mayor de las hijas de Maximiliano de Austria y de la infanta doña María. Al casarse, en 1570, él tenía cuarenta y dos años y ella veintiuno, justo la mitad que el marido. La reina tuvo varios hijos, de los que casi no sobrevivió ninguno.


  En 1571 nació Fernando, que falleció a los siete años de edad. En 1573 nació Carlos Lorenzo, que murió dos años más tarde. Coincidiendo con la muerte de Carlos Lorenzo, nació otro varón que a los siete años abandonó este mundo. El cuarto de los infantes nació el 14 de abril de 1573 y llegó a reinar como FelipeIII. La esposa, Ana de Austria, falleció el 16 de octubre de 1580 a consecuencia de una epidemia de gripe. Primero enfermó el rey, y ella, que abnegadamente le cuidó en su dolencia, se contagió de la enfermedad y en consecuencia falleció. Estaba a la sazón la familia real en Badajoz, en donde se hallaba la corte. Apenas había doblado la reina la esquina de los treinta años.


  Por todas las noticias que tenemos, FelipeII fue un marido afectuoso y un buen padre; quizá la razón fue que él mismo echó de menos el afecto que necesitaba un niño, pues había perdido a su madre, la hermosa y bondadosa emperatriz doña Isabel, que falleció cuando él apenas tenía seis años. Justo el tiempo que necesitó un niño tímido y apocado para conocerla y amarla y luego echarla de menos toda la vida. El emperador Carlos estaba casi siempre ausente y Felipe hubo de criarse con ayos y cuidadores, y por buenos que estos fueran, nunca podrían reemplazar el afecto de unos padres. Quizá por ello el seco Felipe II siempre fue especialmente tierno con sus hijos y sobre todo con sus hijas, con las que mantuvo intensa y cariñosa correspondencia.
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    La reina Isabel de Valois, tercera esposa de FelipeII. Pintura atribuida a Pantoja de la Cruz. Museo del Prado.

  


  De todas sus esposas, a la que más quiso y con la que más felizmente convivió fue precisamente con Isabel de Valois. Ella era hermosa, refinada y amaba la música, a la que también era aficionado el rey Felipe.
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    Las infantas Isabel Clara Eugenia y Catalina Micaela de Sánchez Coello en el Museo del Prado

  


  
    Felipe II fue un príncipe renacentista. No es este el lugar para extendernos sobre esto, bástenos saber que tanto amaba la música que no viajaba sin los instrumentos que más le gustaban, sobre todo el órgano y los coros, de los que no prescindía. Era entendido en música y compositores y gustaba hablar de ello. Parece que sabía tocar la viola y la vihuela, aunque de esto no hemos encontrado evidencia documental fehaciente, solo menciones de terceros que aseguraban haberlo oído. Su afición por los libros y la pintura solo puede ser aquí recordada. Era hombre entendido en arquitectura y en la distribución de jardines. Fue uno de los coleccionistas más ambiciosos de la historia.

  


  Gustaba la reina de la poesía y además tenía un carácter dulce que hacía que los que la rodeaban la amasen. Las hijas que tuvo el rey de doña Isabel fueron particularmente amadas. Aunque Isabel de Valois se había casado a los catorce años, no tuvo hijos enseguida. La primera niña nació en Valsaín, en la casa del Bosque de Segovia, el 12 de agosto de 1566, se llamó Isabel Clara Eugenia en honor de su madre, Isabel, Clara por el santo del día y Eugenia porque su padre era particularmente devoto de san Eugenio y había trasladado su cuerpo el año anterior de París a Toledo. Es de esta mujer, Isabel Clara Eugenia, de la que trataremos en las próximas páginas, pues por medio de ella se logró un inteligente planteamiento y posible solución de los problemas que agobiaban a España por la herencia borgoñona de CarlosV. Si el proyecto de don Felipe hubiese salido bien, otro habría sido, quizá, el devenir de la historia de España.


  Cuando la infanta apenas tenía dos años, falleció su madre. En principio fue criada junto con su hermana Catalina Micaela por damas a las que se les encargó que supliesen, en lo posible, el cuidado de una madre. Su primera aya, por expreso deseo de FelipeII, fue la que había sido camarera mayor de su difunta esposa, doña María Enríquez de Toledo, duquesa de Alba, marquesa de Coria, dama que presumía de cartearse con Catalina de Medici, a quien llamaba prima.


  La duquesa tomó sobre sí el desempeño de la labor que pensaba ingrata y ejerció el cargo a regañadientes. Ella arguyó ante el rey que «no deseaba el puesto porque no era viuda», a lo que, con cierto humor ácido, contestó el monarca «lo seréis por mucho tiempo porque voy a mandar al duque a Flandes». La duquesa hubo de aceptar el honor y lo hizo sobre todo porque era un cometido que ambicionaban la princesa de Éboli, la marquesa de Cenete y la duquesa de Medina Sidonia. Ante estas señoras quería presumir de haber sido ella la elegida, aun cuando las otras presumiesen a sus espaldas de más privanza.
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    Catalina de Medici

  


  No obstante, parece que enseguida tomó afecto a las pequeñas princesas y sobre ellas escribió continuamente tanto a don Felipe como a su prima Catalina de Medici. El15 de enero de 1570 escribe la duquesa al rey:


  
    Si yo pudiera enviar a Sus Altezas donde V.M. las viese, daría por bueno el trabajo que me es estar fuera de mi casa tanto tiempo. En cuanto a los progresos de la educación de las Infantas añade: cierto espanta ver lo que saben… particularmente la Señora Infanta doña Isabel [Clara Eugenia] no creo yo la verá nadie que no la juzgue por mucha más edad porque es la mayor criatura que he visto de la suya de más linda disposición, y está mucho más hermosa que los retratos que V. M. tiene.

  


  El subsecuente matrimonio de su padre con doña Ana de Austria en 1570 hizo cambiar mucho las cosas. En primer lugar la madre de la nueva reina de España, la emperatriz de Austria no quería que a su hija, la autoritaria duquesa de Alba «la tuviese en tutela como había tenido a doña Isabel» y para evitarlo pidió que doña María Enríquez cesase como camarera mayor, ya que prefería para este cargo a la marquesa de Frómista, lo que relegaba a la duquesa de Alba en la Corte al mero papel de aya de las infantas. Naturalmente esto fue tenido en poco y casi como un agravio por parte de la orgullosa duquesa, que pidió a don Felipe permiso para retirarse a gobernar sus Estados largamente descuidados por su estancia en la Corte. Concedido el beneplácito, se fue la de Alba y quedaron las niñas, de una manera interina, a cargo de doña María Chacón, marquesa de Sandoval, tía política de la de Alba. Pero el matrimonio del rey trajo muchas novedades a la Corte y la más inmediata fue que las infantas quedasen bajo la tutela de doña Juana de Portugal, hermana de don Felipe, dama que había querido mucho a la difunta madre de las pequeñas, Isabel de Valois. Doña Juana era así mismo madrina de Isabel Clara Eugenia y fue para ella un placer llevarse consigo a sus sobrinas al monasterio de las Claras Descalzas (las Descalzas Reales hoy día), que era cenobio de su fundación.


  El 26 de noviembre de 1570 llegó a España la princesa de diecisiete años que había de ser la nueva reina. Aunque austriaca, había nacido en Valladolid, por lo que gozaba de una especial popularidad entre el pueblo. El día de su llegada las niñas fueron presentadas a la archiduquesa. Conducidas por su tía Juana cumplimentaron a su tía-prima-madrastra, la cual las abrazó efusivamente. Desde ese día gozaron del afecto de la joven reina.


  Isabel Clara Eugenia se distinguía sobre todo por su alegría y deseos de vivir, lejos del humor taciturno que se ha atribuido a alguno de los miembros de la casa de Austria. De tierna edad escribió la siguiente carta al marqués de Velada, don Gome Dávila y Toledo, adscrito al servicio de la casa real y con el tiempo su mayordomo. Está fechada a 10 de junio de 1573.


  
    Marqués. Yo deseo saber si quedasteis ayer cansado. Porque yo lo quedé. Agoos saber que el otro día, estando en casa de la Madre, le trujeron unas gayas a mostrar. Y había entre ellas dos, una verde y otra encarnada, yo quedé tan deseosa dellas que cada día las voy deseando más. Areisme mucho placer de mandarme sacar unas ropas de los dos colores que yo os digo que lo deseo tanto como veros bueno. Y porque creo que me dareis este contento, no lo diré más. Firmado: La Infanta.

  


  La carta es por demás simpática, pero lo notable es que Isabel Clara Eugenia tenía como mucho siete u ocho años cuando la escribió.


  La joven crecía y mientras tanto sucedían cosas: el infante don Fernando (el primogénito de la reina Ana) cayó gravemente enfermo y falleció. A poco el famoso catarro afectó al rey; este sobrevivió, pero la reina-archiduquesa pasó a mejor vida y dejó a don Felipe viudo por cuarta vez. También había fallecido llevado por unas viruelas el infante don Diego, así que solo quedaba como esperanza del trono el principillo Felipe, pálido y frágil, piadoso y callado. FelipeII empezó a mirar a su hija con otros ojos. Hubo de hacerlo porque, al fallecer en 1580 su cuarta esposa, Isabel Clara Eugenia empezó a ejercer, en ausencia de una reina consorte, el gobierno de la casa real.


  Don Felipe bien puede decirse que era el más poderoso rey del mundo. Regir su casa, lugar en donde vivía y solucionar los problemas de sus dominios, con todo aquel ir y venir de embajadores, ministros, secretarios, pedigüeños, frailes y nobles, era regir un microcosmos; con toda seguridad era tanto o más importante y difícil que regir una cancillería de un país pequeño. La jerarquía más alta de la Corte, después del mismo rey, la ostentaba el príncipe heredero, hermano de Isabel Clara Eugenia, don FelipeIII, pero el infante había nacido en 1573 y apenas tenía siete años. La gobernadora de la casa, quien ejercía de reina consorte a todos los efectos menos uno, tenía catorce años, y después de su padre y su hermano era la persona más importante del reino. Desde el principio se tomó su responsabilidad con toda seriedad.


  Ya dijimos antes que don Felipe, a pesar de su fama de hombre seco e insensible, fue siempre un padre tierno al menos para con sus hijas. En una carta escribió:


  
    Está muy bien que hagáis ejercicio siempre que podáis, y muy bien hace vuestro hermano en aprender a danzar, y así se lo decid de mi parte […] la danza es maravilloso ejercicio en los caballeros cortesanos, y particularmente en los Príncipes, porque en el danzar se aprende el buen aire del cuerpo, serenidad de los ojos, compostura del semblante, […] con estos manifiestan a los Grandes y Príncipes su afabilidad, y son amados y reverenciados por sus vasallos…

  


  Muy pronto, al tener junto a sí a su hija a la que tantas cartas había escrito y al trabajar con ella codo con codo, se vio que realmente ella era la niña de sus ojos, como había manifestado en más de una ocasión. El sabio belga M.Gachard descubrió parte de la correspondencia entre Felipe y sus hijas. Nos muestran un Felipe casero, bondadoso, llano, afable, paternal, en una palabra, un padrazo. Félix de Llanos y Torriglia calificó a esta correspondencia como la «de un progenitor amantísimo, educador vigilante, que evidencia un trato cordial con sus hijas, animadas las cartas de un gesto entrañable, casero, con burlas de paniaguados, travesuras de pícaros domésticos, gracias de meninas y bromas de criados. Alejado de ellas les escribe lo que ve en sus desplazamientos: a través de sus cartas huele a flores, a pebetes y a brisas de mar».


  Quién sabe si a partir de entonces, al ver cómo se desenvolvía la jovencísima princesa en su delicado y complicado cometido, empezó a advertir en ella otras cualidades que antes le habían pasado desapercibidas al haber estado ella y su hermana Catalina Micaela ausentes bajo la tutela directa de su tía doña Juana en las Descalzas Reales. No solo su pasión de padre, sino también su sagacidad de hombre de Estado le hicieron percibir en su hija utilísimas cualidades que podían ponerse al servicio de la Corona para algo más que un matrimonio de conveniencia.


  Ella, desde esos escuetos catorce años, se convirtió en la figura indispensable de la Corte, la anfitriona de fiestas, homenajes y celebraciones, la organizadora de todo lo que atañía al buen gobierno y funcionamiento de palacio, tanto en su lugar fijo como cuando la corte viajaba y había de cambiar de plaza con toda la movilización que ello suponía, sobre todo con la complicada etiqueta borgoñona. La gentil infanta era también la encargada de tratar con amabilidad a los embajadores que tanto tenían a veces que esperar, mucho más de lo que les hubiese gustado, para ser recibidos por FelipeII, agobiado este por el trabajo o a veces simplemente dudoso en cuanto a cuándo recibirlos.


  Felipe apreciaba el complicado trabajo que desempeñaba la princesita y también su discreción y sentido de la responsabilidad. Poco a poco, a sus deberes de mantenedora y organizadora de la casa se fueron añadiendo los de amanuense, archivera, confidente de sus preocupaciones e inseparable compañera de las soledades del rey irresoluto y dubitativo. Juntos laboraban y paseaban cuando el agobio del trabajo les permitía un respiro. El rey tenía ya más de cincuenta años y la gota empezaba a hacer estragos en él, cada vez más confiaba en las manos de Isabel Clara Eugenia para llenar de apuntes, comentarios y notas inacabables los márgenes de los documentos que se amontonaban en su escritorio. El rey amaba y admiraba a su hija y así ningún pretendiente le parecía suficiente para tan cara infanta. Además, ¿acaso no se había cebado la muerte en sus herederos? Quién sabe si quizá, como algunos eruditos dicen, no deseaba verla casada hasta que don Felipe se asentara en el trono de España. En todo caso, las buenas cualidades de esta hija amada la hacían acreedora de algo mejor que ser reina consorte de algún príncipe más o menos gentil o más o menos bobo, como podía suceder.


  Cuando ella era aún muy niña, se había tratado de su matrimonio con el heredero de Portugal, el malogrado rey Sebastián, el cual había fallecido en la malhadada batalla de Alcazarquivir (1578) lo que arruinó la proyectada boda.


  En 1585 el rey tuvo a bien casar a Catalina Micaela, de diecisiete años, con Carlos Manuel, duque soberano de Saboya. Cuando le preguntaron al monarca si no hubiera sido mejor casar a Isabel Clara Eugenia con tan buen partido, contestó que para ella tenía más altos fines. ¿Pensaba quizá en el trono de España? ¿Tenía ya alguna idea? ¿Lo dijo para despistar? Nunca lo sabremos.


  Hubo grandes celebraciones por la boda de la infanta Micaela, pero al fin para Isabel Clara, el matrimonio terminó en profunda pena porque había de separarse, para siempre, de su amada hermana. Giovanni Andrea Doria (Juan Andrea Doria) había de llevarse a los novios con destino a su país, pero antes se celebró el cumpleaños del rey (21 de mayo) «con muchos instrumentos de música y muchos tiros de artillería que por espacio de dos horas, todo parecía flama y fumo». Pero al fin partió la galera nupcial y dejó a nuestra infanta de diecinueve años una sensación de vacío y orfandad, con esa nave se iba la verdadera compañía de su soledad.
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    Esta arqueta fue un regalo para Isabel Clara Eugenia de parte de Carlos Manuel, duque de Saboya, cuando se casó con su hermana Catalina Micaela

  


  Ya no podría comentar con nadie las dificultades de regir el alcázar, ni los encuentros con embajadores y representantes, ahora ella sola con su padre, enfermo y taciturno, sin poder comentar ni compartir con aquella hermana-amiga que había sido su otra mitad. El rey, en cambio, la necesitaba cada día más. Una noche en que le llegó un emisario cubierto de lodo y desfallecido de cansancio, se levantó el monarca y corrió renqueante por los largos pasillos helados del alcázar y, tras golpear impaciente una puerta, dijo: «¡Isabel! ¡Albricias, Isabel, Amberes es nuestro!». Fue la primera en quien pensó para compartir ese momento tan esperado y temido. Llegó el momento de jurar a don FelipeIII como heredero, y así se hizo en las cortes de Monzón. Allí actuó la infanta como representante de la difunta reina, una reina en sí misma. A ella se le distinguía con los máximos honores, se acentuaba la simpatía popular por la joven infanta, sencilla y afable, en contraste con el envejecido y cogitabundo don Felipe. Los honores y aplausos se repitieron en Tortosa, en Nules y Murviedro y más tarde en Valencia, en donde alguno compuso una rima reprochando a don Felipe no haber casado ya a doña Isabel Clara Eugenia.
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    Antonio Pérez

  


  A partir de 1585 el soberano decidió vivir la mayor parte del año en El Escorial, huelga decir el inmenso trabajo que supondría el arreglar todo ese severo e inmenso mundo al gusto de los reales huéspedes y la parte que hubo de asumir Isabel Clara en esa actividad de organizar la casa real. Luego vino la traición de Antonio Pérez y en nadie volvió a confiar el soberano si no en su hija. Ella, como su sombra, iba con él a todas partes. Los cronistas nos dicen:


  
    […] y era de ver como cada vez que se trasladaba el Rey a la Sala de Consejos, marchaba delante de él, tan majestuosa o más que el Monarca doña Isabel Clara, aquella jovencita de la que algún autor dijo era de «despejada frente y varonil apostura, alta de pechos, aquilina nariz, tez sonrosadamente morena… [que] llevaba orgullosa el escritorio de ébano del Rey de España».

  


  Este pequeño mueble contenía los secretos de la gobernación del mundo. Y tanto amor puso la principesca portadora en aquel escritorio-archivo portátil, que cuando ella era ya la reina de Flandes, un cortesano se lo llevó como recuerdo de esos días y ella tan agradecida quedó que le hizo merced de una cadena de oro y un magnífico tapiz.
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    Sebastián de Portugal, con quien se pensó casar a la infanta Isabel Clara Eugenia. DeCristovão de Morais. Museu de Arte Antiga (Lisboa).

  


  En todo caso, el rey ya no acertaba a moverse sin su hija. Fray Juan de San Jerónimo nos dice: «… y es de saber que todas las veces que el Rey Nuestro Señor andaba por el Monasterio llevaba consigo a la Infanta doña Isabel [Clara Eugenia] sola, sin damas ni dueñas de honor…». Ella era, sin duda, el báculo y el amor último del soberano taciturno, y erraban (o de mala fe mintieron) quienes han atribuido al egoísmo del padre la prolongada soltería de la infanta. El casamiento de la mejor de sus hijas, de la hija de sus amores, fue toda una obsesión para su padre. Múltiples causas lo dificultaron. Fue pretendida durante más de cinco lustros por reyes, príncipes y emperadores, y fue más la adversidad que la mala voluntad de don Felipe quien impidió su boda una y otra vez. Decía Félix de Llanos, que «de puro apetecible vio marchitarse su Doncellez en holocausto de su egregio rango». La realidad se encargó de ir derrumbando uno tras otro los tronos que alzaba la ilusión paterna.


  Don Felipe deseaba para su hija una corona. El primer intento lo hizo ya en la década de los años ochenta. Primero se había pensado una boda, como adelantamos, con el joven rey Sebastián de Portugal. A partir de la muerte de este en 1578, FelipeII reclamó el trono portugués como hijo de doña Isabel de Portugal. Muerto el anciano cardenal Enrique de la casa de Avís (1580), Felipe logró verse reconocido como rey de Portugal, aunque aún tuvo que librar algunos combates con los partidarios del prior de Crato, bastardo de Avís. Con esto se formaron en Europa dos bloques: el hispanoportugués y el angloholandés.


  Por esos mismos días Alessandro Farnese había deshecho una gran coalición que preparaban los Estados Generales flamencos, cuyo eje era el duque de Anjou. La idea de los rebeldes era reconocer como rey al duque de Anjou y liberarse de FelipeII. Elizabeth de Inglaterra (Isabel de Inglaterra) estaba enterada y apoyaba esta acción, incluso se habló de un posible matrimonio de la inglesa con el duque. Este, ufano, ya se veía como rey de Francia, Holanda e Inglaterra. No llegó esta idea a ningún término y el joven duque murió en 1584. Aprovechando la rebelión, Alessandro Farnese coronó una serie de brillantes campañas y tomó Maastricht, Tournay, Gante, Brujas y Amberes, tenida por inexpugnable. En todo momento los calvinistas contaron con la aprobación y ayuda, siempre que fue posible, de Isabel de Inglaterra, quien incluso envió un ejército al mando de Leicester, quien fue reconocido como gobernador general de las Siete Provincias (1585-1587).


  El socorro prestado por Elizabeth de Inglaterra a Holanda era la primera manifestación del conflicto bélico de Inglaterra y España, o mejor dicho, de los dos bloques que se disputaban la primacía en Europa. Ante el problema religioso de Inglaterra y el apoyo que Elizabeth prestaba a Enrique de Borbón en sus pretensiones al trono francés, se formó en la mente de FelipeII un vasto proyecto: solucionar de una vez por todas el problema religioso de Inglaterra y de un rival del poder mediante la deposición de la reina Elizabeth y la consiguiente subordinación de Inglaterra y Escocia a la Corona española. El siguiente paso era configurar una Corona con estos dos nuevos Estados, corona que sería ostentada por Isabel Clara Eugenia. Con ello, un poderoso bloque católico dominaría el occidente de Europa, los calvinistas holandeses habrían de someterse y Francia renunciaría a toda veleidad calvinista.


  La idea no llegó a buen fin entre otras cosas porque los planes fueron descubiertos prematuramente y porque España hubo de concentrarse en otros problemas. Pero el caso es que un complicado y poderoso plan estuvo en marcha por el que finalmente Isabel Clara Eugenia terminaría como reina de Inglaterra y Escocia.


  Y ya que hemos mencionado de pasada la cuestión de Francia y de Enrique de Borbón, entremos un poco en ella: desde la paz de Cateau-Cambrésis (abril, 1559) FelipeII no había cesado de interferir en los asuntos de Francia. A la muerte de Enrique II (5 de julio de 1559) la influencia de Felipe II había pasado a ser directamente la de una tutela, una verdadera dirección de los asuntos franceses, tutela que ya no cesaría hasta el advenimiento de Enrique IV de Borbón (24 de marzo de 1594). El fallecido Enrique II había dejado cuatro hijos varones, tres de los cuales reinaron sucesivamente en los treinta años siguientes. Fueron estos reyes Francisco II (1559-1560), Carlos IX (1560-1574, heredó la corona a los diez años) y Enrique III (1574-1589). Estos tres últimos reyes de la casa de Valois manifestaron por igual su incapacidad para gobernar. Durante esos treinta años los nobles se disputaron el favor de los débiles reyes y sobre todo el de la enérgica reina madre, Catalina de Medici. Las tres familias más poderosas de la Corte después de la familia real eran la de Guisa, la de Montmorency y la Borbón. Jefe de esta última casa era Antonio Borbón, heredero posible de la Corona por ser, aunque lejano, el único pariente de línea masculina de los extinguidos Valois.


  La cuestión más grave de Francia en esos tiempos era la cuestión religiosa, por encima de las razones circunstanciales era importante que España, Francia y Flandes defendieran la religión católica, religión común a las tres naciones, para evitar más derramamiento de sangre. El ya mencionado tratado de Cateau-Cambrésis (1559) entrañaba un vínculo de tipo religioso entre Francia y España y dejaba la puerta abierta a la ayuda española, y si esa ayuda, sin perder nunca su carácter religioso, tomó un cariz político se debió al carácter intrigante de Catalina de Medici.


  A la muerte del duque de Anjou, en 1584, como EnriqueIII no tenía hijos, su heredero era Enrique de Navarra (Borbón), al que los católicos tenían por hereje. Felipe II, como soberano católico no podía tolerar que un hereje se sentase en el trono de san Luis; en ese momento le pareció la mejor idea sentar en el trono de Francia a su hija, Isabel Clara Eugenia, al fin y al cabo era hija de la princesa Isabel de Valois y nieta de Enrique II de Francia y de Catalina de Medici. Había sin embargo un problema derivado de la ley sálica: una hembra no podía reinar. Ello no arredró a don Felipe II.


  Ante las reticencias de los franceses, el rey de España propuso que se convocasen los Estados Generales. Se reunieron estos en París en 1597 y ante ellos el duque de Feria pidió oficialmente la proclamación de Isabel Clara Eugenia como reina legítima de Francia, como nieta de EnriqueII e hija de Isabel de Valois. La infanta se casaría con el archiduque Ernesto de Austria o si se prefería con un príncipe francés, pero los Estados Generales se negaron a obviar la ley sálica. Llegados a ese punto, Felipe, que no deseaba ver a un protestante en el trono francés, decidió apoyar la candidatura y los derechos de su hija con un ejército de cuarenta mil hombres.


  Posiblemente con esto lograba Felipe II dos objetivos a un tiempo: evitar que llegase al trono de Francia un calvinista y dar un trono a su hija predilecta. En algún momento ambos propósitos fueron igualmente importantes para el soberano español.


  Viendo Enrique de Borbón que las dificultades que ya naturalmente tenía para alcanzar el trono se verían multiplicadas si FelipeII intervenía con esos cuarenta mil hombres, decidió quitar la razón, al menos aparente, para la invasión y el 15 de mayo de 1593 anunció su propósito de abjurar del calvinismo, cosa que hizo el mes de julio de ese mismo año. El 27 de febrero de 1593 fue consagrado rey de Francia. Siguiendo a este suceso Felipe II firmó con Francia la Paz de Vervins, en donde el soberano de España reconoce como rey de Francia a Enrique de Borbón «porque se ha convertido». Con ello se terminó el sueño de ver a Isabel Clara Eugenia en el trono de Francia.


  Pero Felipe, hombre ya mayor, no deseaba dejar sin resolver la situación de la infanta y empezó a pensar en un matrimonio con un hombre de su confianza y junto con el cual pudiera reinar durante toda su vida.


  Vimos en el capítulo dedicado a Margarita de Parma cómo esta dignísima señora se esforzó durante todo el período que duró su gobierno en servir bien a su hermano Felipe y al pueblo que gobernaba, y si las cosas no salieron mejor fue por la lentitud de Felipe en tomar resolución alguna y porque este, las más de las veces, no hizo caso del buen consejo de la duquesa de Parma. Retirada esta del gobierno de los Países Bajos le sucedieron un buen número de personas en el mismo: el duque de Alba, don Luis de Requesens, don Juan de Austria y más tarde el conde de Mansfeld (diciembre de 1592 a enero de 1594), el archiduque Ernesto de Austria, hermano del emperador; luego el conde de Fuentes de Valdepero y más tarde don Pero Enríquez de Guzmán.


  La cuestión de Flandes era cada vez más acuciante. El tiempo de FelipeII se agotaba y él lo sabía. Deseando dejar su sucesión al menos algo despejada para sus sucesores, caviló Felipe II casar a su hija Isabel Clara Eugenia y darle por dote como reino el de los Países Bajos; si no reina de Inglaterra o de Francia, al menos lo sería de Flandes. Buscó a un buen marido para ella pero que no le hiciese sombra, pues la dote era para ella y ella sería la reina legítima. El escogido fue el archiduque Ernesto. La Flandes católica deseaba seguir siendo regida por un príncipe real; es más, con el espejuelo de la independencia, hasta las provincias protestantes podrían unirse a esa Corona. Así empezaron los planes de Felipe II, pero la muerte los interrumpió antes de madurar, pues el 20 de febrero de 1595 unas calenturas se llevaron a la tumba al archiduque Ernesto.


  En esa tesitura pensó don Felipe en sustituir a Ernesto por su hermano Alberto, que por entonces era cardenal e iba a posesionarse de la sede toledana. A la muerte de Ernesto se encargó del Gobierno interino de Flandes el conde de Fuentes, que desempeñaría el cargo hasta que llegase el archiduque Alberto. Había muerto don Gaspar de Quiroga (1594), arzobispo de Toledo y fue en ese momento en que Alberto se preparaba a tomar posesión de ese solio cuando llegó la noticia del fallecimiento de su hermano y de la voluntad del monarca de que él le sustituyese en todos sus planes.
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    Isabel Clara Eugenia y su esposo el archiduque Alberto

  


  Según la voluntad de don Felipe se adelantó el archiduque por ver de pacificar el territorio antes de la boda y llegó a Bruselas en febrero de 1596. La infanta tenía ya treinta años, edad entonces más que suficiente para que estuviese casada y fuese madre de muchos hijos, pero como dijimos repetidas veces, FelipeII nunca encontró acomodo suficientemente bueno para ella y, además, no estaba muy seguro de que Felipe III fuera a llegar vivo al momento de reinar porque si el infante falleciera, Isabel Clara Eugenia ascendería al trono y sería la reina de España y de todas sus posesiones. Ella era la última carta del juego de la sucesión.


  Felipe estaba viejo y enfermo y ahora tenía harta prisa por solucionar sus asuntos, de ahí sus concesiones a Francia: Calais y las plazas conquistadas en la frontera de los Países Bajos.


  Enrique IV solo devolvió Charolais, en la Borgoña española. Don Felipe deseaba abdicar de la soberanía sobre los territorios de Flandes, pesadilla de los reinos españoles, en su hija, que tomaría por esposo a su primo: «[…] Alberto, mi sobrino, por tenerle ya tan conocido y por ser tal cual se puede desear en cristiandad, valor, y partes… llevando en dote los Países Bajos, y el Condado de Borgoña».


  
    El archiduque Alberto había nacido en 1559 y fue educado por su madre, la emperatriz María, hasta los once años. En 1570 llegó a España con su hermana Ana y su hermano Wenceslao a través de los Países Bajos. Desembarcaron en Santander el 5 de octubre. Educado en España su tío, el rey, consiguió para él nombramiento de coadjutor del arzobispo de Toledo y más tarde el cardenalato. Alberto acompañó al rey en su viaje a Portugal, en donde le dejó de gobernador en febrero de 1583. A su vuelta a España fue introducido en el consejo de Estado en donde dio pruebas de su prudencia y laboriosidad.

  


  El archiduque, según el cardenal Bentivoglio, era «de pequeña estatura, delgado de cuerpo y complexión, de temperamento entre sanguíneo y linfático, como son generalmente los príncipes de la casa de Austria. De tez blanca y rubios cabellos y sus rasgos son muy nobles —sigue luego el cardenal— tiene algunos defectos que empañan sus indudables virtudes, y le enfriaron el afecto de sus súbditos. Príncipe impenetrable y secreto que pecaba de irresoluto y lento [¿acaso aprendió tal conducta por su continuo trato con FelipeII?], mejor hecho para la paz que para la guerra porque los flamencos quieren que los príncipes sean más amables y más tratables y les piden acciones más resueltas y eficaces…». No es este un mal retrato del prometido esposo de la infanta.


  En el documento de abdicación se estipulaba muy detalladamente todo el futuro de la sucesión de los Países Bajos:


  
    […] llevando en dote los Países Bajos, y el Condado de Borgoña, y en caso de que el dicho matrimonio se impidiere por cualquier caso, sea la dicha Donación y casación nula y en dicho caso la revocamos y damos por no hecha.


    […] si falleciese alguno de los cónyuges sin sucesión en el matrimonio [como así sucedió] deberá retornar a la monarquía española… Si dejasen una hija, esta casará con el Rey de España, o con su hijo, si fuese varón no habrá de casarse sin el consentimiento del Rey de España […]

  


  El acta se firmó el 6 de mayo de 1598, pero con tantos recortes la decepción de los flamencos fue enorme. No veían en esto una verdadera independencia sino que su tierra se convertía en un satélite de España. Le faltó al rey altura de miras y generosidad, en su cabeza no cupo, ni remotamente el otorgar una verdadera independencia a las provincias del norte.


  El rey lo había previsto todo: «En lo que toca al casamiento —escribió al archiduque— es justo que vos y yo demos luego cuenta al emperador, vuestro hermano». Por otro lado, le recordaba que tenía que renunciar al capelo cardenalicio. Alberto, con toda dignidad, en obediencia al mandato real renunció al capelo y a la vida como religioso e hizo saber al papa que su renuncia al cardenalato era solo condicional y subordinado a la realización de la boda.


  La acogida en los Estados Bajos, en general, como ya apuntamos, fue de desencanto. Externamente se hicieron grandes manifestaciones de gratitud de alabanzas para Isabel Clara y de loas para Alberto, aunque aún los más adictos se lamentaban de que la emancipación fuera puramente nominal. Y si unos hicieron notar los riesgos de una emancipación sin recursos, otros dieron la callada por todo comentario. Para los católicos belgas todo eran contratiempos en su apoyo a España. Flandes, Artois y los caballeros del Toisón de Oro opinaban que España arruinaría a los Países Bajos y pedían que al mismo tiempo que autonomía se les diese dinero y hablaban de los peligros que, sin España, acecharían a la «mísera corona ofrecida a Isabel Clara Eugenia». Reunido el Consejo de Estado, después de protestar su fidelidad hacen saber a Felipe «el deplorable y miserable estado de estos Países… si V.M. no tiene con ellos el mismo cuidado que en el pasado y emplea en ellos sus medios con igual liberalidad…». En realidad querían libertad y subvenciones, algo que dicho hoy nos suena como algo moderno y ya es tan antiguo.


  Estos lamentos de los Países Bajos, aunque hicieron mella en el ánimo del rey, no torcieron su voluntad, pues pensaba que la cristiandad, España, los mismos Países Bajos, su hija y su sobrino saldrían beneficiados. El rey se moría entre grandes padecimientos, el 6 de mayo de 1598 se reunió una asamblea en el aposento del monarca. Allí rodearon al rey el gran canciller de Brabante, el príncipe don FelipeIII, la infanta Isabel Clara Eugenia y, en nombre y con poder de Alberto, su madre, la emperatriz doña María, y se firmaron dos documentos distintos: el que trataba del matrimonio del archiduque «con la Serenísima Señora doña Isabel Clara Eugenia» y todo lo relacionado con ello: asientos, conciertos y capitulaciones para aceptar y recibir «cualesquiera reinos, Estados, provincias, y bienes feudales»; y el acta de abdicación, que se leyó y se aceptó por parte de Isabel Clara Eugenia y se ratificó por parte del heredero de la corona. Después de derramar lágrimas y darse abrazos se firmó y rubricó por los presentes. Un reino acababa de nacer: la reina era la serenísima infanta de España, doña Isabel Clara Eugenia, desde ese momento S. M. doña Isabel Clara Eugenia.


  Los últimos días del Rey Prudente fueron un tormento difícilmente superable. Gota, fístulas, purulencias, llagas, todo se juntó para atormentar al moribundo. La serenísima infanta no se separaba de su lado. Él le hacía leer y se consolaba oyéndola: «[…] lo que por ventura te angustia es que no sabes cómo te recibirá Dios, conténtate con saber que tienes un Señor piadosísimo que quiere y puede salvarte, si humillándote confías en Él y no en ti» (oración de El manual de los humildes de Ludovico Blosio).


  El 13 de septiembre de 1598, a las cinco de la mañana, vinieron a decirle a FelipeIII que su padre había muerto. Antes de hacer nada, el joven corrió por los pasillos en busca de su hermana, quizá buscando instintivamente protección, pues bien sabía de la entereza de esta.


  Alberto, mientras tanto, desconocedor de la noticia, había salido de Bruselas para recoger a la futura reina Margarita, la prometida de FelipeIII, ya que ambos habían de hacer juntos el camino hacia España. Había de celebrarse una doble boda la del archiduque con la infanta y don Felipe III con doña Margarita de Austria. Todo era largo y complicado, desde que salió Alberto de Bruselas hasta que volvió allá con su esposa pasó casi un año. Alberto envió por delante a una parte del séquito, casi un ejército: los dignatarios de la casa archiducal, las damas de cuarto de doña Isabel Clara, las diputaciones de las provincias leales, la comitiva de cada personaje, y otros muchos que se quedan en el tintero.


  Las señoras venían en carroza, los hombres cabalgando, los equipajes en carromatos, las viandas en mulas, las ropas en baúles atados en carretas, los muebles sobre bueyes, una fila interminable que avanzaba tan lentamente que parecía no moverse. Un año nos parece poco para trasladar mil caballos, mil mulos y otras bestias de carga.


  En Trento supo el archiduque del fallecimiento de su tío. La infanta no llegaría a tiempo para que los casase el papa, como se había previsto. Felipe, al heredar la corona, ya no podía distraer el tiempo para hacer viaje hasta Italia, así que se celebró la doble boda por poderes. Tuvo que ser el embajador de su majestad, el duque de Sessa, quien se desposara con el señor archiduque. Como representaba a la novia, fue vestido el marchito duque con calzas y ropillas de raso blanco, todo bordado en plata. Sobre el aspecto del de Sessa se cruzaron cartas ingeniosas por toda Europa.


  Después de muchas dificultades por el mal tiempo, llegaron los viajeros y cada esposo pudo tomar a su pareja. Aconteció el encuentro en Valencia. Se ratificaron las bodas y se hicieron grandísimas celebraciones. De los bolsillos del favorito del rey, el marqués de Denia, salieron los dineros para las fiestas; en pocos días, más de trescientos mil ducados, un verdadero tesoro. Por su parte, el archiduque presentó a su esposa regalos «que eran maravilla de ver…, una pirámide de oro en la [que] van engastados el diamante gordo de doce quilates y otros veintiocho diamantes…». Era un adorno para la cabeza de la nueva reina. El rey invistió de su propia mano el toisón de oro a su primo y cuñado.


  Muy pronto, los reyes de los Países Bajos fueron requeridos por sus súbditos y partieron hacia allá acompañados hasta Barcelona por los reyes de España. Es de hacer notar que durante esas celebraciones nupciales el duque de Lerma captó con su simpatía y generosidad a doña Isabel Clara Eugenia, simpatía que le duraría toda su vida y que es fácil de ver en su vasta correspondencia. Ella no pudo ver sus errores y el uso que hizo del poder.


  Partieron los nuevos reales esposos el 7 de junio y llegaron a Génova el 18. En Milán entraron el 5 de julio, a partir de estas fechas la infanta escribió de su propia mano la relación de todo lo visto y sucedido a su hermano «… porque creo gustará de ello». No entraremos en repetir la correspondencia, que es copiosísima, solo diremos que la infanta tiene una pluma fácil y dotes de narradora. Al cruzar los Alpes escribió: «el viento sopla con tanta furia que tiritábamos todos sin poder parar allí, el viento se suele llevar a los hombres y a las bestias… [Pero] no quisiera haber dejado de ver estas tierras aunque por su aspereza no sean para vivir en ellas, dudo que se pueda ver mejor cosa en el mundo…». No seguiremos contando lo que la infanta vio durante su viaje y lo que sobre ello escribió y relató, pues se nos haría larga la historia.
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    Monedas emitidas por la ceca de Amberes (patagones)

  


  Llegaron los monarcas a su tierra y allí les recibieron, al menos externamente, con vivas y cánticos. Los nobles se fueron acercando a unirse al cortejo que iba hacia Bruselas.


  Y llegó por fin el día tan esperado, el 5 de septiembre de 1599 en que la «novia de Europa» había de tomar posesión de su pequeño reino y ser consagrada como archiduquesa-soberana. El recorrido hasta la iglesia fue un reguero de alegría nacional, remolinos de gente querían ver a sus soberanos y participar en el jolgorio. Flores y plumas, himnos y cánticos, rezos y aplausos; se disparaban los mosquetes y se hacían salvas con los cañones, de todo hubo hasta llegar a Santa Gúdula. Por fin parecía que el pueblo se abría a la esperanza.


  Félix de Llanos, con su pluma fácil, nos cuenta que primero llegaron los soberanos en coche, cuatro escuadrones de infantería de los burgueses les rindieron honores al salir del claustro de las cistercienses y luego se les unió otro escuadrón, el de las Galas o de los Papagayos. «Todos vestidos con cueras blancas y los calzones y sombreros azules, y medias encarnadas, y sus banderas de los mismos colores», según relataba la infanta, «y después de haber hecho una hermosa salva comenzaron a marchar delante y se fueron poniendo por las calles. Tras esto dieron la bienvenida al Magistrado y entregaron a su Señora una vara muy larga, que es la de la justicia». La infanta no perdía detalle. Un vocerío les seguía y aclamaba por todas partes, su reinado parecía iniciarse bajo buenos auspicios. En la iglesia, el arzobispo de Malinas entonó el Te Deum y luego dio la bendición a príncipes y vasallos con el santo sacramento del milagro. Les pareció que se obraba un portento. Cuando entraron en la iglesia llovía torrencialmente: «cayó entonces tal agua como jamás se ha visto y cerró de tal manera que se pensó en interrumpir la celebración… [al salir después de la bendición brillaba el sol como si nunca hubiese llovido] tan aceptas fueron nuestras plegarias a Nuestro Señor que pareciendo que venía del Cielo abaxo, luego cesó de llover…».
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    Plaza de Nôtre Dame du Sablon, en donde se realizaban los concursos de tiro con ballesta. En lo alto de la torre se ponía un papagayo de metal.

  


  Naturalmente los soberanos tomaban parte en las celebraciones nacionales y locales de toda índole, pues ello agradaba al pueblo, y eran pocas las ocasiones que tenían de confraternizar con los archiduques. Una de las fiestas más populares en Bruselas era la que se celebraba con gran jolgorio y bulla cada año en la plaza de Nôtre Dame du Sablon, y que se conocía como Tiro del rey. Se trataba de un concurso de tiro en que se intentaba acertar con la ballesta a un papagayo que se colocaba en la aguja de la torre del templo. Presenciando la fiesta estaba siempre la infanta con su enorme gola blanca que hacía que las gentes la distinguiesen desde lejos.


  La competición la organizaba el gremio de ballesteros y normalmente eran ellos los que se llevaban el premio y el título, que duraba un año, de rey del papagayo. No era fácil acertar a un blanco diminuto colocado a una altura inverosímil, por eso los campeones solían ser profesionales del tiro. Más por quedar bien con el pueblo que por otra cosa, en tiempos de Margarita de Parma algún representante del Gobierno se había animado a tomar parte en el desafío. Esta vez corría el año de 1615, Isabel Clara Eugenia tenía cuarenta y nueve años. Ella hizo saber previamente que tomaría parte en el concurso, lo que había levantado una gran expectación. Cuál sería la sorpresa cuando la infanta derribó del primer tiro al papagayo. Los gritos de júbilo y admiración retumbaron por la plaza mezclados con vítores y aplausos. Se saludó a la infanta como reina del papagayo y reina de la Cofradía de los Ballesteros, que celebraban el triunfo de la infanta con disparos de mosquete, gritos, música y cánticos.


  En su honor, los ballesteros decidieron que mientras viviese la infanta no se volvería a celebrar el concurso para que nadie pudiese en el futuro desposeerla del título de reina del papagayo, como fue conocida cariñosamente de ahí en adelante.


  Por esta y otras razones similares la infanta fue enseguida popular, más que el marido seco y frío al que veían como un calco de don Felipe; ella era alegre, con gran sentido del humor y asequible al pueblo. La veían como descendiente directa de los antiguos soberanos de Flandes, hasta los pintores que la retrataron, dentro de las estrictas normas del protocolo, reflejaron el encanto de la que fue llamada «la novia de Europa» (véanse los lienzos de Sánchez Coello, Bartolomé González y otros).


  Muy pronto los archiduques soberanos manifestaron su intención de trabajar por el bien de sus súbditos. No habían pasado aún tres meses de su llegada cuando ya convocaron los Estados Generales, no solo con el propósito de reforzar su propia autoridad, sino para hacer frente con energía a las pretensiones autonomistas de los delegados de las provincias y a los propósitos de la Asamblea de intervenir en el Gobierno, así como reducir los tributos que gravitaban sobre el pueblo y fiscalizar los gastos públicos en un intento de racionalizarlos.
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    Mauricio I de Nassau

  


  Por su parte, el omnipresente Mauricio de Nassau continuaba hostigando las tierras que habían pasado a ser de Isabel Clara Eugenia y de su esposo. Después de que el rebelde consiguiera algunos éxitos (en la isla de Bonnel entre el Mosa y el Waal), se dirigió a una playa cerca de Ostende a fin de embarcar tropas. Enterado el archiduque salió con todos los soldados que pudo reunir, que eran principalmente españoles, y se dirigió a impedir tal acción. No había dinero en efectivo para pagar a los hombres, así que la soberana se ofreció a empeñar sus joyas para obtener el numerario. Esto produjo en los soldados un gran entusiasmo que desafortunadamente no fue suficiente. Corría el mes de julio y el calor era sofocante, los soldados atravesaron las dunas de arena para encontrar a Mauricio, llegaron cansados y asfixiados por el calor y las armas que portaban. De todo esto salió la triste derrota en la batalla de las Dunas que conmocionó a toda Europa. El almirante Francisco de Mendoza cayó prisionero y permaneció en poder de los rebeldes, como rehén, durante veintitrés meses.


  El infeliz Mendoza, liberado finalmente, fue puesto al frente de un ejército para sitiar a Ostende, pero antes hubo de socorrer la plaza de Grave, sitiada por Nassau. Una vez más, puestos frente a frente, la suerte de las armas favoreció a Mauricio de Nassau y la plaza cayó en su poder. El viejo guerrero fue llamado a España. «Era hombre justo y piadoso […], pero carecía de dotes militares», fue la opinión de sus cronistas. Terminó su vida como sacerdote y como obispo de Salamanca.


  Un hombre de la mayor valía para el servicio de los Austrias, el almirante Spínola, entró en combate marítimo con los holandeses. Federico Spínola contaba con nueve galeras bien guarnidas con mil quinientos infantes y la mejor artillería de su tiempo, pero la suerte, una vez más, abandonó al hombre de Isabel Clara, y en medio del fragor del combate, una bala de cañón arrancó el brazo derecho al almirante que falleció a las pocas horas. Era un gran estratega y un hombre valiente, contaba solo con treinta años de edad cuando murió y con él se fue una gran esperanza en cuanto a la resistencia por mar contra los revoltosos holandeses, los que, por otra parte, tenían bien ganada su fama de hombres de la mar. Afortunadamente aún quedaba otro Spínola: su hermano Ambrosio, en quien recayó la responsabilidad de la lucha marítima.


  No había paz, los sucesos guerreros se sucedían con celeridad. En 1601 el archiduque decidió recuperar Ostende dado que era un lugar propicio para desembarco de tropas y de aprovisionamiento de armas por parte de los rebeldes. Se encargó el mando de las tropas al almirante de Aragón, pero la lentitud con que se desarrollaba el sitio hizo que se pidiera el concurso de la fuerza naval de Spínola, el cual consiguió su propósito el 20 de septiembre de 1604: el asedio duró tres años y tres meses. Pero a pesar de la repercusión que tuvo en toda Europa la toma de Ostende, fue en realidad algo inútil, pues un mes antes, en previsión de que cayese esa plaza, Mauricio de Nassau ya había tomado La Esclusa, que para todos los propósitos guerreros era equivalente a Ostende. El sitio y la toma de Ostende costó una ingente cantidad de dinero y mantuvo ocupados a los soldados que eran necesitados en otra parte.
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    Ambrosio Spínola, insigne marino a las órdenes de España

  


  Como siempre, no había dinero; como en 1601 se intentó un embargo general de toda la plata del reino, había de inventariarse todo el tesoro de las iglesias, establecimientos del Estado y de los particulares, sin eximir los cálices, copones y patenas. Tal fue el escándalo que esto suscitó que el rey hubo de renunciar a este expolio. No pudiendo contar con esta plata se recurrió a los donativos voluntarios y el cardenal de Sevilla dio ejemplo enviando al rey su propia plata y treinta mil ducados en dinero. Siguieron su ejemplo otros prelados, grandes y nobles, consejeros, ministros, mayordomos, gentileshombres y secretarios; y como esto no era suficiente se mandaron emisarios a los pueblos y parroquias para que, acompañados del párroco de cada lugar y de un religioso, fuesen recogiendo lo que cada uno podía dar, siendo la cantidad mínima de cincuenta reales. Así, el cuarto año del reinado de FelipeIII, se pedía limosna de puerta en puerta para los gastos de la corona del soberano de dos mundos. A tal estado había traído a España la política de los Austrias.


  Spínola viajó a Madrid por ver si se le pagaban sus servicios, pues sus hombres no habían cobrado desde hacía meses y estaban en peligro de amotinarse. Como siempre, también obtuvo solo buenas palabras y dilaciones. En eso FelipeIII era como su padre, siempre se lamentaba de la falta de dinero para pagar a los hombres de armas. Parecía que había olvidado el aciago día de la furia española. En todo caso en Madrid se recibió al almirante genovés con grandes honores y se le otorgó el toisón de oro por sus grandes servicios a la Corona y se le nombró general y gobernador de todas las armas. Afortunadamente, llegó por esos días el oro de América y se pudo distraer algo al menos para que pagase a sus hombres.


  La siguiente vez que fue a España (1605) a pedir dinero no fue tan afortunado: la flota se había demorado por una borrasca y no llegó ni se sabía de ella. Sin numerario se vio la Corona imposibilitada de pagar a Spínola, y sin pagos no podía continuar la guerra. En esa tesitura se pidió un empréstito a los comerciantes de Cádiz, pero ellos no se fiaban del Gobierno y pidieron garantías personales del marqués de Spínola, el cual generosamente empeñó su propia fortuna y casa para subvenir los gastos de la guerra.


  Pero los gastos de la guerra habían dejado exhaustos no solo a los archiduques y a la caja de Flandes, también los holandeses estaban arruinados y todos estaban cansados. El18 de abril de 1607, Isabel Clara Eugenia y su marido el archiduque convinieron una tregua por un período de ocho meses, la cual se prorrogó casi un año más. El 11 de febrero de 1609 los Estados generales concluyeron una tregua en los términos propuestos por Enrique IV: no admitir que se rehusase la mención de su libertad, no admitir que se consignase el libre ejercicio del culto católico ni tampoco que se prolongase la tregua provisional que expiraba el 15 de febrero de ese año.


  Finalmente, el 9 de abril de 1609 se firmó una tregua con Holanda. En virtud de los poderes de los archiduques, Isabel Clara Eugenia y su esposo Alberto por un lado y del Rey Católico de una parte y de los Estados de las Provincias Unidas de los Países Bajos de la otra, con la mediación de los reyes de Francia y de Inglaterra (mediación interesada) se firmó en Amberes el tratado de tregua por doce años en que se declaraba, explícitamente, que los archiduques y el rey trataban con «los referidos Estados Generales como con países, provincias y Estados libres, sobre los cuales no pretenden nada quedando cada uno en posesión y gozando efectivamente de los países, ciudades, plazas, tierras y señoríos que tiene y posee al presente, sin ser perturbado ni inquietado». Además, se trataba de la posibilidad de que las Provincias Unidas comerciasen con las tierras españolas de ultramar, y ello quedó tan embrollado en su expresión que no lo entendían ni quienes lo elaboraron.
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    Alegoría de la Tregua de Amberes o Tregua de los Doce Años. Grabado antiguo del siglo XVIII.

  


  Con todo esto el prestigio de España sufrió grandemente y se vio el declive del poderío español. La tregua fue considerada una humillación y hubo quien la calificó de indigna. Cuarenta años de lucha, riquezas sin cuento gastadas con prodigalidad y ríos de sangre para nada.


  Algo bueno debía de traer la paz amén del ahorro de vidas y esfuerzos. Durante los doce años de la tregua en Flandes se inició un período de prosperidad, se desarrollaron las instituciones que habrían de dar cima a la unidad nacional de ese país. Los historiadores están de acuerdo con Terlinden en que «Isabel [Clara Eugenia] más inteligente y enérgica que su esposo tuvo el papel de protagonista». Al llegar la unificación del edicto perpetuo en materia de derecho, se sentaron las bases de la unidad política y los Estados generales dejaron de ser convocados.


  Una de las obras más renombradas de la infanta fue la implantación del Monte de Piedad. Por medio de esta institución las clases más desfavorecidas podían, en un momento dado, obtener una pequeña ayuda para sobrevivir o pasar un momento en que tuviesen una necesidad dejando a cambio del préstamo una prenda casera, joya, instrumento de labranza, etcétera.


  El mecenazgo de los archiduques revistió la mayor importancia y ello se reflejó en la vida artística y cultural de su nuevo país. No podemos hacer un estudio en profundidad sobre este aspecto de su gobierno, solo nos contentaremos con unas escuetas palabras sobre la acción de los príncipes como patrocinadores de las artes, pues su labor fue inmensa y cae fuera del ámbito de esta historia de Isabel Clara. Los comentaristas están de acuerdo en que el mecenazgo en esta época desempeñó un papel clave en la historia de Bélgica.


  La infanta de España y Alberto de Austria eran ambos hijos y herederos de los más grandes coleccionistas de su siglo: FelipeII, padre de Isabel Clara, y el emperador Rodolfo, hermano mayor de Alberto. Como ellos, contribuyeron a definir la importancia del arte como elemento acompañante del poder y su visualización externa. Atrajeron a su corte a artistas de la talla de Wenzel Coebergher, Jan Brueghel el Viejo y sobre todo a Rubens y Van Dyck. Asimismo, para promover una idea de Estado y de continuidad histórica entre sus súbditos promovieron la renovación de edificios asociados a su pasado dinástico. En todo momento pretendieron dotar a la corte de un esplendor equivalente al de otras cortes europeas.


  Católicos fervientes, en el orden religioso buscaron favorecer las conversiones voluntarias antes que las obligatorias. Su causa política era la fe y un gran deseo de alejarse de las fuerzas del pasado mediante la creación de un Reino en que todo conviviese en paz, en orden y armonía es lo que los tratadistas llamaron el Reino Imaginado, una verdadera utopía que estuvo a punto de cuajar si no hubiese sido porque Alberto murió demasiado pronto e Isabel Clara no tuvo hijos. A través de la ingente obra de su mecenazgo trabajaron incesantemente para hacer realidad ese reino imaginado.


  Desde 1609 a 1621 hubo doce años de paz. El ejército se redujo a la mitad y el almirantazgo ya no volvería a Flandes hasta 1621. Todo ello hizo que creciese exponencialmente la influencia de los antibelicistas y que subiesen en el aprecio popular los discípulos de Lipsio en los Países Bajos del Sur. La lista de sus seguidores es grande, pero hemos de destacar a Peter Paul y Philip Rubens, a Erycius Puteanus (su sucesor en la catedral de Lovaina) y a Alberto Struzzi, que representaría a Flandes en España desde 1614. Tras la muerte de Lipsio en 1606 fue Puteanus quien congregó a sus seguidores para proseguir la tarea del maestro.


  
    Joducus o Joost Lips, más conocido por su nombre castellanizado Justus Lipsius (1547-1606), fue un filólogo y humanista flamenco considerado como uno de los eruditos más famosos del siglo XVI que con Joseph Justus Scaliger e Isaac Casaubon formó un triunvirato literario.


    Estudió en los jesuitas de Colonia, que le afianzaron en su extraordinaria afición a la literatura clásica tanto latina como griega. En 1579 comenzó a enseñar Historia en la recién creada Universidad de Leiden.


    Lipsius enseñó en las universidades de Jena, Leiden y Lovaina. Fue el autor de una serie de obras que pretendían recuperar la corriente filosófica del estoicismo de una forma que fuera compatible con el cristianismo, para lo que tomó como modelo de partida la obra del filósofo Séneca. La más importante de dichas obras fue De constantia. Su nueva forma de estoicismo influyó en un gran número de sus contemporáneos intelectuales y posteriores, como Francisco de Quevedo, y dio lugar al movimiento conocido como neoestoicismo.


    Erycius Puteanus (1574-1646) fue un humanista y filólogo de los Países Bajos. Estudió en Dordrecht y Colonia (en el colegio de las Tres Coronas), donde se doctoró en Artes en 1595. En sus viajes a Italia trabó contacto con humanistas como Federico Borromeo, por cuya influencia fue nombrado profesor de Latín en Milán (1600-1606). Fue entonces cuando el Estado de Brabante le ofreció la vacante dejada por la muerte de Lipsius. A partir de entonces continuó con las clases de Historia Antigua que había impartido Justus Lipsius. Fue consejero honorario del archiduque Alberto.

  


  Durante el Gobierno de la archiduquesa el movimiento cultural también alcanzó a la historia, la poesía y los estudios clásicos. Los escritores de la Escuela de Salamanca gozaron de gran prestigio e influencia entre los neerlandeses. El padre Suárez fue seguido por los filósofos de las provincias calvinistas. Diccionarios, gramáticas y manuales de español se divulgaron entre todas las clases sociales y los autores de novelas, de teatro y los místicos eran familiares a los holandeses.


  En pintura el fenómeno fue de signo inverso: si en literatura, España ejerció gran influencia sobre los Países Bajos, en pintura, España fue influida por los grandes pintores de los Países Bajos. El arte pictórico de los Países Bajos, muy seguido en España desde la Edad Media, conoció entonces una fase de oro entre nosotros. Los pintores de cámara de Isabel Clara Eugenia eran los preferidos por los monarcas de toda Europa, y aún más en Madrid.


  Rubens gozó de enorme prestigio, establecido en Flandes desde 1608 sirvió a la Corte de Bruselas y llegó a ostentar cargos políticos y diplomáticos. Junto con su maestro Otto van Veen, con el pintor y arquitecto Wenzel Coebergher y con Jan Brueghel, Rubens formaba parte del equipo artístico al servicio de los archiduques, equipo envidiado por todas las Cortes de Europa.


  Este grupo tuvo seguidores y discípulos tan importantes como Anton van Dyck, Lucas Jordaes y Seghers. Altos funcionarios, órdenes religiosas, conventos, monasterios, instituciones, ayuntamientos y burgueses fueron junto con la corte los clientes de los artistas flamencos. Los demandantes de la pintura formaron una poderosa red de mecenazgo encabezada por los archiduques. Pero no solo se circunscribió el interés a la pintura; la escultura, la orfebrería, la tapicería y otros mil aspectos del arte creativo tuvieron su edad de oro.
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    Autorretrato del gran pintor Rubens, quien sirvió a Isabel Clara Eugenia y a España. Londres, The Royal Collection.

  


  Isabel Clara había sido siempre amante de las artes y cuando se construyó El Escorial había visto cómo su padre atesoraba obras de arte sin cuento además de formar una biblioteca inmensa; ahora ella misma, siguiendo el ejemplo paterno, se tornó en mecenas de las artes en su pequeño país, sobre todas las bellas artes amaba la pintura y esta se benefició de la protección regia.
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    Cubertería de Isabel Clara Eugenia. Könisberg. Museo de Historia del Arte de Viena.

  


  La Corte de Bruselas, sin las preocupaciones y las amarguras de la guerra, retomó su alegría y su animación tradicionales; las fiestas volvieron con sus trajes de hermosos colores en seda y brocados propios de esas tierras, sonó la música y las fiestas reunieron a bailarines, recitadores, cantantes y juglares. La archiduquesa asistía a las celebraciones como una más, fuesen estas palaciegas o populares, lo que la hizo muy querida y una figura conocida de todos. Solo una pena pesaba sobre todos, gobernados y gobernadora: el ansiado heredero no llegaba.


  El gobierno de los archiduques Isabel Clara y Alberto enmarca una importante etapa de modernidad en los terrenos político, social y económico. A caballo entre dos siglos, hubieron de atender a la restauración de un país católico deshecho por los conflictos y al fomento de unas relaciones exteriores que mejorasen a su país sin perjudicar a España.


  Según pasaba el tiempo y la tregua se agotaba, la situación distaba de ser fácil. En el primer año del reinado de don FelipeIV (hermano de la infanta archiduquesa, falleció a los cuarenta y tres años en ese mismo año) expiraba la tregua de los doce años (1621) y las opiniones acerca de su prórroga estaban divididas tanto en Flandes como en España, pero el Consejo de Indias y el de Portugal no eran partidarios de la prórroga porque la libertad de comercio que se había dado a esas tierras en la tregua dañaba el de España y Portugal.


  El conde-duque no supo oponerse a esta corriente de opinión y eligió la guerra. Antes de iniciar las hostilidades el archiduque Alberto, como soberano de Flandes, requirió a las provincias holandesas que reconociesen su soberanía, petición que fue desdeñada y España respondió con soberbia a este desdén. El almirante del océano, don Fadrique de Toledo, atacó en aguas de Gibraltar a una flota holandesa de treinta buques y la destrozó.
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    Acción naval del almirante don Fadrique de Toledo contra la Armada Holandesa (Archivo ABC)

  


  Mientras tanto, el Gobierno de Madrid ofreció socorros al archiduque y dio orden de abrir las hostilidades con vigor; los holandeses, por su parte, buscaron la alianza de Dinamarca, ya contaban con la de Inglaterra y Francia.


  Desgraciadamente para todos, con gran pesar del país, el 13 de julio de 1621 falleció el archiduque Alberto, dejando a la serenísima infanta archiduquesa, viuda y al pueblo sumido en un mar de dudas.


  La cláusula del retorno de Flandes a España debía cumplirse. A pesar de ello, FelipeIV no reclamó enseguida a su tía el gobierno de esas tierras tan conflictivas porque aceptaba la voluntad de Felipe II, que en el acta de abdicación en favor de Isabel Clara Eugenia, había estipulado que si alguno de los cónyuges sobrevivía al otro, el supérstite seguiría gobernando durante el resto de su vida. Y ya que ella parecía manejarse tan bien, la dejó por gobernadora. Generosamente y sin problemas de su parte, Isabel Clara renunció a la soberanía y quedó convertida en gobernadora. Isabel aceptó su designio dispuesta a seguir haciendo lo mejor por esa gente de Flandes, a la que ya amaba por haberla considerado como suya desde que había llegado a esas tierras que ella gobernó hasta su muerte. Rota la tregua y reanudada la guerra con las Provincias Unidas se pusieron a prueba las capacidades de la infanta-gobernadora.
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    Grabado del sempiterno enemigo de España: monseñor de Richelieu por Robert Nanteuil (1657) en la Galería Nacional de Arte, Washington

  


  Fue para ella este el período más difícil y espinoso de todo su gobierno. Los primeros triunfos católicos en la guerra de los Treinta Años repercutieron favorablemente en los Países Bajos, con la victoria de Fleurus y la toma de Breda (25 de abril de 1625); también en 1625 murieron JamesI de Inglaterra (Jacobo I) y Mauricio de Nassau y quizá los católicos hubiesen podido triunfar si no hubiese sido porque el cardenal Richelieu sostuvo con dinero francés a las tropas protestantes de Holanda para que no diesen tregua a España, esta vez en la persona de la gobernadora. Con esta ayuda generosa y decidida del cardenal francés, los holandeses pronto pasaron de la defensiva a la ofensiva.


  A Mauricio de Nassau le sucedió su hermano Frederik Henrik (Federico Enrique), tan entusiasta y tan rebelde como él y a JamesI le sucedió el despechado Charles I, enemigo de todo lo español.


  Al principio se sucedieron algunos triunfos españoles tanto en Europa como en las tierras de ultramar contra los holandeses, y si ello producía alegría en Madrid, en Flandes mucho menos. Como España, Flandes también había de colaborar en la guerra de los Treinta Años y sus mejores generales, Buequoy y Tilly, fueron enviados a Alemania. El barón de Tilly venció en 1526 a ChristianIV de Dinamarca, jefe de la Liga Protestante, pero estos triunfos no alegraban al pacífico principado. Cuando Gustaf Adolf (Gustavo Adolfo) de Suecia intervino en la contienda, Tilly fue sucesivamente vencido en Leipzig y murió en Lech en el año de 1531. Falta de recursos, en último extremo, Isabel Clara llevó sus joyas al Monte de Piedad que ella misma había fundado para recabar fondos para la defensa de Flandes, con ello consiguió 1 600 000 florines para la guerra; los Estados, por su parte, pagaban de muy mala gana los subsidios necesarios. Pero nada era suficiente, los holandeses se apoderaron de Bolduque en 1529 y Maastricht en 1632.


  Con estos reveses y con la excesiva españolización que, decían, había en el Gobierno, el descontento cundía en Flandes y se conspiraba contra la dominación española, dominación que Isabel Clara Eugenia se empeñaba en sostener. Aún su prestigio deshizo un complot de nobles contra España. Un intento fracasado para llevar la paz a sus dominios fue la última gestión de Isabel Clara Eugenia. El28 de noviembre de 1633 cayó enferma y, debilitada por una vida de austeridad, preocupaciones y sacrificios, entregó plácidamente su alma a Dios el 1 de diciembre de 1633, después de haberse despedido de las personas de su Corte y de María de Médici, Gastón de Orleans y su esposa Margarita, los cuales habían huido de Francia por haber intrigado contra Richelieu.
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    Ejecución de Carlos I de Inglaterra, decapitado en Whitehall el 30 de enero del año 1649. Museo Británico.

  


  La historia habla de la serenísima infanta como de una gran mujer, quizá la inercia de la historia no le permitió desarrollar todas sus posibilidades, primero haciendo de ella la novia (perpetua) de Europa, luego entregándole un reino pequeño en un momento sumamente desfavorable y por último negándole un hijo que hubiese solucionado de una vez por todas el problema de las provincias del norte iniciando, quizás, una dinastía propia que hubiera quitado del horizonte de España tantos gastos, guerras y preocupaciones y tantos ríos de sangre.


  Los historiadores opinan que el período en que Isabel Clara Eugenia ejerció de gobernadora general veló, en la medida de sus fuerzas, por el bienestar de las provincias. En su conjunto, el período archiducal fue un oasis de estabilidad y desarrollo en un complicado momento histórico. Esto y su notable protección a actividades culturales colocan a la archiduquesa entre los gobernantes de mayor y mejor reputación y repercusión en la Europa del siglo XVII.


  Por último, no podemos por menos de hacernos la pregunta que indudablemente se hizo muchas veces FelipeII: «¿Y si Felipe III no hubiese reinado?». Sin duda la inteligente y trabajadora Isabel Clara Eugenia hubiese sido una gran reina para España.


  


  VIRREINA


  Capítulo 10


  Doña María de Castilla. Lugarteniente y virreina en la corona de Aragón. Esposa de Alfonso V el Magnánimo. Reina abandonada


  Fue doña María de Castilla, hija primogénita de Enrique el Doliente y Catalina de Láncaster, por su nacimiento princesa, heredera de la corona y como tal educada. Hubo de ceder su lugar como heredera a su hermano JuanII, tras nacer este, y sus padres, vistas sus excepcionales dotes de inteligencia y generosidad, le buscaron un matrimonio de importancia.


  Casaron a María con su primo hermano don AlfonsoV de Aragón, Alfonso el Magnánimo, hijo de su tío carnal, don Fernando de Antequera, y de la ricahembra doña Leonor de Alburquerque. En ausencia de su marido doña María fue reina de Aragón durante más de treinta años en los que reinó como lugarteniente de su esposo, Alfonso el Magnánimo, quien prefirió reinar en Nápoles, dejando a doña María el gobierno de las tierras peninsulares. Ninguna otra puede ser llamada con más razón «la reina abandonada».


  Don Fernando, el suegro de doña María (conocido en la historia como Fernando el de Antequera o simplemente Fernando de Antequera), fue el segundo hijo de JuanI de Castilla y por tanto hermano del rey Enrique, el cual por su precaria salud fue llamado Enrique III el Doliente. La madre de ambos doña Leonor de Aragón, fue la primera esposa de su padre, quien al enviudar más tarde se casó en segundas nupcias con Beatriz de Portugal. En un principio, don Fernando, como segundón, no estaba llamado a reinar y su destino parecía ser el de colaborador y hombre de confianza del rey de Castilla, su hermano.
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    Dibujo de María de Castilla

  


  En 1393 contrajo matrimonio con la llamada ricahembra, doña Leonor Urraca de Castilla, o Leonor Urraca Sánchez, condesa de Alburquerque (por lo que generalmente es conocida y nombrada como Leonor de Alburquerque). Esta dama era, además, su tía porque era hija única y heredera de don Sancho, hermano de EnriqueII de Trastámara, el de las Mercedes, abuelo de Enrique y de Fernando.


  De su matrimonio con doña Leonor de Castilla nacieron siete hijos: Alfonso, que sería rey de Aragón (AlfonsoV); Juan, que también reinaría en Aragón (Juan II); Leonor, que casaría con el monarca portugués Duarte I; María, que lo haría con Juan II de Castilla; Enrique, que moriría en 1445 como consecuencia de las heridas sufridas en la batalla de Olmedo; Pedro, que murió durante el sitio de Nápoles; y Sancho.
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    Escudo de armas de Alfonso V (Orden del Toisón de Oro)

  


  Don Fernando, a la muerte de su hermano, el rey don Enrique el Doliente, fue tutor de su sobrino, que más tarde fue JuanII, junto con la madre del infante-rey, doña Catalina de Láncaster.


  Durante esta difícil tutoría probó ser caballero leal y valiente y un gran soldado, prendas que más tarde apreciarían los componentes del Compromiso de Caspe, quienes finalmente le escogieron como rey de Aragón. Con don Fernando de Antequera se introdujo la dinastía Trastámara en esas tierras y se unificaron las dinastías reinantes en la península, al menos en su parte de los reinos cristianos.


  El hijo mayor de don Fernando de Antequera y doña Leonor de Alburquerque, la Ricahembra (se le dio este nombre a doña Leonor de Alburquerque porque era la mayor propietaria de rebaños de ovejas en la península), como hemos apuntado, fue don AlfonsoV el Magnánimo, quien más tarde desposaría con nuestra doña María. Era doña María su prima hermana, ya que era hija de Enrique el Doliente (hermano de Fernando) y doña Catalina de Láncaster.


  Largo tiempo habían esperado los reyes de Castilla, Enrique y Catalina, antes de tener descendencia, pues no menos de ocho años hubieron de transcurrir desde su casamiento hasta que pudieran dar venturosas nuevas al pueblo: por fin había nacido un heredero a la corona, bien que no era varón, como hubiesen deseado, pero era una heredera. El lunes 14 de noviembre de 1401 nació una princesita en Segovia a la que pusieron de nombre María. Como quiera que fuese, la llegada de la heredera fue muy bien recibida, pues su padre tenía una salud precaria y al menos, si moría antes de tiempo, no dejaría el trono en el aire.


  La heredera era una criatura bien formada, al parecer de buena salud y sobre todo aseguraba la sucesión de la corona. Sin pérdida de tiempo, el 6 de enero de 1402 se convocaron Cortes en Toledo y allí juraron a la princesita como sucesora a la corona. Si luego naciese un varón —como sucedió— la princesa cedería su lugar de heredera del trono a su hermano varón, pero por lo pronto el país ya tenía heredera cierta y con ella se alejaba el fantasma de una guerra civil y de las inevitables luchas de banderías que sucedían tras la muerte del legítimo soberano si no había heredero a la corona.


  La pequeña infanta evidenció buenas prendas y empezó su educación desde muy temprana edad, pues desde que nació (y hasta que llegase al matrimonio un heredero varón) era la heredera del trono. Doña María fue educada para reinar y su formación pronto hizo patentes sus virtudes y grandes prendas morales y de inteligencia, y según sus biógrafos, todos se complacían de «sus potencias tan claras, su alma tan capaz…».


  La educación de Catalina había sido esmerada y la de su hija había de serlo también, pero, eso sí, se la educaría según la tradición castellana.


  Alfonso X el Sabio había establecido en la Segunda Partida cómo se había de educar a un infante. En principio había que buscarle un ama de leche que «ayan leche asaz, e sean bien acostumbradas, e sanas e fermosas, e de buen linaje, e de buenas costumbres». Existía la creencia de que con la leche se trasmitía algo del alma y que por ello el infante recibiría «asaz contento del contenente e de las costumbres del aya». Se buscaban también mujeres agradables para que los criados las amasen y así ellas no tuviesen disgusto al criar a los niños y no se les haría mala sangre.


  A los niños varones pronto se los educaba fuera del hogar, sobre todo en las artes viriles: caza, manejo de las armas, etc. No así a las niñas, pues se consideraba que habían de aprender modos y modales de sus padres y del aya dentro del hogar.


  La madre debía enseñarles a leer las horas y el salterio, las buenas maneras en la mesa, cómo vestir para cada ocasión y cómo comportarse con prudencia y recato. El aya seguía la misma tónica: reforzar esas enseñanzas.


  También las niñas de linaje habían de aprender a confeccionar las labores propias de su alcurnia, realizar labores de aguja, de encaje, bordados en oro y plata, tapices y reposteros, guarniciones para las capillas, y todo esto para mantenerlas ocupadas porque, aunque «son más sosegadas [que los varones] por ende han de evitarla ociosidad que conlleva malos pensamientos lo que en ellas no conviene que hayan…».


  Como infanta heredera hubo de tener por aya a una dama de alta alcurnia y virtudes personales de moralidad y piedad. Con estas dotes fue nombrada para el importante cargo doña Juana de Zúñiga, a la que escogió cuidadosamente su madre doña Catalina, y cuando doña Juana faltó, heredó el cargo su hija doña Mencía, dama no menos virtuosa que su madre.


  Quizás por la falta de noticias concretas sobre las casas de la infanta en los dos primeros años, normalmente no se recoge el nombramiento de doña Inés de Ayala, que fue la primera aya de la niña desde el 14 de noviembre de 1401. Es doña Ana María Echevarría Arsuaga la que da como aya a doña Juana de Zúñiga, esposa de Fernando López de Estúñiga, alcaide del castillo de Burgos, y es esta misma autora la que nos dice que esta dama fue sustituida por su hija, doña Mencía.
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    Don Enrique el Doliente en su trono

  


  Como heredera, doña María hubo de contar con casa propia. Bien que de pequeños los príncipes herederos tenían la mencionada casa dentro del palacio de sus padres; la casa, no obstante, tenía sus propios servidores y su propia organización con contaduría y dineros propios, aunque naturalmente la casa de los príncipes era en todo más modesta que la de sus padres, de acuerdo a la edad y las necesidades del infante. Según crecían, la casa lo hacía también, hasta que se desgajaba del palacio de los reyes y pasaba a tener entidad propia y todo el servicio y administración propios de un heredero.


  Al otorgarle casa, su padre, el rey don Enrique, buscó un hombre de altas prendas y de toda confianza para mayordomo de la princesita y así escogió a don Pedro González de Mendoza. Pedro González había sido nombrado en el testamento de JuanI como mayordomo mayor, y en él confiaba la real familia para organizar la casa de la infanta.


  Seguramente por su precaria salud el buen rey Enrique vio aproximarse el fin de sus días cuando aún estaba en plena juventud y quiso dejar el destino de su primogénita en buenas manos, pues ya era evidente que ella no sería la heredera al trono toda vez que para entonces había nacido un heredero varón: don JuanII.


  En su testamento, el rey, su padre, expresó que la dejaba desposada con su sobrino carnal, Alfonso, hijo de su hermano don Fernando.


  A la muerte del rey Enrique el Doliente, la infanta doña María solo tenía cinco años y ya estaba desposada con don Alfonso. El casamiento formal, del que daremos más detalles más tarde, tuvo lugar en Valencia el 12 de junio de 1415, cuando la infanta tenía catorce años, la mayoría de edad legal y la que la Iglesia consideraba suficiente para consumar el matrimonio de modo válido y con el consentimiento de cada uno de los contrayentes. Cuando se celebró el matrimonio de los jóvenes príncipes, don Fernando era ya rey de Aragón desde hacía tres años. El padre Enrique Flórez nos dice que llevó «en dote la infanta el Marquesado de Villena, el qual luego, por no apartarlo de la Corona se conmutó en doscientas mil doblas de oro castellanas…».


  Tan pronto como falleció el rey se juntaron la reina viuda, doña Catalina de Láncaster, y los procuradores por ver de ratificar el desposorio. Dos años más tarde, cuando la niña cumplió siete años, se pidió a BenedictoXIII dispensa de consanguinidad para que el futuro matrimonio fuese lícito y los herederos capaces de reinar. Si no se obtenía la bula de dispensa, entonces los hijos serían declarados hijos de dañado y punible ayuntamiento y, por tanto, no podrían reinar por no ser de línea legítima de legítimo matrimonio.


  El 9 de enero de 1415 se celebraron Cortes en Valencia. En ellas fue jurado don AlfonsoV y se acordó la boda entre los primos, una boda de conveniencia, una boda política en la que el amor no era tomado en consideración. Se dirigió doña María a la ciudad de Requena, en donde se unieron los cortejos de ambos contrayentes, y luego fueron juntos hacia Valencia y se celebró una doble fiesta, por la entrada de los jóvenes prometidos y por el matrimonio.


  La princesa entró en Valencia el 11 de junio por el puente de Serranos, que había sido convenientemente adornado, limpiado y engalanado.
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    Por este puente y estas puertas de Serranos entró en Valencia doña María, esposa de don Alfonso

  


  Desde un tablado cercano se podía ver el cortejo y el paso de todos los caballeros y damas que escoltaban a la princesa. Iba la infanta de Castilla montada a caballo bajo un palio blanco y acompañada de un lucido séquito de damas doncellas. Se celebraron, como de costumbre en estos casos, danzas, juegos de cañas, piezas de teatro, fuegos artificiales y demás. Al día siguiente se celebraron las bodas con la misa correspondiente y una vez más se solemnizaron las fiestas con regocijos y celebraciones.


  Al anochecer, los contrayentes se dirigieron al palacio de Vilaragut. Durante dos días lucieron luminarias y la ciudad, llena de alegría y regocijo, festejó a sus príncipes.


  Los jurados de la ciudad obsequiaron a la princesa con una vajilla de plata y un collar de orofino y perlas que costó treinta mil florines. Este collar lo conservó toda la vida, de modo que apareció en el inventario de las joyas de la reina cuando ella falleció.
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    María de Castilla, reina consorte de Aragón, Sicilia y Nápoles

  


  La infanta de Castilla no fue sola a su nuevo reino. Como era costumbre, llevó consigo damas y doncellas para que la acompañaran en su nueva vida hasta que se acostumbrase a los nuevos súbditos y usanzas. La acompañaron señoras de encumbrada nobleza: doña Ana Rodríguez Sarmiento, que había sido su ama y ahora iba como camarera mayor (la cambrera o camarera mayor era la máxima autoridad en la casa de la reina. Era puesto de gran honor y responsabilidad); Sancha Gómez, camarera; Beatriz de Padilla, Elionor de Mendoza, Elionor de Vargas y otras acompañantes no menos nobles.


  En su juventud la princesa parece que fue hermosa y de bellas facciones. Comenges en La medicina en el reinado de AlfonsoV dice literalmente que «fue en sus buenos años de agradable presencia y lindo rostro, alta, rubia, esbelta, de natural majestad» y no nos extraña que fuese rubia y alta, pues era hija de Catalina de Lancáster y, aunque doña Catalina con el paso del tiempo se tornó en obesa matrona, era originalmente alta, delgada y rubia como el duque de Láncaster, y si doña Catalina perdió su figura fue quizás por su afición a la buena mesa y a la cerveza.


  Volviendo a nuestra doña María diremos que asimismo varios poetas, en la juventud de la princesa, la celebraron y cantaron como princesa bella entre las bellas.


  Desgraciadamente, la hija de Enrique el Doliente parece que heredó de su padre su mala salud, los continuos sufrimientos y los efectos de su enfermedad —o enfermedades— hicieron mella en la princesa, luego reina, y con el sufrimiento perdió su belleza inicial.


  En el estudio de su vida muy pronto nos encontramos con datos que acreditan su falta de salud. Los continuos padecimientos, desmayos y fiebres que la acosaron toda la vida.


  La erudita doña Francisca Hernández-León, a quien debemos el mejor estudio sobre la reina doña María, nos dice taxativamente que sus enfermedades fueron muchas. Incluso se llegó a creer que fueron estas enfermedades las que causaron la esterilidad de la reina, pero de ello hablaremos más adelante.


  Luis Comenge y Ferrer, que realizó un estudio sobre la precaria salud de la reina en su libro La medicina en el reinado de AlfonsoV, trataba a la persona de la reina como «un caso curiosísimo de patología… que representa un problema obscurísmo que habrán de aclarar los cronistas ayudados por los médicos…».


  Naturalmente los galenos de su tiempo trataron a la reina de sus dolencias con intención de curarla, al parecer sin ningún éxito. La reina se casó antes de menstruar, era todavía inmadura para iniciar una vida matrimonial y, según los facultativos de su época, padecía de una pasión hipocondriaca o mirachia sincopal, sin que sepamos exactamente qué quiere decir tal aseveración.


  En agosto de 1417 escribió a su madre doña Catalina de Láncaster que desde que había llegado a Valencia estuvo enferma: «hoy miercoles dieciocho del presente mes, lo que a las mullers, por disposición natural cada mes acostumbra de venir, el qual nunca había havido».


  Lo que sí es cierto es que la desdichada reina padeció de malaria, fiebres cuartanas y tercianas, y además pasó las viruelas (quizás fueron estas viruelas las que se llevaron su belleza inicial). Este mal tan destructivo y mortal atacó a la reina cuando ella tenía veintidós años (cayó enferma en los primeros días de mayo de 1416) y, aunque no le produjo la muerte, bien pudo haberle afectado a otros órganos de su cuerpo y hacerla sufrir toda la vida los efectos de estas viruelas. Un año después de este ataque sabemos que se hacía trasladar en andas en sus desplazamientos, lo que nos hace sospechar que no estaba repuesta del todo o que había quedado muy debilitada.
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    Escudo de armas de María de Castilla

  


  En 1418, tres años después de su boda, doña María escribió a su marido con fecha 8 de junio que tenía fiebre y gran flaqueza de cabeza. Repetidamente, casi con frecuencia anual, hallamos cartas de la reina doña María dando nuevas de su quebrantada salud a distintos personajes: médicos, dentistas (queixalers), amigos o su esposo. A veces se habla de accidentes (en aquellos tiempos se llamaba así a las pérdidas súbitas del conocimiento o privación de movimientos o repentina parálisis).
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    Doña María de Trastámara

  


  ¿Padecería acaso la reina de lo que hoy llamamos el petit mal? Este pequeño mal no es otra cosa que una epilepsia (gran mal) que se manifiesta solamente con algunos síntomas, como pueden ser la pérdida súbita del conocimiento o la pérdida del movimiento o del habla, sin que esto esté acompañado de movimientos involuntarios de ninguna clase. También podía tener afectado el corazón de resultas de las viruelas, lo que le podría haber causado de vez en cuando la pérdida del conocimiento por debilidad cardíaca. Sin tener más datos es imposible hacer un diagnóstico más acertado, sirvan las sugerencias para un posterior estudio de manos de algún médico e historiador que quiera entrar en estos particulares.


  Como quiera que fuese la reina doña María sufrió de mala salud hasta su muerte, que le sobrevino a los cincuenta y siete años.


  Aunque la reina era valerosa y muy sufrida, sabemos que a veces hubo de renunciar a presidir determinadas funciones por impedírselo su malatía. Así, en marzo de 1429 no pudo asistir a las sesiones de las Cortes de Tortosa, por más que lo deseara, por hallarse enferma y atacada por varias dolencias al tiempo, las más molestas una úlcera en la pierna izquierda (¿mala circulación?) y una erupción de postemas en todo el cuerpo (¿signo de diabetes?). Las medicinas que se usaron para aliviar sus males le produjeron desmayos y dolores varios, como atestigua el ya mencionado Comenge en su libro La medicina en el reinado de AlfonsoV. De ese año en adelante parece que la salud de la egregia señora no hizo sino empeorar.


  Fue doña María, a pesar de su mala salud, una mujer de gran entereza moral, y como aseguran sus biógrafos, de gran talento y profusas virtudes. «Señora inteligente y honesta, solícita por el bien de sus vasallos, agradecida, humilde y temerosa de Dios», esto dice de ella su estudiosa la ya mencionada doña Francisca Hernández-León. El padre Enrique Flórez decía de ella que «el rey su marido estaba lo más del tiempo en las guerras de Italia, pero no hacía falta en estos reynos por quedar gobernando doña María, la qual obraba con tal acierto, que ni los grandes ni los pequeños hallaron que reprender en ella y todos aplaudían la feliz conducta de su gobierno». Si bien ambas opiniones suenan un tanto áulicas debemos pensar que ninguna de estas opiniones se escribió en tiempos de la reina doña María, si así fuese podríamos sospechar que se escribieron para agradarle, pero doña Francisca escribió su tesis doctoral a principios del siglo XX, cuando ya la reina de Aragón llevaba cuatrocientos cincuenta años muerta; y el padre Flórez escribió sobre ella en el siglo XVII, ella había nacido en el primer año del siglo XV. Doscientos años después era todavía obvio que la reina doña María había sido un ejemplo de mujer y una gran reina.
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    Juana II de Nápoles

  


  Tal y como dice el padre Flórez, su marido el rey vivió la mayor parte de su vida en Italia y no solo atento a las guerras, sino porque amaba Nápoles mucho más que a cualquiera de sus posesiones en la península ibérica y allí escogió vivir mientras su esposa gobernaba en su nombre las posesiones de aquende el mar.


  En 1421 don Alfonso recibió una petición de ayuda por parte de doña JuanaII de Nápoles ante el sitio que estaba sufriendo por parte de las tropas de Luis III de Anjou comandadas por Muzio Attendolo Sforza.


  El aragonés acudió en ayuda de Juana II y resolvió el problema, por lo que esta en agradecimiento le adoptó como hijo y heredero y le nombró duque de Calabria. Tras este suceso, el rey aragonés decidió fijar su residencia en Nápoles y para atender los asuntos de la Península nombró a su esposa doña María regente de Aragón, ya que esta había por entonces probado su capacidad gobernadora.


  Siempre veló doña María por el bienestar de los súbditos a ella encomendados, por ello intentó poner fin a los malos usos. Los consideraba abusivos, por lo que influyó en su esposo ausente para que este les pusiese fin.


  
    En Aragón, los llamados malos usos básicamente consistían en diversos cobros en concepto de multas por parte del señor aun antes de que se hubiese ejecutado mala acción alguna por parte de los payeses. Eran estos los malos usos: la intestia, por este uso si un payés moría sin testar, el señor tenía derecho a quedarse con una buena parte de su patrimonio. El mal uso consistía en que sin esperar a que este muriese el señor se quedaba con parte de la herencia del payés. La exorchia, esta es parecida a la mañería, si el campesino moría sin descendencia, el señor podía apropiarse de parte de sus posesiones; el mal uso en este caso ocurría si el señor se quedaba con parte de las posesiones del payés, aunque con descendencia. Cugucia: cuando la mujer del remensa era acusada de adulterio podía ocurrir que el remensa no lo supiera, entonces el señor feudal se repartía con él los bienes de la mujer o que el marido la hubiera obligado a ello lo que representa una enajenación por parte del señor de toda la dote de la mujer (en resumen, se castigaba al payés cuya mujer le había sido infiel); en este caso el mal uso consiste en que se multaba al payés aunque su mujer le fuese fiel, por si acaso en el futuro…. La arsia, que hacía al campesino responsable de su predio o terrazgo, de modo que si se producía alguna catástrofe en él, debía compensar al señor feudal; el mal uso consistía en que el payés había de pagar la arsia (o arsina) aun antes de que el tal catástrofe se produjese, por si acaso se producía en el futuro. Otro mal uso era la llamada firma de spolii: o sea una cantidad que pagaba el padre de la novia al señor cuando esta contraía matrimonio. En caso de que el payés quisiese dejar el predio habría de pagar una cantidad al señor por dejar su servicio; en el mal uso, se pagaba en todo caso, abandonase o no el predio. Esta serie de malos usos fue una de las causas, si bien no la única, de la importante rebelión de los payeses de remensa contra sus señores entre 1440 y 1486, año en el que Fernando el Católico los derogó a través de la Sentencia Arbitral de Guadalupe.

  


  En 1448, Alfonso V dictó desde Nápoles, donde había instalado la Corte, una provisión que permitía a los payeses reunirse en un sindicato para tratar la supresión de los malos usos. Los propietarios de las tierras se opusieron a la medida y la hicieron fracasar. El tema resucitó en 1455 cuando Alfonso dictó la conocida como sentencia interlocutoria, en la que suspendió las servidumbres y los malos usos, medida que en 1462, ya reinando JuanII de Aragón, provocó la primera guerra remensa. Pero ello cae fuera del tema de nuestra historia. En resumen, doña María influyó en su real esposo para que este dictase leyes y normas para derogar los malos usos, pero la resistencia señorial hizo fracasar los primeros intentos. No obstante, la fama de la reina creció, pues se sabía de su intervención el fallido proceso.


  De la grandeza de doña María hablan sus hechos. De acuerdo a los tiempos que corrían, fue esposa fiel y sumisa, no le reprochó nada al ausente esposo que, finalmente, de reina la había convertido en una devota secretaria, diligente, perseverante e incansable cumplidora de sus órdenes. Ella trasmitía sus mandatos e intercedía en los casos que juzgaba urgentes o injustos. Fue, en la práctica, abandonada totalmente por su esposo, quien se dedicó a vivir en Nápoles en una Corte renacentista, rica, elegante y refinada, mientras ella afrontaba todas las dificultades de la gobernación de tierras difíciles. Como cualquier otra mujer de la época, habría deseado tener hijos, pero sus enfermedades por un lado y la ausencia del esposo por otro le privaron de tenerlos y dar descendencia a la corona. A pesar de su pena por su esterilidad, se vio obligada a reconocer a bastardos de su esposo mientras trataba de asegurar la felicidad de los súbditos a ella confiados. Sus estudiosos nos dicen que fue modesta en el vestir —por dar ejemplo, decía ella—, ingenua en su conversación, aficionada a los libros y a escribir cartas, gustaba de la música, aunque le desagradaba el ruido y el bullicio y huía de las fiestas estridentes y de las grandes reuniones a no ser que fuese una imposición del gobierno a ella encomendado.
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    Entrada triunfal de Alfonso el Magnánimo en Nápoles en 1453

  


  Como aficionada a la música buscó servidores que le complaciesen en ese gusto, y así averiguamos que tenía un sonador de arpa que respondía al nombre de Eduardo de Vallseca que llegó a disfrutar de la confianza de la soberana, de modo que sabemos que se le encargó el traslado de cantidades de dinero desde Barcelona a Valencia. Algunos de los juglares que vinieron de Nápoles con AlfonsoV permanecieron luego en la Península y a uno de ellos le recomendó la reina para que pasase a la corte de Castilla, su nombre era Colarutxa, y se nos dice que era minister de la corda napoletá.


  La ya mencionada Francisca Hernández-León dice de ella que:


  
    Era desprendida en el dinero al que no concedía importancia lo que se demuestra en muchos matrimonios que ella concierta como el que propuso al conde de Oliva para que casase con Toda Centelles. Su amor fue grande, abarcando no solo a su marido, al que en todo momento considera y estima, citándolo incluso en su testamento cuando ya su corazón desfallecía amargado… a sus doncellas las consideraba y estimaba en gran manera, así como en general a toda su servidumbre …a su mayordomo a quien llama en su testamento «magnifich e ben amat»… a sus doncellas [si enfermas] las cuidaba y procuraba descanso mandándoles en algunos casos a climas mejores.

  


  No es este el lugar para extendernos más en las buenas cualidades y en la bondad de esta señora, bástenos esta muestra.


  Era también piadosa y muy caritativa, y así sabemos que tenía días que reservaba para oír por sí misma las quejas de las mujeres viudas y desamparadas, de los huérfanos y de los pobres. Cuidaba de administrarles justicia pero también les ayudaba con ropa y comida. El Jueves Santo era costumbre en la casa real de Castilla recibir a unos pobres a quienes se les lavaba los pies, luego se les vestía y se les daba de comer, por parte de algún miembro de la casa real; doña María llevó esta costumbre castellana con ella y el Jueves Santo repartía ropa a muchas mujeres (tantas como treinta o cuarenta), luego estas cenaban en su casa y ella misma les lavaba los pies.


  Fue generosa con todos, especialmente con su esposo, a quien aportó en diferentes ocasiones dinero suyo para sus campañas fuera de la Península. Ella poseía su propio patrimonio proveniente sobre todo de su dote, que había sido especialmente generosa. Ya dijimos que a cambio del marquesado de Villena se le dieron doscientas mil doblas (que costó mucho que las cobrara). La mayor parte de esa dote fue enviada a don Alfonso el Magnánimo, su esposo, para que pudiera pagar los gastos en que incurría en Italia con sus campañas, así como lo que recaudaba por sus derechos al pescado fresco y salado de la villa de Perpiñán y los censos y restos del lugar de Castillo, del término de Montesquieu y de las rentas y derechos de la villa de Puigcerdá. En fin, por no seguir la enumeración solo diremos en resumen que todas sus fuentes de ingresos, que en teoría eran para sus propios gastos, se fueron indefectiblemente a ayudar al ausente esposo, don Alfonso, en sus guerras y en su Corte de Nápoles.


  Ella le fue fiel toda su vida y sus cartas parecen rezumar el amor que sentía por él a pesar de que su matrimonio fue de conveniencia, como suele ser entre príncipes. Don Alfonso la abandonó por otras tierras y otras gentes entre las que se sentía más a gusto que en el reino de Aragón que había heredado de Fernando el de Antequera, su padre.


  En un principio la vida matrimonial de los príncipes parece haberse desarrollado con naturalidad, y su convivencia fue tranquila y afectuosa. Cuando aún no se sospechaba la esterilidad de la joven princesa don Alfonso ya comenzó a tener aventuras que causaron grandes celos a su esposa.


  Sin embargo, pronto llegaron noticias a Castilla de que algo no iba bien entre los esposos, de modo que su madre, la reina de Castilla, doña Catalina de Lancaster, envió a un hombre de su confianza, Rodríguez del Rebollar, para que preguntase a la infanta por su vida en común con don Alfonso. Lo que logró averiguar de labios de la interesada fue bien poco, o al menos no ha llegado a nosotros: dijo que don Alfonso la consideraba como esposa y que no tenía ningún motivo de queja. Muy pronto se hicieron patentes sus muchas enfermedades y malatías diversas que sin duda apartaron a su marido de su lado, aunque en todo caso nunca se turbó la buena armonía entre ellos y al menos públicamente nunca hubo motivo de comentario. En todo caso debemos hacer notar que ya desde el primer año de su matrimonio don Alfonso casi no estuvo con su esposa, pues diferentes asuntos le llamaron lejos de ella.


  Es posible que su esterilidad o al menos su fallo en darle hijos hubiese alimentado en el alma del monarca una animadversión hacia ella, aunque las cartas (muy abundantes) entre ellos parecen hablar de unas relaciones cordiales en la distancia. En todo caso la conducta y el abandono del rey hicieron muy dolorosa su vida. Vivieron juntos hasta dos años después de la muerte de don Fernando de Antequera, cuando don Alfonso partió para Italia. Desde entonces este escribió con bastante frecuencia relatándole el estado de los asuntos que le habían llevado lejos. En algún momento ella albergó esperanzas de reunirse con él en Sicilia, pero las noticias de la vida desordenada de Alfonso y que este no hizo verdaderos esfuerzos por traerla junto a sí hicieron que la esperanza de una normal convivencia, fuese en Italia o en Aragón, se desvaneciese. En todo caso el rey siempre habló elogiosamente de las virtudes, la constancia y el talento de la reina, su esposa.


  Como ya apuntamos, las enfermedades hicieron mella en la belleza de la princesa y le arrebataron seguramente gran parte de su atractivo físico. Esto pudo enfriar el afecto o atracción del enamoradizo rey y la separación hizo el resto. Don Alfonso pronto encontró consuelo en otros brazos, y estos amoríos le proporcionaron los hijos que su esposa no le dio. Ella no podía competir con las hermosas damas, españolas o italianas que asediaban al hermoso rey y guerrero, soberano famoso, mecenas de artistas y hombre apasionado por naturaleza. Doña María sufrió lo indecible en su persona y en su dignidad de esposa y de mujer abandonada, pero su decoro le impedía hacer públicas sus querellas con el rey, a quien siempre demostró afecto, respeto y fidelidad. Él, aunque sin amor de esposo, respetaba la fidelidad de su esposa, su talento político y su capacidad de trabajo y de entrega, de modo que antes de salir de Aragón en 1432, nombró a su esposa lugarteniente y le dio el poder absoluto sobre sus súbditos. Tanto se fiaba de ella.


  La historia de la convivencia entre los reyes es una historia de separaciones más que de estar juntos. Ya en 1420 el rey se separó de su esposa durante tres años y hasta 1423 no volvió el rey a Cataluña donde le esperaba la reina, y esto, considerando que habían contraído matrimonio en 1415, no denota un excesivo entusiasmo por la vida matrimonial por parte de AlfonsoV. En 1432 partió el rey para la segunda campaña italiana y, aunque la correspondencia fue muy copiosa entre ellos, prácticamente la convivencia cesó, y mientras la reina doña María era la lugarteniente de Alfonso en la Península, la bella Lucrecia de Alagno era la verdadera reina de Nápoles.


  Para disculpar al rey de sus ausencias se ha dicho que estuvo ocupado en los asuntos de Nápoles, pero lo cierto es que las comunicaciones entre Cataluña y Nápoles eran regulares, de modo que dos bergantines se encargaban de traer y llevar la correspondencia y a los pasajeros de uno a otro lugar, y en los treinta y dos años de ausencia en total bien pudo el rey tomar el bergantín alguna vez, o si no organizar un viaje más acorde con su poderío y majestad. Está claro que si no fue a visitar a doña María es porque no quiso. El desamor de Alfonso le llevó a pedir el divorcio de su esposa, divorcio que le fue denegado por CalixtoIII en 1457. Se dice que era la bella Lucrecia la que impulsó esta petición con el fin de poder casarse con Alfonso. En todo caso el papa Benedicto dijo que «el móvil de la desavenencia era una materia que no podía publicarse». Como quiera que fuese, don Alfonso siempre la respetó como lugarteniente y siempre tuvo palabras de admiración para con ella. El pueblo, por su parte, estaba ampliamente satisfecho con el gobierno de la reina y ello evitó algún levantamiento que habría podido producirse, pues los súbditos reclamaban la presencia del rey y fue solamente la presencia continuada de la reina y su buen gobierno lo que evitó males mayores.


  En su testamento don Alfonso, redactado la víspera de su fallecimiento, legó la corona napolitana a su hijo bastardo Ferrante, ya duque de Calabria, y se otorgó los restantes reinos a su hermano Juan de Navarra. En dicho testamento se omitió cuidadosamente toda alusión a la reina doña María, que por lo demás fallecería dos meses más tarde.


  Una vez que hemos hablado de doña María en su faceta física y moral, de su aspecto y enfermedades, del abandono del rey y, muy brevemente, de las infidelidades de este y de la fidelidad de ella, no debemos terminar nuestra sucinta historia de esta excepcional reina sin referirnos muy especialmente a su labor como gobernante.


  El país que abandonó don Alfonso por el vecino Nápoles era un país bravo y revuelto. Con el gobierno de María de Castilla fue pacificándose y los nobles, si no cesaron, al menos disminuyeron sus banderías y rencillas, parcialmente porque la nobleza se había aniquilado ella misma en sus interminables luchas por el poder o incluso por la influencia de cada uno de ellos junto al poder. También debemos considerar que era tiempo de cambios, y por tanto tiempo revuelto, pues se vivía el tránsito de la Edad Media al Renacimiento y las cosas, sin ser todavía muy distintas, no eran las mismas de antes. Algo pugnaba por nacer y algo se resistía a morir, unas fuerzas centrífugas y centrípetas que pugnaba cada una por arrastrar a la contraria, pero mientras tanto había que vivir el día a día. Doña María supo llevar con suavidad y firmeza el difícil timón de una nave en tiempos de cambios. Su buen sentido, su bondad y su instinto político le hicieron acertar muchas veces en asuntos que habrían sobresaltado a políticos avezados y con experiencia. Se puso de parte del pueblo cuando vio que lo que se pedía —o necesitaba— era justo, aunque a veces no obtuvo lo que deseaba para ellos.


  Como lugarteniente dividió su atención entre las necesidades propias del país que había de gobernar: las exigencias, sobre todo económicas, de la guerra de ultramar (para las que su esposo reclamaba constantemente fondos) y los asuntos de Castilla, que no podían ignorarse por ser esta nominalmente la potencia hegemónica y en cuyo territorio los hermanos de AlfonsoV se entrometían constantemente en asuntos de la gobernación que solo correspondían a su primo, don Juan II de Castilla. Ello provocó algunas guerras a las que hubo de atender la reina con su prudencia y en esas circunstancias supo poner sentido común cuando llegaron momentos muy difíciles.


  Las continuas guerras entre los llamados infantes de Aragón y Castilla produjeron momentos muy comprometidos y peligrosos tanto en Castilla como en Aragón, y si causaron desasosiego en el rey de Castilla, no menos congojas acosaban a la reina lugarteniente, que estaba deseosa de una paz duradera entre el reino que señoreaba y el de Castilla, su patria de origen. En todo caso, ella, atenta siempre al bienestar y a la paz de los a ella encomendados y también a las necesidades de otros reinos, tuvo muy destacado papel como pacificadora entre las partes. En 1429, el infante de Aragón, don Pedro con los hombres de su hermano, el rey de Navarra, se levantó contra el rey de castilla, don JuanII. El condestable de Luna, favorito de Juan II de Castilla (que era hermano de doña María) salió en persecución de don Pedro y le dio alcance cerca de Cogolludo.


  Hasta allí acudió el cardenal de Foix para intentar evitar una batalla entre primos y cuñados, pero el cardenal no logró otra cosa que una mísera tregua de cuatro horas. Impensadamente, la reina de Aragón, que había recibido noticias de lo que se avecinaba, se presentó en campo de batalla resuelta a impedir aquel combate, que era una guerra civil y fratricida. Con gran sorpresa de todas las partes, la reina de Aragón plantó su tienda entre ambos contendientes y allí puso sus reales. Desde allí anunció que estaba dispuesta a servir de mediadora entre las partes y que no se retiraría antes de lograrlo.


  Desde este sitio, que otros hubieran calificado como imposible, iba y venía el cardenal Foix y la misma reina llevando y trayendo propuestas a una y otra parte y mediando entre los de don Juan de Castilla y los del infante de Aragón, don Pedro. Gracias a tan noble y desinteresada intervención, los reyes de Navarra y Aragón volvieron a sus estados sin presentar batalla, y lo que era más importante para la reina de Aragón, sin que los primos resultasen heridos o muertos.


  No contenta con esta intervención, la reina de Aragón solicitó de su hermano el rey de Castilla que no persiguiese al infante don Enrique, que había sido el instigador de todo ello ni que, en venganza, privase al rey de Navarra (JuanII de Navarra, casado con doña Blanca de Navarra, legítima heredera del reino de Navarra, hija de Carlos el Noble y Leonor de Castilla, hija a su vez de Enrique II de Castilla, el primer Trastámara) de los bienes que este tenía en Castilla. No tuvo tanto éxito doña María en este aspecto, pues su hermano, disgustado como estaba, continuó pregonando la guerra contra Navarra y Aragón, y la paz lograda por doña María fue de cinco años y no más.


  Esta tregua, no obstante, permitió a Alfonso el Magnánimo volver su atención a las cuestiones de Italia y dejar, como de costumbre, los asuntos locales en manos de doña María, su esposa y lugarteniente. Los hermanos de don Alfonso, los infantes de Aragón, se comprometieron a no volver a Castilla durante esos cinco años.


  En 1435 falleció la reina Juana de Nápoles; don Alfonso el Magnánimo, que se consideraba su legítimo heredero, puso sitio a Gaeta, pero en la batalla de Ponza fue derrotado y hecho cautivo junto con alguno de sus hermanos, el rey de Navarra y el duque de Villena.


  La prisión del soberano causó gran alarma en los reinos peninsulares. Sin pérdida de tiempo, su esposa, como lugarteniente en el reino de Aragón, para paliar la situación renovó las treguas con Castilla (1435) y seguidamente convocó Cortes generales en Monzón, de las que obtuvo una subvención extraordinaria para satisfacer el rescate y en las que se trató de la defensa de Sicilia y Cerdeña en peligro por la prisión del monarca.


  Don Álvaro de Luna y su rey, don Juan II de Castilla se condujeron con toda lealtad en estas circunstancias en que bien podrían haberse aprovechado de las dificultades de los revoltosos infantes en su propio beneficio, y esto les honra. Doña María rogó a su hermano que prorrogase la tregua, cosa que este hizo de buen grado, aunque lo contrario le habría reportado beneficios quién sabe si definitivos.


  En todas estas acciones vemos la mano de la reina de Aragón, que además de bondadosa era una mujer de altas miras políticas y habilidad diplomática.


  Entre las muchas atribuciones propias de su cargo, la lugarteniente tenía la facultad para conceder licencias para armar galeras, galeones, bergantines y cualquier clase de nave necesaria para la defensa del reino, y esta facultad la compartía con el bayle o baylius general de Valencia (estos datos figuran en un manuscrito que se custodia en la Biblioteca del Centro de Cultura Valenciana [Valencia]. Luis Minguet, Organización militar foral).


  Se ha dicho, y con razón, que doña María, más que lugarteniente general era una verdadera virreina, y aunque es verdad que en las cartas y oficios reales solo se la nombra como lugarteniente, no es menos cierto que el mismo rey la denominaba algunas veces en su correspondencia como virrey.
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    Vista del Castillo de Monzón

  


  En todo caso, el lugarteniente general tenía transferidas todas las regalías reales y representaba a la persona del rey en todo su poder y sin limitación alguna. Estas prerrogativas cesaban con la muerte del monarca al que representaba, y es lógico pensar que el virrey o lugarteniente no podía representar a un personaje ya muerto. El poder del lugarteniente era supremo y delegado en cuanto a Cataluña, mientras en Aragón, Valencia, Sicilia y Nápoles era poder ordinario.


  El primer nombramiento de la infanta de Castilla como lugarteniente de su real esposo tuvo lugar en 1420, coincidiendo con el primer viaje que hizo Alfonso el Magnánimo a Nápoles. Este cargo lo ejerció hasta 1423, de ahí en adelante los nombramientos se sucedieron con la frecuencia necesaria para suplir las ausencias del rey de Aragón, hasta que finalmente fue un nombramiento que duró hasta el final de los días del rey.
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    Recreación del palacio real de Valencia, hoy desaparecido

  


  Antes de terminar este resumen de la vida de esta reina diremos algunas palabras sobre su corte. Para organizar su casa y corte se atuvo a las ordenaciones que JaimeII había instituido para la casa y corte de María de Chipre en 1308 (documentos al alcance de los estudiosos en el inventario de los bienes de doña María que se custodia en el Archivo de Valencia).


  Doña María pasó gran parte de su reinado en el palacio real de Valencia.


  Allí disponía de habitaciones para sí, sus doncellas y damas, algunas de las cuales dormían muy cerca de su señora para mejor servirla. Como cosa curiosa diremos que en sus apartamentos había una cocina particular para la reina, que era cocina aparte de la general de palacio.


  Sus camareras, como era costumbre entre las reinas, eran todas nobles, hijas de nobles, de la más alta alcurnia pues la cercanía a los reyes solo la merecían los miembros de las familias de la más acrisolada nobleza que se había hecho acreedora por su fidelidad a la cercanía de la persona del rey, o de la reina en este caso. Camareras fueron Leonarda de Castro; Toda Centelles, que también fue su tesorera y dama de confianza; Leonor Curto, hija de Pascual Curto; las hermanas Isabel, Leonor y Beatriz de Montagut; así como Yolanda y Úrsula Mumpalau; Leonor Sagra y Margarita Torrelles.


  Sus camarlengos (título de dignidad en la casa real de Aragón, semejante al de camarero en Castilla) fueron Berenguer de Hostalrich, Juan de Próxida, Guillermo de Vich y Berenguer de Vilaragut, los cuales tenían por misión llevar delante de la reina la espada de la justicia simbolizando su poder. Sus mayordomos fueron Bernardo Calba; los ya mencionados como camarlengos Berenguer de Hostalrich, Juan de Próxida y Berenguer de Vilaragut, y además Guillermo de Vich. No mencionaremos por sus nombres a todos sus servidores, pero la lista de todos ellos se ha conservado en el anteriormente mencionado inventario de los bienes de doña María, a él remitimos al lector erudito y curioso.


  Sin ánimo de ser exhaustivos (y nos quedaría mucho por decir) terminamos aquí con la historia de esta mujer notable, reina prudente y con gran sentido político, respetada pero abandonada por su marido.


  El 23 de agosto de 1457, abandonó Zaragoza ya muy enferma. Se detuvo en Segorbe entre la vida y la muerte, pero los médicos le insistían en ir a Valencia antes de que llegasen los fríos. Penosamente, llevada en silla de manos por los suyos, reanudó la marcha y llegó a Valencia el 19 de octubre de 1457.


  Todavía duró un año con un precario estado de salud. En la ciudad en que se había casado y hecho su entrada triunfal como novia del rey, falleció el 4 de septiembre de 1458. Su esposo le había precedido en el camino de la eternidad hacía cuatro años. En el testamento que había dictado el monarca antes de morir no se acordaba de ella. La fiel María, en el suyo, nombraba a su amado esposo su heredero universal. Habría que ver quién de los dos, en justicia, mereció el sobrenombre de «magnánimo».


  Al día siguiente de su fallecimiento pusieron el cuerpo de doña María en la sala real encima de un lecho a modo de catafalco, cubierto con telas negras. Vestía la reina el hábito de las hermanas franciscanas e iba descalza y atada como una monja. Cerca estaban todas sus doncellas y damas, nobles y gente notable del reino, así como los regidores de la ciudad.
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    La silla de manos de la reina Charlotte, diseñada por Robert Adam

  


  El jueves 7 de septiembre de 1458, el clero de Valencia, la nobleza mediana y los grandes linajes del reino, titulados o no, acompañaron el cuerpo de la reina hasta la catedral con todas las cruces de las parroquias de Valencia, de allí se le llevó al monasterio de la Santísima Trinidad, en donde ella había manifestado su deseo de ser enterrada.


  El monasterio había sido fundado por la misma reina doña María, la lugarteniente-virreina del reino de Aragón. Se construyó sobre el solar de un convento trinitario establecido en 1256 para el cuidado del hospital adjunto de San Guillén. La reina fue sepultada en él, en un bello sarcófago de piedra, lo que convierte a esta fundación en el único panteón real enclavado en tierra valenciana.


  En el cortejo funeral, tras el clero, venían doce pobres vestidos de blanco con cirios en las manos y doce frailes de la observancia de la Virgen María de Ihesu. Los caballeros iban vestidos con vestidos fúnebres y casi toda la ciudad también, de esta guisa la llevaron al monasterio de la Santísima Trinidad. En el solemne oficio que se celebró se ofrecieron seis grandes cirios con cinco timbres ofrecidos por distintos personajes, uno por Pedro Centelles y Mosén Bernat Salvà, mayordomo de la reina; otro cirio era ofrecido por Luis de Calatayud y el secretario de la reina; el otro, por Mosén Juan de Vallterra junto con el tesorero de la reina.
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    Tumba de doña María de Castilla en Valencia. Real monasterio de la Santísima Trinidad. La única tumba real ocupada en la Comunidad Valenciana.

  


  María Narbona Cárceles en su magnífico estudio Las Mujeres Nobles en la Casa de María de Castilla, Reina de Aragón 1416-1458 nos dice:


  
    … su papel como lugarteniente del reino ante las ausencias prolongadas de su marido a partir de 1423, hace de María de Castilla una de las reinas más interesantes del siglo XV aragonés; los acontecimientos que protagonizó, sus decisiones, sus negociaciones, sus actos de gobierno dieron lugar a una ingente documentación. María iba a ser la reina que más tiempo se mantuviera en el trono aragonés en aquel agitado siglo XV, nada menos que cuarenta y dos años, la mayor parte de los cuales al frente del gobierno del reino.

  


  Aun hoy en día, sorprende la cantidad de trabajo de esta reina injustamente olvidada. Todos sintieron mucho su muerte, pues sabían que habían perdido unos a una gran reina y otros a una intercesora a quien consideraban su bienhechora.


  Un estudioso, Alfonso Comenge, en el libro La medicina en el reinado de AlfonsoV dice de ella:


  
    La que aspiró a reinar en el corazón de su marido, quedó reducida a ser esclava de males y a desempeñar el cargo de Secretario, el más fiel, diligente y entendido del Monarca de Aragón; la que soñó con dar herederos al trono y sucesores a la gloria del Magnánimo, se doblegó a favorecer los planes de su señor, proteger aspiraciones de bastardos y hacer la felicidad de sus súbditos sin que desmayara un punto la admiración hacia el esposo, su resignación en las enfermedades, y su buen deseo en la dirección de los negocios del Reino.

  


  Sean estas palabras su epitafio.
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    VICENTA MARÍA MÁRQUEZ DE LA PLATA Y FERRÁNDIZ, nació en Madrid y ha realizado sus estudios tanto en España como en el extranjero. Sus estudios elementales y el bachillerato los realizó en Sudamérica, lugar en donde vivió desde los cinco hasta los dieciocho años, pues su padre estaba adscrito a la Embajada de España. Más tarde siguió sus estudios en distintas ciudades europeas (Madrid, York, Londres, Hannover y Viena).


    Es historiadora y especialista en temas medievales. Es diplomada superior en Genealogía y Heráldica por el Instituto Salazar y Castro (CSIC), profesora de Nobiliaria en la Escuela Marqués de Avilés y en la Escuela de Salazar y Castro, y profesora invitada de la Universidad Moderna de Lisboa.


    Ha publicado diversos artículos en revistas especializadas, ha impartido conferencias y ha escrito diversos libros sobre temas históricos como: Nobiliaria española: origen, evolución e instituciones, 1991; El libro de oro de los duques, 1995; Los españoles hace 900 años, 1997; Reinas medievales españolas, 2000; Los validos de los reyes de España, 2004; Bastardos, ilegítimos e incluseros en la historia de España, 2004; Mujeres renacentistas en la corte de Isabel la Católica, 2004; El trágico destino de los hijos de los Reyes Católicos, 2007; así como las novelas históricas El eunuco del Rey, 2007; La concubina del rey-emperador, 2008 y La valida, 2009.

  


  Notas


  
    [1] Una vez más alude a las continuas depreciaciones de la moneda, aunque el rey prometía que no se repetiría tal operación, se hizo hasta cuatro veces. Era la ruina de los particulares, de las ferias y del comercio. La pérdida de confianza en las finanzas del Estado y promesa segura de inflación en todos los órdenes. <<

  


  
    [2] Debido a esta fecha de las capitulaciones nos inclinamos a creer que Berenguela nació alrededor de 1180 y no en 1191, como algunos sostienen, pues no podía casarse ni prometerse antes de haber nacido. <<

  


  
    [3] Porfirogéneto significa, literalmente, «nacido en la púrpura», y se llamaba así a los hijos de los basileus de Bizancio que habían nacido durante el reinado de sus padres. <<
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